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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de lluvia severa en 13 municipios del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y por lluvia severa e inundación fluvial en el Municipio de San Juan Evangelista de dicha 
entidad federativa ocurridas del 9 al 13 de julio de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección 

Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II, III y 

IV del Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 

(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el 17 de julio de 2015 se emitió el Boletín de Prensa número 437/15, mediante el cual la Coordinación 

Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en emergencia a los municipios de Alvarado, Catemaco, 

Cotaxtla, Emiliano Zapata, Lerdo de Tejada, Paso de Ovejas, Puente Nacional, Saltabarranca, San Andrés 

Tuxtla, Santiago Tuxtla, Tierra Blanca, Tlalixcoyan y Tres Valles del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por la presencia de lluvia severa, así como al municipio de San Juan Evangelista de dicha Entidad 

Federativa por lluvia severa e inundación fluvial ocurridas del 9 al 13 de julio de 2015, publicándose la 

Declaratoria de Emergencia en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 2015. 

Que mediante oficio número DGPC/796/2015, de fecha 27 de julio de 2015, la Dirección General 

de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la Dirección de 

Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya no persisten; 

por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC se puede 

finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación 

de emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 27 de julio de 2015, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número 458, a través del cual dio a 

conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Alvarado, Catemaco, 

Cotaxtla, Emiliano Zapata, Lerdo de Tejada, Paso de Ovejas, Puente Nacional, Saltabarranca, San Andrés 

Tuxtla, Santiago Tuxtla, Tierra Blanca, Tlalixcoyan y Tres Valles del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por la presencia de lluvia severa, así como al municipio de San Juan Evangelista de dicha Entidad 

Federativa por lluvia severa e inundación fluvial ocurridas del 9 al 13 de julio de 2015. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA EN 13 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, Y POR LLUVIA SEVERA E 

INUNDACIÓN FLUVIAL EN EL MUNICIPIO DE SAN JUAN EVANGELISTA DE DICHA ENTIDAD 

FEDERATIVA OCURRIDAS DEL 9 AL 13 DE JULIO DE 2015 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios de Alvarado, Catemaco, Cotaxtla, Emiliano Zapata, Lerdo de 

Tejada, Paso de Ovejas, Puente Nacional, Saltabarranca, San Andrés Tuxtla, Santiago Tuxtla, Tierra Blanca, 

Tlalixcoyan y Tres Valles del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa, así 

como al municipio de San Juan Evangelista de dicha Entidad Federativa por lluvia severa e inundación fluvial 

ocurridas del 9 al 13 de julio de 2015. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, 

de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veintisiete de julio de dos mil quince.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe 

Puente Espinosa.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalén Casa de  
Oración Vida Ciudad Guzmán para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional 
Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION VIDA CIUDAD GUZMAN. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION VIDA CIUDAD GUZMAN para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., solicitud 

presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos 

principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Prolongación Honor y Justicia número 1 B, colonia Cruz Roja, ciudad Guzmán, 

municipio de Zapotlán el Grande, Estado de Jalisco, código postal 49098. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles bajo contrato de 

comodato, denominados y ubicados en: 1.- Ministerio Jerusalen Casa De Oracion Vida Ciudad Guzman 

(derivada), calle Prolongación Honor y Justicia número 1 B, colonia Cruz Roja, ciudad Guzmán, municipio de 

Zapotlán el Grande, Estado de Jalisco, código postal 49098; 2.- Ministerio Jerusalén Casa de Oración Vida 

Tuxpan (sucursal), calle Matamoros número 37, colonia Centro, municipio de Tuxpan, Estado de Jalisco, 

código postal 49800. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: José Manuel Alcaraz González. 

V.- Relación de asociados: José Manuel Alcaraz González, Alma Delia Muñiz Ciprian y María del Carmen 

Toscano Rodríguez. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: José Manuel Alcaraz González, Presidente; 

Alma Delia Muñiz Ciprian, Secretaria; y María del Carmen Toscano Rodríguez, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: José Manuel Alcaraz González y Alma Delia Muñiz Ciprian. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de julio de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Divina Gracia de México para las Naciones, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. LUIS ANTONIO CAMPOS BARBOSA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA DIVINA GRACIA DE 

MEXICO PARA LAS NACIONES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  

de la agrupación denominada DIVINA GRACIA DE MEXICO PARA LAS NACIONES, para constituirse en 

asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 

respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Benjamín Franklin número 429, colonia Residencial Los Robles, tercer sector, municipio 

de Apodaca, Estado de Nuevo León, código postal 66636. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Divina Gracia, ubicado en calle Benjamín Franklin número 429, colonia Residencial Los Robles, 

tercer sector, municipio de Apodaca, Estado de Nuevo León, código postal 66636. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar el Evangelio de Jesucristo y discipular a personas conforme a las Sagradas 

Escrituras a fin de que puedan entablar una relación personal con Jesucristo como su Señor y Salvador y que 

a través de este encuentro tengan una vida transformada en lo individual, lo familiar y lo social”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Luis Antonio Campos Barbosa. 

VI.- Relación de asociados: Luis Antonio Campos Barbosa, Irma Díaz de León y Mireya Leal Hinojosa. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Luis Antonio Campos Barbosa, Presidente; 

Mireya Leal Hinojosa, Secretaria; e Irma Díaz de León, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Luis Antonio Campos Barbosa, Irma Díaz de León y Mireya Leal Hinojosa. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de julio de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalén Casa de Oración 
Uruapan Jesús Vida para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION URUAPAN JESUS VIDA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  

de la entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION URUAPAN JESUS VIDA 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Honduras número 98, colonia El Colorín, municipio de Uruapan, Estado de Michoacán, 

código postal 60120. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de 

arrendamiento, denominado Ministerio Jerusalen Casa De Oracion Uruapan Jesus Vida, ubicado en calle 

Honduras número 98, colonia El Colorín, municipio de Uruapan, Estado de Michoacán, código postal 60120. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Javier Fidel de Eguiluz Galindo. 

V.- Relación de asociados: Javier Fidel de Eguiluz Galindo, Leticia Erick Galindo De La Lama y Eduardo 

Arriaga Vega. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Javier Fidel de Eguiluz Galindo, Presidente; 

Leticia Erick Galindo De La Lama, Secretaria; y Eduardo Arriaga Vega, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Javier Fidel de Eguiluz Galindo. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de julio de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 



6     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de agosto de 2015 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Gold Creek Iglesia Cristiana en México, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. LUIS MIGUEL VAZQUEZ REYES Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA GOLD CREEK IGLESIA 

CRISTIANA EN MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada GOLD CREEK IGLESIA CRISTIANA EN MEXICO, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle 27 de Septiembre número 639, colonia Salitrillo, municipio de Puerto Vallarta, Estado de 

Jalisco, código postal 48290. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse a 

su patrimonio, denominado Iglesia Arroyo de Esperanza, ubicado en calle 27 de Septiembre número 639, 

colonia Salitrillo, municipio de Puerto Vallarta, Estado de Jalisco, código postal 48290. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “celebrar sistemáticamente cultos públicos, y predicar la palabra de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Luis Miguel Vazquez Reyes, María Guadalupe Solís de la Rosa, Luis Manuel Vazquez 

Solís y Damaris Selene Vazquez Solís. 

VI.- Relación de asociados: Luis Miguel Vazquez Reyes, María Guadalupe Solís de la Rosa, Luis Manuel 

Vazquez Solís y Damaris Selene Vazquez Solís. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Luis Miguel Vazquez Reyes, Presidente; 

María Guadalupe Solís de la Rosa, Secretaria; Luis Manuel Vazquez Solís, Tesorero; y Damaris Selene 

Vazquez Solís, Vocal. 

IX.- Ministro de culto: Luis Miguel Vazquez Reyes. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de julio de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Rey de Gloria,  
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE  

PRESENTÓ EL C. RICARDO ANTONIO SÁENZ HOLGUÍN DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 

REY DE GLORIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA REY DE GLORIA, para constituirse en asociación religiosa; 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Imperio número 602, esquina con Olivar de Ostia, fraccionamiento Rincón de los 

Olivos, etapa V, municipio y Estado de Chihuahua, C. P. 31183. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble susceptible de incorporarse a 

su patrimonio, ubicado en avenida Imperio número 602, esquina con Olivar de Ostia, fraccionamiento Rincón 

de los Olivos, etapa V, municipio y Estado de Chihuahua, C. P. 31183. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Proclamar el Evangelio de Jesucristo a toda persona, en todo lugar y en todo tiempo, 

poniendo la Palabra de Dios en forma estratégica, en las manos de cada persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Ricardo Antonio Sáenz Holguín. 

VI.- Relación de asociados: Ricardo Antonio Sáenz Holguín, Magaly Gómez Lozoya y Yadira  

Gómez Lozoya. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo Directivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Ricardo Antonio Sáenz Holguín, 

Presidente; Magaly Gómez Lozoya, Secretaria; y Yadira Gómez Lozoya, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Ricardo Antonio Sáenz Holguín y Magaly Gómez Lozoya. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de julio de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalén Casa de Oración 
Monterrey para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION MONTERREY. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION MONTERREY para constituirse 

en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., solicitud presentada 

en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 

los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: avenida Francisco I. Madero Poniente número 1301, colonia Centro, municipio de Monterrey, 

Estado de Nuevo León, código postal 64000. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles bajo contrato de 

comodato, denominados y ubicados en: 1.- Ministerio Jerusalen Casa De Oracion Monterrey (derivada), 

avenida Francisco I. Madero Poniente número 1301, colonia Centro, municipio de Monterrey, Estado de 

Nuevo León, código postal 64000; 2.- Casa de Oración Saltillo (sucursal), calle Hidalgo número 963, colonia 

Centro, municipio de Saltillo, Estado de Coahuila, código postal 25000. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Cristóbal Cruz García. 

V.- Relación de asociados: Cristóbal Cruz García, Julieta Osorio Cervantes y Juan Manuel Bernal Arriaga. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Cristóbal Cruz García, Presidente;  

Julieta Osorio Cervantes, Secretaria; y Juan Manuel Bernal Arriaga, Tesorero. 

VIII.- Ministros de Culto: Cristóbal Cruz García y Julieta Osorio Cervantes. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de julio de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Ministerio Jerusalén Casa de Oración 
Cortázar para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional Jerusalén, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General 
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., DENOMINADA MINISTERIO JERUSALEN CASA DE 

ORACION CORTAZAR. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada MINISTERIO JERUSALEN CASA DE ORACION CORTAZAR para constituirse en 

asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL JERUSALEN, A.R., solicitud presentada  

en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son 

los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle González Ortega número 201-C, colonia Centro, municipio de Cortázar, Estado de 

Guanajuato, código postal 38300. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble bajo contrato de comodato, 

denominado Ministerio Jerusalén Casa De Oración Cortázar, ubicado en calle González Ortega número  

201-C, colonia Centro, municipio de Cortázar, Estado de Guanajuato, código postal 38300. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda Persona”. 

IV.- Representante: Ramiro Magaña Valencia. 

V.- Relación de asociados: Serafín Arredondo Campos, María Julia Fulgencio Sánchez y Ramiro  

Magaña Valencia. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Serafín Arredondo Campos, Presidente; 

María Julia Fulgencio Sánchez, Secretaria; y Ramiro Magaña Valencia, Tesorero. 

VIII.- Ministro de Culto: Serafín Arredondo Campos. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista Independiente. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días del mes de julio de dos  

mil quince.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel 

Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de agente aduanal número 1705 al ciudadano Francisco Javier 
Fernández Morelos Zaragoza, para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo, como 
aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del agente aduanal Francisco Javier Fernández Hinojosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Normatividad Aduanera. 

Acuerdo 800-02-00-00-00-2015-347 

Vistos los escritos recibidos en esta Administración, mediante los cuales el C. FRANCISCO JAVIER 
FERNANDEZ MORELOS ZARAGOZA, solicitó se le otorgara patente de Agente Aduanal, en virtud del retiro 
voluntario del Agente Aduanal FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ HINOJOSA, titular de la patente número 
1021, con adscripción en la aduana de NUEVO LAREDO, y autorización 3290, para actuar en las aduanas del 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, COLOMBIA Y VERACRUZ; y considerando 
que el C. FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ MORELOS ZARAGOZA, ha cumplido con lo establecido en el 
Décimo Segundo resolutivo de las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2015, y que mediante 
acuerdo emitido por esta Administración, se autorizó el retiro voluntario de manera definitiva e irrevocable del 
Agente Aduanal FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ HINOJOSA a su patente; el Administrador Central de 
Normatividad Aduanera, con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, Apartado B, fracción I, inciso b); 
9, penúltimo párrafo; 10; 11, fracción IV, y segundo, tercero y cuarto párrafo, numeral 2, en relación con el 
artículo 12, Apartado B del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria; y 144, fracciones XXI 
y XXXV de la Ley Aduanera, ACUERDA: PRIMERO.- Otorgar la patente de Agente Aduanal número 1705 al 
C. FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ MORELOS ZARAGOZA, para ejercer funciones con tal carácter ante 
la aduana de NUEVO LAREDO, como aduana de adscripción, en virtud del retiro voluntario del Agente 
Aduanal FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ HINOJOSA, por lo cual, a partir de la publicación del presente 
acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, será inactivada la patente 1021, así como la autorización 3290, 
que habían sido asignadas al citado Agente Aduanal. SEGUNDO.- Se toma conocimiento de que el  
C. FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ MORELOS ZARAGOZA, va a actuar en las aduanas del 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, COLOMBIA Y VERACRUZ, como aduanas 
adicionales a la de su adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal del que obtiene la 
patente, debiendo utilizar el número de patente 1705 en el llenado de cada uno de los pedimentos que formule 
en las aduanas en las que actúe. TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a los  
CC. FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ MORELOS ZARAGOZA y FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ 
HINOJOSA, anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. CUARTO. Gírense oficios a los 
administradores de las aduanas de NUEVO LAREDO, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, COLOMBIA Y VERACRUZ, remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa del  
C. FRANCISCO JAVIER FERNANDEZ MORELOS ZARAGOZA, y surta efectos de notificación. 

Atentamente 

México, D.F., a 15 de julio de 2015.- El Administrador Central de Normatividad Aduanera, Marcoflavio 
Rigada Soto.- Rúbrica. 

(R.- 416400) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ADDENDUM al Convenio Marco de Coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa 
Escuelas de Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Nacional de Becas y Programa Escuela 
Segura, que celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sinaloa. 

 

ADDENDUM AL CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS: 
PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD 
EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO, 
PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA ESCUELA SEGURA, EN LO SUCESIVO LOS PROGRAMAS; QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL ING. ALBERTO CURI NAIME, SUBSECRETARIO DE 
EDUCACIÓN BÁSICA, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EN 
LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, LIC. GERARDO OCTAVIO VARGAS LANDEROS, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DE FINANZAS, 
C.P.C. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA, DR. FRANCISCO 
C. FRÍAS CASTRO, EL JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS, C.P. JUAN PABLO 
YAMUNI ROBLES Y EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN BÁSICA, PROFR. PEDRO TORRES FÉLIX, A QUIENES EN 
ADELANTE DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 31 de marzo de 2015, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio Marco de Coordinación para 
el desarrollo de los PROGRAMAS, en lo sucesivo el CONVENIO MARCO, mediante el cual establecieron las 
bases de coordinación para llevar a cabo, entre otros, la operación de los programas: “Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa” y “Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, en la entidad, de conformidad con las Reglas de Operación y con la finalidad 
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales fueron 
creados y documentarlas. 

II.- De conformidad con lo establecido por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2015 y con objeto de asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna, equitativa y 
transparente de los recursos públicos, “LOS PROGRAMAS”, se encuentran sujetos a Reglas de Operación, 
en lo sucesivo las “Reglas de Operación”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 27 y 28 de 
diciembre de 2014. 

III.- El tercer párrafo de la cláusula CUARTA del CONVENIO MARCO, establece que en caso de que 
“LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para alguno de los PROGRAMAS, 
conforme lo establezcan las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarían mediante la 
suscripción de una adenda, en la cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligará a destinar y ejercer dichos 
recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los PROGRAMAS respectivos, de conformidad con 
lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

IV.- Las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, establecen como objetivo específico, impulsar un 
esquema de financiamiento para que las Autoridades Educativas Locales, desarrollen proyectos Locales para 
el Fortalecimiento de la Calidad Educativa. 

V.- Como anexo de las “Reglas de Operación” de “LOS PROGRAMAS”, se publicó la “Guía para la 
Elaboración de los Proyectos Locales para la Inclusión y la Equidad Educativa”, así como la “Guía para 
la Elaboración de los Proyectos Locales para el Fortalecimiento de la Calidad en la Educación Básica”. 
Con las cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó su Estrategia Local para el Desarrollo de la 
Educación Básica. 

DECLARACIONES 

I.- “LA SEP” declara que: 

I.1.- De conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- El Ing. Alberto Curi Naime, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo número 399 por el 
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que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, 
publicado en el mismo órgano informativo el día 26 de abril de 2007. 

I.3.- Cuenta con los recursos necesarios para la celebración del presente addendum en el presupuesto 
autorizado a la Subsecretaría de Educación Básica en el ejercicio fiscal de 2015, con cargo a las claves 
presupuestarias siguientes: 

Programa Clave Presupuestaria 

1. Programa para la Inclusión y la Equidad 
Educativa. 

11 313 2015 2 5 01 0 016 S244 43801 1 1 25 00000000000 

2. Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad en Educación Básica. 

11 312 2015 2 5 01 0 016 S246 43801 1 1 25 00000000000 

 

I.4.- Para los efectos del presente addendum señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.- La Secretaría General de Gobierno, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3o., 8o., 9o. 
y 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, forma parte de la Administración 
Pública Central del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa. 

II.2.- Su representante Lic. Gerardo Octavio Vargas Landeros, acredita su personalidad con copia del 
nombramiento como Secretario General de Gobierno, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, 
Lic. Mario López Valdez, con efectos a partir del 1 de enero del 2011. 

II.3.- El Secretario General de Gobierno cuenta con facultades para suscribir convenios, adenda y 
acuerdos de coordinación con los gobiernos federal, estatales y municipales y, en general, con cualquier 
institución pública, social y privada, y con tal personalidad acude a celebrar el presente addendum, con la 
participación de los Secretarios de Educación Pública y Cultura, de Administración y Finanzas, y de la Unidad 
de Transparencia y Rendición de Cuentas, quienes por razón de su competencia y en ejercicio del refrendo 
ministerial, comparecen a la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 66 y 72 de la Constitución Política Local; 1o., 3o. y 11 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Sinaloa; 1o., 15, fracciones I, II y VII, 17, fracción X, 18, 23, fracción XVI, 33, 48, 
fracción II, 51, 52 y 61 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Estatal de Sinaloa; 1o. y 10, 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1o. y 5o., fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y Cultura; 1o. y 10o., fracción XXIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; y 9, fracción XIX, del Reglamento Interior de la Unidad 
de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

II.4.- Es su interés suscribir y dar cabal cumplimiento al objeto del presente addendum, con el fin de 
continuar participando en el desarrollo y operación de “LOS PROGRAMAS” ajustándose a lo establecido por 
sus “Reglas de Operación” vigentes, cuyo contenido conoce. 

II.5.- Cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente addendum. 

II.6.- Le resulta de alta prioridad continuar teniendo una participación activa en el desarrollo de 
“LOS PROGRAMAS”, ya que promueven el mejoramiento de la calidad educativa en los planteles 
de educación preescolar, primaria y secundaria en la entidad. 

II.7.- Aprovechando la experiencia adquirida en el desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, tiene interés en 
colaborar con “LA SEP”, para que dentro de un marco de coordinación, se optimice la operación y desarrollo 
de los mismos. 

II.8.- Para los efectos del presente addendum señala como su domicilio el ubicado en Av. Insurgentes s/n, 
Colonia Centro Sinaloa, Código Postal 80129, en la ciudad de Culiacán Rosales, Estado de Sinaloa. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo de 
“LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación”, “LAS PARTES” 
suscriben el presente addendum de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
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PRIMERA.- Objeto: Es objeto del presente addendum, establecer las bases conforme a las cuales 
“LA SEP”, aportará recursos públicos federales adicionales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por la cantidad 
de $10,480,000.00 (Diez Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.), para que los destine y 
ejerza exclusivamente a la operación y desarrollo del “Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa” 
y del “Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica”, de conformidad con lo establecido en 
las “Reglas de Operación” correspondientes. 

SEGUNDA.- Distribución de los Recursos: “LA SEP”, en cumplimiento al objeto de este instrumento, 
realizará la distribución de los recursos, con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 
2015, de acuerdo a lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa “LA SEP” aportará la cantidad 
de $1,480,000.00 (Un Millón Cuatrocientos Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” la destine y ejerza a desarrollar el proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo 
de la Educación Básica denominado “La atención a las Escuelas multigrado”, y 

B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica “LA SEP” aportará la 
cantidad de $6,000,000.00 (Seis Millones de Pesos 00/100 M.N.), y $3,000,000.00 (Tres Millones de Pesos 
00/100 M.N.), para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la destine y ejerza a desarrollar los proyectos 
autorizados en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica denominados “La mejora de 
los aprendizajes de la lectura, la escritura y las matemáticas de las niñas y los niños de segundo grado 
de educación preescolar a cuarto grado de educación primaria” y Atención y Prevención a la Condición de 
Extraedad”, respectivamente. 

TERCERA.- Destino de los Recursos: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a destinar y ejercer los 
recursos señalados en la cláusula SEGUNDA para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes y en el CONVENIO MARCO. 

CUARTA.- Cumplimiento: “LAS PARTES” acuerdan que, el presente addendum se regirá por todas y cada 
una de las declaraciones, cláusulas y anexos del CONVENIO MARCO así como por lo establecido en las 
“Reglas de Operación” correspondientes, referente a los recursos financieros adicionales. 

QUINTA.- Vigencia: El presente addendum surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia 
será hasta el 31 de diciembre de 2015. Podrá ser concluida con antelación, previa notificación que por escrito 
realice cualquiera de “LAS PARTES” con 30 (treinta) días naturales de anticipación a la otra parte; pero en tal 
supuesto las partes tomarán las medidas necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el 
marco del presente addendum, se desarrollen hasta su total conclusión. 

SEXTA.- Interpretación: “LAS PARTES” acuerdan que el presente addendum, no implica novación de 
ninguna especie, por lo que, salvo lo pactado en este instrumento, subsisten todas las demás obligaciones 
estipuladas en el CONVENIO MARCO. 

SÉPTIMA.- Jurisdicción y Competencia: “LAS PARTES” aceptan y reconocen que cualquier controversia 
en cuanto a la aplicación, interpretación y cumplimiento del presente addendum, la resolverán de conformidad 
al CONVENIO MARCO. 

Leído que fue el presente addendum por las partes y enteradas de su contenido y alcances legales, la 
firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el 8 de mayo de 2015.- Por la SEP: 
el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario 
General de Gobierno, Gerardo Octavio Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Educación Pública y Cultura, Francisco C. 
Frías Castro.- Rúbrica.- El Jefe de Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Juan Pablo Yamuni 
Robles.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Básica, Pedro Torres Félix.- Rúbrica. 

 

 

ADDENDUM a los Lineamientos internos de coordinación para el desarrollo de los programas: Programa para la 
Inclusión y la Equidad Educativa, Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, Programa 
Escuelas de Calidad, Programa Escuelas de Tiempo Completo, Programa Nacional de Becas y Programa de 
Escuela Segura, que establecen la Subsecretaría de Educación Básica y la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal. 

 

ADDENDUM A LOS LINEAMIENTOS INTERNOS DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS: PROGRAMA PARA LA INCLUSIÓN Y LA EQUIDAD EDUCATIVA, PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA CALIDAD EN EDUCACIÓN BÁSICA, PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD, PROGRAMA ESCUELAS DE 
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TIEMPO COMPLETO, PROGRAMA NACIONAL DE BECAS Y PROGRAMA DE ESCUELA SEGURA, EN LO SUCESIVO 
LOS PROGRAMAS, QUE ESTABLECEN LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, EN LO SUCESIVO “LA SEB” 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, ING. ALBERTO CURI NAIME, Y LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, EN LO SUCESIVO “LA AFSEDF”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL 
DR. LUIS IGNACIO SÁNCHEZ GÓMEZ, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
LINEAMIENTOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Primero.- Con fecha 25 de marzo de 2015, la Secretaría de Educación Pública, a través de su Oficialía 
Mayor, en lo sucesivo “LA SEP”, y “LA AFSEDF” establecieron el “Acuerdo para el Traspaso de Recursos 
Destinados a la Operación de los Programas de Educación Básica sujetos a Reglas de Operación”, en lo 
sucesivo el ACUERDO DE TRASPASO, mediante el cual establecieron que para la operación de los 
Programas sujetos a Reglas de Operación que se lleven a cabo en las escuelas de educación básica, así 
como normal y demás para la formación de maestros en educación básica en el ámbito de competencia de 
“LA AFSEDF”, “LA SEP” una vez que contara con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público realizaría el traspaso de recursos a “LA AFSEDF” por la cantidad de $364,354,340.92 (Trescientos 
Sesenta y Cuatro Millones Trescientos Cincuenta y Cuatro Mil Trescientos Cuarenta Pesos 92/100 M.N.), 
del Ramo 11 “Educación Pública” al Ramo General 25 “Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 
Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos”. 

En el segundó párrafo del acuerdo PRIMERO del ACUERDO DE TRASPASO, se estableció que en caso 
de que “LA SEP” transfiera a “LA AFSEDF” recursos adicionales para alguno de los Programas como se prevé 
en las Reglas de Operación, dichos traspasos se formalizarían mediante una carta compromiso o por el 
instrumento jurídico que establezca la normatividad aplicable para la operación del Programa de que se trate. 

Segundo.- Con fecha 31 de marzo de 2015, “LA SEB” y “LA AFSEDF” establecieron los Lineamientos 
Internos de Coordinación para el Desarrollo de los PROGRAMAS, en lo sucesivo los LINEAMIENTOS 
INTERNOS, mediante los cuales establecieron las bases de coordinación para llevar a cabo la operación de 
los PROGRAMAS en el Distrito Federal, de conformidad con las “Reglas de Operación” y con la finalidad 
de realizar las acciones correspondientes que permitan el cumplimiento de los objetivos para los cuales 
fueron creados. 

En el segundo párrafo del lineamiento CUARTO de los LINEAMIENTOS INTERNOS, se estableció que en 
caso de que “LA SEB” aportará a “LA AFSEDF” recursos adicionales para alguno de los PROGRAMAS 
conforme lo establecido en las “Reglas de Operación”, dichas aportaciones se formalizarían mediante la 
suscripción de una adenda a dicho instrumento, en la cual “LA AFSEDF” se obligaría a destinar y ejercer 
dichos recursos exclusivamente para el desarrollo y operación de los PROGRAMAS respectivos, de 
conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

Tercero.- Con fecha 25 de mayo de 2015, “LA SEP” y “LA AFSEDF”, establecieron un Acuerdo para el 
Traspaso de Recursos Financieros Adicionales destinados a la Operación de los Programas de Educación 
Básica sujetos a Reglas de Operación, con el objeto de que “LA SEP” una vez que contara con la autorización 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realizara el traspaso de recursos financieros adicionales para 
los Programas para la Inclusión y la Equidad Educativa, y de Fortalecimiento de la Calidad en Educación 
Básica a “LA AFSEDF” por la cantidad de $6,480,000.00 (Seis Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Pesos 
00/100 M.N.), del Ramo 11 “Educación Pública” al Ramo General 25 “Previsiones y Aportaciones para los 
Sistemas de Educación Básica, Normal, Tecnológica y de Adultos”; para que “LA AFSEDF” los destinara y 
ejerciera exclusivamente en la operación y desarrollo de dichos programas. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEB”: 

I.1.- Que la Subsecretaría de Educación Básica es una unidad administrativa de la Secretaría de 
Educación Pública a la que corresponde, entre otras atribuciones: planear, programar, organizar, dirigir y 
evaluar las actividades de las unidades administrativas adscritas a la misma, y proponer en el ámbito de su 
competencia, lineamientos y normas para el mejor funcionamiento de los órganos desconcentrados de 
la dependencia. 

I.2.- Que el Ing. Alberto Curi Naime, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente addendum 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005 y, el “Acuerdo número 399, por 
el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de Educación Pública”, 
publicado en el mismo órgano informativo el 26 de abril de 2007. 
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I.3.- Que con el fin de estar en circunstancias de cumplir adecuadamente sus funciones y no interrumpir su 
operación, requiere suscribir el presente addendum con objeto de formalizar el traspaso de recursos 
financieros adicionales de “LA SEP” a “LA AFSEDF” para los Programas para la Inclusión y la Equidad 
Educativa, y de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, para que “LA AFSEDF” los destine y 
ejerza exclusivamente en su operación y desarrollo, de conformidad con lo establecido en los 
LINEAMIENTOS INTERNOS y las Reglas de Operación correspondientes. 

I.4.- Que suscribe el presente addendum de conformidad con lo pactado en el segundo párrafo del 
lineamiento CUARTO de los LINEAMIENTOS INTERNOS. 

I.5.- Que para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina No. 28, Primer Piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, 
en la Ciudad de México. 

II.- De “LA AFSEDF”: 

II.1.- Que de conformidad con el “Decreto por el que se crea la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal como un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de 
Educación Pública”, y en los artículos 2o., inciso B, fracción I, 45 y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, la 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal es un órgano administrativo 
desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, a la que le corresponde ejercer las atribuciones en 
materia de prestación de los servicios de educación inicial, preescolar, básica –incluyendo la indígena- 
especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica, en el ámbito del 
Distrito Federal, conforme a la Ley General de Educación y demás disposiciones aplicables. 

II.2.- Que el Dr. Luis Ignacio Sánchez Gómez, Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito 
Federal, suscribe el presente addendum de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5o. fracciones II y IX, 
del “Decreto por el que se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal como 
un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 21 de enero de 2005, y el punto VII numerales 2, 8 y 22 del “Manual General de 
Organización de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal”, publicado en el 
mismo órgano informativo el 23 de agosto de 2005. 

II.3.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para dar cumplimiento en el ejercicio 
fiscal 2015, a los compromisos que adquiere mediante el presente instrumento. 

II.4.- Que para los efectos del presente addendum señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Parroquia No. 1130, 6o. piso, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, C.P. 03310, en la Ciudad 
de México. 

Una vez leídos los antecedentes y declaraciones del presente addendum, “LA SEB” y “LA AFSEDF” 
manifiestan su acuerdo en suscribir la misma, en la forma y términos que se estipulan en los siguientes: 

LINEAMIENTOS 

Primero.- Es objeto del presente addendum, establecer las bases de coordinación entre “LA SEB” y 
“LA AFSEDF”, para que esta última destine y ejerza los recursos adicionales que le aporte “LA SEB” 
exclusivamente a la operación y desarrollo del Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa y del 
Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, 
de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes. 

Segundo.- “LA SEB” con base en su disponibilidad presupuestaria en el ejercicio fiscal 2015 aportó 
recursos financieros adicionales a “LA AFSEDF” por la cantidad de $6,480,000.00 (Seis Millones 
Cuatrocientos Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.), mediante el Acuerdo para el Traspaso de Recursos 
Financieros Adicionales destinados a la Operación de los Programas de Educación Básica sujetos a Reglas 
de Operación, establecido por la Secretaría de Educación Pública y la “LA AFSEDF” de fecha 25 de mayo de 
2015, por el cual se realizó el traspaso de recursos financieros adicionales, del Ramo 11 “Educación Pública” 
al Ramo General 25 “Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de Educación Básica, Normal, 
Tecnológica y de Adultos”; para que “LA AFSEDF” la destinara y ejerciera exclusivamente en la operación y 
desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad con lo siguiente: 

A).- Para el Programa para la Inclusión y la Equidad Educativa la cantidad de $1,480,000.00 (Un Millón 
Cuatrocientos Ochenta Mil Pesos 00/100 M.N.), para que “LA AFSEDF” la destine y ejerza a desarrollar el 
proyecto autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica denominado “Por una 
escuela urbana de puertas abiertas a la población indígena con equidad de género: Una realidad inclusiva”, y 
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B).- Para el Programa de Fortalecimiento de la Calidad en Educación Básica la cantidad de $5,000,000.00 
(Cinco Millones de Pesos 00/100 M.N.), para que “LA AFSEDF” la destine y ejerza a desarrollar el proyecto 
autorizado en su Estrategia Local para el Desarrollo de la Educación Básica denominado “Aprender a 
cambiar: La articulación de las prácticas de la lectura y escritura en preescolar y primaria”. 

Tercero.- “LA AFSEDF”, se obliga a destinar y ejercer los recursos financieros adicionales señalados 
en el lineamiento Segundo para la operación y desarrollo de “LOS PROGRAMAS”, de conformidad 
con lo establecido en las “Reglas de Operación” correspondientes, los LINEAMIENTOS INTERNOS y el 
presente addendum. 

Cuarto.- “LA SEB” y “LA AFSEDF” acuerdan que, el presente addendum se regirá por todas y cada una 
de las declaraciones, lineamientos y anexos de los LINEAMIENTOS INTERNOS así como por lo establecido 
en las “Reglas de Operación” correspondientes, referente a los recursos financieros adicionales. 

Quinto.- El presente addendum entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y concluirá el día 31 de 
diciembre de 2015. 

Leído que fue el presente addendum por “LA SEB” y “LA AFSEDF” y enteradas de su contenido y 
alcances legales, la firman en cada una de sus hojas en cuatro tantos en la Ciudad de México, el día 27 de 
mayo de 2015.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Alberto Curi Naime.- Rúbrica.- Por la 
AFSEDF: el Administrador Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, Luis Ignacio Sánchez 
Gómez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Champotón, Campeche. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al 

ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Champotón perteneciente al Estado de 
Campeche, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE CAMPECHE, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. JUAN JOSÉ VEGA GARCÍA; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 

DE CHAMPOTÓN, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, 

EL DR. JOSÉ LUIS ARJONA ROSADO, Y EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EL LIC. DANIEL MARTÍN LEÓN 

CRUZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar 
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 
la coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 
de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán 
apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Es un Municipio libre, investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4 y 102 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, y 1o., 2o., 5o. fracción VI y 6o. de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche. 

III. Su representante cuentan con las facultades legales para celebrar el presente Convenio en términos 
de los dispuesto por los artículos 1o., 2o., 3o., 5o. fracción VI, 69 fracción XVI, 102 fracción I 
inciso G de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; y 7 y 13 de la Ley de 
Registro de Centros de Población del Estado de Campeche; y en la copia del acta de la sesión 
ordinaria de Cabildo de fecha 1 de octubre del 2012. 

IV. Para los efectos del presente Acuerdo, señala como su domicilio legal el ubicado en calle 25 sin 
número, entre 32 y 34, Palacio Municipal, Centro, C.P. 24400, Champotón, Municipio del mismo 
nombre, Estado de Campeche, y tener como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 
el MCA9201011E7. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 3, 4 y 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 1o., 2o., 3o., 5o. 
fracción VI, 6o., 69 fracción XVI y 102 fracción I inciso G de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche; y 7 y 13 de la Ley del Registro de Centros de Población del Estado de Campeche, “LA SEDATU” 
y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo 
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE 
ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades 
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
 el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por 
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en 
la cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 
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f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento de 
autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su conclusión. 
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DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que 
se lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 
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La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, el Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, y el Lic. Juan José Vega García, Delegado de “LA SEDATU” en Campeche. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” el Dr. José Luis Arjona Rosado, Presidente del H. Ayuntamiento de 
Champotón, y el Lic. Daniel Martín León Cruz, Secretario del H. Ayuntamiento de Champotón. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo 
de Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, 
con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado 
de Campeche. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Campeche, 
Juan José Vega García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente del H. Ayuntamiento de Champotón, José 
Luis Arjona Rosado.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Champotón, Daniel Martín León 
Cruz.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Champotón Champotón 04004101 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Campeche, 
Juan José Vega García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente del H. Ayuntamiento de Champotón, José 
Luis Arjona Rosado.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Champotón, Daniel Martín León 
Cruz.- Rúbrica. 
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Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Champotón perteneciente al Estado de Campeche, subsidios federales por la cantidad 

de $9’040,710.00 (Nueve millones cuarenta mil setecientos diez pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 

como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 

Preventivas 

Total 

Champotón $9’040,710.00 $0.00 $9’040,710.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 

veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Campeche, 

Juan José Vega García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente del H. Ayuntamiento de Champotón, José 

Luis Arjona Rosado.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Champotón, Daniel Martín León 

Cruz.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $6’027,140.00 (Seis millones veintisiete mil ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.), que se 

distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 

por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 

por “EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Champotón $0.00 $0.00 $6’027,140.00 $0.00 $6’027,140.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Acuerdo de Coordinación en cinco ejemplares, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 

veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 

y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en el Estado de Campeche, 

Juan José Vega García.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente del H. Ayuntamiento de Champotón, José 

Luis Arjona Rosado.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Champotón, Daniel Martín León 

Cruz.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente 

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Acapulco de Juárez perteneciente al 
Estado de Guerrero, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE GUERRERO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE 

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO 

DE ACAPULCO DE JUÁREZ, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 

MUNICIPAL, EL LIC. LUIS URUÑUELA FEY, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar 
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades 
y zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo 
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 
de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Ejercer los subsidios federales conforme a lo dispuesto en las reglas de operación del Programa 
Hábitat 2015, y la normatividad federal y municipal aplicables. 

III. Alcanzar las metas y objetivos del Programa Hábitat en la ejecución de cada uno de sus acciones 
y obras. 

IV. Que su domicilio y registro federal de contribuyentes (RFC) son los siguientes: MAJ010101NA3 con 
dirección: Roberto Posada y Comonfort, s/n Col. Centro CP. 39300, Acapulco de Juárez, Estado de 
Guerrero, México. 

V. Que este municipio está facultado para suscribir el presente acuerdo de coordinación al tenor de los 
siguientes fundamentos locales: artículo 6 fracción III, artículo 26, 46 primer párrafo, artículo 61 
fracción II, Artículo 63 fracción VII y XVI, Artículo 65 fracción I, II, III y 72 de la ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 
7 fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 6 fracción III, artículo 26, 46 primer párrafo, artículo 61 fracción II, artículo 63 
fracciones VII y XVI, artículo 65 fracciones I, II, III y 72 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero. “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus 
compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN 
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 
Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano  
y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el 
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando 
el calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por el 
artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será 
el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del 
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los 
subsidios federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación 
de los subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA 
ENTIDAD FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por “EL MUNICIPIO” 
y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el Anexo III de este 
Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”, el cual está suscrito 
por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por 
“EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción 
y Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por 
la Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma a 
“LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento 
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”. Los 
recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance de 
acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas de 
Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”, 
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos: el 
Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que “EL ESTADO” 
participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario que el 
instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Alfredo Fernández Peri, Delegado de “LA SEDATU” en Guerrero. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” el Lic. Luis Uruñuela Fey, Presidente Municipal de Acapulco de Juárez, Guerrero. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Guerrero. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo 
Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Acapulco de Juárez, Luis Uruñuela 
Fey.- Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Acapulco Acapulco de Juárez 12001101 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal de Acapulco de Juárez, Luis Uruñuela Fey.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Acapulco de Juárez perteneciente al Estado de Guerrero, subsidios federales por la cantidad de 
$45’000,000.00 (Cuarenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General Vertiente Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Acapulco de Juárez $45’000,000.00 $0.00 $45’000,000.00 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal de Acapulco de Juárez, Luis Uruñuela Fey.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $30’000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados 
por “EL ESTADO” 

Recursos aportados 
por “EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Acapulco de Juárez $0.00 $0.00 $30’000,000.00 $0.00 $30’000,000.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal de Acapulco de Juárez, Luis Uruñuela Fey.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Arcelia, Guerrero. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los  
Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas,  
correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Arcelia perteneciente al  

Estado de Guerrero, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE GUERRERO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE  

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO  

DE ARCELIA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL,  

EL C. TAURINO VÁZQUEZ VÁZQUEZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar la 
construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar  
la densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo 
de Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad 
social, económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una 
cultura de convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo  
a la Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que el Presidente Constitucional de “EL MUNICIPIO” firma el presente acuerdo, con fundamento a lo 
establecido en el artículo 27 y 61 fracción II de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Guerrero, así como en base al punto 8 de la primera sesión de cabildo de fecha treinta de septiembre 
del año dos mil doce. 

III. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en el interior 
del palacio municipal, plaza principal Francisco O. Arce, Centro, Arcelia, Guerrero, C.P. 40500 con 
R.F.C. MAG850101GU7 a nombre del Municipio de Arcelia, Guerrero. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 6 fracción III, 26, 46 primer párrafo, 61 fracción II, 63 fracción VI y XVI, 65 
fracción I, II, III y 72 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, “LA SEDATU”  
y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo  
a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 

PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 

aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 

seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades y 

Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 

Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 

Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  

Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 

establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 

localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 

personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 

financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso  

a los beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 

indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 

distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 

denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 

presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será  

el ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  

Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 

obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 

entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 

responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  

“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 

federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  

subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA Y 

POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 

señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 

Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 

respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  

“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 

Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  

el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de 

“LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 



38      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de agosto de 2015 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 
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c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación”  
y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”.  
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de  
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación,  
y lo establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 
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a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos:  
el Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que  
“EL ESTADO” participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que el instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Alfredo Fernández Peri, Delegado de “LA SEDATU” en Guerrero. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” el C. Taurino Vázquez Vázquez, Presidente Municipal de Arcelia, Guerrero. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Guerrero. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo 
Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Arcelia, Taurino Vázquez Vázquez.- 
Rúbrica. 
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Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Arcelia Arcelia 12007101 y 12007102 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal de Arcelia, Taurino Vázquez Vázquez.- Rúbrica. 

 

Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 

“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 
Municipio de Arcelia perteneciente al Estado de Guerrero, subsidios federales por la cantidad de 
$6’000,000.00 (Seis millones de pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Arcelia $6’000,000.00 $0.00 $6’000,000.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal de Arcelia, Taurino Vázquez Vázquez.- Rúbrica. 

 

Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 

“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 
cantidad de $4’000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Arcelia $0.00 $0.00 $4’000,000.00 $0.00 $4’000,000.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el 
Presidente Municipal de Arcelia, Taurino Vázquez Vázquez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Huitzuco de los Figueroa, Guerrero. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Huitzuco de los Figueroa perteneciente al  
Estado de Guerrero, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE GUERRERO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE  

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO  

DE HUITZUCO DE LOS FIGUEROA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE 

MUNICIPAL, EL LIC. NORBERTO FIGUEROA ALMAZO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional 
del desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de  
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat, 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos 
de lo establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
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uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en el artículo 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es un órgano de Gobierno Municipal de conformidad con los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Décimo de la Constitución Política del Estado libre y 
Soberano del Estado de Guerrero y los artículos 2, 3 y 6 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Guerrero el cual cuenta con autonomía funcional en acciones de gobierno. 

III. Que tiene establecido su domicilio en Palacio Municipal S/N Colonia Centro, Código Postal 40130, 
Municipio de Huitzuco de los Figueroa, Estado de Guerrero; con Registro Federal de Contribuyentes 
MHF850101SU0. 

IV. Que el Ciudadano Lic. Norberto Figueroa Almazo, acredita su personalidad con la constancia de 
mayoría expedida por el Instituto Estatal Electoral en fecha 4 de julio de 2012. 

V. Su representante tiene capacidad legal para celebrar el presente contrato, encaminado a satisfacer 
las demandas de la ciudad de Huitzuco, así como para prestar los servicios necesarios de 
conformidad con las atribuciones dispuestas por el Capítulo V de la Ley Orgánica Municipal  
del Estado de Guerrero. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 4 primer párrafo, 11, 18 fracción III y artículo 22 fracciones V y XL de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero; 31, 32, 33, 34, 35, 36 y 41 último párrafo 
de la Ley Número 994 de Planeación en el Estado de Guerrero; 26, 46 y 65 fracción II de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Guerrero; 7 fracciones V y XX I, II, IV y XXIV de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Estado de Guerrero, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido 
establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN DEL 
PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD FEDERATIVA  
Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato 
PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros 
de los proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, 
Artículo 37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán ser utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al 
inventario correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso 
y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril del 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”.  
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, 
así como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de 
su conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de 
las mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso 
lo modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos:  
el Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que  
“EL ESTADO” participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que el instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Alfredo Fernández Peri, Delegado de “LA SEDATU” en Guerrero. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” el Lic. Norberto Figueroa Almazo, Presidente Municipal de Huitzuco de los 
Figueroa, Guerrero. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Guerrero. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo 
Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Huitzuco de los Figueroa, Norberto 
Figueroa Almazo.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Ciudad de Huitzuco Huitzuco de los Figueroa 12034101 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Huitzuco de los Figueroa, Norberto Figueroa Almazo.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Huitzuco de los Figueroa perteneciente al Estado de Guerrero, subsidios federales por la 
cantidad de $4’250,000.00 (Cuatro millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán 
como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Huitzuco de los Figueroa $4’250,000.00 $0.00 $4’250,000.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Huitzuco de los Figueroa, Norberto Figueroa Almazo.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $2’833,333.00 (Dos millones ochocientos treinta y tres mil trescientos treinta y tres pesos 00/100 
M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Huitzuco de los 

Figueroa 
$0.00 $0.00 $2’833,333.00 $0.00 $2’833,333.00 $0.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Huitzuco de los Figueroa, Norberto Figueroa Almazo.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Pungarabato, Guerrero. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  

del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  

al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Pungarabato perteneciente al Estado de  

Guerrero, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE GUERRERO, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO 

SUCESIVO “LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA, MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE  

“LA SEDATU” EN LA ENTIDAD FEDERATIVA, C. ALFREDO FERNÁNDEZ PERI; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO  

DE PUNGARABATO, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, EL 

LIC. REYNEL RODRÍGUEZ MUÑOZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 

emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 

y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 

fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 

calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 

comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 

e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 

Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 

México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 

Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 

procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 

Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 

compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 

la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 

equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 

estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 

y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  

la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 

densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 

Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 

económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 

convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan  
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2  
de abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”, 
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de  
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero de 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 91 y 92 de la Constitución Política del Estado de Guerrero 3, 26 y 27 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, es una institución de carácter público con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa 
dependiente de sí. 

III. Que el Municipio es una Entidad de derecho público, base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Guerrero, en términos de lo establecido en el 
artículo 2 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero. 

IV. Que el C. Lic. Reynel Rodríguez Muñoz, en su carácter de Presidente acredita su personalidad con la 
constancia de mayoría y validez de fecha 4 de julio de 2012, expedida por Instituto Electoral del 
Estado de Guerrero, Consejo Distrital Electoral 18, que en original se exhibe y se agrega al presente 
en copia certificada por el Secretario General del H. Ayuntamiento de Pungarabato, Guerrero. 

V. Que para los Efectos de este acuerdo se señala como domicilio legal el ubicado en Av. Pungarabato 
sin número esquina con Fray Juan Bautista Moya, Colonia Centro de Ciudad Altamirano, Guerrero, 
C.P. 40660 y tener como Registro Federal de Contribuyentes (RFC) el MPG850101BA9. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 6 fracción III, 26, 46 primer párrafo, 61 fracción II, 63 fracciones VII y XVI, 65 
fracciones I, II y III y 72 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, “LA SEDATU”  
y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo 
a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente 
Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del 
presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del Distrito 
Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 
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NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de 
“LA SEDATU”, y por “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”, de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 
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 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 
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A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”.  
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 
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VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos:  
el Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que  
“EL ESTADO” participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que el instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al C. Alfredo Fernández Peri, Delegado de “LA SEDATU” en Guerrero. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” el Lic. Reynel Rodríguez Muñoz, Presidente Municipal de Pungarabato, 
Guerrero. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Guerrero. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los 
veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo 
Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Pungarabato, Reynel Rodríguez 
Muñoz.- Rúbrica. 



60      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de agosto de 2015 

Anexo I 

“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 
“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 

Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

Ciudad Altamirano-Riva Palacio Pungarabato 12050101, 12050102 y 12050103 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Pungarabato, Reynel Rodríguez Muñoz.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Pungarabato perteneciente al Estado de Guerrero, subsidios federales por la cantidad de 
$7’000,000.000 (Siete millones de pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Pungarabato $7’000,000.00 $0.00 $7’000,000.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Pungarabato, Reynel Rodríguez Muñoz.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $4’666,667.00 (Cuatro millones seiscientos sesenta y seis mil seiscientos sesenta y siete pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  

“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  

“EL MUNICIPIO” 
Total 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 

General 

Vertiente 

Intervenciones 

Preventivas 

Pungarabato $0.00 $0.00 4’666,667.00 $0.00 4’666,667.00 $0.00 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo, 
en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil 
quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 
Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Guerrero, Alfredo Fernández Peri.- Rúbrica.- Por el Municipio:  
el Presidente Municipal de Pungarabato, Reynel Rodríguez Muñoz.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Municipio de Cuautla, Morelos. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los  
Subsidios del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas,  
correspondiente al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Cuautla perteneciente al  

Estado de Morelos, suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE MORELOS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. RAÚL EDUARDO BONIFAZ MOEDANO; Y POR LA OTRA, EL MUNICIPIO DE CUAUTLA, 

EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. JESÚS GONZÁLEZ 

OTERO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO MUNICIPAL, LIC. JAVIER RAFAEL GUADARRAMA CORTEZ, AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 
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V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo y 
la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de  
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 
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III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propio en términos de lo dispuesto por 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 2, 27, 29, 38 fracción IX, 41 
fracciones V y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y que dentro de sus 
atribuciones se encuentra proveer, en la esfera administrativa, lo necesario para el desempeño de 
sus funciones, por lo que cuenta con amplias facultades para la celebración del presente convenio. 

III. Que el Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se integra 
por un Presidente Municipal y un Síndico, electos por el sistema de mayoría relativa; además, con los 
Regidores electos por el principio de representación proporcional, en el número que corresponda de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 17 de la Ley Orgánica Municipal del Estado  
de Morelos. 

IV. El Lic. Jesús González Otero, es el Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de 
Cuautla, Morelos, y en consecuencia es el representante político, jurídico, administrativo y ejecutor 
de los acuerdos que tome el Honorable cabildo, durante el periodo constitucional 2013-2015, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal. 

V. El Lic. Javier Rafael Guadarrama Cortez es el Secretario Municipal, encargado del despacho de los 
asuntos administrativos del Ayuntamiento y auxiliar en las funciones que desempeñe el Presidente 
según lo dispone el artículo 76 de la Ley Orgánica Municipal, y cuya intervención en el presente 
instrumento se constriñe a rubricar y dar fe de la celebración del presente acuerdo de coordinación 
que suscribe el Presidente Municipal, en nombre y representación del H. Ayuntamiento de Cuautla, 
Morelos. 

VI. Que mediante sesión ordinaria, el Honorable cabildo autorizó a los que en este acto representan al 
H. Ayuntamiento de Cuautla, Morelos, a suscribir y celebrar el presente acuerdo de coordinación 
específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del programa hábitat, vertientes general e 
intervenciones preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 

VII. Que el H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Cuautla, Morelos, cuenta con los recursos 
económicos suficientes para realizar en tiempo y forma la aportación que se señalan en los anexos II 
y III del presente instrumento. 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y/o documentos que se deriven de 
la presente relación contractual, el ubicado en Portal Morelos No. 1, Col. Centro, Cuautla Morelos y 
tiene como Registro Federal de Contribuyentes MCU6101015R1 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
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Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 74, 110, 114 y 116 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 1, 2, 12, 14, 19, 21 y 31 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Morelos; 1, 2, 3, 4, 11, 47, 
48 y 61 de la Ley Estatal de Planeación en el Estado de Morelos; 1, 2, 5 fracciones I y III, 6 fracciones V, VI, 
IX y X y 30 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos; 41 y 
76 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Morelos, “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo 
“LAS PARTES”, han decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 

CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE  
ACTUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por los representantes de “EL MUNICIPIO”, y forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, y por los representantes de “EL MUNICIPIO”, y 
forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 
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CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de  
“LA SEDATU”, y por los representantes de “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo  
de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 

CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancia de gobierno, se compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 
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b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 

d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 
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CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”.  
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 

CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL MUNICIPIO” incurra en cualquiera 
de los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento;  
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL MUNICIPIO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 
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DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos:  
el Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que  
“EL ESTADO” participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que el instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre 
del Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III del 
presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL MUNICIPIO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de  
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, Delegado de “LA SEDATU” en Morelos. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Lic. Jesús González Otero, Presidente Municipal, y el Lic. Javier Rafael 
Guadarrama Cortez, Secretario Municipal, de Cuautla, Morelos. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Morelos. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Morelos, Raúl Eduardo Bonifaz 
Moedano.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Cuautla, Jesús González Otero.- Rúbrica.- 
El Secretario del H. Ayuntamiento de Cuautla, Javier Rafael Guadarrama Cortez.- Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Cuautla Cuautla 17006101, 17006103 y 17006201, 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Morelos, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Cuautla, Jesús González Otero.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Cuautla, 
Javier Rafael Guadarrama Cortez.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Cuautla perteneciente al Estado de Morelos, subsidios federales por la cantidad de 
$7’869,930.00 (Siete millones ochocientos sesenta y nueve mil novecientos treinta pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente 

Intervenciones 
Preventivas 

Total 

Cuautla $4’449,680.00 $3’420,250.00 $7’869,930.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Morelos, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Cuautla, Jesús González Otero.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Cuautla, 
Javier Rafael Guadarrama Cortez.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL MUNICIPIO” aportará al Programa Hábitat recursos financieros por la 

cantidad de $4’432,274.00 (Cuatro millones cuatrocientos treinta y dos mil doscientos setenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por 
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Cuautla $0.00 $0.00 $2’966,453.00 $1’465,821.00 $2’966,453.00 $1’465,821.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Morelos, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal de Cuautla, Jesús González Otero.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Cuautla, 
Javier Rafael Guadarrama Cortez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación Específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Hábitat, 
Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015, que suscriben la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Morelos y el Municipio de Cuernavaca. 

 

Acuerdo de Coordinación Específico para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios  
del Programa Hábitat, Vertientes General e Intervenciones Preventivas, correspondiente  
al ejercicio fiscal 2015 y al Municipio de Cuernavaca perteneciente al Estado de Morelos, 

 suscrito el 27 de febrero del año dos mil quince 

ACUERDO DE COORDINACIÓN ESPECÍFICO PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL 

PROGRAMA HÁBITAT, VERTIENTES GENERAL E INTERVENCIONES PREVENTIVAS, CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO FISCAL 2015 Y AL ESTADO DE MORELOS, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, 

A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO  

“LA SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ, ASISTIDO POR EL DELEGADO ESTATAL DE “LA SEDATU” EN LA 

ENTIDAD FEDERATIVA, LIC. RAÚL EDUARDO BONIFAZ MOEDANO; POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO 

DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, 

ARQ. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA Y LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, LA C. BLANCA ESTELA ALMAZO 

ROGEL Y EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, EN LO SUCESIVO “EL MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR SU 

PRESIDENTE MUNICIPAL, DR. JORGE MORALES BARUD, ASISTIDO POR EL SECRETARIO MUNICIPAL  

LIC. ENRIQUE PAREDES SOTELO; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas. 

II. En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias 
y líneas de acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población y 
fortalecer el desarrollo de capacidades en los hogares con carencias para contribuir a mejorar su 
calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de desarrollo 
comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad equitativa 
e incluyente. 

III. En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa Hábitat, con el que busca contribuir al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, Meta II. 
México Incluyente, Objetivo 2.5 Proveer un entorno adecuado para el desarrollo de una vida digna, 
Estrategia 2.5.1 Transitar hacia un modelo de Desarrollo Urbano Sustentable e Inteligente que 
procure vivienda digna para los mexicanos, Estrategia Transversal II Gobierno Cercano y Moderno, 
Estrategia Transversal III Perspectiva de Género. 

 Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Objetivo 3 Consolidar ciudades 
compactas, productivas, competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven 
la calidad de vida de sus habitantes, Estrategia 3.3 Promover la mejora de la infraestructura, 
equipamiento, servicios, espacios y movilidad urbana sustentable en coordinación con gobiernos 
estatales y municipales. 

 Programa Nacional de Desarrollo Urbano, Objetivo 1 Controlar la expansión de las manchas urbanas 
y consolidar las ciudades para mejorar la calidad de vida de los habitantes, Estrategia 1.5 Apoyar  
la construcción, renovación y mantenimiento del equipamiento e infraestructura para fomentar la 
densificación y consolidación de las zonas urbanas estratégicas; Objetivo 2 Consolidar un modelo de 
Desarrollo urbano que genere bienestar para los ciudadanos, garantizando la sustentabilidad social, 
económica y ambiental, Estrategia 2.2 Impulsar la sustentabilidad social, promoviendo una cultura de 
convivencia y participación ciudadana y fortaleciendo el tejido social de las comunidades. 

 Sistema Nacional para la Cruzada Nacional contra el Hambre y del Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
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IV. El artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que esos gobiernos participen en la planeación nacional del 
desarrollo. 

V. Los artículos 3, fracción XXI, 29 y 30 y el Anexo 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 3 de 
diciembre de 2014, establecen que el Programa Hábitat es un programa de subsidios del Ramo 
Administrativo 15 Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, el artículo 31 de este Decreto 
señala que los subsidios federales se destinarán en las entidades federativas, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

VI. Conforme a lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
corresponde a “LA SEDATU”, el despacho de entre otros asuntos, el impulsar en coordinación con 
las autoridades estatales y municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para 
su máximo aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con 
criterios uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y 
zonas metropolitanas del país. 

VII. El segundo párrafo del artículo 5o. transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2013, establece “Las menciones contenidas en 
otras leyes, reglamentos y en general en cualquier otra disposición, respecto de las Secretarías 
cuyas funciones se reforman por virtud de este Decreto, se entenderán referidas a las dependencias 
que, respectivamente, adquieren tales funciones”. 

VIII. El 31 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano por el que se emiten las Reglas de Operación 
del Programa Hábitat para el Ejercicio Fiscal 2015, en lo sucesivo “Las Reglas de Operación”. 

IX. El objetivo general del Programa Hábitat es contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 
competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 
habitantes mediante el apoyo a hogares asentados en las zonas de actuación con estrategias de 
planeación territorial para la realización de obras integrales de infraestructura básica y 
complementaria que promuevan la conectividad y accesibilidad; así como la dotación de Centros de 
Desarrollo Comunitario donde se ofrecen cursos y talleres que atienden la integralidad del individuo  
y la comunidad. 

X. Con base en lo dispuesto en los artículos 2, 7, fracción X, 9, 13, 16, 35, fracción III y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, publicado el 2 de 
abril de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, y el artículo 24 de “Las Reglas de Operación”,  
“LA SEDATU”, a través de la Unidad de Programas de Apoyo a la Infraestructura y Servicios de  
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la Unidad de Programas de Apoyo a la 
Infraestructura y Servicios, en lo sucesivo “LA UPAIS”, y de la Delegación Estatal en la entidad 
federativa, en lo sucesivo “LA DELEGACIÓN”, instrumenta el Programa Hábitat. 

XI. El C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mediante el Oficio de Distribución de Subsidios del Programa Hábitat 
V/500/SDUV/019/2015, de fecha 13 de febrero del 2015, comunicó a los delegados estatales de esta 
Secretaría la distribución de los subsidios federales del Programa Hábitat por vertiente y entidad 
federativa para el ejercicio fiscal 2015. 

XII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 
en el DOF el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del Gobierno Federal podrán apoyar 
en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, y con el propósito de contribuir al 
cumplimiento de sus objetivos, el Programa dará prioridad a las personas, familias, zonas y ciudades 
que para tales fines se determinen. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDATU”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal. 
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II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras, la de impulsar, en coordinación con las autoridades estatales y 
municipales, la planeación y el ordenamiento del territorio nacional para su máximo 
aprovechamiento, con la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 
uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 
metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 
infraestructura de comunicaciones y de servicios, así como las demás que le fijen expresamente las 
leyes y reglamentos. 

III. Que el C. Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar 
este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7, fracción X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

IV. Que el Delegado Estatal de “LA SEDATU” firma el presente acuerdo, con fundamento  
a lo establecido en los artículos 35 y 36 del Reglamento Interior de “LA SEDATU”. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en la Avenida 
Constituyentes número 1070, Piso 5, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 
11950, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de 
la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

III. La Arquitecta Patricia Izquierdo Medina, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Obras Públicas, misma que es una 
Secretaría de Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada 
para suscribir el presente Acuerdo en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, en relación con los artículos 11 primer párrafo fracción XIV, 13 fracción 
VI, 14 y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 6 y 7 fracción XII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas.  

IV. La C. Blanca Estela Almazo Rogel, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Desarrollo Social, misma que es una Secretaría de 
la Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir 
el presente Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11 primer párrafo fracción VII, 13 fracción VI, 14  
y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 6 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

V. Que señala como domicilio para los efectos del presente Acuerdo, el ubicado en casa Morelos 
segundo piso, en Plaza de Armas General Emiliano Zapata Salazar sin número, Colonia Centro, 
Código Postal 62000, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

VI. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM720601 TW9 Gobierno del Estado 
de Morelos. 

DECLARA “EL MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I. Que en su calidad de Ejecutor del Programa cuenta conforme lo señalan los artículos 7 fracción V, de 
“Las Reglas de Operación” y 9 del Anexo I del Programa Hábitat, en lo sucesivo “El Anexo 1” con el 
Plan de Acción Integral, el cual al menos contiene los requisitos que dichos numerales contempla y 
que fue revisado y validado por la Instancia competente previo a la firma del presente acuerdo. 

II. Que es un ente público con personalidad jurídica y patrimonio propio en términos de lo dispuesto por 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 113 y 114 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 2, 4, 29, 38 fracción IX, 41 
fracciones V y IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos y que dentro de sus 
atribuciones se encuentra proveer, en la esfera administrativa, lo necesario para el desempeño de 
sus funciones, por lo que cuenta con amplias facultades para la celebración del presente convenio. 
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III. Que el Municipio es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, el cual se integra 
por un Presidente Municipal y un Síndico, electos por el sistema de mayoría relativa; además, con los 
Regidores electos por el principio de representación proporcional, en el número que corresponda  
de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 15, 16 y 17 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos. 

IV. El Dr. Jorge Morales Barud, es el Presidente Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de 
Cuernavaca, Morelos, y en consecuencia es el representante político, jurídico, administrativo y 
ejecutor de los acuerdos que tome el Honorable cabildo, durante el periodo constitucional 2013-2015, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos. 

V. El Lic. Enrique Paredes Sotelo, es el Secretario Municipal, encargado del despacho de los asuntos 
administrativos del Ayuntamiento y auxiliar en las funciones que desempeñe el Presidente según lo 
dispone el artículo 76 de la Ley Orgánica Municipal, y cuya intervención en el presente instrumento 
se constriñe a rubricar y dar fe de la celebración del presente acuerdo de coordinación que suscribe 
el Presidente Municipal, en nombre y representación del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 
para el periodo constitucional 2013-2015. 

VI. Que mediante sesión ordinaria, el Honorable cabildo autorizó a los que en este acto representan al 
H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos, a suscribir y celebrar el presente acuerdo de coordinación 
específico para la distribución y ejercicio de los subsidios del programa hábitat, vertientes general e 
intervenciones preventivas, correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

VII. Que el H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Cuernavaca, Morelos, cuenta con los recursos 
económicos suficientes para realizar en tiempo y forma la aportación que se señalan en los anexos II 
y III del presente instrumento. 

VIII. Señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y/o documentos que se deriven de 
la presente relación contractual, el ubicado en calle Motolinía esquina con Netzahualcóyotl número 2 
antes 13, Colonia Centro de Cuernavaca, Morelos y tiene como Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC) MCU190708N40. 

DECLARACIÓN CONJUNTA DE LAS PARTES: 

Con base en lo expuesto, y con fundamento en los artículos 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 
36 y 44 de la Ley de Planeación; 1, 4, 45, 54, 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y 1, 85 y 176 de su Reglamento; 1, 4 y 24 de la Ley General de Desarrollo Social y 3 fracción III, 
23, 25, 27, 40 y 41 de su Reglamento; 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos; 7 y 
demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 
fracción XXI, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; 7 
fracción X, 9, 13, 16, 35 y 36 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano; las Reglas de Operación del Programa Hábitat para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes; así como 
en lo previsto por los artículos 2, 3, 11 fracción VII y XIV, 13 fracciones I, IV, VI, VIII, XIX y XXI, 14, 26 y 33 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 4 fracción I, 6 y 7 fracción XII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas; 6 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social, “LA SEDATU”, “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO”, en lo sucesivo “LAS PARTES”, han 
decidido establecer sus compromisos con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CAPÍTULO I. DEL OBJETO 

PRIMERA. El presente Acuerdo de Coordinación específico tiene por objeto convenir entre “LAS PARTES” 
la identificación de las zonas de actuación del Programa Hábitat en el presente ejercicio fiscal, el monto de los 
subsidios federales y locales a distribuir, los derechos y obligaciones de “LAS PARTES”, así como las bases 
para la operación y el ejercicio de los recursos de este Programa, con el propósito de contribuir al 
mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de los hogares asentados en las zonas de actuación del 
Programa, a través de la regeneración urbana y el desarrollo comunitario, promoviendo el derecho a la ciudad. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que en la operación del Programa Hábitat y en el ejercicio de los 
subsidios federales y los recursos financieros locales aportados, se sujetarán a lo que establece la normativa 
federal, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1” y el Anexo Técnico de cada proyecto (Formato PH-01). 
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CAPÍTULO II. DE LAS CIUDADES, ZONAS METROPOLITANAS Y ZONAS DE ACTUACIÓN  
DEL PROGRAMA HÁBITAT SELECCIONADOS 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales y los recursos financieros locales 
aportados en el marco del Programa Hábitat se ejercerán en las zonas de atención del Programa Hábitat 
seleccionados, que se señalan en el Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Ciudades  
y Zonas de Actuación Seleccionadas”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por los representantes 
de “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO” manifiesta que las zonas de actuación del Programa Hábitat, que se señalan en el  
Anexo I de este Acuerdo de Coordinación, cumplen con los criterios de elegibilidad y de selección 
establecidos en 4.1, 4.2, 5.3.1 y 5.3.2, Artículos 6, 7, 10 y 11, respectivamente, de “Las Reglas de Operación”. 

CUARTA. El Programa Hábitat dará atención prioritaria a las zonas, microrregiones, municipios y 
localidades que concentran a la población objetivo de la Cruzada Nacional contra el Hambre; esto es, las 
personas en situación de pobreza alimentaria extrema. En la medida de sus posibilidades normativas, 
financieras y operativas, el Programa Hábitat ajustará su estrategia de cobertura para ampliar el acceso a los 
beneficios y la atención de las personas en pobreza alimentaria extrema, con base en la estimulación de 
indicadores y el planteamiento de metas especialmente diseñadas para la población antes referida. 

CAPÍTULO III. DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan que los subsidios federales destinados a la entidad federativa se 
distribuyen por municipio, de conformidad con lo señalado en el Anexo II de este Acuerdo de Coordinación, 
denominado “Subsidios Federales Autorizados”, el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por los 
representantes de “EL MUNICIPIO”, y forma parte integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

SEXTA. La ministración de los subsidios federales para el Programa Hábitat se efectuará considerando el 
calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en apego a lo establecido por  
el artículo 18, numeral 4.10 de “El Anexo 1”. 

SÉPTIMA. De conformidad con lo establecido en “Las Reglas de Operación”, “EL MUNICIPIO” será el 
ejecutor de los proyectos del Programa Hábitat, o en su caso la entidad federativa o el Gobierno del  
Distrito Federal. 

En caso de que los gobiernos de las entidades federativas participen con aportación local o ejecución de 
obras y acciones para el Programa, deberán suscribir el instrumento jurídico de coordinación que se celebren 
entre “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO”. En dicho instrumento jurídico quedarán establecidas todas las 
responsabilidades conferidas a cada una de las partes de conformidad con “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1” y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“LA DELEGACIÓN” será la responsable del proceso operativo presupuestal y financiero de los subsidios 
federales en “EL MUNICIPIO”, el Ejecutor será el responsable del ejercicio y comprobación de los  
subsidios federales y de los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat. 

CAPÍTULO IV. DE LOS RECURSOS FINANCIEROS APORTADOS POR LA ENTIDAD  
FEDERATIVA Y POR “EL MUNICIPIO” 

OCTAVA. “EL MUNICIPIO” y en su caso la entidad federativa, adoptarán el esquema de aportación 
señalado en el artículo 21 de “Las Reglas de Operación”, que establece los porcentajes de aportaciones 
Federales y locales, máximos y mínimos según sea el caso, los cuales se podrán convenir siempre que se 
respete la estructura financiera propuesta en el referido artículo. 

NOVENA. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros que serán aportados por  
“EL MUNICIPIO” y en su caso por la entidad federativa se distribuyen de conformidad con lo señalado en el 
Anexo III de este Acuerdo de Coordinación, denominado “Aportaciones de Recursos Financieros Locales”,  
el cual está suscrito por el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, el Delegado Estatal de “LA 
SEDATU”, los representantes de “EL ESTADO” y por los representantes de “EL MUNICIPIO”, y forma parte 
integral del presente Acuerdo de Coordinación. 

“EL MUNICIPIO”, y en su caso a la entidad federativa, se comprometen a aportar oportunamente al 
Programa Hábitat los recursos financieros, señalados en el Anexo III de este Acuerdo de Coordinación en la 
cuenta productiva específica que se aperturará para tales efectos, observando los periodos de tiempo 
establecidos en el artículo 7 fracción IV Inciso b) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
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CAPÍTULO V. DE LAS RESPONSABILIDADES 

DÉCIMA. “LA SEDATU” se compromete a: 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución del Programa Hábitat, con la participación que 
corresponda a “EL MUNICIPIO”,” de conformidad con la Cláusula Octava de este instrumento. 

b) Revisar, evaluar y aprobar las obras y acciones de manera oportuna, previa revisión y validación de 
“LA DELEGACIÓN” en la entidad federativa. 

c) Efectuar oportunamente, por conducto de “LA DELEGACIÓN”, el seguimiento de avances y 
resultados físicos y financieros de los proyectos, con base en la información de los expedientes 
técnicos, la registrada en el Sistema de Información de “LA SEDATU” y la obtenida en las 
verificaciones que realice en campo, en los términos establecidos por el numeral 12.4.5, artículo 37 
de “Las Reglas de Operación”. Lo anterior para estar en aptitud de remitir los informes trimestrales a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
y a la Secretaría de la Función Pública, así como al Organismo Financiero Internacional, en su caso. 

d) Apoyar al ejecutor en la integración y operación de instancias de contraloría social, de conformidad 
con lo establecido en la Ley General de Desarrollo Social, su Reglamento, “Las Reglas de 
Operación”, así como en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

e) Otorgar a “EL MUNICIPIO” y a “LA DELEGACIÓN”, previa solicitud a “LA UPAIS”, acceso al sistema 
de información de “LA SEDATU”, con la finalidad de obtener simultáneamente información relativa a 
los avances y resultados físicos y financieros de los proyectos. 

f) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

DÉCIMA PRIMERA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en su carácter de instancias de gobierno, se 
compromete a: 

a) Apoyar el cumplimiento de los objetivos y las metas del Programa Hábitat. 

b) Promover y verificar que los recursos financieros federales y locales aportados al Programa Hábitat 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal aplicable, en “Las Reglas de 
Operación” y en “El Anexo 1”. 

c) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del Programa Hábitat sean sustraídos 
indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, efectuar lo conducente para 
restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie, independientemente de realizar las gestiones 
jurídicas y administrativas que procedan. 

DÉCIMA SEGUNDA. “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” en su carácter de ejecutores del Programa Hábitat, 
se comprometen a: 

a) Aplicar los subsidios federales y los recursos financieros locales aportados al Programa Hábitat, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, “Las Reglas de Operación”, “El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto  
(Formato PH-01), así como en lo establecido en otras normas federales aplicables. 

b) Elaborar y mantener actualizado un registro de los subsidios federales y locales ejercidos y el avance 
de metas del Programa Hábitat; para lo cual abrirá una cuenta bancaria productiva específica para la 
administración de los recursos federales del Programa Hábitat de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; en la cual se manejará exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y no podrá incorporar recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios de las obras y acciones. 

 Asimismo, conforme lo señalado en el numeral 11.4, artículo 27 fracción XIV de “Las Reglas de 
Operación”, deberá remitir mensualmente a “LA DELEGACIÓN” copia del estado de cuenta 
correspondiente; enterar los rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, así como 
informar de esto último a “LA DELEGACIÓN”. 

c) Aperturar una cuenta bancaria para el manejo de las aportaciones locales que correspondan. 
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d) Gestionar ante “LA DELEGACIÓN” los pagos respectivos según la normatividad correspondiente 
hasta la terminación del proyecto autorizado y será responsable de presentar a “LA DELEGACIÓN” 
la documentación que acredite y compruebe su conclusión. Lo anterior, en observancia al numeral 
12.4.4, Artículo 36 de “Las Reglas de Operación” así como a “El Anexo 1”. 

e) Supervisar las obras o acciones del proyecto autorizado, así como verificar que en su ejecución se 
cumpla con la normatividad aplicable. 

f) Presentar a “LA DELEGACIÓN” los documentos faltantes de los avances físicos y financieros de los 
proyectos apoyados por el Programa Hábitat. Lo anterior, en observancia al numeral 12.4.5, Artículo 
37 de “Las Reglas de Operación”. 

g) Formular la correspondiente acta de entrega-recepción de cada una de las obras terminadas, y en el 
caso de acciones elaborar un informe de resultados. Deberá remitir una copia de la misma  
a “LA DELEGACIÓN”, según sea el caso, en un plazo que no exceda los treinta días naturales 
siguientes a la conclusión del proyecto. 

h) Manifestar expresamente en el acta de entrega-recepción o en el informe de resultados, el 
compromiso de dar mantenimiento, conservar, vigilar y sufragar la continua y adecuada operación de 
inmuebles, obras y/o equipos financiados con recursos del Programa Hábitat. 

i) Deberán mantener en operación los Centros de Desarrollo Comunitario apoyados por el Programa 
Hábitat para los fines acordados, al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de la 
entrega recepción del inmueble, con el fin de garantizar la permanencia de los servicios sociales que 
ofrecen, asimismo los ejecutores deberán programar y presupuestar acciones sociales en dichos 
inmuebles en el presente ejercicio fiscal. 

j) Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos apoyados con recursos del 
Programa Hábitat. Los bienes muebles adquiridos con recursos del Programa Hábitat, durante su 
vida útil, deberán utilizarlos para el cumplimiento de sus objetivos, debiendo incorporar al inventario 
correspondiente e informar a “LA DELEGACIÓN” sobre el responsable de su uso y resguardo. 

k) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditoría correspondiente, la información 
requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias, para que lleven a cabo sus acciones en 
dichas materias. 

l) Cumplir con las responsabilidades generales cuando actúen como instancia ejecutora contempladas 
en el numeral 11.4, Artículo 27 de “Las Reglas de Operación”. 

m) En su caso, reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos federales no ejercidos 
y/o no comprobados al cierre del ejercicio fiscal, así como los rendimientos financieros que se 
hubieran generado a la fecha límite establecida para este fin, sin que medie requerimiento  
de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo y 82 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

n) Presentar la suficiencia presupuestal destinada a cubrir su aportación para la ejecución de los 
proyectos que sean aprobados para su inclusión a los beneficios del Programa Hábitat, a fin de 
garantizar el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

o) Las demás que resulten aplicables conforme a lo que señalan “Las Reglas de Operación” y “El Anexo 1”. 

CAPÍTULO VI. DE LA REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS 

DÉCIMA TERCERA. “LA SEDATU”, a través de “LA UPAIS” podrá realizar reasignaciones de los 
subsidios no comprometidos por “EL MUNICIPIO” después de la fecha límite para presentar propuestas, que 
señala el oficio de distribución, con el propósito de atender las solicitudes elegibles en otros municipios de la 
misma entidad federativa o de otras entidades, las cuales deberán cumplir con los requisitos del numeral 
12.4.6, Artículo 38 de “Las Reglas de Operación”. 

A partir del 30 de abril de 2015, “LA SEDATU” a través de “LA UPAIS” podrá realizar mensualmente 
evaluaciones del avance de las obras y acciones y del ejercicio de los recursos en “EL MUNICIPIO”.  
Los recursos que no hubieran sido ejercidos o comprometidos, o cuyas obras y acciones no tuvieran avance 
de acuerdo a lo programado en el Anexo Técnico, serán reasignados conforme se establece en “El Anexo 1”. 

Dichas reasignaciones presupuestarias serán notificadas por “LA DELEGACIÓN” a “EL MUNICIPIO”. 
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CAPÍTULO VII. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA HÁBITAT 

DÉCIMA CUARTA. “EL MUNICIPIO” se compromete que cuando funja como instancia ejecutora del 
Programa Hábitat actualizará durante los primeros cinco (5) días hábiles del mes la información registrada en 
el Sistema de información sobre los avances físicos y financieros de todos los proyectos apoyados por el 
Programa Hábitat. En caso de que “LA DELEGACIÓN” detecte información faltante, notificará por escrito a 
la(s) instancia(s) ejecutora(s) dentro de un plazo no mayor a cinco (5) días naturales; las instancias ejecutoras 
deberán presentar la información y documentación faltante en un plazo que no exceda de tres (3) días hábiles 
contados a partir de la recepción del comunicado. 

El Ejecutor, por conducto del Sistema de Información, comunicará de las obras y acciones concluidas, así 
como de sus resultados físicos y financieros, a más tardar a los quince días naturales a la fecha de su 
conclusión. 

DÉCIMA QUINTA. “EL MUNICIPIO”, cuando funja como ejecutor del Programa Hábitat, se compromete a 
otorgar las facilidades necesarias a “LA SEDATU” para que ésta realice visitas de seguimiento a las obras y 
acciones realizadas con subsidios federales, así como para tener acceso a equipos, materiales, información, 
registros y documentos que estime pertinente conocer y que estén relacionados con la ejecución de las 
mismas. 

DÉCIMA SEXTA. “EL MUNICIPIO”, se compromete a atender lo señalado en los numerales 12.4.7, 
artículo 39 Actas de Entrega-Recepción; 12.4.5, artículo 37 Avances Físico-Financieros; 12.4.9, artículo 41 
Recursos no devengados 12.4.8 artículo 40 Cierre de Ejercicio, de “Las Reglas de Operación”, informando de 
manera oportuna a “LA DELEGACIÓN” y a “EL ESTADO”, de ser el caso. 

DÉCIMA SÉPTIMA. “EL MUNICIPIO” se compromete a apoyar a “LA SEDATU” en las acciones que se 
lleven a cabo para la evaluación externa del Programa Hábitat conforme lo establecen “Las Reglas  
de Operación” y demás normatividad aplicable. 

CAPÍTULO VIII. ESTIPULACIONES FINALES 

DÉCIMA OCTAVA. “LA SEDATU” en cualquier momento podrá rescindir el presente instrumento jurídico, 
sin que medie resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando “EL ESTADO” incurra en cualquiera de 
los siguientes supuestos: 

a) No cumplan en tiempo y forma con los compromisos pactados en este Acuerdo de Coordinación, y lo 
establecido en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, “Las Reglas de Operación”,  
“El Anexo 1”, el Anexo Técnico del proyecto (Formato PH-01), así como a lo dispuesto en otras 
normas federales y locales aplicables. 

b) Cuando se detecten faltas de comprobación, desviaciones, incumplimiento al Acuerdo de 
Coordinación así como del instrumento que en su caso lo modifique. 

c) Apliquen los subsidios federales y/o recursos financieros a fines distintos de los pactados. 

d) Cuando no se reciba oportunamente la aportación de recursos de “EL ESTADO”. 

e) Cuando se detecten condiciones inadecuadas de operación en obras apoyadas con recursos del 
Programa Hábitat en el año en curso o en ejercicios anteriores. 

f) Por falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en “Las Reglas de 
Operación”, “El Anexo 1”, Acuerdo de Coordinación, así como del instrumento que en su caso lo 
modifiquen. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Acuerdo de Coordinación se podrá dar por terminado de manera 
anticipada por alguna de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza. 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable. 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Acuerdo de Coordinación. 

VIGÉSIMA. El presente Acuerdo de Coordinación y sus anexos se podrán modificar de común acuerdo 
por “LAS PARTES”, a través del instrumento correspondiente. Las modificaciones serán suscritas por los 
siguientes servidores públicos debidamente acreditados en la fecha en que se firmen los documentos:  
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el Delegado Federal de “LA SEDATU” y “EL MUNICIPIO” correspondiente. Sólo en el caso de que  
“EL ESTADO” participe con recursos financieros en el proyecto específico que se modifica, será necesario 
que el instrumento sea suscrito también por el representante del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA. Las modificaciones a los Anexos del presente Acuerdo se informarán por escrito a 
“LA UPAIS” para su debida valoración y validación. En el caso específico de las modificaciones al Anexo III, 
éstas serán registradas por los ejecutores en el Sistema de Información de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y realizado el Cierre de Ejercicio 
correspondiente, el Delegado Estatal de “LA SEDATU” elaborará y suscribirá el Acta de Hechos del Cierre del 
Ejercicio Fiscal, en la que se consignará la información definitiva de lo señalado en los Anexos I, II y III  
del presente Acuerdo de Coordinación. Copia de esta Acta será entregada a “EL ESTADO”, y a “LA UPAIS” 
de “LA SEDATU”. 

VIGÉSIMA TERCERA. Para el transparente ejercicio de los recursos federales “LAS PARTES”, convienen 
que en todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras sobre la 
ejecución de obras y acciones materia del Programa Hábitat aquí convenido, apoyadas parcial o totalmente 
con subsidios federales, deberán observar las directrices, lineamientos y normativa federal aplicable. 

La publicidad, la información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas 
deberán identificarse con el Escudo Nacional en los términos que establece la Ley sobre el Escudo,  
la Bandera y el Himno Nacionales, Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y 28 de la Ley General de Desarrollo Social e incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA CUARTA. “LAS PARTES”, manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Acuerdo, así como convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Acuerdo, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos 
del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Instrumento Legal, “LAS PARTES” designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDATU”, al Mtro. Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez, Subsecretario de Desarrollo 
Urbano y Vivienda y al Lic. Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, Delegado de “LA SEDATU” en Morelos. 

Por parte de “EL ESTADO” a la Arq. Patricia Izquierdo Medina, Secretaria de Obras Públicas y la C. 
Blanca Estela Almazo Rogel, Secretaria de Desarrollo Social ambas del Gobierno del Estado de Morelos. 

Por parte de “EL MUNICIPIO” al Dr. Jorge Morales Barud, Presidente Municipal, asistido por el secretario 
municipal, Lic. Enrique Paredes Sotelo, de Cuernavaca, Morelos. 

VIGÉSIMA SEXTA. Este Acuerdo de Coordinación y sus Anexos I, II y III surten sus efectos a partir de la 
fecha de su firma y hasta el treinta y uno de diciembre del año dos mil quince. El presente Acuerdo de 
Coordinación deberá publicarse, conforme lo establece el artículo 36 de la Ley de Planeación, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el órgano oficial de difusión del gobierno de la entidad federativa, con el 
propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre la Federación y el Estado de Morelos. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015”. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 
Acuerdo de Coordinación en 5 ejemplares, en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del 
mes de febrero de dos mil quince.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Morelos, Raúl Eduardo Bonifaz 
Moedano.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Obras Públicas del Gobierno del Estado de Morelos, 
Patricia Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Morelos, 
Blanca Estela Almazo Rogel.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal de Cuernavaca, Jorge 
Morales Barud.- Rúbrica.- El Secretario del H. Ayuntamiento de Cuernavaca, Enrique Paredes Sotelo.- 
Rúbrica. 
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Anexo I 
“Ciudades y Zonas de Actuación Seleccionadas” 

“LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales y locales del Programa Hábitat, Vertientes General e 
Intervenciones Preventivas, se ejercerán en las siguientes ciudades o zonas metropolitanas, consideradas 
como zonas de actuación: 

Ciudad o Zona Metropolitana Municipio Clave de las Zonas de Actuación 

ZM de Cuernavaca Cuernavaca 17007104, 17007202 y 17007203 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Morelos, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Obras Públicas del Gobierno del Estado de Morelos, Patricia Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria  
de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Morelos, Blanca Estela Almazo Rogel.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Cuernavaca, Jorge Morales Barud.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Enrique Paredes Sotelo.- Rúbrica. 

 
Anexo II 

“Subsidios Federales Autorizados” 
“LAS PARTES” acuerdan que “LA SEDATU” destinará recursos federales del Programa Hábitat al 

Municipio de Cuernavaca perteneciente al Estado de Morelos, subsidios federales por la cantidad  
de $16’216,880.00 (Dieciséis millones doscientos dieciséis mil ochocientos ochenta pesos 00/100 M.N.), que 
se distribuirán como sigue: 

Municipio Vertiente General 
Vertiente Intervenciones 

Preventivas 
Total 

Cuernavaca $8’072,607.00 $8’144,273.00 $16’216,880.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Morelos, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Obras Públicas del Gobierno del Estado de Morelos, Patricia Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria  
de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Morelos, Blanca Estela Almazo Rogel.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Cuernavaca, Jorge Morales Barud.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Enrique Paredes Sotelo.- Rúbrica. 

 
Anexo III 

“Aportaciones de Recursos Financieros Locales” 
“LAS PARTES” acuerdan que “EL ESTADO” y “EL MUNICIPIO” aportarán al Programa Hábitat recursos 

financieros por la cantidad de $8’872,141.00 (Ocho millones ochocientos setenta y dos mil ciento cuarenta y 
un pesos 00/100 M.N.), que se distribuirán como sigue: 

Municipio 

Recursos aportados por  
“EL ESTADO” 

Recursos aportados por  
“EL MUNICIPIO” 

Total 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Vertiente 
General 

Vertiente 
Intervenciones 

Preventivas 

Cuernavaca $0.00 $462,180.00 $5’381,738.00 $3’028,223.00 $5’381,738.00 3’490,403.00 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. Art. 29, fracción III, inciso a), Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente Anexo 
en la ciudad de Cuernavaca, Morelos, a los veintisiete días del mes de febrero de dos mil quince.- Por la 
SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto Enríquez.- Rúbrica.- 
El Delegado Estatal en Morelos, Raúl Eduardo Bonifaz Moedano.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de 
Obras Públicas del Gobierno del Estado de Morelos, Patricia Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria  
de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Morelos, Blanca Estela Almazo Rogel.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal de Cuernavaca, Jorge Morales Barud.- Rúbrica.- El Secretario del H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Enrique Paredes Sotelo.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una superficie 
aproximada de 00-02-08.469 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GRANJAS UNIDAS”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 01937, de fecha 29 de mayo de 2015, expediente sin número, autorizó a la 
Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/278, de fecha 9 de 
junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, 
con una superficie aproximada de 00-02-08.469 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  CALLE INDIO SUMAS 

AL SUR:  AV. INDIO GERÓNIMO 

AL ESTE:  NANCI FLORES BARRIENTOS “LOTE No. 11” 

AL OESTE:  MAYARA RODRÍGUEZ “LOTE 10-D” 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 9 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una superficie 
aproximada de 00-12-34.673 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GRANJAS UNIDAS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 01936, de fecha 29 de mayo de 2015, expediente sin número, autorizó a la 
Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/279 de fecha 9 de 
junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, 
con una superficie aproximada de 00-12-34.673 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE:  CALLE INDIO SUMAS 

AL SUR:  AV. INDIO GERÓNIMO 

AL ESTE:  SALVADOR RÍOS LOTE No. 14 

AL OESTE:  JESÚS MANUEL JIMÉNEZ PÉREZ LOTE No. 12 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 9 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una superficie 
aproximada de 00-11-36.36 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GRANJAS UNIDAS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 01935, de fecha 29 de mayo de 2015, expediente sin número, autorizó a la 
Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/280, de fecha 9 de 
junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, 
con una superficie aproximada de 00-11-36.36 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  CENTRO COMUNITARIO LOTE No. 10 

AL SUR:  CALLE FRANCISCO DE SANDOVAL 

AL ESTE:  CALLE INDIO VICTORIO 

AL OESTE:  LOTE No. 11 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 9 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una superficie 
aproximada de 00-15-70.813 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GRANJAS UNIDAS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUAREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 01934, de fecha 29 de mayo de 2015, expediente sin número, autorizó a la 
Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/281, de fecha 9 de 
junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, 
con una superficie aproximada de 00-15-70.813 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: EL ARROYO 

AL SUR:  AVENIDA INDIO GERÓNIMO 

AL ESTE:  LOTE No. 20- B DE MARCOS MIRANDA 

AL OESTE:  LOTE No. 19 DE CARLOS VALENZUELA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 9 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una superficie 
aproximada de 00-01-14.902 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GRANJAS UNIDAS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 01933, de fecha 29 de mayo de 2015, expediente sin número, autorizó a la 
Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/282, de fecha 9 de 
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junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, 
con una superficie aproximada de 00-01-14.902 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  SERVIDUMBRE DE PASO 

AL SUR:  LOTE No. 5 

AL ESTE:  LOTE No. 4-A 

AL OESTE:  LOTE No. 4-C 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 9 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una superficie 
aproximada de 00-19-00 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GRANJAS UNIDAS”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 01932 de fecha 29 de mayo de 2015, expediente sin número, autorizó a la Delegación 
Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/283, de fecha 9 de junio de 2015, 
me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 
del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 
medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie 
aproximada de 00-19-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  ARROYO 

AL SUR:  AVE. INDIO GERÓNIMO 

AL ESTE:  LOTE No. 19 DE MARCOS MIRANDA 

AL OESTE:  LOTE No. 17 DE HUGO ACOSTA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir 
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de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para 
exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. 
Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que 
ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño de la 
ciudad de Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 9 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una superficie 
aproximada de 00-12-45.35 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GRANJAS UNIDAS”, 

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante oficio número 01923 de fecha 29 de mayo de 2015, expediente sin número, autorizó a la Delegación 

Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/285, de fecha 9 de junio de 2015, 

me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104 al 106 

del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, con una superficie 

aproximada de 00-12-45.35 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, el cual 

cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  CALLE INDIO ACACITLI 

AL SUR:  PROPIEDAD PRIVADA 

AL ESTE:  LOTE No. 12 ELEAZAR 

AL OESTE:  LOTE No. 10 DE ERIKA RAMÍREZ VILLEGAS 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 

en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 

periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 

terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 

realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de  

la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 

que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 

se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 

Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño de la ciudad de 

Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 9 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 

Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una superficie 
aproximada de 00-02-24.30 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GRANJAS UNIDAS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 01924, de fecha 29 de mayo de 2015, expediente sin número, autorizó a la 
Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/286, de fecha 9 de 
junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, 
con una superficie aproximada de 00-02-24.30 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  ARROYO (CALLE INDIO SUMA) 

AL SUR:  AVENIDA INDIO GERÓNIMO 

AL ESTE:  LOTE No. 10-D, DE NORMA ALICIA RAMÍREZ FLORES 

AL OESTE:  LOTE No. 10-B, DE NANCY FLORES BARRIENTOS 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 9 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una superficie 
aproximada de 00-09-13.18 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GRANJAS UNIDAS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 01925, de fecha 29 de mayo de 2015, expediente sin número, autorizó a la 
Delegación Estatal, para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/287, de fecha 9 de 
junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, 
con una superficie aproximada de 00-09-13.18 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  AVENIDA INDIO GERÓNIMO 

AL SUR:  RETORNO INDIO VICTORIO 

AL ESTE:  LOTE No. 3, DE CECILIO CARDIEL 

AL OESTE:  LOTE No. 1, DE LUIS ANTONIO ÁVILA 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 9 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Granjas Unidas, con una superficie 
aproximada de 00-08-87.28 hectáreas, Municipio de Juárez, Chih. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GRANJAS UNIDAS”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA. 

El Director General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio número 01926, de fecha 29 de mayo de 2015, expediente sin número, autorizó a la 
Delegación Estatal para que comisionara perito deslindador, la cual con oficio número F/288, de fecha 9 de 
junio de 2015, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley 
Agraria; 104 al 106 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
proceda al deslinde y medición del predio presuntamente propiedad nacional denominado “Granjas Unidas”, 
con una superficie aproximada de 00-08-87.28 hectáreas, ubicado en el Municipio de Juárez, Estado de 
Chihuahua, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE:  AVENIDA INDIO GERÓNIMO 

AL SUR:  RETORNO INDIO VICTORIO 

AL ESTE:  LOTE No. 4-A, DE LEONEL MARTÍNEZ VEGA 

AL OESTE:  LOTE No. 2, DE ALEJANDRO MERCADO CARRANZA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento y de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Chihuahua, en el 
periódico de mayor circulación que corresponda, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la 
realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de  
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Delegación Estatal, con domicilio en Avenida Universidad número 1110, colonia Santo Niño de la ciudad de 
Chihuahua, Estado de Chihuahua. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Chihuahua, Chih., a 9 de junio de 2015.- El Perito Deslindador, Ramón Bernardo Carrasco Vargas.- 
Rúbrica. 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
LINEAMIENTOS para regular el Concurso de Oposición 2015 en materia de ascensos para los agentes de la 
Policía Federal Ministerial miembros del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial. 

 

LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL CONCURSO DE OPOSICIÓN 2015 EN MATERIA DE ASCENSOS PARA LOS 
AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL. 

EL CONSEJO DE PROFESIONALIZACIÓN de la Procuraduría General de la República, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 72, 78, 79 
fracción III, 81 fracciones I, II y III, 85 fracción VII, 88, 89, 91 y 93 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 1, 13 fracción I, 33, 35, 42, 43, 44 fracciones I, II y III, 45, 49, 61, fracción VI y Séptimo 
Transitorio, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 y 92, fracción III del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 24, 25, 26, 36, 38, 40, 43, 
44, 46, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 55 del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, 
aplicable por disposición del Segundo transitorio de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el Ministerio 
Público de la Federación y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse 
entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 

Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece en sus artículos 72, 78, 79 
fracción III, que el Servicio de Carrera Policial comprende la etapa de desarrollo, la cual tiene por objeto 
garantizar el desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad y la igualdad de oportunidades para el 
ascenso, el cual además tiene carácter obligatorio y permanente y fomenta la vocación de servicio y sentido 
de pertenencia mediante la motivación y el establecimiento de un adecuado sistema de promociones; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como uno de sus objetivos el garantizar un 
Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente para la meta nacional “México en Paz”; 

Que uno de los objetivos de la meta nacional México en Paz, es “Reducir la Impunidad”, identificando 
como Estrategia “Dignificar al personal sustantivo mediante el fortalecimiento del servicio profesional de 
carrera”, a través de la línea de acción denominada “Operar a nivel nacional un nuevo servicio de desarrollo 
profesional y humano que asegure la confiabilidad de los procesos de reclutamiento, desarrollo y permanencia 
del personal”; 

Que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República prevé en su artículo 42, que los ascensos 
a las categorías superiores de los agentes de la Policía Federal Ministerial, se realizarán por concurso de 
oposición, de conformidad con las disposiciones reglamentarias del Servicio Profesional de Carrera 
Ministerial, Policial y Pericial, y con los acuerdos emitidos por el Consejo de Profesionalización; 

Que el Consejo de Profesionalización como órgano superior del Servicio Profesional de Carrera, tiene 
como funciones las de establecer políticas y criterios generales para normar, desarrollar y evaluar el Servicio 
Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, así como aprobar las convocatorias y resultados de los 
concursos de ascenso del personal de carrera, tal como lo disponen los artículos 43 y 44 fracciones I, II y III 
del citado ordenamiento; 

Que las fases que conforman el desarrollo de los miembros del Servicio Profesional de Carrera, tienen 
como objeto propiciar la superación integral de éstos, a fin de fortalecer su calidad profesional y el sentido de 
pertenencia a la Procuraduría General de la República, para generar un ambiente institucional libre de 
prácticas de corrupción, y 

Que derivado de lo anterior, y atento a lo dispuesto en el artículo Séptimo Transitorio de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República, este Órgano Colegiado ha determinado emitir como normas 
generales los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL CONCURSO DE OPOSICIÓN 2015 EN MATERIA DE ASCENSOS PARA 
AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL. 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las directrices para que los agentes 
de la Policía Federal Ministerial en la categoría y nivel de Suboficial, Oficial, Subinspector, Inspector, Inspector 
Jefe, Inspector General o Comisario miembros del Servicio Profesional de Carrera, participen en el Concurso 
de Oposición 2015 para ascender a la categoría y/o nivel inmediato superior. 
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SEGUNDO.- Para efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

I. Agentes de la Policía: agentes de la Policía Federal Ministerial miembros del Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial; 

II. Concurso: Concurso de Oposición 2015 en materia de ascensos para agentes de la Policía Federal 
Ministerial miembros del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial; 

III. Consejo: Consejo de Profesionalización; 

IV. Convocatoria: Documento aprobado por el Consejo en el que se establecen los requisitos, 
procedimiento y bases, dirigido al personal policial con categoría y nivel de Suboficial, Oficial, 
Subinspector, Inspector, Inspector Jefe, Inspector General o Comisario, para que participen en el 
Concurso de Oposición 2015 para ascender a la categoría y/o nivel inmediato superior; 

V. Dirección General: Dirección General del Servicio de Carrera; 

VI. Ley Orgánica: Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

VII. Procuradora: Procuradora General de la República; 

VIII. Procuraduría: Procuraduría General de la República; 

IX. Reglamento: Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, y 

X. Servicio de Carrera: Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial Pericial. 

TERCERO.- Para participar en el Concurso los Agentes de la Policía deberán desempeñarse como 
personal activo al día de la publicación de la Convocatoria en la categoría y nivel de Suboficial, Oficial, 
Subinspector, Inspector, Inspector Jefe, Inspector General o Comisario. 

CUARTO.- Los requerimientos normativos que los Agentes de la Policía deben cumplir para participar en 
el Concurso son: 

I. Encontrarse en activo al momento de la publicación de la Convocatoria y durante todo el proceso de 
ascenso, en la categoría y nivel de Suboficial, Oficial, Subinspector, Inspector, Inspector Jefe, 
Inspector General o Comisario y contar con la antigüedad señalada en la convocatoria respectiva; 

II. No estar en los casos de ausencia por licencia médica, licencia temporal sin goce de sueldo o 
licencia especial, a partir de la fecha de registro, durante el concurso y hasta que concluya el proceso 
de ascenso; 

III. Cumplir con los requisitos de permanencia previstos en el artículo 35 fracción II, de la Ley Orgánica; 

IV. Tener aprobadas y vigentes las evaluaciones de control de confianza y del desempeño, al momento 
de que se sometan los resultados del Concurso a la aprobación del Consejo, y 

V. Cumplir con los requisitos y el procedimiento, así como aceptar las bases que establezca la 
convocatoria aprobada por el Consejo. 

QUINTO.- La Dirección General será la responsable de solicitar información a la Visitaduría General, al 
Órgano Interno de Control en la Procuraduría, al Órgano Auxiliar de Instrucción, y demás Unidades 
Administrativas u Órganos Desconcentrados de la Procuraduría que correspondan, a efecto de corroborar que 
quienes se registraron, no cuentan con antecedentes en su contra de procedimientos administrativos de 
responsabilidad en trámite a nivel federal o local, o bien se advierta a través de esas instancias algún 
incumplimiento a los presentes lineamientos o a los términos de la Convocatoria. 

SEXTO.- Se determinan como motivos de descalificación del Concurso los siguientes: 

I. No cumplir cualquiera de los requisitos previstos en la Ley Orgánica, en la Convocatoria y en los 
presentes Lineamientos; 

II. Renunciar de forma voluntaria por escrito para participar en el Concurso; 

III. No presentar o no aprobar los exámenes previstos en la Convocatoria; 

IV. No aprobar las evaluaciones de control de confianza aplicados por el Centro de Evaluación y Control 
de Confianza de la Procuraduría; 

V. Presentarse a los exámenes con aliento alcohólico, bajo los efectos del alcohol, drogas psicotrópicos 
o alguna otra sustancia que genere efectos similares; 

VI. Haber sido retirado/a por indisciplina del lugar de aplicación de los exámenes, o 

VII. Estar en trámite su jubilación o retiro voluntario. 

SÉPTIMO.- Los Agentes de la Policía registrados en el Concurso, serán responsables de consultar su 
correo electrónico institucional, en el que se les notificará y/o dará aviso de cada una de las etapas del mismo. 
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OCTAVO.- Los Agentes de la Policía registrados en el Concurso, serán responsables de comunicar a la 
Dirección General a través del correo electrónico señalado en la Convocatoria, cualquier cambio de la 
información manifestada en el sistema de registro (Rotación, lugar de trabajo, números de teléfono, correo 
electrónico institucional, entre otros). 

NOVENO.- Quiénes hayan obtenido los mejores resultados alcanzando la calificación mínima señalada en 
la Convocatoria y atendiendo a la disponibilidad presupuestal de las plazas con que cuente la Procuraduría, 
ascenderán a la categoría y/o nivel inmediato superior dentro del Servicio de Carrera, a partir de la fecha que 
determine el Consejo. 

DÉCIMO.- En caso de que dos o más concursantes obtengan la misma calificación, el Consejo resolverá 
sobre quienes ascenderán en el Servicio Profesional de Carrera. 

DÉCIMO PRIMERO.- La participación de los Agentes de la Policía en el Concurso, no genera compromiso 
u obligación alguna para la Procuraduría en el sentido de otorgar un ascenso. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Los casos no previstos en los presentes lineamientos y en la Convocatoria serán 
resueltos por el Consejo conforme a la normatividad aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Asimismo, publíquense los presentes lineamientos en la página de Internet de la 
Procuraduría General de la República, en la sección correspondiente al Servicio Profesional de Carrera. 

Lineamientos aprobados por el Consejo de Profesionalización de la Procuraduría General de la República, 
en su Séptima Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de julio de 2015. 

Así lo hace constar el Secretario Técnico del Consejo de Profesionalización y Director General del Servicio 
de Carrera, Erwin Martín Romero Salcedo.- Rúbrica. 

(R.- 416520) 

 

 

LINEAMIENTOS para regular el Concurso de Oposición 2015 en materia de ascensos para los agentes del 
Ministerio Público de la Federación miembros del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial. 

 

LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL CONCURSO DE OPOSICIÓN 2015 EN MATERIA DE ASCENSOS PARA LOS 
AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL. 

EL CONSEJO DE PROFESIONALIZACIÓN de la Procuraduría General de la República, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 fracción 
II, 51, fracciones I, II y VII, 55 y 56 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1, 2, 13 
fracción I, 33, 34, 42, 43, 44 fracciones I, II y III, 45, 49, 61, fracción VI y Séptimo Transitorio de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 3, y 92 fracción III del Reglamento de la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 4, 24, 25, 26, 36, 38, 40, 43, 44, 45, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 
55 del Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, aplicable por disposición del 
Segundo Transitorio de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que el Ministerio 
Público de la Federación y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse 
entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 

Que la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública establece en sus artículos 50 fracción II, 
51, fracciones I, II y VII, 55 y 56 que el Servicio de Carrera Ministerial comprende la etapa de desarrollo, la 
cual establece los requisitos y procedimientos para el ascenso con base en el mérito y la eficiencia en el 
desempeño de sus funciones; asimismo, tendrá carácter obligatorio y permanente, abarcará los exámenes y 
concursos correspondientes, teniendo como objetivos la preparación, competencia, capacidad y superación 
constante del personal en tareas de Procuración de Justicia; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece como uno de sus objetivos el garantizar un 
Sistema de Justicia Penal eficaz, expedito, imparcial y transparente para la meta nacional “México en Paz”; 
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Que uno de los objetivos de la meta nacional México en Paz, es “Reducir la Impunidad, identificando como 
Estrategia “Dignificar al personal sustantivo mediante el fortalecimiento del servicio profesional de carrera” a 
través de la línea de acción denominada “Operar a nivel nacional un nuevo servicio de desarrollo profesional y 
humano que asegure la confiabilidad de los procesos de reclutamiento, desarrollo y permanencia del 
personal”; 

Que la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República prevé en su artículo 42, que los ascensos 
a las categorías superiores de los agentes del Ministerio Público de la Federación, se realizarán por concurso 
de oposición, de conformidad con las disposiciones reglamentarias del Servicio Profesional de Carrera 
Ministerial, Policial y Pericial, y con los acuerdos emitidos por el Consejo de Profesionalización; 

Que el Consejo de Profesionalización como órgano superior del Servicio Profesional de Carrera, tiene 
como funciones las de establecer políticas y criterios generales para normar, desarrollar y evaluar el Servicio 
Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial, así como aprobar las convocatorias y resultados de los 
concursos de ascenso del personal de carrera, tal como lo disponen los artículos 43 y 44 fracciones I, II y III 
del citado ordenamiento; 

Que las fases que conforman el desarrollo de los miembros del Servicio Profesional de Carrera, tienen 
como objeto propiciar la superación integral de éstos, a fin de fortalecer su calidad profesional y el sentido de 
pertenencia a la Procuraduría General de la República, para generar un ambiente institucional libre 
de prácticas de corrupción, y 

Que derivado de lo anterior y atento a lo dispuesto en el artículo Séptimo Transitorio de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República, este Órgano Colegiado ha determinado emitir como normas 
generales los siguientes: 

LINEAMIENTOS PARA REGULAR EL CONCURSO DE OPOSICIÓN 2015 EN MATERIA DE ASCENSOS PARA 
AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN MIEMBROS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer las directrices para que los agentes 
del Ministerio Público de la Federación Fiscal Ejecutivo Adjunto o Titular miembros del Servicio Profesional de 
Carrera, participen en el Concurso de oposición 2015 para ascender a la categoría y/o nivel inmediato 
superior. 

SEGUNDO.- Para efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

I. Agentes: agentes del Ministerio Público de la Federación miembros del Servicio Profesional de 
Carrera Ministerial, Policial y Pericial; 

II. Concurso: Concurso de Oposición 2015 en materia de ascensos para agentes del Ministerio Público 
de la Federación miembros del Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial; 

III. Consejo: Consejo de Profesionalización; 

IV. Convocatoria: Documento aprobado por el Consejo en la que se establecen los requisitos, 
procedimiento y bases, dirigido al personal ministerial Fiscal Ejecutivo Adjunto o Titular, para que 
participe en el Concurso de Oposición 2015 para ascender a la categoría y/o nivel inmediato 
superior; 

V. Dirección General: Dirección General del Servicio de Carrera; 

VI. Ley Orgánica: Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

VII. Procuradora: Procuradora General de la República; 

VIII. Procuraduría: Procuraduría General de la República; 

IX. Reglamento: Reglamento del Servicio de Carrera de Procuración de Justicia Federal, y 

X. Servicio de Carrera: Servicio Profesional de Carrera Ministerial, Policial y Pericial. 

TERCERO.- Para participar en el Concurso, los Agentes deberán desempeñarse como personal activo al 
día de la publicación de la Convocatoria en la categoría y nivel de Fiscal Ejecutivo Adjunto o Fiscal Ejecutivo 
Titular. 

CUARTO.- Los requerimientos normativos que los Agentes deben cumplir para participar en el  
Concurso son: 

I. Encontrarse en activo al momento de la publicación de la Convocatoria y durante todo el proceso de 
ascenso, en la categoría y nivel de Fiscal Ejecutivo Adjunto o Titular, y contar con la antigüedad 
señalada en la Convocatoria; 

II. No estar en los casos de ausencia por licencia médica, licencia temporal sin goce de sueldo o 
licencia especial, a partir de la fecha de registro, durante el concurso y hasta que concluya el proceso 
de ascenso; 
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III. Cumplir con los requisitos de permanencia previstos en el artículo 34 fracción II, de la Ley Orgánica; 

IV. Tener aprobadas y vigentes las evaluaciones de control de confianza y del desempeño, al momento 
de que se sometan los resultados del Concurso a la aprobación del Consejo, y 

V. Cumplir con los requisitos y el procedimiento, así como aceptar las bases que establezca la 
convocatoria aprobada por el Consejo. 

QUINTO.- La Dirección General será la responsable de solicitar información a la Visitaduría General, al 
Órgano Interno de Control en la Procuraduría, al Órgano Auxiliar de Instrucción, y demás Unidades 
Administrativas u Órganos Desconcentrados de la Procuraduría que correspondan, a efecto de corroborar que 
quienes se registraron, no cuentan con antecedentes en su contra de procedimientos administrativos de 
responsabilidad en trámite a nivel federal o local, o bien se advierta a través de esas instancias algún 
incumplimiento a los presentes lineamientos o a los términos de la Convocatoria. 

SEXTO.- Se determinan como motivos de descalificación del Concurso los siguientes: 

I.  No cumplir cualquiera de los requisitos previstos en la Ley Orgánica, en la Convocatoria y en los 
presentes Lineamientos; 

II. Renunciar de forma voluntaria por escrito para participar en el Concurso; 

III. No presentar o no aprobar los exámenes previstos en la Convocatoria; 

IV. No aprobar las evaluaciones de control de confianza aplicadas por el Centro de Evaluación y Control 
de Confianza de la Procuraduría; 

V. Presentarse a los exámenes con aliento alcohólico, bajo los efectos del alcohol, drogas psicotrópicos 
o alguna otra sustancia que genere efectos similares; 

VI. Haber sido retirado/a por indisciplina del lugar de aplicación de los exámenes, o 

VII. Estar en trámite su jubilación o retiro voluntario. 

SÉPTIMO.- Los Agentes registrados en el Concurso, serán responsables de consultar su correo 
electrónico institucional, en el que se les notificará y/o dará aviso de cada una de las etapas del mismo. 

OCTAVO.- Los Agentes registrados en el Concurso, serán responsables de comunicar a la Dirección 
General a través del correo electrónico señalado en la Convocatoria, cualquier cambio de la información 
manifestada en el sistema de registro (Rotación, lugar de trabajo, números de teléfono, correo electrónico 
institucional, entre otros). 

NOVENO.- Quiénes hayan obtenido los mejores resultados alcanzando la calificación mínima señalada en 
la Convocatoria y atendiendo a la disponibilidad presupuestal de las plazas con que cuente la Procuraduría, 
ascenderán a la categoría y/o nivel inmediato superior dentro del Servicio de Carrera, a partir de la fecha que 
determine el Consejo. 

DÉCIMO.- En caso de que dos o más concursantes obtengan la misma calificación, el Consejo resolverá 
sobre quienes ascenderán en el Servicio Profesional de Carrera. 

DÉCIMO PRIMERO.- El ascenso que en su caso obtengan los Agentes con motivo del Concurso, no 
implica como consecuencia se realicen cambios de adscripción. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La participación de los Agentes en el Concurso, no genera compromiso u 
obligación alguna por parte de la Procuraduría en el sentido de otorgar un ascenso. 

DÉCIMO TERCERO.- Los casos no previstos en los presentes lineamientos y en la Convocatoria serán 
resueltos por el Consejo conforme a la normatividad aplicable. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Asimismo, publíquense los presentes lineamientos en la página de Internet de la 
Procuraduría General de la República, en la sección correspondiente al Servicio Profesional de Carrera. 

Lineamientos aprobados por el Consejo de Profesionalización de la Procuraduría General de la República, 
en su Séptima Sesión Ordinaria celebrada el veintinueve de julio de 2015. 

Así lo hace constar el Secretario Técnico del Consejo de Profesionalización y Director General del Servicio 
de Carrera, Erwin Martín Romero Salcedo.- Rúbrica. 

(R.- 416521) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.1129 M.N. (dieciséis pesos con un mil ciento veintinueve 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 3 de agosto de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 3.3075 y 3.3513 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex 

S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 3 de agosto de 2015.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal 

EDICTOS 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 702/2014-I-L, promovido por Marcela Galindo Zamudio, en 
su carácter de albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Marcelina Arrieta Solórzano y/o 
Marcelina Eufrosina Arrieta Solórzano, contra actos del Fiscal Desconcentrado de Investigación en 
Coyoacán de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, se ordenó emplazar 
por edictos al tercero interesado JOEL LUIS ARELLANO GAYTÁN, y se le concede un término de 30 días 
contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de julio de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
 en el Distrito Federal. 

Jovita Vargas Alarcón 
Rúbrica. 

(R.- 415659)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

Tercero Interesada 
María del Carmen Cruz Esquivel 
En los autos de juicio de amparo número 271/2015-I promovido por Fernando Brahms Sánchez, defensor 

de oficio del directo quejoso Guadalupe Jiménez Góngora, contra un acto del Juez Sexto Militar adscrito a la 
Primera Región Militar, que hizo consistir en la sentencia interlocutoria que resolvió el incidente por 
desvanecimiento de datos, el cinco de marzo de dos mil quince, en la causa 27/2013; al tener el carácter de 
tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo segundo,  
del inciso c) del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, 
los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo y auto admisorio de veinticinco de marzo de dos mil quince, y, cuenta con el 
término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a 
hacer valer sus derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibida que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este  
Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
México, D.F., 08 de Julio de 2015. 

Secretario del Juzgado. 
Lic. Juan Pablo Cortés Torres. 

 Rúbrica. (R.- 415710) 
Estados Unidos Mexicanos 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTO” 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO D.C.87/2015 PROMOVIDO POR LA LOTERÍA NACIONAL PARA 
LA ASISTENCIA PÚBLICA, CONTRA ACTOS DEL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 
EN EL DISTRITO FEDERAL, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
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CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO, A LA TERCERO 
INTERESADA GRACIELA CASTILLO MARTÍNEZ, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, 
HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE 
ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

México, D.F., a 15 de julio de 2015. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 416014)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia Primera Sala 
Edo. L. Soberano de Puebla 

Diligenciaría 
EDICTO 

AL C. ALFONSO ROBLES OCAÑA. 
Disposición Magistrados que integran la Primera Sala en Materia Civil del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia en el Estado, en el Toca 607/2014, Auto dos de Julio del 2015, Ordena emplazar a ALFONSO 
ROBLES OCAÑA en su carácter tercero interesado comparezca en treinta días siguientes última publicación 
ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito a defender sus derechos. Juicio de 
Amparo Directo D-185/2015, promovido a través de MARIA EUGENIA BANDA CHAIN albacea de la Sucesión 
a bienes de Gerardo Rafael Serdán Álvarez. Acto Reclamado. La resolución de fecha veinticinco de 
Noviembre de dos mil catorce, pronunciado en dicho Toca, declarando en el punto único que se revoca la 
Sentencia definitiva dictada por el Juez Cuarto Civil en el Expediente 707/2012, los conceptos de violación 
estima el quejoso que es violatorio de los derechos humanos y garantías al revocar la sentencia de primera 
instancia. Copias de la demanda de amparo a su disposición en la Oficialía de Partes.  

PUBLIQUESE.- Tres veces de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL 
PERIODICO EL UNIVERSAL. 

En Ciudad Judicial Puebla a, 8 de Julio del 2015. 
El Diligenciario Impar 

Lic. Benito Cabañas Morales. 
Rúbrica. 

(R.- 416028)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

EDICTO 
ISAÍAS FIALLO VENTURA 
TERCERO INTERESADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO 3-555/2015, PROMOVIDO POR EL “EJIDO TERÁN”, MUNICIPIO DE 

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES JUAN CABRERA DÍAZ, 
MANUEL DE JESÚS VELÁZQUEZ GUTIÉRREZ Y BERZAIN LOPES NAFATE, CONTRA ACTOS DEL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO TRES CON SEDE EN ESTA CIUDAD, Y OTRAS 
AUTORIDADES, SE ORDENÓ EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO A 
ISAÍAS FIALLO VENTURA, EN EL QUE SE SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO LA RESOLUCIÓN DE 
FECHA DIECISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA POR EL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO DEL TERCER DISTRITO EN AUTOS DE LOS EXPEDIENTES AGRARIOS NÚMERO 741/2011, 
742/2011 Y 776/2011; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS, LOS 
CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCULOS 1, 14, 16, 17 Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. POR OTRA PARTE, HÁGASE SABER AL TERCERO INTERESADO QUE 
SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON CUARENTA Y OCHO MINUTOS DEL VEINTIUNO DE JULIO 
DE DOS MIL QUINCE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DÍAS DESPÚES DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA COMPARECER ANTE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASÍ Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
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NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 
PERSONAL SE PRATICARÁN POR LISTA QUE SE PUBLICARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 17 de junio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Licenciado José Pascual Pineda Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 415221)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 440/2015 civil, promovido por Alicia Silva Rodríguez, en 
contra de la sentencia de veintisiete de febrero de dos mil quince, dictada por la Primera Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 1676/2014, 
por auto de fecha treinta de junio de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Benito Arturo Silva 
Lule, Estela Elda Silva Lule, Eleazar Humberto Silva Lule, Rogelio Jaime Silva Lule, y, Manlio Silva Lule, por 
medio de EDICTOS para que dentro del término de quince días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 
expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 
del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 30 de junio de 2015. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 416395)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

(Juicio de Amparo 321/2014-V) 

EDICTOS A: 

1.- FERNANDO EDUARDO CUELLAR DE DIOS  
2.- CESAR DANIEL RIZO GARCIA  
3.- LAURA ARACELI CRUZ MARTINEZ  
En el amparo 321/2014-V, promovido por BEATRIZ ELENA VIDRIO CHAVEZ, contra actos del JUEZ 

CUARTO DE LO MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO Y OTRAS 
AUTORIDADES, se ordenó emplazarlos por edictos para que comparezca por sí o por conducto de 
representante legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a diecisiete de julio de dos mil quince. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 

Ana Gema González Moctezuma 
Rúbrica. 

(R.- 416513) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 
Actuaciones 

EDICTO. 
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Emplazamiento a tercera interesada Smirna Muñoz Reyes: 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 
 Juicio de amparo 1784/2014-D, promovido por Francisco Tiburcio Francisco, contra actos del Juez de 

Primera Instancia de Control, Juicio Oral y Ejecución de Sanciones en el Estado de Morelos. Tercera 
interesada Smirna Muñoz Reyes, se le hace saber que el acto reclamado es el auto de vinculación a proceso 
dictado el ocho de julio de dos mil catorce, en la causa penal JC/603/2014, por el delito de secuestro agravado 
cometido en contra de Smirna Muñoz Reyes, así como los actos y consecuencias derivados del mismo; por lo 
que en virtud haber agotado búsqueda para emplazarla y se desconoce el domicilio actual, por acuerdo 
dictado  esta fecha, se ordena emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber debe presentarse dentro de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija en los estrados de 
este órgano jurisdiccional, asimismo se le informa que se han señalado las diez horas del día catorce de 
octubre de dos mil quince, para celebración de audiencia constitucional. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, veinticuatro de junio de 2015. 

El Juez. 
Guillermo Amaro Correa. 

Rúbrica. 
El Secretario. 

Julián Pantaleón Suárez. 
Rúbrica. 

(R.- 415141)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

EDICTO 

JESÚS PALACIOS SOLÍS. 
TERCERO INTERESADO. 
EN EL JUICIO DE AMPARO I.224/2015, PROMOVIDO POR GLORIA PALACIOS SOLÍS, CONTRA 

ACTOS DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL DISTRITO TRES CON SEDE EN ESTA CIUDAD, Y 
OTRAS AUTORIDADES, SE ORDENÓ EMPLAZAR A JUICIO CON EL CARÁCTER DE TERCERO 
INTERESADO A JESÚS PALACIOS SOLÍS, EN EL QUE SE SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO EL 
PROVEÍDO DE DOS DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, DONDE SE NIEGA LA EJECUCIÓN  
DE SENTENCIA, DICTAD0 POR EL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL TERCER DISTRITO EN AUTOS 
DEL EXPEDIENTE AGRARIO NÚMERO 121/2013; ASIMISMO, COMO DERECHOS FUNDAMENTALES 
VULNERADOS, LOS CONSAGRADOS EN LOS ARTÍCULOS 17 Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. POR OTRA PARTE, HÁGASE SABER AL TERCERO INTERESADO 
QUE SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL CATORCE DE JULIO 
DE DOS MIL QUINCE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA QUEDAN A SU DISPOSICION EN LA SECRETARÍA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE CUENTAN CON TREINTA DÍAS DESPÚES DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, PARA COMPARECER ANTE ESTE ÓRGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE DE NO HACERLO ASÍ Y SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 
PERSONAL SE PRATICARÁN POR LISTA QUE SE PUBLICARÁ EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO 
DE DISTRITO. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 22 de junio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Chiapas. 
Licenciado Carlos Arteaga Torres. 

Rúbrica. 
(R.- 415224) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
-EDICTO- 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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Quejoso: Alberto Sorkin Rodríguez. 
En los autos del juicio de amparo 102/2015-II, promovido por Alberto Sorkin Rodríguez, contra actos del 

Juez Cuarto Mercantil de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan, Estado de México, Juez y Actuario 
del Juzgado Sexagésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal; por auto de uno de junio de este año, este 
juzgado, al desconocer el domicilio actual de la tercero interesada Grupo Constructor Celio Salvador, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, 
se ordenó su emplazamiento al presente sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, lo anterior para que en el término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación, la tercero interesada ocurra ante este tribunal y haga valer sus derechos, por lo que se le hace de 
su conocimiento que ante la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de 
amparo, apercibida que en caso de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas 
se le harán por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que el quejoso antes referido, 
promovió el presente juicio en contra del Juez Cuarto Mercantil de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan, 
Estado de México, Juez y Actuario del Juzgado Sexagésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal, reclamando 
la orden de desalojo del inmueble que por este vía defiende, llevada a cabo el quince de enero del año en 
curso y todo lo actuado en el juicio ejecutivo civil 156/2010, promovido por Carlos Eugenio Cuenca Aznar, 
contra Grupo Constructor Celio Salvador y María Rodríguez Sorkin, como consecuencia de la falta de 
emplazamiento al mismo. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, 16 de junio de 2015. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. María Estela García Aviña. 

Rúbrica. 
(R.- 415374)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 298/2015-II [anteriormente 626/2015] de este Juzgado Tercero 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, promovido por Víctor López Flores, contra actos del Juez Cuarto de lo Penal de Puebla, Puebla y  
de otras autoridades, se ha señalado como tercera interesada a María Violeta Castellanos Peralta, y dado que 
se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento, por medio de edictos que deberán publicarse 
tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación”, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su disposición en la actuaría de este 
juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, ala sur, Ciudad Judicial siglo 
XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados 
del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no comparecer, las notificaciones que le 
correspondan le serán hechas mediante lista, en términos de la fracción II, del numeral 27, de la nueva  
ley de amparo. 

San Andrés Cholula, Puebla, uno de julio de dos mil quince. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Karla Villalba Rojas. 

Rúbrica. 
(R.- 415618) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo 
 Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales  

San Andrés Cholula, Puebla 
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EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En los autos del juicio de amparo número 13/2015-II (anteriormente 1771/2013) de este Juzgado Tercero 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de 
Puebla, promovido por Mariano Asriel Vázquez Muñoz, contra actos del Juez Segundo de lo Penal de 
Tehuacán, Puebla y de otras autoridades, se han señalado como tercero interesados a Miguel Ángel Felice y 
Viviana Nancy Geijo, y dado que se desconoce su domicilio, se ha ordenado su emplazamiento, por medio de 
edictos que deberán publicarse tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación”, de conformidad con lo dispuesto en el inciso c) fracción III del artículo 27 de la Ley de Amparo, y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su 
disposición en la actuaría de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo 
piso, ala sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código 
Postal 72810, copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, bajo el apercibimiento que de no 
comparecer, las notificaciones que le correspondan le serán hechas mediante lista, en términos de la fracción 
II, del numeral 27, de la nueva ley de amparo. 

San Andrés Cholula, Puebla, 03 de julio de 2015. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Karla Villalba Rojas. 

Rúbrica. 
(R.- 415748)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia 

Civil en el Estado de Jalisco 
EDICTOS 

PARA EMPLAZAR A HÉCTOR FONSECA ÁLVAREZ, JOSÉ 
ANTONIO BAÑUELOS CASTRO Y J. GUADALUPE 

SÁNCHEZ LÓPEZ. 

Juicio Amparo 908/2014 promovido por HÉCTOR MARCOS MEDINA ORENDAIN contra actos del Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, Juez y Secretario adscritos al Juzgado Undécimo de lo 
Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y Director del registro Público de la Propiedad y 
Comercio de Guadalajara, Jalisco en el que se reclama todo lo actuado dentro del juicio civil ordinario 
1262/2007 del índice del Juzgado Undécimo de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, la 
inscripción de embargo bajo el folio número 2481342 del Director del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio de Guadalajara, Jalisco; se ordenó emplazar a los terceros interesados HÉCTOR FONSECA 
ÁLVAREZ, JOSÉ ANTONIO BAÑUELOS CASTRO y J. GUADALUPE SÁNCHEZ LÓPEZ, quienes deberán 
comparecer dentro del término de treinta días hábiles a partir del día siguiente de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo las notificaciones ulteriores, aún de carácter personal, se harán por lista. 

Para su publicación en días hábiles, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Zapopan, Jalisco, 03 de julio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en 

Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Lorena Guadalupe Frías Oviedo. 

Rúbrica. 
(R.- 416515) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
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México, D.F. 

EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: COMERCIALIZADORA FISHMAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, MARÍA DEL CARMEN BARAJAS ARMENTA Y HERÓN MALAQUÍAS CRUZ BONILLA. 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA II, JUICIO DE AMPARO 

76/2015-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 76/2015-II Nombre de la quejosa: Banco Santander (MEXICO), Sociedad 

Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander Terceros interesados: Comercializadora 

Fishman, Sociedad Anónima de Capital Variable, María del Carmen Barajas Armenia y Herón Malaquías Cruz 

Bonilla. Autoridades responsables: Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y Juez Quincuagésimo 

Tercero Civil ambos del Distrito Federal, Actos reclamados: la resolución de fecha seis de enero de dos mil 

quince. AUTO ADMISORIO DE VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE: “…pídase a las autoridades 

responsables su informe justificado... Se fijan las... para que tenga verificativo la audiencia constitucional...” 

TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE: “...se advierte que no se encuentran emplazados al presente 

juicio de amparo los terceros interesados Comercializadora Fishman, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

María del Carmen Barajas Armenta y Herón Malaquías Cruz Bonilla., por lo que no es posible llevar a cabo la 

celebración de la audiencia constitucional señalada para el día de hoy; en tales condiciones se difiere...” 

AUTO DE VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE: “...hágase el emplazamiento a juicio de los terceros 

interesados Comercializadora Fishman, Sociedad Anónima de Capital Variable, María del Carmen Barajas 

Armenta y Herón Malaquías Cruz Bonilla, por medio de edictos, los que deberán publicarse por tres veces, de 

siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, ...haciéndole 

del conocimiento a dichos sujetos procesales que deberán presentarse ante este juzgado dentro del término 

de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, 

se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este juzgado..." 

México, Distrito Federal, ocho de julio de dos mil quince. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Abigail Ocampo Álvarez 

Rúbrica. 

(R.- 415979)   
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, México, D.F. 
 C.P. 06500 
 México, D.F. 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 

Calle 47 Núm. 575 "H" X 84 Col. Santa Petronila 
Primer piso, C.P. 97070 Mérida, Yucatán 
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EDICTOS 

PARTE DEMANDADA: 
TRABAJADORES DEL 25 DE MAYO, ASOCIACION CIVIL, 
POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL 153/2013 del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en el 

Estado de Yucatán, promovido por RAMIRO AUGUSTO JIMENEZ PIÑA, APODERADO GENERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, en contra de TRABAJADORES DEL 25 DE MAYO, A.C., 
se ha dictado el proveído siguiente: 

"Mérida, Yucatán, trece de julio de dos mil quince. 
Visto el estado de autos y la cuenta que antecede, agréguese a los presentes autos para que obre como 

legalmente corresponda el escrito de RAMIRO AUGUSTO JIMÉNEZ PIÑA, mediante el cual ofrece diversas 
pruebas; y se acuerda: Se tiene por presentado al compareciente RAMIRO AUGUSTO JIMÉNEZ PIÑA con 
su memorial de cuenta, haciendo las manifestaciones a que se contrae, las cuales se tienen por hechas para 
todos los efectos legales que correspondan, ofreciendo los medios probatorios que menciona. 

En esa virtud, con fundamento en los artículos 93, 95, 129, 133 y 190 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se procede a resolver sobre la admisión de las probanzas ofrecidas. 

A la parte actora, con fundamento en los artículos 79, 80, 97, 102 y 103 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se admite la PRUEBA DE CONFESIÓN a cargo de “Trabajadores del 25 de mayo” 
Asociación Civil, quien deberá absolver por conducto de quien legalmente lo represente; por tal motivo con 
fundamento en el artículo 118 del Código Federal de procedimientos Civiles cítese al citado confesante por 
medio de tres publicaciones consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, por cuanto el juicio se sigue en 
rebeldía de la absolvente para que el día SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE A LAS DOCE HORAS 
CON DIEZ MINUTOS, comparezca al local que ocupa este Juzgado a absolver las posiciones que le formula 
su contraparte y que se encuentran en el sobre cerrado exhibido; por su parte, en términos del artículo 124 del 
código adjetivo de la materia, se le previene que en caso de no comparecer a confesar sin justa causa será 
declarado confeso al tenor de las posiciones que previamente fueren calificadas de legales. 

Túrnese los presentes autos al actuario del juzgado, a fin de que se sirva expedir al oferente el edicto 
relativo. 

Guárdese en la caja de valores de este juzgado el pliego de posiciones exhibido. 
… 
Asimismo, se admite con citación contraria la prueba de inspección judicial consistente en las 

observaciones que se le realicen al inmueble ubicado en el predio número quinientos veintinueve por sesenta 
y cinco y sesenta y siete Colonia Centro, Código Postal 97000, en el Municipio de Mérida, Yucatán. 

Por tal motivo, a fin de lograr el desahogo de esta probanza, se habilita al actuario de este Juzgado a fin 
de que el día VEINTINUEVE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, a las DIEZ HORAS, se constituya al lugar que 
ocupa el citado domicilio y se sirva practicar la diligencia de inspección judicial peticionada; debiendo levantar 
al efecto la correspondiente acta circunstanciada; cítese a las partes a la práctica de tal diligencia. 

Para tal efecto, se previene a la demandada de este asunto a fin de que preste las facilidades necesarias 
al personal de este juzgado, y a las partes asistentes, para el desahogo del presente medio de prueba; con 
fundamento en el artículo 89, del Código Federal de Procedimientos Civiles, se apercibe a la accionante con 
que de no prestar dichas facilidades, se tendrán por ciertos los hechos que se pretenden demostrar con dicha 
prueba.  

NOTIFÍQUESE. 
Así lo acordó y firma la licenciada Miriam de Jesús Cámara Patrón, Juez Cuarto de Distrito en el Estado 

de Yucatán, asistida del Secretario licenciado Roger Manuel Alonzo Pech que autoriza y da fe. Doy fe". - - 
DOS FIRMAS. - - RUBRICAS. 

Y por cuanto se asegura que usted es de domicilio ignorado, con fundamento en el artículo 315 del Código 
de Procedimientos, le hago la notificación del proveído de trece de julio de dos mil quince, ordenada en dicho 
autos, por medio de tres publicaciones consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, por cuanto el juicio 
se le sigue en rebeldía, fijándose también en la puerta del juzgado, una copia de la resolución de mérito; 
asimismo, se le hace saber que en caso de no comparecer a confesar sin causa justa, será declarada confesa 
al tenor de las posiciones que previamente fueren calificadas de legales. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION.  

Mérida, Yucatán, 14 de julio de 2014. 
La Actuaria del Juzgado Cuarto 

de Distrito en el Estado de Yucatán 
Lic. Gladys Eloísa Vázquez Barrera 

Rúbrica. 
(R.- 416516) 

Poder Judicial del Estado de México 
Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Cuautitlán 
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México 
EDICTO 

 
En el expediente marcado con el número 186/2007, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido 

por SANTANDER HIPOTECARIO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, en contra de JOSÉ ISMAEL RODRÍGUEZ 
ALEXANDER Y MARÍA DE LOURDES CHÁVEZ HERNÁNDEZ, se señalan las ONCE (11:00) HORAS DEL 
DIA DOCE (12) DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015), para la SEGUNDA ALMONEDA DE 
REMATE respecto del inmueble ubicado en: CASA DE TIPO INTERÉS SOCIAL MARCADA CON EL 
NÚMERO CINCUENTA Y SEIS, DEL CONDOMINIO III, DEL CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO 
“EL RELOJ”, UBICADO EN LA CALLE DE LEANDRO VALLE SIN NÚMERO, EDIFICADO EN EL LOTE 
TRES DE LOS EN QUE SE SUBDIVIDIÓ EL PREDIO “MITAD DEL LOTE CUARENTA Y SEIS”, EN EL 
PUEBLO DE SAN PABLO DE LAS SALINAS, MUNICIPIO DE TULTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO; SIENDO 
POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $273,289.50 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.), cantidad que resulta de aplicar menos el diez por ciento de la 
cantidad que sirvió de base en la Primera Almoneda. 

Para su publicación por UNA SOLA VEZ, en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de Avisos 
de este Tribunal de manera que entre la publicación y la fecha de remate medie un término que no sea 
menor de CINCO DÍAS, se convocan postores. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México, el veintitrés 
(23) de Junio del año dos mil quince (2015). 

Se emite en cumplimiento a la Primera Almoneda de Remate de fecha dieciocho (18) de Junio del año dos 
mil quince (2015), firmando. 

 
Secretario Judicial 

M. en D. M. Yolanda Martínez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 416308) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
 

Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Exp. Admvo. COL-L-0464-02-12-09 

Asunto: Expedición de título 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a GREGORIA FARIAS VACA, cuyo 
domicilio actual se desconoce, que con fecha 30 de julio de 2013 emitió título de concesión 
08COL107273/16GPDL13, mediante el cual se le autoriza la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales del subsuelo por un volumen de 200 m3 anuales a extraerse mediante la noria con número de 
censo N-2226 CNA, para uso pecuario, ubicado en la parcela 22 Z-1 P1/1 Ejido Felipe Chávez, localidad  
de Chiapa, Municipio de Cuauhtémoc, Estado de Colima, en el acuífero Colima, por un plazo de 10 años 
contados a partir del 17 de julio de 2008. Por lo anterior, con fundamento en el Artículo 35 primer párrafo 
fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publíquense 
edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en el territorio nacional, en aras de proteger la garantía de audiencia y seguridad jurídica 
que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar. Así mismo, se le hace saber al interesado que contra esta determinación procede el recurso  
de revisión previsto. 

Atentamente 
Colima, Col., a 04 de Agosto de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 416280) 

Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Exp. Admvo. COL-E-0045-08-03-04 
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Asunto: expedición de título 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a JESUS MANCINAS PARRA, cuyo 
domicilio actual se desconoce, que con fecha 15 de noviembre de 2011 emitió título de concesión 
08COL107258/15IPDL11, mediante el cual se le autoriza la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales del subsuelo por un volumen de 21,821 m3 anuales a extraerse mediante la noria con número de 
censo N-356 CNA, para diferentes usos, ubicada en Predio Rancho Costa Rica, localidad de San 
Buenaventura, municipio de Manzanillo, Estado de Colima, en el acuífero Venustiano Carranza, por un plazo 
de 15 años contados a partir del 31 de marzo de 2004. Por lo anterior, con fundamento en el Artículo 35 
primer párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
publíquense edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en aras de proteger la garantía de audiencia y seguridad 
jurídica que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar. Así mismo, se le hace saber al interesado que contra esta determinación procede el recurso 
de revisión previsto. 

Atentamente 
Colima, Col., a 04 de Agosto de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 416284)   

Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Exp. Admvo. COL-E-0165-08-06-06 

Asunto: Expedición de título 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a JOSE ESTRADA VALENCIA, cuyo 
domicilio actual se desconoce, que con fecha 7 de noviembre de 2011 emitió título de concesión 
08COL107118/16APDL11, mediante el cual se le autoriza la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales del subsuelo por un volumen de 18,000 m3 anuales a extraerse mediante la noria con número de 
censo N-2215 CNA, para uso agrícola, ubicada en Predio denominado “Fracción Ejido Cofradía de Morelos”, 
localidad Cofradía de Morelos, municipio de Tecomán, Estado de Colima, en el acuífero Armería Tecomán 
Periquillos, por un plazo de 15 años contados a partir del 18 de agosto de 2006. Por lo anterior, con 
fundamento en el Artículo 35 primer párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, publíquense edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en aras de 
proteger la garantía de audiencia y seguridad jurídica que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al 
Gobernado, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. Así mismo, se le hace saber al interesado 
que contra esta determinación procede el recurso de revisión previsto. 

Atentamente 
Colima, Col., a 04 de Agosto de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 416288)   

CAZER CONSTRUCCIONES SA DE CV 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE JUNIO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja $0 

Pasivo 

Capital $0 

México, D.F., a 09 de julio de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 415399) 

 COSENCO SC 

BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 30 DE JUNIO DE 2015 

Activo 

Efectivo en caja    $0 

Pasivo 

Capital     $0 

México, D.F., a 28 de julio de 2015 

Liquidador 

Esperanza Llano El Cid 

Rúbrica. 

(R.- 416364) 
Comisión Nacional del Agua 

Dirección Local Colima 
Subdirección de Administración del Agua 

Exp. Admvo. COL-E-0071-27-02-07 
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Asunto: Expedición de título 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a MARTIN ESPINDOLA RIVERA, 
cuyo domicilio actual se desconoce, que con fecha 20 de agosto de 2012 emitió título 
08COL106523/16AMDL12 mediante el cual se le autoriza la explotación, uso o aprovechamiento de aguas 
nacionales del subsuelo por un volumen de 180,000 m3 anuales a extraerse mediante el pozo con número de 
censo P-2093 CNA, para uso agrícola, ubicado en la parcela 43 Z-2 P2/2 Ejido Agua de la Virgen, localidad 
Plan de Zapote, Municipio de Ixtlahuacán, Estado de Colima, en el acuífero Valle de Ixtlahuacán, por un plazo 
de 10 años contados a partir del 25 de mayo de 2007. Por lo anterior, con fundamento en el Artículo 35 primer 
párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
publíquense edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en aras de proteger la garantía de audiencia y seguridad 
jurídica que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para los efectos legales a 
que haya lugar. Así mismo, se le hace saber al interesado que contra esta determinación procede el recurso 
de revisión previsto. 

Atentamente 
Colima, Col., a 04 de Agosto de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 416293)   

Comisión Nacional del Agua 
Dirección Local Colima 

Subdirección de Administración del Agua 
Exp. Admvo. SUP-02-GE-COL/2763-17-10-96 

Asunto: Expedición de título 
EDICTO 

La Dirección Local Colima de la Comisión Nacional del Agua notifica a RAFAEL LOZOYA BAROCIO, cuyo 
domicilio actual se desconoce, que con fecha 5 de agosto de 2013 emitió título de concesión 
08COL1059111/15DFDL13, mediante el cual se le autoriza la explotación, uso o aprovechamiento de zona 
federal a cargo de la Comisión por una superficie de 30,871.25 en Laguna de Cuyutlán, para uso acuacultura, 
localidad El Colomo, municipio de Manzanillo, Estado de Colima, en la Región Hidrológica Costa de Jalisco, 
por un plazo de 50 años contados a partir del 30 de octubre de 1999. Por lo anterior, con fundamento en el 
Artículo 35 primer párrafo fracción III, 37 y 38 primer y tercer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, publíquense edictos por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, en aras de proteger la garantía de 
audiencia y seguridad jurídica que la Constitución y Leyes ordinarias conceden al Gobernado, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar. Así mismo, se le hace saber al interesado que contra esta determinación 
procede el recurso de revisión previsto. 

Atentamente 
Colima, Col., a 04 de Agosto de 2015. 

El Director Local Colima 
Ing. José Juan Michel Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 416298)   

Servicio Postal Mexicano 
CONVOCATORIA 

El Servicio Postal Mexicano, Organismo Descentralizado, en cumplimiento a las Disposiciones que 
establece el Artículo 134 Constitucional, así como lo dispuesto en la "Ley General de Bienes Nacionales", y lo 
estipulado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, y a lo señalado en las "Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final 
y Baja de Bienes Muebles del Servicio Postal Mexicano, la Dirección Regional Sur, a través de la Gerencia 
Postal Estatal Veracruz, celebrará la venta de bienes muebles en su calidad de desecho, y vehículos y 
Motocicletas que ya no son útiles para el Servicio Postal Mexicano, a través del procedimiento de Licitación 
Pública SPM-DRS-SRS-VER-L.P. -01/2015, Bajo las siguientes: 

Bases 

• I.- Descripción, cantidad y precios mínimos de venta. 
I.I.- Los Bienes de Desecho, Vehículos y Motocicletas propiedad del Servicio Postal Mexicano, motivo de 

la venta se conforman de la siguiente manera, siendo el valor para venta el que se indica a continuación: 
Descripción de los bienes Cantidad Valor para venta 

Motocicletas de diversas marcas y modelos, como Unidades vehiculares. 14 $35,200.00 
Camionetas marca Nissan, modelo 2006, 2008, 2009. 8 $192,068.00 
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Camioneta marca Ford tipo Transit modelo 2008. 1 $61,974.00 
Camioneta marca Dodge Ram Van 1500, modelo 2003. 1 $7,305.00 
Camionetas marca Dodge Ram 4000, modelo 2006 y 2008. 3 $128,220.00 
Automóvil sedan marca Verna By Dodge, modelo 2006. 1 $20,922.00 
Lote de desechos Ferroso de Segunda, Leña Común, Ferroso Mixto 
Contaminado y Desecho Ferroso Contaminado 

16,045 
kg. Aprox. 

$23,117.58 

Los precios arriba indicados, no incluyen el I.V.A. 
La forma, condiciones, costo, pago, garantías, horarios, actos a los que estará sujeta la licitación se 

establecen en las bases de licitación pública, que estarán a su disposición en la Gerencia Postal Estatal 
Veracruz, ubicada en calle de Montesinos No. 437, col. Centro, C.P. 91706 Veracruz, Ver., del 05 al 18 de 
agosto del 2014, de 9:00 A.M. a 14:30 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs., en días hábiles. Y a los correos 
electrónicos oramirez@correosdemexico.gob.mx y ebadillo@correosdemexico.gob.mx y a los teléfonos 01229 
9721495 y 9341487 y 9721390, ext. 104, o en la página WEB de Servicio Postal Mexicano del 31 de julio al 13 
de agosto del 2015 

Cabe señalar que la venta de bases para el día 18 de agosto de 2014, será de 8:00 a 10.00 A.M. y será 
suspendida la venta de bases a las 10:00 A.M., por lo que no podrá venderse bases posteriores a los horarios 
indicados, y la visita para verificar los bienes del día 18 de agosto del 2015, será en horario de 10:30 A.M. a 
14:30 hrs. y de 16:30 a 17:30 hrs. 

Atentamente 
Veracruz, Ver., a 28 de julio del 2015 

La Subdirectora de Operación Regional Sur 
del Servicio Postal Mexicano 

C.P. Ofelia B. Ramírez Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 416443)   
THE MUDLOGGING COMPANY MEXICO, S. A. DE C. V. 

CONVOCATORIA 

El suscrito, Bardomiano González Linares, en mi carácter de Comisario de The Mudlogging Company 

México, S. A. de C. V., (la Sociedad), considerando la conveniencia y urgencia de celebrar las Asambleas a 

las que ahora convoco, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 166, fracciones VI y IX, 179, 180, 

181, 182, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y los artículos Noveno y Décimo 

Séptimo de los Estatutos Sociales en vigor, CONVOCO a todos los Accionistas de la Sociedad para que 

concurran a las Asambleas General Ordinaria de Accionistas y General Extraordinaria de Accionistas de 

esta Sociedad, que se celebrarán, en Primera Convocatoria la Ordinaria a partir de las 11:00 horas del día 20 

de agosto de 2015 y la Extraordinaria a partir de las 13:00 horas del mismo día 20 de agosto de 2015, ambas 

en el domicilio de la Sociedad ubicado en la calle Torres Adalid número 618, Segundo Piso, Colonia Del Valle, 

Delegación Benito Juárez, Código Postal 03100 en la Ciudad de México, Distrito Federal, en las cuales, previa 

comprobación del qúorum, designación de Presidente, Secretario y Escrutadores e instalación de la 

Asamblea, se tratarán y resolverán los siguientes asuntos: 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

ORDEN DEL DÍA: 

1. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LOS INFORMES QUE 

PRESENTA EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE, RESPECTO DE 

LAS OPERACIONES EFECTUADAS POR LA SOCIEDAD DURANTE LOS EJERCICIOS SOCIALES DE 

2012, 2013 Y 2014, INCLUYENDO LOS ESTADOS FINANCIEROS DICTAMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2012; 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 31 DE DICIEMBRE DE 2014. 

2. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LOS INFORMES SOBRE EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES A QUE ESTA SUJETA LA SOCIEDAD POR LOS 
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EJERCICIOS FISCALES DE 2012, 2013 Y 2014, CONFORME A LO QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN 

FISCAL APLICABLE. 

3. PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LOS INFORMES DE LA 

COMISARIO RESPECTO DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTADA POR EL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012; 31 DE DICIEMBRE DE 2013 Y 31 DE DICIEMBRE 

DE 2014. 

4. DESIGNACIÓN Y/O RATIFICACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y, 

EN SU CASO, OTORGAMIENTO DE PODERES Y FACULTADES; 

5. DESIGNACIÓN Y/O RATIFICACIÓN DE LOS COMISARIOS DE LA SOCIEDAD; 

6. DESIGNACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LOS COMITES INTERNOS SIGUIENTES: i) AUDITORÍA 

INTERNA, Y ii) GOBIERNO CORPORATIVO, ASÍ COMO OTORGAMIENTO DE FACULTADES; 

7. DESIGNACIÓN DE LOS DELEGADOS ESPECIALES PARA PROTOCOLIZAR EL ACTA DE LA 

ASAMBLEA Y EJECUTAR, EN SU CASO, LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA MISMA. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

ORDEN DEL DIA 

1. AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL EN SU PARTE VARIABLE Y, EN SU CASO, RESOLUCIÓN SOBRE 

LA EMISIÓN DE NUEVAS ACCIONES Y ACUERDOS COMPLEMENTARIOS AL AUMENTO QUE SE 

DECRETE; 

2. REFORMA INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES Y ACUERDOS COMPLEMENTARIOS PARA 

SU DEBIDA APLICACIÓN; 

3. DESIGNACIÓN DE DELEGADOS ESPECIALES PARA PROTOCOLIZAR EL ACTA DE ASAMBLEA Y 

EJECUTAR, EN SU CASO, LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA MISMA. 

Para concurrir a las Asambleas los accionistas, o sus representantes, deberán depositar ante la Secretaría de 

la propia Sociedad a más tardar el día hábil anterior a las Asambleas, dentro del horario de las 9:00 a las 17:00 

horas, los certificados provisionales que amparen las acciones de las que son titulares o de las que representen, o 

la constancia de depósito de los certificados provisionales expedida por una Institución de Crédito del país. Este 

trámite se podrá hacer en el domicilio de la Sociedad citado en el primer párrafo de esta Convocatoria ante el 

Secretario del Consejo de Administración Lic. Erick Humberto Mejía González Ángulo. 

En caso de que asistan representantes de los accionistas, éstos deberán depositar los certificados 

provisionales de los accionistas que representan y el poder que les haya sido otorgado, dentro del plazo 

establecido en el párrafo anterior. 

Contra la entrega de los certificados provisionales, o de la constancia de depósito y en su caso de los Poderes, 

se expedirá la tarjeta de admisión a las Asambleas, en la que se indicará el nombre del o los accionistas y el 

número de votos a que tiene derecho. 

Los informes del Presidente del Consejo de Administración, la información financiera de los ejercicios 

2012, 2013 y 2014 y las opiniones de la Comisario por esos ejercicios quedan a disposición de los señores 

Accionistas a partir de la emisión de esta Convocatoria y hasta el día de la Asamblea en la Secretaría de la 

Sociedad en el domicilio señalado en el primer párrafo de esta Convocatoria. 

No se tratará ni resolverá cuestión alguna que no esté prevista en el orden del día de las Asambleas. 

Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, tal y como lo ordena el artículo Noveno, Fracción 

IV de los Estatutos Sociales expido la presente Convocatoria en la Ciudad de México, Distrito Federal, el día 

29 de julio de 2015. 

Comisario. 

Lic. Bardomiano González Linares. 

Rúbrica. 

(R.- 416471) 

Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
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MODIFICACIÓN A LOS LINEAMIENTOS PARA LA CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS 

PARA LA DOTACIÓN DE BILLETES DE LOTERÍA NACIONAL 

Antecedentes 

Mediante Acuerdo 38/2013, de fecha 15 de agosto de 2013, dictado por la Junta Directiva de la Lotería 

Nacional para la Asistencia Pública, en la Tercera Sesión Ordinaria del año 2013, se aprobaron 

modificaciones a los Lineamientos para la Constitución de Garantías para la Dotación de Billetes de Lotería 

Nacional, cuyo objetivo fue establecer nuevos criterios para garantizar el crédito que se otorga a los 

organismos de venta y billeteros, dicha reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 

septiembre de 2013. 

Derivado de la política de mejora continua, determinada por la Dirección General de la Lotería Nacional y 

de la necesidad de una actualización constante del instrumento que norma la recuperación de los adeudos de 

los comisionistas que comercializan billetes de lotería, se aprobó por la Junta Directiva en la Cuarta Sesión 

Ordinaria de 2014, de fecha 10 de diciembre del año en curso, Acuerdo 44/2014, que modifica la reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de septiembre de 2013. 

Objetivo 

La presente propuesta busca establecer los criterios de la Institución para garantizar el crédito que se 

otorgue a los Organismos de Venta, Billeteros y Comisionistas, determinando los tipos de garantías que se 

requieren para la comercialización de los productos de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública; 

Partiendo de la premisa de que las garantías representan el instrumento legal que permite recuperar, un 

adeudo no pagado por el comisionista, resulta importante la actualización constante del instrumento que las 

norma, de tal forma que le dé certeza jurídica a la Institución en la recuperación del adeudo y eficacia en el 

proceso de ejecución de las mismas, con la finalidad de disminuir los riesgos de endeudamiento. 

Fundamento Legal 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

Reglamento Interior de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

Código de Comercio. 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley Federal de Instituciones de Fianzas. 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

La constitución de garantías de pago se hará por la dotación de billetes de 6 Sorteos: 2 sorteos Mayores, 2 

sorteos Superiores, 1 sorteo Zodiaco, y la ponderación de los sorteos Especial y Zodiaco Especial, por el 

100% de la dotación que se autorice en cada caso. 

Las garantías de pago podrán ser las siguientes: 

A.- Fianza otorgada a favor de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, expedida por una Institución 

autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
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Debiendo observarse en su constitución lo siguiente: 

a) Las fianzas que se presenten deberán ser renovadas cada año, en el supuesto de que no presenten 

vigencias. 

b) Los organismos de venta o Vendedores Ambulantes de Billete que presenten como garantía una fianza, 

en ningún caso podrán ser objeto de prórrogas o espera para el pago de su adeudo. 

B.- Carta de crédito irrevocable “Stand By”. 

C.- Contratos de Comisión Mercantil y depósitos de títulos en custodia y administración (CODES). 

D.- Hipoteca libre de gravamen, con avalúo practicado por institución financiera o por perito certificado o 

legalmente habilitado; el avalúo no podrá tener una antigüedad mayor a seis meses. Esta garantía deberá de 

ser previamente revisada y en su caso aprobada en términos jurídicos por la Gerencia Consultiva de la 

Dirección Técnica Jurídica. 

E.- Cheque certificado o de caja, a favor de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública (únicamente 

para sorteos Especial de Día de Reyes, Magnos y Gordo de Navidad). 

La Gerencia de Crédito y Cobranza, a efecto de que el cheque no pierda su eficacia ejecutiva, deberá 

requerir la renovación del cheque cada 90 días. 

F.- Cheque, los organismos de venta con historial crediticio sano, que tengan como máximo dos sorteos 

vencidos, previa aprobación de la Gerencia de Crédito y Cobranza, podrán entregar cheque a favor de 

LOTENAL como garantía de pago de los Sorteos Especial de Día de Reyes, Magnos y Gordo de Navidad. 

G.- Pagaré a favor de Lotería Nacional para la Asistencia Pública, suscrito a la vista por el organismo de 

venta y quien lo avale. En el pagaré el aval deberá señalar la dirección completa y los datos de inscripción en 

el Registro Público de la Propiedad que corresponda al bien inmueble con el que garantiza y avala a su fiado, 

entregando una copia del testimonio de escritura pública correspondiente al bien, original del certificado de 

libertad de gravamen y copia del recibo del último pago del impuesto predial. 

Pagaré a favor de Lotería Nacional para la Asistencia Pública, suscrito a la vista por el Vendedor 

Ambulante de Billete y quien lo avale. En el pagaré el aval deberá señalar la dirección completa del bien 

inmueble con el que garantiza y avala a su fiado, entregando una copia del último pago del impuesto predial. 

En forma excepcional la Lotería Nacional podrá autorizar, dotaciones adicionales a organismo de venta a 

los que se autorice cubrir la plaza de otro organismo de venta que se encuentre suspendido, debiendo ser un 

organismo sano de acuerdo a su historial crediticio, dotaciones que deberán garantizarse con pagaré. 

No se recibirán pagarés como garantía, en aquellos casos en los que el aval sea fiador de otro billetero u 

organismo de venta, a menos que compruebe fehacientemente que los bienes son suficientes para garantizar 

las dotaciones de ambos billeteros u organismos, según sea el caso.  

En el caso de los títulos de crédito antes mencionados, constituyen una garantía de pago no sólo de las 

dotaciones que les dan origen, sino también de otros adeudos con la Entidad, que de no liquidarse en tiempo, 

estos títulos crediticios serán ejecutables en la vía y forma que establece el Código de Comercio y la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

H.- Fideicomisos de garantía con las siguientes acotaciones: 

a) La suma de las aportaciones a su fideicomiso de garantía al 100% calculado sobre la base de seis 

sorteos ordinarios. 

b) Para alcanzar el 100%, el organismo de venta podrá hacer aportaciones o incrementar anualmente el 

10% hasta alcanzar en cuatro años como máximo su garantía al 100%. 
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Su garantía deberá incrementarse gradualmente como sigue: 

INCREMENTO PLAZO DE VENCIMIENTO 

70% 31 AGOSTO 2015 

80% 31 AGOSTO 2016 

90% 31 AGOSTO 2017 

100% 31 AGOSTO 2018 

c) Para los Vendedores Ambulantes de Billete adscritos al departamento de cuentas corrientes 

expendedora, se considerarán sus dotaciones en razón de que por cada peso de saldo en fideicomiso, 

obtendrán hasta cuatro pesos del valor de su aportación; a partir del 1 de septiembre de 2015 disminuirá su 

dotación a tres pesos del valor de su aportación y sucesivamente cada año a partir del mismo mes y día 

disminuirá hasta ser equivalente a un peso por cada peso de su saldo en Fideicomiso. 

Su garantía deberá incrementarse gradualmente, hasta lograr garantizar uno a uno por cada peso 

de dotación. 

Exceptuando los Vendedores Ambulantes de Billete, cuyo clausulado en el contrato de fideicomiso al que 

pertenezcan, especifique que “la dotación de billetes, en ningún caso, podrá ser menor ni mayor al monto de 

las aportaciones de cada asociado” y “hasta garantizar al uno por uno el monto individual de los sorteos 

ordinarios”; en este caso, la dotación corresponderá a un peso por cada peso de su saldo individual en 

fideicomiso. 

Asimismo, contarán con un fondo de garantía del 2% de sus ventas, dichos fondos no deberán ser 

retirados mientras existan adeudos con la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y podrán ser retirados 

de manera mensual, con la autorización previa de la Gerencia de Crédito y Cobranza. 

d) Para los Vendedores Ambulantes de Billete Ocasionales que se adhieran a fideicomiso, cuyo 

clausulado en el contrato especifique que “la dotación de billetes en ningún caso podrá ser menor ni mayor al 

monto de las aportaciones de cada asociado” y “hasta garantizar al uno por uno el monto individual de los 

sorteos ordinarios”; en este caso, la dotación corresponderá a un peso por cada peso de su saldo individual 

en fideicomiso. 

e) Los recursos que se depositen en Fideicomiso, serán los provenientes del 2% de sus ventas, así 

como por aportaciones adicionales que ellos mismos realicen. 

f) La diferencia entre el saldo en fideicomiso y la dotación de billetes que reciben los organismos de 

venta y/o Vendedores Ambulantes de Billete, deberá cubrirse con cualquiera de los tipos de garantías 

establecidos en este numeral. 

g) Los organismos de venta que trabajen de contado, deberán presentar a la Gerencia de Crédito y 

Cobranza, carta de designación de beneficiarios firmada ante dos testigos de asistencia, respecto de los 

saldos a favor que pudieran resultarle al organismo, por sorteos o cualquier otro concepto; a la que deberán 

adjuntar copia fotostática de identificación oficial vigente de los firmantes. 

La Entidad, por conducto de la Gerencia de Crédito y Cobranza, rechazará las garantías señaladas que no 

cumplan con los presentes Lineamientos. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Se modifican los Lineamientos publicados el 25 de septiembre de 2013. 

Segundo.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente hábil después de su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 22 de diciembre de 2014 

Secretario de la Junta Directiva 

Lic. Víctor Manuel Saucedo Perdomo 

Rúbrica. 

(R.- 416517) 
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Instituto Politécnico Nacional 
Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES 2015-2016 
 

Septiembre  Octubre  Noviembre 

D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

  1 2 3 4 5      1 2 3  1 2 3 4 5 6 7 

6 7 8 9 10 11 12  4 5 6 7 8 9 10  8 9 10 11 12 13 14 

13 14 15 16 17 18 19  11 12 13 14 15 16 17  15 16 17 18 19 20 21 

20 21 22 23 24 25 26  18 19 20 21 22 23 24  22 23 24 25 26 27 28 

278 28 29 30     25 26 27 28 29 30 31  29 30      

                       
 

Diciembre  Enero  Febrero 

D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

  1 2 3 4 5       1 2   1 2 3 4 5 6 

6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13 

13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20 

20 21 22 23 24 25 26  17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27 

27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29 30  28 29      

        31               

 

Marzo  Abril  Mayo 

D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

  1 2 3 4 5       1 2  1 2 3 4 5 6 7 

6 7 8 9 10 11 12  3 4 5 6 7 8 9  8 9 10 11 12 13 14 

13 14 15 16 17 18 19  10 11 12 13 14 15 16  15 16 17 18 19 20 21 

20 21 22 23 24 25 26  17 18 19 20 21 22 23  22 23 24 25 26 27 28 

27 28 29 30 31    24 25 26 27 28 29 30  29 30 31     

                       
 

Junio  Julio  Agosto 

D L M M J V S  D L M M J V S  D L M M J V S 

   1 2 3 4       1 2   1 2 3 4 5 6 

5 6 7 8 9 10 11  3 4 5 6 7 8 9  7 8 9 10 11 12 13

12 13 14 15 16 17 18  10 11 12 13 14 15 16  14 15 16 17 18 19 20

19 20 21 22 23 24 25  17 18 19 20 21 22 23  21 22 23 24 25 26 27

26 27 28 29 30    24 25 26 27 28 29 30  28 29 30 31    

        31               

 

                      
   Vacaciones                  

                      

   Suspensión de labores             

Anexo del calendario de actividades 2015-2016 de la COFAA-IPN 
 

México, D.F., a 28 de julio de 2015 
Directora de Administración y Finanzas 

C.P. Bricia Ramirez Pliego 
Rúbrica. 

(R.- 416495) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA, Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JESÚS 
ZACARÍAS VILLARREAL PÉREZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. RODOLFO 
GÓMEZ ACOSTA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 
el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público 
Descentralizado y el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado por parte de 
“LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
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por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares 
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados 
en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Lic. Rodolfo Gómez Acosta, en su carácter de Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 
18, fracción II y 21, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de nombramiento que se adjunta. 

2.  Que el Dr. Jesús Zacarías Villarreal Pérez, en su carácter de Secretario de Salud del Estado, asiste a 
la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 18 fracción VII y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, cargo que quedó 
debidamente acreditado con la copia de nombramiento que se adjuntó al “Acuerdo Marco”. 

3.  Los Servicios de Salud de Nuevo León es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, según lo dispuesto por los artículos 35 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, cuyas atribuciones para la protección de la 
salud de la población están previstas en el Decreto de su creación, en el artículo 2o. fracciones I, IV, 
VI y VII en el que se establece que tiene por objeto prestar en el Estado los Servicios de Salud a 
población abierta, a través de los Hospitales y Centros de Salud adscritos a las Jurisdicciones 
Sanitarias, asimismo tiene entre sus atribuciones realizar todas aquellas acciones tendientes a 
garantizar el derecho a la protección de la salud de los habitantes del estado, en coordinación con las 
autoridades competentes; acciones para mejorar la calidad y promover la ampliación de cobertura en 
la prestación de los Servicios de Salud, así como en el artículo 12 de la Ley Estatal de Salud. 

4.  Que de conformidad con lo previsto por el artículo 9o. fracciones I y XII de la Ley que crea 
el Organismo Público Descentralizado, Servicios de Salud de Nuevo León, el Director General del 
Organismo es el Representante Legal del mismo y se encuentra facultado para representarlo 
legalmente, con todas las facultades generales que requieran cláusula especial; ejercer las más 
amplias facultades de administración pleitos y cobranzas; celebrar convenios, contratos y actos 
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jurídicos que sean indispensables para el ejercicio de las funciones del mismo, así como suscribir 
acuerdos, convenios, contratos y actas de entrega-recepción con dependencias o entidades de la 
Administración Pública Estatal y Federal, con otras entidades federativas, con los municipios y 
organismos e instituciones del sector privado, en materia de la competencia del referido Organismo. 

5.  Que el Dr. Jesús Zacarías Villarreal Pérez, es el Director General del Organismo, calidad que 
acredita con el Acta No. 1/Ext/2009 de la Junta de Gobierno de Servicios de Salud de Nuevo León, 
Organismo Público Descentralizado, celebrada en fecha 6 de Noviembre del 2009, protocolizada 
ante la fe Lic. Jaime Garza de la Garza, Titular de la Notaría Pública Número 43 con ejercicio en el 
Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, mediante Escritura Pública número 9,375 
(nueve mil, trescientos setenta y cinco) de fecha 9 de Noviembre de 2009, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio en el Estado en fecha 17 de noviembre del 2009. 

6.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 4 y 6 de la Ley Estatal de 
Salud y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de Salud. 

7.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en la Calle Matamoros No. 520 Oriente, Centro de Monterrey, Nuevo León. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

P 014 6,824,015.40 0.00 6,824,015.40

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 9,000,000.00 0.00 9,000,000.00

Subtotal: 15,824,015.40 0.00 15,824,015.40

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U 009 3,711,826.00 0.00 3,711,826.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

U 009 2,800,000.00 70,120.00 2,870,120.00

Subtotal: 6,511,826.00 70,120.00 6,581,946.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 583,200.00 0.00 583,200.00

Subtotal: 583,200.00 0.00 583,200.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

P 017 4,887,349.66 0.00 4,887,349.66

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 14,310,341.70 0.00 14,310,341.70

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

P 017 1,597,267.92 0.00 1,597,267.92

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 1,009,150.48 0.00 1,009,150.48

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

P 017 7,728,467.00 661,459.51 8,389,926.51

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 792,197.36 21,436.10 813,633.46

Subtotal: 30,324,774.12 682,895.61 31,007,669.73

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

P 014 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis  P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis P 014 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

P 014 0.00 7,174,030.40 7,174,030.40

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 0.00 0.00 0.00

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

P 014 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  P 014 0.00 0.00 0.00

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

U 008 0.00 0.00 0.00

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

P 014 0.00 0.00 0.00

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P 014 0.00 895,775.00 895,775.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

U 009 0.00 0.00 0.00

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U 009 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 8,069,805.40 8,069,805.40

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

E 025 10,982,355.00 0.00 10,982,355.00

Subtotal: 10,982,355.00 0.00 10,982,355.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 16,250.00 0.00 16,250.00

Subtotal: 16,250.00 0.00 16,250.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 1,539,945.48 39,790,134.90 41,330,080.38

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 512,363.39 0.00 512,363.39

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 484,876.94 0.00 484,876.94

Subtotal: 2,537,185.81 39,790,134.90 42,327,320.71

Total de recursos federales a ministrar
a "LA ENTIDAD" 

68,529,606.33 48,612,955.91 117,142,562.24

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal -SIAFF-. 
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Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las 
obligaciones establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $117,142,562.24 
(ciento diecisiete millones ciento cuarenta y dos mil quinientos sesenta y dos pesos 24/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $68,529,606.33 (sesenta y ocho millones 
quinientos veintinueve mil seiscientos seis pesos 33/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace 
alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los 
rendimientos financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para 
tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 
partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Dirección General de 
Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $48,612,955.91 (cuarenta y ocho millones seiscientos doce mil 
novecientos cincuenta y cinco pesos 91/100 M.N.) serán entregados directamente a la Dirección General de 
Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria 
y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y 
de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 
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3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, 
o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o 
cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido 
en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de Servicios de Salud 
de Nuevo León, O.P.D., por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria 
original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el 
Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
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Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones 
del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por la Dirección General de Servicios de Salud de 
Nuevo León, O.P.D. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de 
Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., por lo menos 5 años a partir de la fecha de su 
expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto 
de este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Dirección General de Servicios de 
Salud de Nuevo León, O.P.D. y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que 
establezcan los Criterios de Comprobación señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. 
Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará 
con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo León, 
O.P.D. la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo 
León, O.P.D., a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Tesorería General. 
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Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, 
o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. destine los insumos 
federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en 
el Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos 
en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que 
le sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
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nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D. 
de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General 
de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con 
el calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Dirección General de Servicios de Salud de Nuevo León, 
O.P.D. de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 
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VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de 
las acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del 
presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para 
los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de enero de dos mil quince. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Jesús Zacarías Villarreal Pérez Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Nuevo León, Organismo Público Descentralizado 

2 Lic. Rodolfo Gómez Acosta Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
 (PESOS) 
 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 6,824,015.40 0.00 6,824,015.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,824,015.40

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad 
Física 9,000,000.00 0.00 9,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,000,000.00

TOTALES 15,824,015.40 0.00 15,824,015.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,824,015.40

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
 (PESOS) 
 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 3,711,826.00 0.00 3,711,826.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,711,826.00

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00

TOTALES 6,511,826.00 0.00 6,511,826.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,511,826.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
 (PESOS) 
 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 583,200.00 583,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,200.00

TOTALES 0.00 583,200.00 583,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,200.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 (PESOS) 

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 (PESOS) 

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 
0.00 4,887,349.66 4,887,349.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,887,349.66

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 14,310,341.70 14,310,341.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,310,341.70

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

402,400.00 1,194,867.92 1,597,267.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,597,267.92

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
0.00 1,009,150.48 1,009,150.48 0.00 23,148,593.36 0.00 23,148,593.36 0.00 0.00 0.00 24,157,743.84

5 

Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

550,384.00 7,178,083.00 7,728,467.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,728,467.00

6 
Igualdad de Género en 

Salud  
792,197.36 0.00 792,197.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 792,197.36

TOTALES 1,744,981.36 28,579,792.76 30,324,774.12 0.00 23,148,593.36 0.00 23,148,593.36 0.00 0.00 0.00 53,473,367.48
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 (PESOS) 

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 

Rabia Humana 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 
Atención del 

Envejecimiento 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 

Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

17 

Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 (PESOS) 

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  
200,000.00 10,782,355.00 10,982,355.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,982,355.00

TOTALES 200,000.00 10,782,355.00 10,982,355.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,982,355.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 (PESOS) 

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  
16,250.00 0.00 16,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,642,023.19 8,457,912.00 84,099,935.19 84,116,185.19

TOTALES 16,250.00 0.00 16,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 75,642,023.19 8,457,912.00 84,099,935.19 84,116,185.19
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
 (PESOS) 
 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 1,539,945.48 0.00 1,539,945.48 0.00 84,501,142.56 0.00 84,501,142.56 0.00 0.00 0.00 86,041,088.04

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

512,363.39 0.00 512,363.39 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 512,363.39

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 484,876.94 484,876.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 484,876.94

TOTALES 2,052,308.87 484,876.94 2,537,185.81 0.00 84,501,142.56 0.00 84,501,142.56 0.00 0.00 0.00 87,038,328.37

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
 (PESOS) 
 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

TOTAL 28,099,381.63 40,430,224.70 68,529,606.33 0.00 107,649,735.92 0.00 107,649,735.92 75,642,023.19 8,457,912.00 84,099,935.19 260,279,277.44

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 840,768.00 840,768.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



Martes 4 de agosto de 2015 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     17 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 6,824,015.40

Subtotal 6,824,015.40

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 9,000,000.00

Subtotal 9,000,000.00

 

Total 15,824,015.40
 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 3,711,826.00

Subtotal 3,711,826.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,800,000.00

Subtotal 2,800,000.00

 

Total 6,511,826.00
 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 583,200.00

Subtotal 583,200.00

 

Total 583,200.00
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,750,000.00

Subtotal 1,750,000.00

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 1,750,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 4,887,349.66

Subtotal 4,887,349.66

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 14,310,341.70

Subtotal 14,310,341.70

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 1,597,267.92

Subtotal 1,597,267.92

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 1,009,150.48

Subtotal 1,009,150.48

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 7,728,467.00

Subtotal 7,728,467.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 792,197.36

Subtotal 792,197.36

 

Total 30,324,774.12

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Febrero 10,982,355.00

Subtotal 10,982,355.00

 

Total 10,982,355.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 16,250.00

Subtotal 16,250.00

 

Total 16,250.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 1,539,945.48

Subtotal 1,539,945.48

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 512,363.39

Subtotal 512,363.39

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 484,876.94

Subtotal 484,876.94

Total 2,537,185.81

 

Gran total  68,529,606.33

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas 

a migrantes en los sitios de origen, 

tránsito, destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 

dirigidas a migrantes en los sitios 

de origen, tránsito, destino y 

retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción 

de la salud dirigidas a migrantes en 

los sitios de origen, tránsito, destino 

y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas de 

nivel básico y medio superior 

validadas como Promotoras 

de la Salud 

Meta programada de escuelas 

validadas como Promotoras 

de la Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 

5,370

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación 

en promoción de la salud para 

personal de salud 

Número de eventos de 

capacitación en promoción de la 

salud para personal de salud 

programados 

292 Porcentaje de cursos de 

capacitación y actualización 

dirigidos al personal de promoción 

de la salud estatal, jurisdiccional y 

local 

10

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 

general realizados 

2 talleres por unidad de primer 

nivel por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud, 

dirigidos a la población general 

45,360

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con 

enfoque de mercadotecnia social en 

salud realizados 

Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales 

educativos elaborados con enfoque 

de mercadotecnia social en salud 

45

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 

programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 

supervisión integral y evaluación 

realizadas 

37

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la 

población usuaria de los servicios 

estatales de salud, presenta la Cartilla 

Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 

población usuaria de los Servicios 

Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que 

la población usuaria de los servicios 

estatales de salud, presenta la 

Cartilla Nacional de Salud 

53

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con 

grupos intersectorial estatal de 

promoción de la salud 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas 

con grupo intersectorial estatal de 

promoción de la salud y 

determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 

salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 

programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para 

agentes de salud de salud 

270

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud realizados 

Número de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

programados 

32 Porcentaje de eventos de 

capacitación para personal de 

promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 

intersectorial realizados en las 

jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 

intersectorial programados en las 

jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 

planeación intersectorial en las 

jurisdicciones sanitarias 

8
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 

con información sobre comunidades 

en acción entregada 

Número de jurisdicciones 

sanitarias con información sobre 

comunidades en acción 

programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias con información sobre 

comunidades en acción 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución 

de acciones de los comités estatales 

de comunidades saludables 

realizadas 

Reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los 

comités estatales de comunidades 

saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 

planeación y ejecución de acciones 

de los comités estatales de 

comunidades saludables 

2

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 

como saludables 

Número de comunidades 

programadas para acreditar como 

saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 

acreditadas como saludables 

32

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 

acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 

programados para acreditar como 

saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 

acreditados como saludables 

16

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos  

en el año 

Número total de municipios  

en el año 

1,137 Porcentaje de municipios activos 25

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 

para la elaboración de proyectos 

municipales 

Número de municipios 

programados para asesoría en la 

elaboración de proyectos de 

promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios 

asesorados en la elaboración 

proyectos municipales de 

promoción de la salud 

51

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 

capacitados en alimentación correcta 

a niños menores de cinco años, 

mujeres embarazadas y mujeres en 

lactancia de los municipios que 

participan en la cruzada contra el 

hambre 

Número total de promotores de la 

salud de los municipios que 

participan en la cruzada contra el 

hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 

salud capacitados en alimentación 

correcta a menores de cinco años, 

mujeres embarazadas y mujeres en 

periodo de lactancia 

14

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 

acciones de comunicación educativa 

sobre los efectos del cambio climático 

en la salud 

Número de municipios 

programados para realizar 

acciones de comunicación 

educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 

acciones de comunicación 

educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

51

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 

municipales realizadas 

Número de reuniones con 

presidentes municipales 

programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 

presidentes municipales 

3

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados 

como promotores de la salud 

en el año 

Número total de municipios 

en el año 

420 Porcentaje de municipios 

certificados como promotores 

de la salud 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan 

con los formatos de registro de las 

intervenciones del programa 

Número total de jurisdicciones en 

la entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 

sanitarias que cuentan con los 

formatos y la información sobre los 

mecanismos para el correcto 

registro de las actividades 

8

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al 

programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 

programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 

al programa 

8
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 

supervisados en el año 

Número de municipios con 

proyectos apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios 

supervisados con proyectos 

apoyados 

48

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 

municipales ganadores, con rendición 

de cuentas 

Número total de proyectos 

ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 

municipales ganadores con 

rendición de cuentas 

16

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la 

alimentación correcta y el consumo 

de agua simple potable en 

diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 

Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos 

para la promoción de la actividad 

física en diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 

sectoriales de promoción de estilos 

de vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas 

sobre los beneficios de la lactancia 

materna exclusiva y la alimentación 

complementaria. 

3,510

3 Alimentación y Actividad 

Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para 

la difusión de la cultura alimentaria 

tradicional 

2

3 Alimentación y Actividad 

Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación 

para fortalecer las competencias del 

personal de salud sobre 

alimentación correcta, consumo de 

agua simple, actividad física y 

lactancia materna. 

2

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 

programadas 

128 Número de supervisiones de las 

actividades derivadas del programa. 

8

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en 

cada una de las entidades 

federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 

general de los sistemas prioritarios. 

290,000

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 

en la página de la entidad por 

semana acumulables. 

Número programado de boletines 

por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 

Boletines publicados 

360,000
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 

hospitalarias de la Secretaría de 

Salud con técnico capturista 

contratado por meses. 

Número de hospitales de la 

Secretaría de Salud que cumplan 

con los requisitos para formar parte 

de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 

casos sujetos a vigilancia 

epidemiológica que cuenten con 

plataforma informática (RHOVE, 

Diabetes y Registro Nacional de 

Cáncer). 

120,000

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 

de Vigilancia Epidemiológica en todas 

las Jurisdicciones y Hospitales 

RHOVE, USMI y del Registro Nacional 

de Cáncer. 

85,000

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 

DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 

otras enfermedades No Transmisibles. 

360,000

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 

(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 

para evaluación en las 

jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 

de los procedimientos de vigilancia 

epidemiológica correspondientes. 

315,000

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 

posgrado (Diplomado y 

maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 

diplomado y maestría en 

epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 160,000

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 

760,000

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de un centro estatal para 

el RSI. 

1

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 

Desempeño año del curso vs. 

Índice de Desempeño del año 

anterior 

Avance Programado en el Índice 

de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 

realizan del Marco Analítico 

Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 26

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 

procesadas del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 

procesadas en tiempo de 

diagnóstico del Marco Analítico 

Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 

programa de capacitación para 

fortalecer la competencia técnica 

1



 
M

artes 4 de agosto de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)      25 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 4.4.3 Fin Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa de 

calle existentes 

50 Porcentaje de prendas de ropa de calle 

existente en el hospital 

50

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial bajo los 

lineamientos del Manual de Programas 

de Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben 

apoyo económico por cada ocasión 

que asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 

taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben 

apoyo económico cuando asisten a los 

talleres de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas 

terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas terapéuticas 

bajo los lineamientos del Manual de 

Rehabilitación Psicosocial 

30

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 

Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 

Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral del 

marco legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con 

propuesta de adecuación integral 

del marco legal en materia de 

seguridad vial 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial en las 

entidades federativas 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 

promotores de seguridad vial 

40,504

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 

controles de alcoholimetría 

11

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan 

con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación 

1
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 

de mama con mastografía 

28

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 

cérvico uterino en mujeres de 25 a 

64 años 

67

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 

con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 a 64 

años tamizadas con prueba de 

VPH 

58

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 

evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 

mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 

diagnóstica de casos sospechosos 

de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología que recibieron 

atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado de LEIAG o 

cáncer con evaluación 

colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 

con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 

cuentan con al menos un grupo de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas en el primer 

trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 

sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional 

45

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 

que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 

control prenatal 

95 Porcentaje de mujeres 

embarazadas en control, que se les 

realiza la prueba para el VIH, entre 

el total de mujeres embarazadas en 

control 

95

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 

neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 

sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 

neonatal entre recién nacidos sin 

Seguridad Social 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de 

hospitales resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos 

seleccionados 

50 Porcentaje de médicos 

especialistas actualizados en 

atención de emergencias 

obstétricas de hospitales 

resolutivos seleccionados 

60

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 

capacitado en parto respetuosos 

(humanizado) 

Número de personal de salud 

programado a capacitar en parto 

respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 

capacitado en atención de parto 

respetuoso (humanizado). 

100
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2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Componente Número de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico y se le da consulta 

de control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

65 Porcentaje de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico que reciben 

consulta de control del puerperio 

65

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 

emergencias obstétricas y 

neonatales adquiridos 

Número de emergencias 

obstétricas y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 

adquiridos para la atención de 

emergencias obstétricas y 

neonatales 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

realizadas 

Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

realizadas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas en salud materna y 

neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 

programa de salud materna y 

perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 

realizadas para revisar las 

actividades de salud materna y 

neonatal 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 

capacitados en temas de Salud 

Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 

activos 

100 Porcentaje de Promotores y 

Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 

amigables implementados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente. 

Número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente en operación al cierre 

del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 

número de servicios amigables 

para la atención de la salud sexual 

y reproductiva de la población 

adolescente. 

7

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con 

acreditación 

Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 15

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 

realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 

programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 

comunitarias realizadas a través de 

los servicios amigables 

59

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 

para la atención en los servicios 

amigables 

Número de personas programadas 

para capacitar en los servicios 

amigables para población 

adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 

en los servicios amigables para 

población adolescente 

100

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, 

Población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 

adolescentes responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, con vida 

sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, en 

mujeres adolescentes 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

70

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 

medios masivos de comunicación 

Número de campañas 

programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 

durante el año 

Personas programadas para ser 

capacitadas en el año. (mín. 70 x 

32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 

programado 

410

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 

activos de métodos anticonceptivos 

en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 

(casadas o unidas), 

responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

176,623
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones sanitarias 

al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 

por jurisdicción sanitaria al año. 

16

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de 

detección aplicadas a mujeres de 15 

años y más que presentaron 

marcadores de riesgo de violencia 

familiar y de género. 

Número de herramientas de 

detección programadas para su 

aplicación 

 

1,897,644 Porcentaje de herramientas 

detección aplicadas a mujeres de 

15 años y más respecto de las 

herramientas programadas. 

44,200

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de 

evaluación de riesgos aplicadas a 

los casos positivos a violencia 

familiar y de género 

Número de herramientas de 

evaluación de riesgos programadas 

para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de 

evaluación de riesgos aplicadas a 

los casos positivos a violencia 

familiar y de género respecto de las 

herramientas programadas 

9,282

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 

diferentes Instituciones del Sistema 

Nacional de Salud capacitado y 

sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

programado para la capacitación en 

la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en 

relación a lo programado 

225

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 

violencia severa atendidas en los 

servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 

servicios de salud que se espera 

reciban atención especializada por 

violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 
de violencia familiar y de género 

severa atendidas en servicios 

especializados respecto de las 

esperadas 

3,962

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de víctimas en relación 

a los programados 

32

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 

difusión elaborado 

Número de material de promoción y 

difusión programado para la 

elaboración 

7 Porcentaje de material de 

promoción y difusión elaborado en 

relación a lo programado 

7

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados 

de reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 

reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de agresores 

32

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

7.2.1 Componente Número de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual, que 

fueron atendidas en las primeras 

72 hrs. en unidades de salud y se 

les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 

de salud de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual en las 

primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación 

sexual atendidos en las primeras 

72 hrs. con profilaxis en relación 

con los casos esperados 

271

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 
acciones de atención con 

perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de 

atención con perspectiva de género 

realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 

capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 

social capacitado en género en 

salud en el marco de los derechos 

humanos. 

228



 
M

artes 4 de agosto de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)      29 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género 

en salud con respecto a los 

derechos humanos. 

8

6 Igualdad de Género en 

Salud  

5.5.1 Actividad Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual impulsada 

Política institucional para la 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual programada 

7 Número de políticas institucionales 

para la prevención del 

hostigamiento y acoso sexual en 

los servicios estatales de salud. 

1

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades 

de riesgo. 

11

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 

con Acciones de Nebulización 

Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 

Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 

de cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 

11

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado Intradomiciliar 

reportados en la Plataforma de 

Vigilancia Entomológica y Control 

Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con 

rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la 

Plataforma del SINAVE 

100

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas Extramuros 

realizadas. 

Actividades Preventivas Extramuros 

Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 

(extramuros). 

2,558,218

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas Asistenciales 

Realizadas. 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

429,778

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 

realizadas. 

Investigación en salud bucal 

programados. 

16 Investigación en materia de salud 

bucal. 

1

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 

de promoción. 

Total unidades aplicativas con 

servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 183

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de salud 

bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de salud 

bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 

bucal. 

230

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 

realizadas. 

Consultas estomatológicas 

programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 213,538



 
30     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 4 de agosto de 2015 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente que 

ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente para 

recibir esquema de tratamiento con 

fármacos de segunda línea 

programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 

personas con tuberculosis 

farmacorresistente 

36

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 

realizadas en tuberculosis (spot de 

radio, TV, inserciones en periódicos, 

elaboración de volantes, dípticos y 

trípticos) 

Total de campañas educativas 

programadas en tuberculosis (spot 

de radio, TV, inserciones en 

periódicos, elaboración de volantes, 

dípticos y trípticos) 

96 Número de materiales educativos 

en tuberculosis elaborados 

3

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de 

comunicación en adicciones 

realizadas 

Número de campañas de 

comunicación en adicciones 

programadas 

100 Campañas de comunicación para la 

promoción de las actividades de 

prevención y tratamiento del consumo 

de tabaco, alcohol y otras drogas. 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 

aplicadas 

Número de pruebas de tamizaje 

programadas 

100 Pruebas de tamizaje aplicadas en 

población escolar (proceso completo) 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos 

residenciales en adicciones 

otorgados 

Número de tratamientos residenciales 

en adicciones programados 

100 Tratamientos en adicciones con 

modalidad residencial a través de 

subsidio 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento 

y supervisión realizadas 

Número de visitas de seguimiento y 

supervisión programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 

Establecimientos Residenciales 

Especializados en Atención a las 

Adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 

primer nivel en las que se llevan a 

cabo acciones de prevención y 

atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 

primer nivel programadas para llevar 

a cabo acciones de prevención y 

atención de las adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en 

las que se llevan a cabo acciones de 

prevención y atención de las 

adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera 

vez otorgadas 

Número de consultas de primera vez 

programadas 

100 Consultas de primera vez para la 

atención de usuarios de alcohol, 

tabaco y drogas 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.7.1 Actividad Número de Entidades 

Federativas que cuentan con 

modelos de justicia alternativa 

Número de Entidades Federativas 

que cuentan con modelos de justicia 

alternativa programadas 

100 Entidades Federativas del país que 

cuentas con modelos de justicia 

alternativa 

100

1 Prevención y Tratamiento 

de las Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 

17 años que participan en 

acciones de prevención de 

adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 

años programados para participar en 

acciones de prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones 

en población de adolescentes de 12 a 

17 años 

100
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con 

VIH e ITS en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR 

registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 

prevención en personas con VIH 

e ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la 

Secretaría de Salud (excluyendo las 

detecciones en mujeres 

embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a 

realizar. 

967,472 Porcentaje de detección del VIH 

(Secretaría de Salud). 

7,780

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud. 

72 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en Control 

Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron a 

tratamiento para la TB activa en la 

Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR 

que se refirieron a tratamiento 

para la TB activa (Secretaría de 

Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en la 

Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en 

la Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las 

ITS (Secretaría de Salud). 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema 

de vacunación en niños menores de 

1 año de edad, que correspondan del 

área de responsabilidad de Secretaría 

de Salud de acuerdo a la distribución 

poblacional de responsabilidad 

institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 

acuerdo a la distribución poblacional 

de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema 

completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 

registradas en Semanas Nacionales 

de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 

programados para Semanas 

Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados 

en Semanas Nacionales de 

Salud para el Programa de 

Vacunación Universal (Sabin) 

90

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 

menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 

menores de 5 años con 

sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas 

realizadas para personal de salud y 

tutores en prevención de maltrato infantil 

Número de sesiones informativas 

programadas para personal de 

salud y tutores en prevención 

de maltrato infantil 

70 Porcentaje de sesiones 

informativas para personal de 

salud y tutores en prevención de 

maltrato infantil 

70
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 

capacitado de los Servicios de Salud en 

el primer nivel de atención en Atención 

Integrada en la Infancia y la 

Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 

Servicios de Salud del primer nivel 

de atención. 

20 Personal de salud operativo del 

Primer Nivel de Atención 

capacitado en atención integrada 

en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 

años con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años 

con Enfermedad Diarreica Aguda 

que reciben tratamiento con Plan 

A o B. 

95

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 

unidades médicas acreditadas en 

oncología pediátrica y de primer 

nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 

Prevención y Tratamiento del Cáncer en 

la Infancia y Adolescencia y sus comités 

realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 

de Prevención y Tratamiento del 

Cáncer en la Infancia y Adolescencia 

y sus comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 

Estatales de Prevención y 

Tratamiento del Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia 

(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 

programadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y 

adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 

personal de salud en prevención 

y atención del cáncer en 

menores de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas 

tempranas 

Total de pacientes detectados por la 

herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 

tempranas de la enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 

sistemas de información 

relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con 

seguimientos incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años 

con cáncer localizados 

70

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado 

al Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 

activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital actividades en las 

entidades federativas 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material Asignado Material programado a entregarse a 

las aulas 

90 Asignación de material para 

dotar de insumos las aulas 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto

de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de

Salud Pública 

1.00 70,120.00 70,120.00

TOTAL:  70,120.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un centímetro 

de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete con 10 

hojas, máximo 100. 

11.64 27,840.00 324,057.60
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 

(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 

internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 27,840.00 516,710.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 6.00 mg 

etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

183.68 14,280.00 2,622,950.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

envase con un dispositivo. 

1,992.34 1,400.00 2,789,276.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 

etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 156,012.00 3,947,103.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg etinilestradiol 

0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

27.50 26,000.00 715,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 

contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 138,000.00 2,979,420.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 

noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

35.42 42,000.00 1,487,640.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 

200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 1,332.00 50,069.88

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante

y aplicador. 

1,329.90 4,114.00 5,471,208.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel

0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

10.66 1,200.00 12,792.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 30,019.00 2,451,351.54

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

52.95 2,104.00 111,406.80

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 

insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 40,514.00 470,367.54

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical 

de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico 

grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con 

tope cervical.  

36.37 1,100.00 40,007.00

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 271.00 661,459.51

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60



 
M

artes 4 de agosto de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)      35 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cuentas SRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Fólderes 

20.85 100.00 2,085.00

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Fólderes 

20.85 50.00 1,042.50

TOTAL: 24,672,256.97

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,300.00 135.00 3,145,500.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos 

de 208 litros 

108,000.00 35.00 3,780,000.00

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Diferencia Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% 

en tambos de 208 litros 

12,637.40 1.00 12,637.40

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 

humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

33,699.00 7.00 235,893.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 

tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 150.00 888,900.00

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para impresión, en archivo 

electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL:  8,069,805.40
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 5.00 1,050.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 2,747.00 7,595,042.95

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 

envase con 60 tabletas. 

1,712.32 1,352.00 2,315,056.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 530.00 442,603.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

470.47 1,826.00 859,078.22

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 101.00 53,546.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 

fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 1,408.00 2,816,168.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 

darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 303.00 1,508,512.77

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 

comprimidos recubiertos. 

371.83 2,527.00 939,614.41

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 

abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 2,762.00 3,809,681.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 

tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 

200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 5,819.00 12,363,163.78

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 979.00 205,590.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 156.00 846,966.12

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 

ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 484.00 829,576.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg de 

raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 259.00 1,375,010.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 

cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 4,755.00 1,654,549.80
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 

con 60 tabletas. 

1,100.00 8.00 8,800.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 

120 tabletas 

2,656.00 3,342.00 8,876,352.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg 

de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 1,060.00 2,339,420.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 3,883.00 1,491,693.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 

entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 1,594.00 1,684,714.54

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 35.00 231,786.45

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 42.00 278,143.74

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 

efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 

Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 9,615.00 23,115,902.25

TOTAL:  75,642,023.19

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado contiene: bacilo de 

calmette-guerin 81.00 mg equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc (unidades formadoras de 

colonias) envase con un frasco ámpula con liofilizado y un frasco ámpula de 3 ml de diluyente. 

10.15 71,760.00 728,364.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 

antígeno de superficie del virus de la hepatitis b purificado dna recombinante 10 µg envase con 

jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.00 157,872.00 1,578,720.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tos ferina, tétanos, hepatitis b, e infecciones invasivas por 

haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico no menos de 30 ui toxoide tetánico no menos de 

60 ui bortedella pertussis (célula completa inactivada) no menos de 4 ui antígeno de superficie 

del virus de la hepatitis b recombinante 10 mg polisacárido capsular purificado del haemophilus 

influenzae tipo b 10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en dos envases: frasco 

ámpula con suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado conteniendo haemophilus 

influenzae tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 174,911.00 24,977,290.80

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston-zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en 

fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 

3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células 

diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase 

con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 179,190.00 2,166,407.10
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1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 

purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 

14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula

de 2.5 ml. 

92.20 42,270.00 3,897,294.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 

cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico no 

menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg 

pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 y 

3 5 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 46,989.00 6,390,504.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 

agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 4,910.00 51,555.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 

reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 2.22 x 

106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con un 

tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 128,151.00 6,979,103.46

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de

0.5 ml contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg

4 - 2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg

19a - 2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 123,777.00 22,750,212.60

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 121,850.00 6,008,423.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 

antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 

a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada 

uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 828,620.00 40,859,252.20

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 

contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con

0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 48,152.00 7,904,150.80

TOTAL: 124,291,277.46

 

Gran total 232,745,483.02

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6,824,015.40 0.00 6,824,015.40 806,400.00 0.00 0.00 0.00 806,400.00 0.00 0.00 0.00 7,630,415.40 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 175,002.00 0.00 0.00 0.00 175,002.00 0.00 0.00 0.00 175,002.00 

3 Alimentación y Actividad Física 9,000,000.00 0.00 9,000,000.00 105,300.00 0.00 0.00 0.00 105,300.00 0.00 0.00 0.00 9,105,300.00 

Total: 15,824,015.40 0.00 15,824,015.40 1,086,702.00 0.00 0.00 0.00 1,086,702.00 0.00 0.00 0.00 16,910,717.40 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,711,826.00 0.00 3,711,826.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,711,826.00 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

2,800,000.00 70,120.00 2,870,120.00 20,704,200.00 0.00 0.00 0.00 20,704,200.00 0.00 0.00 0.00 23,574,320.00 

Total: 6,511,826.00 70,120.00 6,581,946.00 20,704,200.00 0.00 0.00 0.00 20,704,200.00 0.00 0.00 0.00 27,286,146.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 583,200.00 0.00 583,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,200.00 

Total: 583,200.00 0.00 583,200.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 583,200.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,750,000.00 0.00 1,750,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,750,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer 
de la Mujer 

4,887,349.66 0.00 4,887,349.66 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,887,349.66 

2 Salud Materna y Perinatal 14,310,341.70 0.00 14,310,341.70 14,999,163.00 0.00 0.00 0.00 14,999,163.00 0.00 840,768.00 0.00 30,150,272.70 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,597,267.92 0.00 1,597,267.92 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,597,267.92 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,009,150.48 0.00 1,009,150.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,148,593.36 0.00 0.00 24,157,743.84 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7,728,467.00 661,459.51 8,389,926.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,389,926.51 

6 Igualdad de Género en Salud  792,197.36 21,436.10 813,633.46 60,000.00 0.00 0.00 0.00 60,000.00 0.00 0.00 0.00 873,633.46 

Total: 30,324,774.12 682,895.61 31,007,669.73 15,059,163.00 0.00 0.00 0.00 15,059,163.00 23,148,593.36 840,768.00 0.00 70,056,194.09 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

0.00 7,174,030.40 7,174,030.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,174,030.40 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

13 
Prevención, Detección y Control 
de los Problemas de Salud Bucal 

0.00 0.00 0.00 4,534,784.00 0.00 0.00 0.00 4,534,784.00 0.00 0.00 0.00 4,534,784.00 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 895,775.00 895,775.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 895,775.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 8,069,805.40 8,069,805.40 4,534,784.00 0.00 0.00 0.00 4,534,784.00 0.00 0.00 0.00 12,604,589.40 
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FINANCIEROS 
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RECURSOS 
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FINANCIEROS 
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones  
10,982,355.00 0.00 10,982,355.00 1,195,166.00 0.00 0.00 0.00 1,195,166.00 0.00 0.00 0.00 12,177,521.00 

Total: 10,982,355.00 0.00 10,982,355.00 1,195,166.00 0.00 0.00 0.00 1,195,166.00 0.00 0.00 0.00 12,177,521.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  16,250.00 0.00 16,250.00 17,597,294.50 0.00 0.00 0.00 17,597,294.50 0.00 0.00 84,099,935.19 101,713,479.69 

Total: 16,250.00 0.00 16,250.00 17,597,294.50 0.00 0.00 0.00 17,597,294.50 0.00 0.00 84,099,935.19 101,713,479.69 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,539,945.48 39,790,134.90 41,330,080.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 84,501,142.56 0.00 0.00 125,831,222.94 

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
512,363.39 0.00 512,363.39 3,876,000.00 0.00 0.00 0.00 3,876,000.00 0.00 0.00 0.00 4,388,363.39 

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
484,876.94 0.00 484,876.94 546,000.00 0.00 0.00 0.00 546,000.00 0.00 0.00 0.00 1,030,876.94 

Total: 2,537,185.81 39,790,134.90 42,327,320.71 4,422,000.00 0.00 0.00 0.00 4,422,000.00 84,501,142.56 0.00 0.00 131,250,463.27 

Gran Total: 68,529,606.33 48,612,955.91 117,142,562.24 64,599,309.50 0.00 0.00 0.00 64,599,309.50 107,649,735.92 840,768.00 84,099,935.19 374,332,310.85 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, Organismo Público 
Descentralizado, Jesús Zacarías Villarreal Pérez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 

FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 

URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 

VIH/SIDA, Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

OAXACA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. GERMÁN 

DE JESÚS TENORIO VASCONCELOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE OAXACA CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ENRIQUE CELSO ARNAUD VIÑAS, SECRETARIO 

DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los 
instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 
el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca y el Secretario de 
Finanzas por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades 
que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 
destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
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Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares 
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 
y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 
“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción XII y 45 fracción LII de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 2, 5 y 6 fracción VII del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, publicado en el periódico oficial del Estado el 
13 de diciembre de 2014, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2.  Que el Secretario de Salud en el Estado y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con el artículo 36 
fracción XX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 14 fracción IX del Decreto 
número 27 del Ejecutivo Estatal publicado en el periódico oficial del Estado el 23 de septiembre de 
1996 y sus reformas, así como el artículo 14 fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado 
de Oaxaca acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción XIII, 121 y 122 de la 
Ley de Salud del Estado de Oaxaca y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13o. de la Ley General de Salud. 

4.  Que para efectos del presente Convenio Específico señalan como domicilio el ubicado en la Calle de 
J. P. García Número 103 de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68000. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

P 014 2,708,862.40 0.00 2,708,862.40

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00

Subtotal: 5,708,862.40 0.00 5,708,862.40

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U 009 3,533,874.00 0.00 3,533,874.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

U 009 2,800,000.00 29,024.00 2,829,024.00

Subtotal: 6,333,874.00 29,024.00 6,362,898.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 350,000.00 0.00 350,000.00

Subtotal: 350,000.00 0.00 350,000.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 708,000.00 0.00 708,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 708,000.00 0.00 708,000.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

P 017 14,565,869.80 0.00 14,565,869.80

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 34,614,654.77 0.00 34,614,654.77

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

P 017 1,976,563.85 0.00 1,976,563.85

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 4,283,135.20 0.00 4,283,135.20

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

P 017 4,313,506.00 202,587.23 4,516,093.23

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 128,250.00 21,436.10 149,686.10

Subtotal: 59,881,979.62 224,023.33 60,106,002.95
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana P 014 8,762.54 138,782.00 147,544.54

2 Prevención y Control de la Brucelosis  P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis P 014 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

P 014 3,737,328.00 5,521,603.40 9,258,931.40

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 399,975.40 0.00 399,975.40

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

U 009 146,500.00 0.00 146,500.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

P 014 42,000.00 0.00 42,000.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  P 014 725,259.00 0.00 725,259.00

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

U 008 2,351,788.68 0.00 2,351,788.68

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

P 014 54,760.95 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P 014 576,111.90 172,803.00 748,914.90

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

U 009 700,000.01 0.00 700,000.01

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 8,992,486.48 5,833,188.40 14,825,674.88

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

E 025 5,123,481.00 0.00 5,123,481.00

Subtotal: 5,123,481.00 0.00 5,123,481.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 16,250.00 0.00 16,250.00

Subtotal: 16,250.00 0.00 16,250.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 2,023,675.66 46,985,562.20 49,009,237.86

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 653,587.77 0.00 653,587.77

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 461,972.94 0.00 461,972.94

Subtotal: 3,139,236.37 46,985,562.20 50,124,798.57

Total de recursos federales a ministrar
a "LA ENTIDAD" 

90,254,169.87 53,071,797.93 143,325,967.80

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas 
de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $143,325,967.80 
(ciento cuarenta y tres millones trescientos veinticinco mil novecientos sesenta y siete pesos 80/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $90,254,169.87 (noventa millones doscientos 
cincuenta y cuatro mil ciento sesenta y nueve pesos 87/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que 
generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de conformidad con los alcances 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
los Servicios de Salud de Oaxaca. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $53,071,797.93 (cincuenta y tres millones setenta y un mil 
setecientos noventa y siete pesos 93/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y los 
Servicios de Salud de Oaxaca, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en 
la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria 
y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y 
de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
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estatal o equivalente “LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, 
o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o 
cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido 
en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y los Servicios de 
Salud de Oaxaca, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original 
de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 
del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, 
así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE” 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones 
del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud 
de Oaxaca. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y los 
Servicios de Salud de Oaxaca, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 
como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y los Servicios 
de Salud de Oaxaca y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan 
los Criterios de Comprobación señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha 
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el 
nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Oaxaca 
la documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la 
misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de 
Oaxaca, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 
cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 
Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 
radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 
ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 
por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 
(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 
“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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V. Que la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Oaxaca destine los insumos federales 
ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos 
en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que 
le sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Oaxaca de “LA ENTIDAD”, 
de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 
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XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

XIX.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 
establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y los Servicios de Salud de Oaxaca de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 
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VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 
pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a 
“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de enero de dos mil quince. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Germán de Jesús Tenorio 
Vasconcelos 

Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Oaxaca 

2 Lic. Enrique Celso Arnaud Viñas Secretario de Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 (PESOS) 

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
2,708,862.40 0.00 2,708,862.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,708,862.40

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Alimentación y Actividad 

Física 
3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00

TOTALES 5,708,862.40 0.00 5,708,862.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,708,862.40

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 (PESOS) 

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
3,533,874.00 0.00 3,533,874.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,533,874.00

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
2,800,000.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00

TOTALES 6,333,874.00 0.00 6,333,874.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,333,874.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 (PESOS) 

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

TOTALES 0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 (PESOS) 

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 708,000.00 0.00 708,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 708,000.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 708,000.00 0.00 708,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 708,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 (PESOS) 

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 14,565,869.80 14,565,869.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,565,869.80

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 34,614,654.77 34,614,654.77 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 34,614,654.77
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3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

525,200.00 1,451,363.85 1,976,563.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,976,563.85

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 4,283,135.20 4,283,135.20 0.00 42,551,715.06 0.00 42,551,715.06 0.00 0.00 0.00 46,834,850.26

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

620,833.00 3,692,673.00 4,313,506.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,313,506.00

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

128,250.00 0.00 128,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 128,250.00

TOTALES 1,274,283.00 58,607,696.62 59,881,979.62 0.00 42,551,715.06 0.00 42,551,715.06 0.00 0.00 0.00 102,433,694.68

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 (PESOS) 

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

8,762.54 0.00 8,762.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,762.54

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

3,737,328.00 0.00 3,737,328.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,737,328.00

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

399,975.40 0.00 399,975.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 399,975.40

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

146,500.00 0.00 146,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 146,500.00

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

42,000.00 0.00 42,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,000.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

84,000.00 641,259.00 725,259.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 725,259.00

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 2,351,788.68 2,351,788.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,351,788.68
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12 
Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,760.95

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 576,111.90 576,111.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 576,111.90

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

700,000.01 0.00 700,000.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 700,000.01

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 5,173,326.90 3,819,159.58 8,992,486.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,992,486.48

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 (PESOS) 

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

800,000.00 4,323,481.00 5,123,481.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,123,481.00

TOTALES 800,000.00 4,323,481.00 5,123,481.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,123,481.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 (PESOS) 

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

16,250.00 0.00 16,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 73,170,443.86 10,079,688.00 83,250,131.86 83,266,381.86

TOTALES 16,250.00 0.00 16,250.00 0.00 0.00 0.00 0.00 73,170,443.86 10,079,688.00 83,250,131.86 83,266,381.86
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
 (PESOS) 
 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 2,023,675.66 0.00 2,023,675.66 0.00 83,956,567.42 0.00 83,956,567.42 0.00 0.00 0.00 85,980,243.08

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

653,587.77 0.00 653,587.77 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 653,587.77

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 461,972.94 461,972.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 461,972.94

TOTALES 2,677,263.43 461,972.94 3,139,236.37 0.00 83,956,567.42 0.00 83,956,567.42 0.00 0.00 0.00 87,095,803.79

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
 (PESOS)  
 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

TOTAL 22,691,859.73 67,562,310.14 90,254,169.87 0.00 126,508,282.48 0.00 126,508,282.48 73,170,443.86 10,079,688.00 83,250,131.86 300,012,584.21

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 6,436,416.00 6,436,416.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 2,708,862.40

Subtotal 2,708,862.40

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 3,000,000.00

Subtotal 3,000,000.00

 

Total 5,708,862.40

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 3,533,874.00

Subtotal 3,533,874.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,800,000.00

Subtotal 2,800,000.00

 

Total 6,333,874.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 350,000.00

Subtotal 350,000.00

 

Total 350,000.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 708,000.00

Subtotal 708,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 708,000.00
 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 14,565,869.80

Subtotal 14,565,869.80

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 34,614,654.77

Subtotal 34,614,654.77

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 1,976,563.85

Subtotal 1,976,563.85

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 4,283,135.20

Subtotal 4,283,135.20

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 4,313,506.00

Subtotal 4,313,506.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 128,250.00

Subtotal 128,250.00

 

Total 59,881,979.62
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 8,762.54

Subtotal 8,762.54

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 3,737,328.00

Subtotal 3,737,328.00
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5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 399,975.40

Subtotal 399,975.40

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 146,500.00

Subtotal 146,500.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 42,000.00

Subtotal 42,000.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 725,259.00

Subtotal 725,259.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 2,351,788.68

Subtotal 2,351,788.68

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 54,760.95

Subtotal 54,760.95

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 576,111.90

Subtotal 576,111.90

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 700,000.01

Subtotal 700,000.01

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 8,992,486.48

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Febrero 5,123,481.00

Subtotal 5,123,481.00

 

Total 5,123,481.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 16,250.00

Subtotal 16,250.00

 

Total 16,250.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 2,023,675.66

Subtotal 2,023,675.66

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 653,587.77

Subtotal 653,587.77

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 461,972.94

Subtotal 461,972.94

 

Total 3,139,236.37

 

Gran total  90,254,169.87

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y 
retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios de 
origen, tránsito, destino y retorno 
programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción de 
la salud dirigidas a migrantes en los 
sitios de origen, tránsito, destino y 
retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.4.1 Actividad Número de ferias interculturales 
realizadas en municipios 
indígenas 

Número de ferias interculturales 
programadas en municipios 
indígenas 

24 Porcentaje de ferias de la salud 
interculturales desarrolladas en 
municipios indígenas 

3

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas 
públicas de nivel básico y medio 
superior validadas como 
Promotoras de la Salud 

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras de la 
Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

640

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de 
capacitación en promoción de la 
salud para personal de salud 

Número de eventos de capacitación 
en promoción de la salud para 
personal de salud programados 

292 Porcentaje de cursos de capacitación 
y actualización dirigidos al personal 
de promoción de la salud estatal, 
jurisdiccional y local 

7

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.2 Componente Número de promotores HLI 
certificados en el "Estándar de 
competencias de promoción de 
programas públicos de salud en 
la población hablante de lengua 
indígena". 

Número de promotores HLI 
programados a certificar en el 
"Estándar de competencias de 
promoción de programas públicos de 
salud en la población hablante de 
lengua indígena". 

64 Porcentaje de promotores de salud 
hablantes de lengua indígena (HLI) 
certificados en el "Estándar de 
competencias de promoción de 
programas públicos de salud en la 
población hablante de lengua 
indígena". 

12

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para 
población general realizados 

2 talleres por unidad de primer nivel 
por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud, 
dirigidos a la población general 

23,413

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia 
social en salud realizados 

Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia social 
en salud programados 

256 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 

100

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.1 Componente Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 
supervisión integral y evaluación 
realizadas 

65

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que 
la población usuaria de los 
servicios estatales de salud, 
presenta la Cartilla Nacional 
de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la 
Cartilla Nacional de Salud 

52

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas 
con grupos intersectorial estatal 
de promoción de la salud 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas 
con grupo intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud realizados 

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

6

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
al programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa 

12
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la alimentación 
correcta y el consumo de agua simple 
potable en diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Actividad Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 160 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos. 

5

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 
sectoriales de promoción de estilos 
de vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas 
sobre los beneficios de la lactancia 
materna exclusiva y la alimentación 
complementaria. 

24

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación 
para fortalecer las competencias del 
personal de salud sobre alimentación 
correcta, consumo de agua simple, 
actividad física y lactancia materna. 

1

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

128 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa. 

4

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 
general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 
en la página de la entidad por 
semana acumulables. 

Número programado de boletines 
por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines publicados 

95

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 
hospitalarias de la Secretaría de 
Salud con técnico capturista 
contratado por meses. 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud que cumplan 
con los requisitos para formar parte 
de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 
casos sujetos a vigilancia 
epidemiológica que cuenten con 
plataforma informática (RHOVE, 
Diabetes y Registro Nacional de 
Cáncer). 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica en todas 
las Jurisdicciones y Hospitales 
RHOVE, USMI y del Registro Nacional 
de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 
DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 
(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 
para evaluación en las 
jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 
de los procedimientos de vigilancia 
epidemiológica correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 
posgrado (Diplomado y 
maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en 
epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 80
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido Equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el 
RSI. 

100

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Actividad Número de Diagnósticos que 
realizan del Marco Analítico 
Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 26

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia técnica 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 4.5.1 Componente Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de Programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.2 Actividad Número de usuarios que reciben 
apoyo económico por cada ocasión 
que asisten a los talleres de 
Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten 
al taller 

100 Porcentaje de usuarios que reciben apoyo 
económico cuando asisten a los talleres 
de Rehabilitación Psicosocial 

100

1 Salud Mental 4.5.3 Actividad Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas 
terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 30 Porcentaje de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas 
bajo los lineamientos del Manual de 
Rehabilitación Psicosocial 

30

1 Salud Mental 4.5.4 Fin Banco de Reforzadores Funcional Banco de Reforzadores 1 Existencia de un Banco de Reforzadores 
Funcional 

1

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 
Lesiones operando 

1
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1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas 
de sensibilización sobre seguridad vial 
en las entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 
promotores de seguridad vial 

30,707

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

11

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 
con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

22

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 
64 años 

55

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 
a 64 años tamizadas con prueba 
de VPH 

45

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Actividad Mastógrafos fijos con 
funcionamiento igual o menor 
a 10 años 

Mastógrafos fijos en la entidad 100 Proporción de mastógrafos fijos 
con funcionamiento igual o menor 
a 10 años 

80

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 
capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

50

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos sospechosos 
de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología que recibieron 
atención colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer en la citología 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado de LEIAG o 
cáncer con evaluación 
colposcópica 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 
con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 
con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 
cuentan con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 
sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Actividad Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 98 Porcentaje de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

80

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 
que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal 

95 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control, que se les 
realiza la prueba para el VIH, entre 
el total de mujeres embarazadas 
en control 

50
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

100

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos 
seleccionados 

50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos seleccionados 

60

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuosos 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

80

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y 
evaluadas 

Total de parteras tradicionales 
activas 

60 Porcentaje de parteras capacitadas 
y evaluadas en atención obstétrica 
y neonatal 

80

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Componente Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y se le da consulta 
de control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

65 Porcentaje de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico que reciben 
consulta de control del puerperio 

65

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas y 
neonatales adquiridos 

Número de emergencias 
obstétricas y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas y 
neonatales 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

90

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna 
y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna 
y neonatal 

80

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas 
programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 
activos 

100 Porcentaje de Promotores y 
Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente. 

3

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con 
acreditación 

Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 21

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 
realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 
comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables 

36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 
en los servicios amigables para 
población adolescente 

80

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, 
Población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, con vida 
sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, en 
mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

36

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 
medios masivos de comunicación 

Número de campañas 
programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Personas programadas para ser 
capacitadas en el año. (mín. 70 x 
32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

100

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

17,623

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas), 
responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

110,000

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 
al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 
por jurisdicción sanitaria al año. 

12

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

28 Número de servicios de 
planificación familiar instalados 
para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

1

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de 
detección aplicadas a mujeres de 15 
años y más que presentaron 
marcadores de riesgo de violencia 
familiar y de género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para su 
aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas 
detección aplicadas a mujeres de 
15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

87,421

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos programadas 
para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género respecto de las 
herramientas programadas 

29,111

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en 
la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en 
relación a lo programado 

60

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por 
violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 
de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las 
esperadas 

10,480

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 
unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 
de Violencia Familiar y de Género 
realizadas en relación a las 
programadas 

6

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación 
a los programados 

16

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas en servicios 
especializados por violencia severa 
y que fueron referidas por otras 
unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas en servicios 
especializados por violencia severa 
y que se esperan sean referidas 
por otras unidades de salud. 

163,837 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa atendidas en 
servicios especializados y que 
fueron referidas de otras unidades 
de salud. 

7,336

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión elaborado 

Número de material de promoción y 
difusión programado para la 
elaboración 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión elaborado en 
relación a lo programado 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

16
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Componente Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 
72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 
de salud de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en las primeras 
72 hrs. con profilaxis en relación 
con los casos esperados 

83

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos 
humanos. 

320

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género 
en salud con respecto a los 
derechos humanos. 

29

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica aplicada 
en perros y gatos 

400,000

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.2.1 Actividad Número de viviendas trabajadas 
en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 
el barrido casa por casa 

70 Número de viviendas trabajadas en 
el área delimitada como de riesgo 

100

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Componente Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

24 Personas agredidas o contactos que 
inician tratamiento antirrábico 

24

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

8,936

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, 
controlados en áreas de alta 
marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, a 
controlar en áreas de alta 
marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, en 
control en áreas de alta marginación 

2,750

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia programadas a 
enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

167

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia programadas a enviar al 
laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

41

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de 
los Comités mediante el porcentaje 
de cumplimiento de reuniones 
programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

12

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades de riesgo. 

12



 
M

artes 4 de agosto de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)      69 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

12

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral del 
Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Propósito Número de Personal Capacitado 
con perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de 
la enfermedad. 

Número de Personal que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 
operativo que participa en las 
acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

1

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Propósito Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados con estudios de 
Niveles de Colinesterasa 

Número de Personal que aplica 
Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se 
vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD 

Personal de Salud que participa en 
la atención y manejo clínico con 
pacientes con FD y FHD. 

18 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en atención y 
manejo clínico de pacientes con FD y 
FHD con perspectiva de género. 

18

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento 
de los Estudios de Investigación 
Operativa Programados en 
Vigilancia, Prevención y Control del 
Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Actividad Casos nuevos y sus convivientes 
tratados. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 
convivientes. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Actividad Mujeres embarazadas en la que se 
confirmó paludismo y que reciben 
tratamiento a partir del segundo 
trimestre de gestación. 

Mujeres embarazadas en la que se 
confirmó paludismo. 

100 Indicador de proceso que representa 
el número de tratamientos que se 
prevé ministrar anualmente a 
personas embarazadas con 
paludismo confirmado. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de 
sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta la 
proporción de Comités Estatales de 
Certificación que lograron la 
certificación de áreas libres de 
paludismo para su entidad federativa. 
El indicador expresa el acumulado 
anual de entidades federativas que 
alcanzan la certificación. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo visitados 
para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo 
programados para visitas de 
promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 
proporción de puestos de notificación 
que se mantienen productivos 
mensualmente. 

85

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Actividad Número de localidades con 
transmisión persistente en las que 
se han realizado reuniones 
comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo. 

Total de localidades con 
transmisión persistente. 

95 Indicador de proceso que estima la 
cobertura informativa del programa 
estatal de prevención y control del 
paludismo a sus comunidades 
prioritarias. 

95
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica 
el porcentaje de cumplimiento de las 
acciones de capacitación previstas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la 
proporción de localidades tratadas 
por la comunidad para control 
larvario y que lograron reducir la 
infestación del vector a menos del 
1% de caladas positivas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la 
cobertura de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos y 
hábitats de los vectores, con 
participación comunitaria. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 
20% o más del número de casos 
confirmados en localidades 
prioritarias intervenidas con 
pabellones impregnados con 
insecticidas. 

Total de localidades intervenidas 
con pabellones impregnados con 
insecticidas. 

85 Indicador de impacto que estima la 
proporción de localidades prioritarias 
que han reducido en un 20% o más 
el número de casos confirmados a 
partir de la instalación de pabellones 
mosquitero. 

85

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Actividad Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso 
confirmado en la misma localidad. 

Total de brotes atendidos. 100 Indicador de proceso que estimará la 
oportunidad en la instalación de 
medidas integrales para control de 
brotes. 

100

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Actividad Número de serologías realizadas 
en menores de cinco años 

Número de serologías en menores 
de cinco años programadas 

3,872 Indicador de proceso que estima el 
cumplimiento en la meta de toma de 
muestra serológica a menores de 
cinco años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 
Con el resultado de la serología se 
explorará la reducción de la 
transmisión intradomiciliaria 
mediante la reducción en la 
positividad de serologías en menores 
de cinco años a razón de ser la 
mayor permanencia de personas de 
ese grupo de edad en el domicilio. 

451

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Actividad Número de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados antes y después de la 
actividad de control químico 

Número de localidades con 
estudios entomológicos 
programados en las localidades 
prioritarias 

94 Indicador de proceso que cuantifica 
el número de localidades prioritarias 
que deberán ser encuestadas 
entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de 
control químico 

17

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con viviendas mejoradas con 
encalado exterior 

Número de localidades con sus 
viviendas programadas 

47 Promover el mejoramiento de las 
viviendas (encalado exterior en el 
20% de las viviendas), en localidades 
prioritarias 

17

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas 
con insecticida residual 

Número de localidades 
programadas a rociar 

94 Indicador de proceso que cuantifica 
el número de localidades prioritarias 
con rociado intradomiciliar, aplicado 
en dos ciclos. 

17

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Propósito Número de tratamientos 
supervisados 

Número de casos confirmados 1,252 Indicador de proceso que cuantifica 
el total de casos confirmados que se 
ministrará tratamiento supervisados. 

168

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Actividad Número de serologías de E. de 
Chagas realizadas a mujeres 
embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en 
el área endémica prioritarias 

455 Indicador de proceso que cuantifica 
el número de embarazadas 
residentes o procedentes de áreas 
endémicas prioritarias que son 
tamizadas con serología para 
enfermedad de Chagas. 

90
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7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Actividad Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

2,085 Indicador de proceso: Cuantifica el 
incremento anual en el número de 
pruebas de tamizaje que son 
tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

230

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

1.1.1 Actividad Número focos de transmisión 
estudiados 

Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 Número de evaluaciones 
entomológicas que se realizarán en 
los estados endémicos con el fin de 
actualizar el catálogo de distribución 
de Lutzomyias y su etología para la 
toma de decisiones. 

4

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

2.1.1 Actividad Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Brindar capacitación profesional y 
técnica para integrar vigilancia 
clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y 
ambiental. 

6

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

4.1.1 Propósito Número de pláticas realizadas a la 
comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas a 
la comunidad y sector de turismo 

18 Número de pláticas para promover 
en comunidades de las áreas 
endémicas, las medidas preventivas 
individuales, familiares y colectivas, 
programándose dos pláticas por 
estado endémico. 

6

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

2.2.1 Actividad Número de viviendas mejoradas 
con colocación de cielo raso y 
encalado de paredes exteriores. 

Número de viviendas programadas 
en localidades prioritarias (20%) 

130 Mejoramiento de la vivienda en 325 
localidades acumuladas en el 
periodo. Estimada por mejoras con 
materiales locales en paredes y 
techo, eliminación de sitios de refugio 
de alacranes intra-domiciliarios 
mediante ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, pabellones 
mosquitero en camas o cualquier 
otro sitio de reposo y pernocta. 

38

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

3.1.1 Actividad Número de localidades rociadas  Número de localidades 
programadas a rociar 

130 Se pretende establecer el control 
químico del vector mediante rociado 
residual intradomiciliario restringido a 
localidades prioritarias de alta 
incidencia. 

38

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.1 Actividad Número voluntarios activos en 
localidades prioritarias 

Número de localidades prioritarias 
programadas 

100 Pretende mejorar el acceso a 
servicios de salud de calidad 
capacitando personal comunitario 
voluntario para que aplique de 
manera oportuna el tratamiento 
específico en la misma localidad 
donde ocurra la picadura de alacrán. 

46

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 
casos a los que se les ministre con 
oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado por 
aquellos pacientes que son tratados 
en los primeros 30 minutos después 
de ser picados por el alacrán. 

46

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.3.1 Fin Número de casos registrados en el 
SUIVE 

Número de casos esperados para 
el 2015 

231,399 Pretende vigilar el impacto de las 
acciones de prevención y 
autocuidado a través del monitoreo 
de la reducción en el número de 
casos de Intoxicación por Picadura 
de Alacrán. 

4,200
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

2.1.1 Propósito Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las 
UNEMEs EC realizados 

Número de grupos preventivos 
formados y en función, en las 
UNEMEs EC programados 

65 Número de grupos preventivos 
formados y en función en las 
UNEMEs EC 

3

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, realizados 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, programadas 

86,378 Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento al que al 
menos se le realizó una medición 
anual con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

3,746

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención realizados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención programados 

450 Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC acreditados en el primer nivel de 
atención. 

26

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Propósito Número de personal de salud que 
fue actualizado en el primer nivel 
de atención y aprobó la 
capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la 
Secretaría de Salud, realizados 

Número de personal de salud que 
fue actualizado en el primer nivel 
de atención y aprobó la 
capacitación de enfermedades 
crónicas no transmisibles en la 
Secretaría de Salud, programados. 

24 Número de personal de salud que 
fue actualizado en el primer nivel de 
atención y aprobó la capacitación de 
enfermedades crónicas no 
transmisibles en la Secretaría 
de Salud. 

24

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Propósito Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la 
supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos para el control 
de la ECNT, realizados 

Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la 
supervisión de autoridad estatal, 
con abasto oportuno y suficiente 
de medicamentos para el control 
de la ECNT, programados 

27 Número de unidades en el primer 
nivel de atención con la supervisión 
de autoridad estatal, con abasto 
oportuno y suficiente de 
medicamentos para el control 
de la ECNT. 

27

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más realizadas 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de obesidad, 
hipertensión arterial y dislipidemias 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

669,345

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, realizadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, programadas durante 
la Semana Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, realizadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
tratamiento responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

20,580

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.5.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más 
programados por ingresar a 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

228,815 Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

5,517

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia 
en población de 20 años y más 
que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
programados por ingresar a 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias en 
población de 20 años y más que 
ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

2,054

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
en control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
se encuentran en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

4,590

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud Bucal. 2
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 305

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

3

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 
bucal. 

405

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 403,081

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

156 Cumplimiento de eventos de 
capacitación 

6

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

10,460

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Componente Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados 
de tuberculosis programados 

14,030 Cobertura de tratamiento de casos 
de tuberculosis registrados 

559

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente 

10

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Número de materiales educativos en 
tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión 

12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Publicación de resultados de 
investigación operativa estatales y 
del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación enfocados al 
manejo integral de personas 
afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Propósito Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

197 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral 
entre contactos de pacientes y en 
sintomáticos dermatológicos. 

12

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Actividad Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a 
casos en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento. 

3,708 Porcentaje de toma de baciloscopias 
e histopatologías realizadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento. 

225

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Propósito Número de casos curados en el 
año en curso. 

Número de casos que ingresan a 
tratamiento 2 años atrás. 

131 Porcentaje de curación de casos de 
lepra que ingresan a tratamiento con 
esquema multibacilar. 

8
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15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de 
difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entregó material de 
difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material 
de difusión en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Comités 
Estatales para la Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

2 Porcentaje de cursos de capacitación 
para el personal involucrado en la 
operación del programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 
conformadas 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 
estratégicas conformadas. 

9

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 
salud atendidas en forma oportuna 
(< de 48 hrs.). 

10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades 
seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del 
sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos taller para 
personal de salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos preventivos 
en áreas de riesgo 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA y 
cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA y 
cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas preventivas 
para EDA y cólera. 

1

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Actividad Evaluaciones trimestrales 
realizadas 

Evaluaciones trimestrales 
programadas 

4 Porcentaje de reportes de evaluación 
del programa. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

3

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del consumo 
de tabaco, alcohol y otras drogas. 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje aplicadas en 
población escolar (proceso completo) 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos 
residenciales en adicciones 
otorgados 

Número de tratamientos residenciales 
en adicciones programados 

100 Tratamientos en adicciones con 
modalidad residencial a través de 
subsidio 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento 
y supervisión realizadas 

Número de visitas de seguimiento y 
supervisión programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 
Establecimientos Residenciales 
Especializados en Atención a las 
Adicciones 

100



 
M

artes 4 de agosto de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)      75 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel en las que se llevan a 
cabo acciones de prevención y 
atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel programadas para llevar 
a cabo acciones de prevención y 
atención de las adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas 

Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Consultas de primera vez para la 
atención de usuarios de alcohol, 
tabaco y drogas 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 
17 años que participan en 
acciones de prevención de 
adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 
años programados para participar en 
acciones de prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones 
en población de adolescentes de 12 a 
17 años 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría 
de Salud con carga viral 
indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

72 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría de Salud). 

72

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.3.1 Componente Personas en TAR que se refirieron 
a tratamiento para la TB activa en 
la Secretaría de Salud 

Personas con TB y VIH en la Secretaría 
de Salud. 

100 Porcentaje de personas en TAR 
que se refirieron a tratamiento 
para la TB activa (Secretaría 
de Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1 Componente Consultas de ITS subsecuentes en 
la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Porcentaje de seguimiento de las 
ITS (Secretaría de Salud). 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

6.2.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

6.3.1 Fin Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis congénita. 

100 Porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base y el año 
de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del 
esquema de vacunación en niños 
menores de 1 año de edad, que 
correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaría de Salud 
de acuerdo a la distribución poblacional 
de responsabilidad institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional 
de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 
registradas en Semanas Nacionales 
de Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud 
para el Programa de Vacunación 
Universal (Sabin) 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Actividad Número de capacitaciones realizadas 
del Programa de Vacunación Universal 
a personal de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas 
por el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 
Programa de Vacunación 
Universal al personal de salud 
involucrado. 

90
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1 Vacunación Universal 1.4.1 Propósito Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisión realizada del 
Programa de Vacunación 
Universal. 

90

1 Vacunación Universal 1.5.1 Fin Dosis de vacunas de SRP registradas 
en el SIS 

Niños de un año de edad de 
responsabilidad institucional 

90 Cobertura de vacunación de SRP 
al año de edad 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional. 

Total de menores de 10 años que 
acuden a consulta de primera vez en 
el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 
años ingresados a control 
nutricional en el año. 

10

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 
desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 
con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 
menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 
menores de 5 años con 
sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años 
con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a niñas 
y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 
a 9 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 
años con registro de Índice de Masa 
Corporal en unidades de primer nivel 
de atención. 

Número total de adolescentes de 10 
a 19 años en consulta de primera vez 
en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 10 
a 19 años con registro de Índice 
de Masa Corporal en unidades de 
primer nivel de atención. 

51

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.1.1 Actividad Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato 
infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud 
y tutores en prevención de maltrato 
infantil 

70 Porcentaje de sesiones 
informativas para personal de 
salud y tutores en prevención de 
maltrato infantil 

70

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

2.2.1 Actividad Número de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres o tutores 
en materia de prevención de violencia 
familiar y entre padres realizadas 

Número de sesiones informativas 
para adolescentes, madres, padres o 
tutores en materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres 
programadas 

80 Porcentaje de sesiones 
informativas para adolescentes, 
madres, padres o tutores en 
materia de prevención de 
violencia familiar y entre padres 

2

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de Salud en 
el primer nivel de atención en Atención 
Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel de 
atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda 
que reciben tratamiento con 
Plan A o B. 

95

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
con Plan C. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.2.1 Actividad Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Respiratoria 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

 Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Respiratoria 
Aguda de primera vez. 

70 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Respiratoria Aguda 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

70

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.2.2 Actividad Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedades Respiratorias 
Agudas que reciben tratamiento 
antibiótico. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedades 
Respiratorias Agudas de primera vez. 

30 Niños menores de cinco años con 
Enfermedades Respiratorias 
Agudas que reciben tratamiento 
antibiótico. 

30

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal 
de Mortalidad en la Infancia realizadas 
en el periodo. 

Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia 
realizadas 

90
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.4.1 Actividad Número de consultas de primera vez de 
niño sano otorgadas a niños(as) 
menores de un año de edad. 

Número total de consultas de primera 
vez en el año a menores de un año 

30 Niños(as) menores de un año que 
recibieron consulta del niño sano 
de primera vez. 

30

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de 
cinco años que presentan riesgo 
de retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta 
de niño sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco 
años con riesgo de retraso en el 
desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.5.2 Actividad Número de niñas y niños menores de 
cinco años que recibieron técnicas de 
estimulación temprana por primera vez. 

Número de niñas y niños menores de 
cinco años atendidos en consulta 
de niño sano de primera vez. 

80 Niñas y niños menores de cinco 
años que recibieron estimulación 
temprana por primera vez. 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.6.1 Actividad Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica 

Total de menores de 10 años en 
consulta de primera vez. 

5 Número de menores de 10 años 
atendidos en unidad médica con 
registro de lesiones no 
intencionales 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana de Salud de 
la Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad 
Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.2.1 Actividad Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados en 
cada Entidad Federativa 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa 

80 Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud formados 
en cada Entidad Federativa 

24

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia 
programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA) 

6

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer nivel 
de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer 
en la Infancia y Adolescencia y sus 
comités realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
y sus comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 
en prevención y atención de cáncer 
en la infancia y adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención 
y atención del cáncer en menores 
de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.3.1 Fin Número de pacientes detectados en 
etapas tempranas 

Total de pacientes detectados por la 
herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 
tempranas de la enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Propósito Número de pacientes localizados Número de pacientes con 
seguimientos incompletos 

70 Pacientes menores de 18 años 
con cáncer localizados 

70

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado 
al Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 
activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital actividades en las 
entidades federativas 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material Asignado Material programado a entregarse a 
las aulas 

90 Asignación de material para dotar 
de insumos las aulas 

90

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública 

1.00 29,024.00 29,024.00

TOTAL: 29,024.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 

Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis quística, Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 52,800.00 979,968.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 

Descripción complementaria: Determinación de la deficiencia de la Biotinidasa. Para mínimo 96 
pruebas. RTC. 

18.56 52,800.00 979,968.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un 
centímetro de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete 
con 10 hojas, máximo 100. 

11.64 50,880.00 592,243.20
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 50,880.00 944,332.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número 
de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 52,800.00 979,968.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 52,800.00 979,968.00

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 52,800.00 979,968.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 6.00 mg 
etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

183.68 40,000.00 7,347,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
envase con un dispositivo. 

1,992.34 2,109.00 4,201,845.06

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 
etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 12,000.00 303,600.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg etinilestradiol 
0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

27.50 6,000.00 165,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 
contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 260,000.00 5,613,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 
noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

35.42 100,000.00 3,542,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 
200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 200,000.00 7,518,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante
y aplicador. 

1,329.90 8,000.00 10,639,200.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel
0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

10.66 15,000.00 159,900.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 25,000.00 2,041,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

52.95 12,000.00 635,400.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 30,000.00 348,300.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 
enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical 
de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico 
grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con 
tope cervical.  

36.37 1,000.00 36,370.00
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 
efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 83.00 202,587.23

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Cuentas SRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Folders 

20.85 150.00 3,127.50

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

TOTAL: 49,212,154.39

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

253.00 50.00 12,650.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 83.00 200.00 16,600.00

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 197.00 556.00 109,532.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,300.00 26.00 605,800.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en tambos 
de 208 litros 

108,000.00 20.00 2,160,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 44% base agua en bidones de 20 
litros 

12,900.00 30.00 387,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Diferencia Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% 
en tambos de 208 litros 

6,915.40 1.00 6,915.40

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete de 4.5 
kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,500.00 135.00 1,957,500.00
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Carbamato de Acción Residual al 80% polvo 
humectable en cuñete de 25 kg con 200 sobres de 125 gramos 

33,699.00 12.00 404,388.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 
tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 28.00 165,928.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para impresión, en archivo 
electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL: 5,833,188.40

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 560.00 117,600.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 3,466.00 9,582,970.10

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 
envase con 60 tabletas. 

1,712.32 28.00 47,944.96

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida solución inyectable cada frasco ámpula con liofilizado contiene: enfuvirtida 108 mg 
envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 
inyectable. 

22,449.79 15.00 336,746.85

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 322.00 268,902.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir solución cada 100 ml contienen: sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 
Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 337.00 194,786.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

470.47 964.00 453,533.08

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 107.00 345,541.52

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 217.00 115,044.72

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 1,532.00 3,064,183.84

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: fosamprenavir cálcico 
equivalente a 700 mg de fosamprenavir envase con 60 tabletas recubiertas. 

2,140.70 14.00 29,969.80

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 257.00 1,279,497.63
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con 30 
comprimidos recubiertos. 

371.83 3,290.00 1,223,320.70

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 4,314.00 5,950,386.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 
tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 
200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 4,309.00 9,154,987.58

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 163.00 92,910.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 1,122.00 235,620.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 94.00 510,351.38

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 
ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 264.00 452,496.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg de 
raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 469.00 2,489,883.48

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 
cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 4,208.00 1,464,215.68

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 83.00 65,979.19

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 
con 60 tabletas. 

1,100.00 279.00 306,900.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 
120 tabletas 

2,656.00 2,798.00 7,431,488.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg 
de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 235.00 518,645.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 2,265.00 870,122.40

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 
entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 573.00 605,609.43

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 58.00 384,103.26

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 300 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 14.00 92,714.58

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 
efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 10,600.00 25,483,990.00

TOTAL: 73,170,443.86

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado contiene: bacilo de 
calmette-guerin 81.00 mg equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc (unidades formadoras de 
colonias) envase con un frasco ámpula con liofilizado y un frasco ámpula de 3 ml de diluyente. 

10.15 85,360.00 866,404.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
antígeno de superficie del virus de la hepatitis b purificado dna recombinante 10 µg envase con 
jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.00 187,773.00 1,877,730.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tos ferina, tétanos, hepatitis b, e infecciones invasivas por 
haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico no menos de 30 ui toxoide tetánico no menos 
de 60 ui bortedella pertussis (célula completa inactivada) no menos de 4 ui antígeno de 
superficie del virus de la hepatitis b recombinante 10 mg polisacárido capsular purificado
del haemophilus influenzae tipo b 10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en dos 
envases: frasco ámpula con suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado conteniendo 
haemophilus influenzae tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 215,332.00 30,749,409.60
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston-zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 
3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 231,540.00 2,799,318.60

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 
purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 
14, 15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula 
de 2.5 ml. 

92.20 35,940.00 3,313,668.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico no 
menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg 
pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 y 
3 5 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 53,887.00 7,328,632.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 
agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 4,800.00 50,400.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 
reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 2.22 
x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con 
un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 97,977.00 5,335,827.42

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 
2.2 µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 
2.2 µg 19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa 
prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 155,107.00 28,508,666.60

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 178,040.00 8,779,152.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 681,100.00 33,585,041.00

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 
0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 47,200.00 7,747,880.00

TOTAL:  130,942,129.62

 

Gran total 259,186,940.27

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2,708,862.40 0.00 2,708,862.40 400,000.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 3,108,862.40 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 596,852.00 0.00 0.00 0.00 596,852.00 0.00 0.00 0.00 596,852.00 

3 Alimentación y Actividad Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 3,350,000.00 

Total: 5,708,862.40 0.00 5,708,862.40 1,346,852.00 0.00 0.00 0.00 1,346,852.00 0.00 0.00 0.00 7,055,714.40 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,533,874.00 0.00 3,533,874.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 4,280,363.00 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

2,800,000.00 29,024.00 2,829,024.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,829,024.00 

Total: 6,333,874.00 29,024.00 6,362,898.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 746,489.00 0.00 0.00 0.00 7,109,387.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

Total: 350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 708,000.00 0.00 708,000.00 66,000.00 0.00 0.00 0.00 66,000.00 0.00 0.00 0.00 774,000.00 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 708,000.00 0.00 708,000.00 66,000.00 0.00 0.00 0.00 66,000.00 0.00 0.00 0.00 774,000.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 
la Mujer 

14,565,869.80 0.00 14,565,869.80 6,494,620.00 0.00 0.00 0.00 6,494,620.00 0.00 0.00 0.00 21,060,489.80 

2 Salud Materna y Perinatal 34,614,654.77 0.00 34,614,654.77 1,215,680.00 0.00 0.00 0.00 1,215,680.00 0.00 6,436,416.00 0.00 42,266,750.77 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,976,563.85 0.00 1,976,563.85 709,503.28 0.00 0.00 0.00 709,503.28 0.00 0.00 0.00 2,686,067.13 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4,283,135.20 0.00 4,283,135.20 289,825.74 0.00 0.00 0.00 289,825.74 42,551,715.06 0.00 0.00 47,124,676.00 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

4,313,506.00 202,587.23 4,516,093.23 226,462.00 0.00 0.00 0.00 226,462.00 0.00 0.00 0.00 4,742,555.23 

6 Igualdad de Género en Salud  128,250.00 21,436.10 149,686.10 74,045.00 0.00 0.00 0.00 74,045.00 0.00 0.00 0.00 223,731.10 

Total: 59,881,979.62 224,023.33 60,106,002.95 9,010,136.02 0.00 0.00 0.00 9,010,136.02 42,551,715.06 6,436,416.00 0.00 118,104,270.03 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

8,762.54 138,782.00 147,544.54 9,047,325.00 0.00 0.00 0.00 9,047,325.00 0.00 0.00 0.00 9,194,869.54 

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

3,737,328.00 5,521,603.40 9,258,931.40 1,047,486.00 0.00 0.00 0.00 1,047,486.00 0.00 0.00 0.00 10,306,417.40 

5 Prevención y Control del Paludismo 399,975.40 0.00 399,975.40 53,855,461.00 0.00 0.00 0.00 53,855,461.00 0.00 0.00 0.00 54,255,436.40 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

146,500.00 0.00 146,500.00 3,690,922.00 0.00 0.00 0.00 3,690,922.00 0.00 0.00 0.00 3,837,422.00 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

42,000.00 0.00 42,000.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 242,000.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  725,259.00 0.00 725,259.00 185,500.00 0.00 0.00 0.00 185,500.00 0.00 0.00 0.00 910,759.00 

11 
Prevención y Control de la Obesidad 
y Riesgo Cardiovascular 

2,351,788.68 0.00 2,351,788.68 10,762,750.00 0.00 0.00 0.00 10,762,750.00 0.00 0.00 0.00 13,114,538.68 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

13 
Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 9,295,000.00 0.00 0.00 0.00 9,295,000.00 0.00 0.00 0.00 9,349,760.95 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

576,111.90 172,803.00 748,914.90 1,647,859.96 0.00 0.00 0.00 1,647,859.96 0.00 0.00 0.00 2,396,774.86 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 319,043.00 0.00 0.00 0.00 319,043.00 0.00 0.00 0.00 319,043.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

700,000.01 0.00 700,000.01 771,767.00 0.00 0.00 0.00 771,767.00 0.00 0.00 0.00 1,471,767.01 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 145,902.00 0.00 0.00 0.00 145,902.00 0.00 0.00 0.00 395,902.00 

Total: 8,992,486.48 5,833,188.40 14,825,674.88 91,119,015.96 0.00 0.00 0.00 91,119,015.96 0.00 0.00 0.00 105,944,690.84 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

 SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

 RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

 CNPSS 

TOTAL 

 ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

 CONSEG 

 SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

 FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES  

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

 RECURSOS 

FINANCIEROS 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones  
5,123,481.00 0.00 5,123,481.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,123,481.00 

Total: 5,123,481.00 0.00 5,123,481.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,123,481.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  16,250.00 0.00 16,250.00 425,011.84 0.00 0.00 0.00 425,011.84 0.00 0.00 83,250,131.86 83,691,393.70 

Total: 16,250.00 0.00 16,250.00 425,011.84 0.00 0.00 0.00 425,011.84 0.00 0.00 83,250,131.86 83,691,393.70 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,023,675.66 46,985,562.20 49,009,237.86 32,769,001.36 0.00 0.00 0.00 32,769,001.36 83,956,567.42 0.00 0.00 165,734,806.64 

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
653,587.77 0.00 653,587.77 361,698,663.74 0.00 0.00 0.00 361,698,663.74 0.00 0.00 0.00 362,352,251.51 

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
461,972.94 0.00 461,972.94 833,556.00 0.00 0.00 0.00 833,556.00 0.00 0.00 0.00 1,295,528.94 

Total: 3,139,236.37 46,985,562.20 50,124,798.57 395,301,221.10 0.00 0.00 0.00 395,301,221.10 83,956,567.42 0.00 0.00 529,382,587.09 

Gran Total: 90,254,169.87 53,071,797.93 143,325,967.80 498,014,725.92 0.00 0.00 0.00 498,014,725.92 126,508,282.48 6,436,416.00 83,250,131.86 857,535,524.06 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Germán de Jesús Tenorio 
Vasconcelos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Enrique Celso Arnaud Viñas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 
pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Querétaro. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 
SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 
NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 
GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 
FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. PATRICIA ESTELA 
URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL 
VIH/SIDA, Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE QUERÉTARO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. MARIO CÉSAR GARCÍA 
FEREGRINO, SECRETARIO DE SALUD DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO CON LA 
PARTICIPACIÓN DEL DR. JORGE RAFAEL ESPINOSA BECERRA, COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE 
SALUD Y EL C. GERMÁN GIORDANO BONILLA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL PODER 
EJECUTIVO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de agosto de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 
MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 
presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 
Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 
“EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de 
“EL ACUERDO MARCO”, los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el 
Secretario de Salud del Poder Ejecutivo del estado de Querétaro, el Coordinador General 
de Servicios de Salud y el Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo por parte de 
“LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 
asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene 
adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 
enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 
en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 
Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 
Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática 
del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 
ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
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Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 
de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y 
Control de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, 
VII Bis, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se adjuntan al presente 
como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 
nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 
respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 
promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 
establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 
Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la 
distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 
de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1.  Que el C. Germán Giordano Bonilla, Secretario de Planeación y Finanzas, participa en la suscripción 
del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 19 fracciones II y 22 fracción 
XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y acredita su cargo mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de 
su contexto. 

2.  Que el Dr. Mario César García Feregrino, por disposición del C. Gobernador del Estado Lic. José 
Eduardo Calzada Rovirosa, el día 1 de octubre de 2009, fue designado Secretario de Salud, 
quedando a su cargo la Secretaría de Salud, Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, como consecuencia de lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 22 fracción IV de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, de conformidad con lo establecido en los artículos 19 
fracción X, 28 fracción XVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
contando con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos. Cargo que acredita mediante 
nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente para formar parte integrante de 
su contexto. 

3.  Que el Dr. Jorge Rafael Espinosa Becerra, Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, en virtud de que su representada 
es un Organismo de la Administración Pública Estatal de acuerdo al decreto de creación publicado 
en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” el 28 de noviembre de 1996, con personalidad jurídica 
y patrimonio propio y cuenta con la facultad de celebrar convenios y demás actos jurídicos de 
conformidad a lo establecido en el artículo Décimo fracciones X y XI, del Decreto de referencia previo 
acuerdo de la Junta de Gobierno. Quedando debidamente acreditado con la copia fotostática del 
nombramiento que se adjunta al presente para formar parte integrante de su contexto. 
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4.  Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1o., 2o., 5o., 10o., 11o. y 19o. 
fracción I incisos c), e), f) de la Ley de Salud del Estado de Querétaro y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 
13o. de la Ley General de Salud. 

5.  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en 16 de septiembre 51 Oriente, Centro, Querétaro, Querétaro, C.P. 76000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de 
sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 
presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 
que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

P 014 4,771,807.00 0.00 4,771,807.00

2 Entornos y Comunidades Saludables S 037 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y Actividad Física P 014, U 008 9,000,000.00 0.00 9,000,000.00

Subtotal: 13,771,807.00 0.00 13,771,807.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

U 009 2,511,338.00 0.00 2,511,338.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

U 009 2,000,000.00 28,561.00 2,028,561.00

Subtotal: 4,511,338.00 28,561.00 4,539,899.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial P 014 800,000.00 0.00 800,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 800,000.00 0.00 800,000.00
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

P 017 3,552,342.38 0.00 3,552,342.38

2 Salud Materna y Perinatal S 201, P 017, U 007 23,520,121.12 0.00 23,520,121.12

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

P 017 2,097,438.96 0.00 2,097,438.96

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  P 017 3,229,054.68 0.00 3,229,054.68

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

P 017 7,958,244.00 351,476.64 8,309,720.64

6 Igualdad de Género en Salud  P 017 483,161.84 21,436.10 504,597.94

Subtotal:  40,840,362.98 372,912.74 41,213,275.72

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana P 014 4,381.27 0.00 4,381.27

2 Prevención y Control de la Brucelosis  P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis P 014 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

P 014 668,900.26 1,391,084.74 2,059,985.00

5 Prevención y Control del Paludismo U 009 252,409.32 0.00 252,409.32

6 Eliminación de la Oncocercosis U 009 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

U 009 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

U 009 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán 

P 014 42,000.00 0.00 42,000.00

10 Prevención y Control de la Diabetes  P 014 1,402,500.00 0.00 1,402,500.00

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

U 008 2,042,048.52 0.00 2,042,048.52

12 Atención del Envejecimiento U 008 0.00 0.00 0.00

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

P 014 54,760.95 0.00 54,760.95

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  P 014 15,000.00 18,727.00 33,727.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

U 009 600,000.01 0.00 600,000.01

17 
Prevención de Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

U 009 250,000.00 0.00 250,000.00

Subtotal: 5,332,000.33 1,409,811.74 6,741,812.07

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones  

E 025 3,731,073.00 0.00 3,731,073.00

Subtotal: 3,731,073.00 0.00 3,731,073.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  P 016 8,750.00 0.00 8,750.00

Subtotal: 8,750.00 0.00 8,750.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E 036 1,056,628.96 23,001,531.80 24,058,160.76

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  P 014 268,782.58 0.00 268,782.58

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia P 014 358,802.54 0.00 358,802.54

Subtotal: 1,684,214.08 23,001,531.80 24,685,745.88

Total de recursos federales a ministrar
a "LA ENTIDAD" 

70,679,545.39 24,812,817.28 95,492,362.67
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 
hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal -SIAFF-. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 
“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $95,492,362.67 
(noventa y cinco millones cuatrocientos noventa y dos mil trescientos sesenta y dos pesos 67/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $70,679,545.39 (setenta millones seiscientos 
setenta y nueve mil quinientos cuarenta y cinco pesos 39/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace 
alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 
financieros que generen, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que 
“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas 
de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 
insumos federales, por un monto total de $24,812,817.28 (veinticuatro millones ochocientos doce mil ochocientos 
diecisiete pesos 28/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud, y serán aplicados, de 
manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 
fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere 
la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 
a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria 
y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y 
de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 
normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 
estatal o equivalente “LA ENTIDAD” el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales 
no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio Específico, 
o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o 
cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido 
en la cláusula octava o décima (según corresponda) de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 
visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 
presente instrumento convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 
de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 
primera del presente instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 
los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 
la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 
ministrados a “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 
a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 
intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 5 
años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo 
y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su 
caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información 
adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 
aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 
estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 
partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE” 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 
gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
la cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de 
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado de las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la 
Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas u 
órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en otras intervenciones 
del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, que sean 
necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de diciembre 
de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en Programa al cual se 
asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborado y validado por la Secretaría de Salud. 

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo 
menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de los 
recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 
requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las 
instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas 
últimas llegaran a requerirle. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir 
con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de 
pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios de Comprobación señalados 
en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar 
con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se 
haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud la documentación comprobatoria 
original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 
de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 
demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud, a efecto de que esta última 
esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” 
mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días 
hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios 
federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 
una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 
considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 
requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 
actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 
señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 
como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados 
responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 
se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 
hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos 
en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 
para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 
específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 
Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 
Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el 
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 
de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 
población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 
cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 
rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 
“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 
asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 
generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 
Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 
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nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de 
“LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal 
efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas 
para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

XIX.  Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 
efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 
así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 
financieros conforme a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 
estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con 
el calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la 
cláusula primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en 
el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 
refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 
con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 
asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 
que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 
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VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 
patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 
instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de 
vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de 
las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento 
de los objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 
federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento 
no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá 
a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 
control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 
órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por 
“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 
que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 
mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 
su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 
establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 
ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado a un día del mes de enero de dos mil quince. 

 

ANEXO 1 

DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE QUERÉTARO, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Mtro. Raúl Martín del Campo Sánchez Director General del Centro Nacional para la Prevención y 
el Control de las Adicciones 

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA 

10. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Mario César García Feregrino Secretario de Salud del Poder Ejecutivo del Estado
de Querétaro 

2 Dr. Jorge Rafael Espinosa Becerra Coordinador General de Servicios de Salud 

3 C. Germán Giordano Bonilla Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

 (PESOS) 

 Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO  

SUBTOTAL 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
4,771,807.00 0.00 4,771,807.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,771,807.00

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Alimentación y Actividad 

Física 
9,000,000.00 0.00 9,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,000,000.00

TOTALES 13,771,807.00 0.00 13,771,807.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,771,807.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 
2,511,338.00 0.00 2,511,338.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,511,338.00

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000,000.00

TOTALES 4,511,338.00 0.00 4,511,338.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,511,338.00
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 800,000.00 0.00 800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 800,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

0.00 3,552,342.38 3,552,342.38 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,552,342.38

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 23,520,121.12 23,520,121.12 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,520,121.12
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3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

338,000.00 1,759,438.96 2,097,438.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,097,438.96

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 3,229,054.68 3,229,054.68 0.00 22,234,737.00 0.00 22,234,737.00 0.00 0.00 0.00 25,463,791.68

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

516,161.00 7,442,083.00 7,958,244.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,958,244.00

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

483,161.84 0.00 483,161.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 483,161.84

TOTALES 1,337,322.84 39,503,040.14 40,840,362.98 0.00 22,234,737.00 0.00 22,234,737.00 0.00 0.00 0.00 63,075,099.98

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4,381.27 0.00 4,381.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,381.27

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

668,900.26 0.00 668,900.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 668,900.26

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

252,409.32 0.00 252,409.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 252,409.32

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

42,000.00 0.00 42,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,000.00

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1,402,500.00 0.00 1,402,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,402,500.00

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

0.00 2,042,048.52 2,042,048.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,042,048.52
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12 
Atención del 
Envejecimiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,760.95

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

600,000.01 0.00 600,000.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.01

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00

TOTALES 3,039,951.81 2,292,048.52 5,332,000.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,332,000.33

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

920,000.00 2,811,073.00 3,731,073.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,731,073.00

TOTALES 920,000.00 2,811,073.00 3,731,073.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,731,073.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

8,750.00 0.00 8,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,788,684.70 4,324,824.00 33,113,508.70 33,122,258.70

TOTALES 8,750.00 0.00 8,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,788,684.70 4,324,824.00 33,113,508.70 33,122,258.70
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 1,056,628.96 0.00 1,056,628.96 0.00 41,696,374.26 0.00 41,696,374.26 0.00 0.00 0.00 42,753,003.22

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

268,782.58 0.00 268,782.58 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 268,782.58

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

0.00 358,802.54 358,802.54 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 358,802.54

TOTALES 1,325,411.54 358,802.54 1,684,214.08 0.00 41,696,374.26 0.00 41,696,374.26 0.00 0.00 0.00 43,380,588.34

 

Gran Total 

No. 
TODOS LOS 

PROGRAMAS DE 
ACCIÓN ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 25,714,581.19 44,964,964.20 70,679,545.39 0.00 63,931,111.26 0.00 63,931,111.26 28,788,684.70 4,324,824.00 33,113,508.70 167,724,165.35

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 2,306,035.20 2,306,035.20

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 4,771,807.00

Subtotal 4,771,807.00

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 9,000,000.00

Subtotal 9,000,000.00

 

Total 13,771,807.00

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 2,511,338.00

Subtotal 2,511,338.00

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 2,000,000.00

Subtotal 2,000,000.00

 

Total 4,511,338.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 800,000.00

Subtotal 800,000.00
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

Total 800,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 3,552,342.38

Subtotal 3,552,342.38

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 23,520,121.12

Subtotal 23,520,121.12

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 2,097,438.96

Subtotal 2,097,438.96

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 3,229,054.68

Subtotal 3,229,054.68

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 7,958,244.00

Subtotal 7,958,244.00

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 483,161.84

Subtotal 483,161.84

 

Total 40,840,362.98

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 4,381.27

Subtotal 4,381.27

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 668,900.26

Subtotal 668,900.26

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 252,409.32

Subtotal 252,409.32

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 42,000.00

Subtotal 42,000.00

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 1,402,500.00

Subtotal 1,402,500.00

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 2,042,048.52

Subtotal 2,042,048.52

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 54,760.95

Subtotal 54,760.95

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 15,000.00

Subtotal 15,000.00

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 600,000.01

Subtotal 600,000.01

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 250,000.00

Subtotal 250,000.00

 

Total 5,332,000.33
 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones  

Febrero 3,731,073.00

Subtotal 3,731,073.00

 

Total 3,731,073.00
 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 8,750.00

Subtotal 8,750.00

 

Total 8,750.00
 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 1,056,628.96

Subtotal 1,056,628.96

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 268,782.58

Subtotal 268,782.58

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 358,802.54

Subtotal 358,802.54

 

Total 1,684,214.08

 

Gran total 70,679,545.39

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Componente Número de ferias de la salud dirigidas 
a migrantes en los sitios de origen, 
tránsito, destino y retorno realizadas 

Número de ferias de la salud 
dirigidas a migrantes en los sitios 
de origen, tránsito, destino y 
retorno programadas 

320 Porcentaje de ferias de promoción 
de la salud dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, destino 
y retorno. 

10

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Componente Número total de escuelas públicas 
de nivel básico y medio superior 
validadas como Promotoras 
de la Salud 

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras 
de la Salud 

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

157

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Componente Número de eventos de capacitación 
en promoción de la salud para 
personal de salud 

Número de eventos de 
capacitación en promoción de la 
salud para personal de salud 
programados 

292 Porcentaje de cursos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de promoción 
de la salud estatal, jurisdiccional y 
local 

6

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Componente Número de talleres para población 
general realizados 

2 talleres por unidad de primer 
nivel por 10 meses 

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud, 
dirigidos a la población general 

6,260

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Componente Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud realizados 

Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia 
social en salud programados 

256 Porcentaje de materiales 
educativos elaborados con enfoque 
de mercadotecnia social en salud 

31

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.1 Propósito Número de consultas en las que la 
población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la Cartilla 
Nacional de Salud 

Total de consultas otorgadas a la 
población usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

54 Porcentaje de consultas en las que 
la población usuaria de los servicios 
estatales de salud, presenta la 
Cartilla Nacional de Salud 

50

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Componente Número de entidades federativas con 
grupos intersectorial estatal de 
promoción de la salud 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

6 Porcentaje de entidades federativas 
con grupo intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Actividad Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para agentes de salud 
programados 

5,000 Porcentaje de cursos-taller para 
agentes de salud de salud 

164

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Actividad Número de municipios a los que se 
otorgó capacitación a su personal en 
el año  

Número total de municipios  
en el año 

849 Porcentaje de municipios a los que 
se le otorgó capacitación de 
Promoción de la Salud a su 
personal. 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Actividad Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.1.1 Actividad Número de informes de trabajo 
intersectorial realizados en las 
jurisdicciones sanitarias 

Número de informes de trabajo 
intersectorial programados en las 
jurisdicciones sanitarias 

240 Porcentaje de informes de trabajo y 
planeación intersectorial en las 
jurisdicciones sanitarias 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.2.1 Actividad Número de jurisdicciones sanitarias 
con información sobre comunidades 
en acción entregada 

Número de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 
programadas 

240 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias con información sobre 
comunidades en acción 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Actividad Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

64 Porcentaje de reuniones de 
planeación y ejecución de acciones 
de los comités estatales de 
comunidades saludables 

4
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Actividad Número de comunidades acreditadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables 

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables 

6

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Actividad Número de espacios públicos 
acreditados como saludables 

Número de espacios públicos 
programados para acreditar como 
saludables 

800 Porcentaje de espacios públicos 
acreditados como saludables 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Componente Número de municipios activos 
en el año 

Número total de municipios 
en el año 

1,137 Porcentaje de municipios activos 7

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.2.1 Componente Número de municipios asesorados 
para la elaboración de proyectos 
municipales 

Número de municipios 
programados para asesoría en la 
elaboración de proyectos de 
promoción de la salud 

400 Porcentaje de municipios 
asesorados en la elaboración 
proyectos municipales de 
promoción de la salud 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Actividad Número de municipios de alta y muy 
alta marginación incorporados 
en el año 

Número total de municipios de alta 
y muy alta marginación en el año 

200 Porcentaje de municipios de alta y 
muy alta marginación incorporados 
al programa 

7

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.4.1 Actividad Número de promotores de la salud 
capacitados en alimentación correcta 
a niños menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en 
lactancia de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 

Número total de promotores de la 
salud de los municipios que 
participan en la cruzada contra el 
hambre 

900 Porcentaje de promotores de la 
salud capacitados en alimentación 
correcta a menores de cinco años, 
mujeres embarazadas y mujeres en 
periodo de lactancia 

7

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Actividad Número de ferias de promoción de la 
salud para prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias de promoción de 
la salud para prevención de la 
violencia programadas 

150 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la 
prevención de la violencia en 
espacios públicos 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.6.1 Actividad Número de eventos locales realizados 
que favorezcan la alimentación 
correcta y la activación física 

Número de eventos locales 
programados que favorezcan la 
alimentación correcta y la 
activación física 

100 Porcentaje de eventos locales que 
favorezcan la alimentación correcta 
y la activación física 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Actividad Número de municipios que realizan 
acciones de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático 
en la salud 

Número de municipios 
programados para realizar 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

1,000 Porcentaje de municipios con 
acciones de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

18

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Actividad Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

32 Porcentaje de reuniones con 
presidentes municipales 

3

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Actividad Número de municipios certificados 
como promotores de la salud 
en el año 

Número total de municipios 
en el año 

420 Porcentaje de municipios 
certificados como promotores de la 
salud 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.1.1 Actividad Número de jurisdicciones que cuentan 
con los formatos de registro de las 
intervenciones del programa 

Número total de jurisdicciones en 
la entidad 

240 Cobertura de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con los 
formatos y la información sobre los 
mecanismos para el correcto 
registro de las actividades 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión al 
programa realizadas en el año 

Número de visitas de supervisión 
programadas en el año 

180 Porcentaje de visitas de supervisión 
al programa 

4

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.2 Actividad Número de municipios con proyectos 
supervisados en el año 

Número de municipios con 
proyectos apoyados en el año 

159 Porcentaje de Municipios 
supervisados con proyectos 
apoyados 

1

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.3.1 Actividad Número total de proyectos 
municipales ganadores, con rendición 
de cuentas 

Número total de proyectos 
ganadores 

100 Porcentaje de proyectos 
municipales ganadores con 
rendición de cuentas 

1
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3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 320 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la 
alimentación correcta y el consumo 
de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

10

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Actividad Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas 
sectoriales de promoción de estilos 
de vida saludables. 

3

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Actividad Sesiones educativas realizadas Sesiones educativas programadas 768 Número de sesiones educativas 
sobre los beneficios de la lactancia 
materna exclusiva y la alimentación 
complementaria. 

2,460

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Actividad Número de eventos realizados Número de eventos programados 64 Número de eventos realizados para 
la difusión de la cultura alimentaria 
tradicional 

2

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Actividad Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación 
para fortalecer las competencias del 
personal de salud sobre 
alimentación correcta, consumo de 
agua simple, actividad física y 
lactancia materna. 

1

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

128 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa. 

4

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Propósito Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con 
respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas. 

Indicadores evaluados por 100 80 Índice de desempeño de operatividad 
general de los sistemas prioritarios. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Propósito Número de Boletines publicados 
en la página de la entidad por 
semana acumulables. 

Número programado de boletines 
por publicar en el año (52 o 53). 

95 Porcentaje de cumplimiento de 
Boletines publicados 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Propósito Número de unidades 
hospitalarias de la Secretaría de 
Salud con técnico capturista 
contratado por meses. 

Número de hospitales de la 
Secretaría de Salud que cumplan 
con los requisitos para formar parte 
de la RHOVE. 

90 Reporte oportuno y consistente de los 
casos sujetos a vigilancia 
epidemiológica que cuenten con 
plataforma informática (RHOVE, 
Diabetes y Registro Nacional de 
Cáncer). 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Actividad Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas 
de Vigilancia Epidemiológica en todas 
las Jurisdicciones y Hospitales 
RHOVE, USMI y del Registro Nacional 
de Cáncer. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Propósito Panoramas publicados 4 panoramas anuales. 80 Publicación trimestral de panorama de 
DM-II, de Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No Transmisibles. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Actividad Número de sistemas evaluados 
(en cada nivel jurisdiccional) 

Número sistemas programados 
para evaluación en las 
jurisdicciones 

80 Índice de Verificación del cumplimiento 
de los procedimientos de vigilancia 
epidemiológica correspondientes. 

80

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Actividad Personal aprobado con curso de 
posgrado (Diplomado y 
maestría) en epidemiología. 

Personal programado para cursar 
diplomado y maestría en 
epidemiología. 

80 Porcentaje de alumnos capacitados. 95
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Actividad Equipo adquirido equipo planeado 90 Porcentaje de UIES creadas o 
fortalecidas. 

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Actividad Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de un centro estatal para el 
RSI. 

90

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

5

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Actividad Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

1

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
programa de capacitación para 
fortalecer la competencia técnica 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Actividad Número de polígonos intervenidos por 
el programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 84 Polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

3

1 Salud Mental 1.2.1 Actividad Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más frecuentes 
en centros de salud y centros 
integrales de salud mental 

100

1 Salud Mental 2.3.2 Actividad Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental capacitado en 
el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro integral 
de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud 
mental capacitado en el uso de 
Guías Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

80

1 Salud Mental 5.1.3 Fin Porcentaje de personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 
programas de Rehabilitación 
Psicosocial 

50 Capacitación dirigida al personal 
que aplica los programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

50

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1

1 Seguridad Vial 1.4.1 Componente Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

8 Observatorios Estatales de 
Lesiones operando 

1

1 Seguridad Vial 2.2.1 Componente Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral 
del marco legal en materia de 
seguridad vial 

1

1 Seguridad Vial 3.2.1 Componente Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Población sensibilizada por los 
promotores de seguridad vial 

16,283
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1 Seguridad Vial 4.1.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes 
conformados 

1

1 Seguridad Vial 4.2.1 Componente Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

1

1 Seguridad Vial 5.1.1 Componente Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

3

1 Seguridad Vial 6.1.1 Componente Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Entidades federativas que cuentan 
con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

1

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Actividad Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de entidades federativas 
con convenio AFASPE 

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer 

100

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/2 

24 Cobertura de detección de cáncer 
de mama con mastografía 

37

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 58 Cobertura de detección de cáncer 
cérvico uterino en mujeres de 25 a 
64 años 

52

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años tamizadas 
con prueba de VPH 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/5 

58 Proporción de mujeres de 35 
a 64 años tamizadas con prueba 
de VPH 

45

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Actividad Número de citotecnólogos 
capacitados y certificados 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

50 Capacitación y certificación de 
citotecnólogos 

57

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Componente Mujeres con BIRADS 4 y 5 
evaluación diagnóstica 

Mujeres con BIRADS 4 y 5 en 
mastografía de tamizaje 

95 Cobertura de evaluación 
diagnóstica de casos sospechosos 
de cáncer en la mujer 

95

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Componente Número de entidades que cuentan 
con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número de entidades que cuentan 
con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional 

80 Proporción de entidades que 
cuentan con al menos un grupo de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

100

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional 

Total de consultas de primera vez 
sin importar trimestre gestacional 

40 Porcentaje de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional 

40

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Actividad Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 98 Porcentaje de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

98

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 
que se les realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal 

95 Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control, que se les 
realiza la prueba para el VIH, entre 
el total de mujeres embarazadas 
en control 

90

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Actividad Número de pruebas de tamiz 
neonatal realizadas 

Número de nacimientos en mujeres 
sin Seguridad Social 

90 Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos sin 
Seguridad Social 

90



 
112     (S

egunda S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 4 de agosto de 2015 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Actividad Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos seleccionados 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos 
seleccionados 

50 Porcentaje de médicos 
especialistas actualizados en 
atención de emergencias 
obstétricas de hospitales 
resolutivos seleccionados 

50

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Actividad Número de personal de salud 
capacitado en parto respetuosos 
(humanizado) 

Número de personal de salud 
programado a capacitar en parto 
respetuoso (humanizado) 

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado). 

90

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Actividad Número de parteras capacitadas y 
evaluadas 

Total de parteras tradicionales 
activas 

60 Porcentaje de parteras capacitadas 
y evaluadas en atención obstétrica 
y neonatal 

50

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Componente Número de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico y se le da consulta 
de control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

65 Porcentaje de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico que reciben 
consulta de control del puerperio 

65

2 Salud Materna y Perinatal 5.1.1 Actividad Número de insumos esenciales para 
emergencias obstétricas y 
neonatales adquiridos 

Número de emergencias 
obstétricas y neonatales atendidas 

100 Porcentaje de insumos esenciales 
adquiridos para la atención de 
emergencias obstétricas y 
neonatales 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Actividad Número de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad Materna 
programadas al año 

100 Porcentaje de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad Materna 
realizadas 

100

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y 
neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año 

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revisar las 
actividades de salud materna y 
neonatal 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas 
programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Propósito Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores y brigadistas 
activos 

100 Porcentaje de Promotores y 
Brigadistas activos capacitados 

100

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables implementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente. 

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente en operación al cierre 
del 2014. 

236 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud sexual 
y reproductiva de la población 
adolescente. 

6

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Actividad Servicios amigables con 
acreditación 

Servicios amigables registrados 15 Servicios amigables acreditados 19

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Propósito Número de acciones extramuros 
realizadas en el periodo 

Número de acciones extramuros 
programadas en el periodo 

1,152 Actividades extramuros y 
comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables 

36

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables 

Número de personas programadas 
para capacitar en los servicios 
amigables para población 
adolescente 

2,560 Personal capacitado y sensibilizado 
en los servicios amigables para 
población adolescente 

80

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Componente Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, 
Población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, con vida 
sexual activa 

52 Cobertura de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, en 
mujeres adolescentes 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

39

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Actividad Número de campañas difundidas en 
medios masivos de comunicación 

Número de campañas 
programadas. 

32 Número de campañas difundidas. 1

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.1.1 Propósito Número de métodos anticonceptivos 
con abasto adecuado en almacenes 
y centros de atención. 

Número de métodos 
anticonceptivos que se ofertan en 
la Secretaría de Salud 

100 Situación de abastecimiento de 
métodos anticonceptivo. 

13
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año 

Personas programadas para ser 
capacitadas en el año. (mín. 70 x 
32 entidades) 

2,240 Personal capacitado respecto del 
programado 

120

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Propósito Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
post-evento obstétrico. 

Total de eventos obstétricos 
atendidos 

800,000 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

16,512

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Propósito Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas), 
responsabilidad de la SSa. 

4,227,500 Cobertura de usuarias de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

65,485

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Actividad Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 
al año 

Número de jurisdicciones sanitarias 2 Promedio de visitas de supervisión 
por jurisdicción sanitaria al año. 

8

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Actividad Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios 
de planificación familiar para la 
atención de mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

28 Número de servicios de 
planificación familiar instalados 
para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. 

1

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.1 Actividad Número de herramientas de 
detección aplicadas a mujeres de 15 
años y más que presentaron 
marcadores de riesgo de violencia 
familiar y de género. 

Número de herramientas de 
detección programadas para su 
aplicación 

1,897,644 Porcentaje de herramientas 
detección aplicadas a mujeres de 
15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

23,204

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.1.2 Actividad Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género 

Número de herramientas de 
evaluación de riesgos programadas 
para su aplicación 

398,505 Porcentaje de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género respecto de las 
herramientas programadas 

4,873

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

1.2.1 Actividad Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en 
la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 en 
relación a lo programado 

105

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por 
violencia severa 

234,053 Porcentaje de mujeres en situación 
de violencia familiar y de género 
severa atendidas en servicios 
especializados respecto de las 
esperadas 

2,765

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.2.1 Actividad Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 
unidades de salud programadas 

284 Porcentaje de visitas de supervisión 
de Violencia Familiar y de Género 
realizadas en relación a las 
programadas 

4

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación 
a los programados 

32

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

2.5.1 Actividad Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas en servicios 
especializados por violencia severa 
y que fueron referidas por otras 
unidades de salud. 

Número de mujeres de 15 años o 
más atendidas en servicios 
especializados por violencia severa 
y que se esperan sean referidas 
por otras unidades de salud. 

163,837 Porcentaje de mujeres que viven en 
violencia severa atendidas en 
servicios especializados y que 
fueron referidas de otras unidades 
de salud. 

1,936

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión elaborado 

Número de material de promoción y 
difusión programado para la 
elaboración 

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión elaborado en 
relación a lo programado 

7

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Actividad Número de grupos formados 
de reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

656 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

32
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5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Componente Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 72 
hrs. en unidades de salud y se les 
brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 
de salud de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

5,843 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en las primeras 
72 hrs. con profilaxis en relación 
con los casos esperados 

144

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1 Actividad Número de unidades de salud con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

28 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de 
atención con perspectiva de género 
realizadas 

2

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a 
capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo 
social capacitado en género en 
salud en el marco de los derechos 
humanos. 

83

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género 
en salud con respecto a los 
derechos humanos. 

5

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

18,100,000 Dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

269,000

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Componente Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

511,105 Número de perros y gatos 
esterilizados en lugares de alta 
marginación 

4,000

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.2.1 Componente Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, 
controlados en áreas de alta 
marginación 

Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, a 
controlar en áreas de alta 
marginación 

510,875 Perros y gatos agresores, ferales y 
sospechosos de padecer rabia, en 
control en áreas de alta 
marginación 

14,000

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Componente Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia programadas a 
enviar al laboratorio 

47,400 Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

600

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.2 Componente Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia programadas a enviar al 
laboratorio 

1,722 Muestras de cerebro de otros 
animales sospechosos de padecer 
rabia enviadas al laboratorio 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Propósito Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas 

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral 
de los Comités mediante el 
porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Propósito Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante 
el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Propósito Ovitrampas positivas Ovitrampas con Lectura 263 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

3
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Propósito Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesgo. 

20

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Propósito Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en ULV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias 

20

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la 
Plataforma del SINAVE 

100

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Propósito Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de 
cumplimiento de los Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, 
Prevención y Control del Dengue 

1

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los que 
se les toma una muestra de 
sangre para diagnóstico. 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir 
de una gota gruesa de sangre. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Propósito Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación realizadas. 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación 
programadas. 

4 Indicador de proceso que presenta 
la proporción de Comités Estatales 
de Certificación que lograron la 
certificación de áreas libres de 
paludismo para su entidad 
federativa. El indicador expresa el 
acumulado anual de entidades 
federativas que alcanzan la 
certificación. 

4

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Actividad Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo visitados 
para promoción de la notificación. 

Número de puestos de notificación 
en localidades de riesgo 
programados para visitas de 
promoción de notificación. 

85 Indicador de proceso que estima la 
proporción de puestos de 
notificación que se mantienen 
productivos mensualmente. 

85

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud que participa en 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

100 Indicador de proceso que cuantifica 
el porcentaje de cumplimiento de 
las acciones de capacitación 
previstas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
medición de infestación larvaria 
previa a la intervención 
comunitaria. 

100 Indicador de proceso que mide la 
proporción de localidades tratadas 
por la comunidad para control 
larvario y que lograron reducir la 
infestación del vector a menos del 
1% de caladas positivas. 

100

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

Número de localidades prioritarias 
con eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria. 

100 Indicador de proceso de estima la 
cobertura de localidades 
prioritarias con eliminación de 
criaderos y hábitats de los 
vectores, con participación 
comunitaria. 

100

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

4.2.2 Actividad Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 
casos a los que se les ministre con 
oportunidad el tratamiento 
faboterápico específico, estimado 
por aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 
minutos después de ser picados 
por el alacrán. 

100
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Propósito Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
por debajo del 7% en población de 
20 años y más en el Secretaría 
de Salud, realizados. 

Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
por debajo del 7% en población de 
20 años y más en el Secretaría de 
Salud, programadas 

8,551 Número de pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, que 
alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
por debajo del 7% en población de 
20 años y más en el Secretaría 
de Salud. 

177

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Propósito Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención realizados 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención programados 

450 Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC acreditados en el primer 
nivel de atención. 

10

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Actividad Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más realizadas 

Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más programadas 

22,613,439 Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

391,314

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.3.1 Actividad Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, realizadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, programadas durante 
la Semana Nacional del Corazón 

90 Porcentaje de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 20 
años y más, realizadas durante la 
Semana Nacional del Corazón 

90

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.3.1 Propósito Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
CONTROL responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
TRATAMIENTO responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

482,873 Número de paciente de 20 años y 
más con hipertensión arterial en 
control responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

12,745

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.1 Propósito Número de casos de dislipidemia 
en población de 20 años y más 
que ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
programados por ingresar a 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

104,530 Número de casos de dislipidemias 
en población de 20 años y más que 
ingresan a tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

2,087

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Propósito Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
en control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que 
se encuentran en tratamiento, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

172,995 Número de casos de obesidad en 
población de 20 años y más que en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

3,812

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Propósito Número de casos de dislipidemias 
en población de 20 años y más en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de casos de dislipidemias 
en población de 20 años y más en 
tratamiento, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

127,382 Número de casos de dislipidemias 
en población de 20 años y más en 
control, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

2,856

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Actividad Número de supervisiones y/o 
asesorías realizadas 

Número de supervisiones y/o 
asesorías programadas 

30 Supervisión y/o asesoría 4

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Actividad Detecciones realizadas en 
alteraciones de la memoria y 
depresión en personas adultas 
mayores no aseguradas 

Detecciones programadas en 
alteraciones de la memoria y 
depresión en personas adultas 
mayores no aseguradas 

30 Detección en alteraciones de la 
memoria y de depresión en 
personas adultas mayores no 
aseguradas 

30

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

3.2.1 Actividad Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Semanas Estatales de Salud 
Bucal. 

2

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas. 

Actividades Preventivas 
Extramuros Programadas. 

134,390,949 Actividades de Prevención 
(extramuros). 

3,090,265

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

5.1.1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas. 

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas. 

22,802,442 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros). 

490,073

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 

6.4.1 Actividad Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos realizados. 

Tratamientos Restaurativos 
Atraumáticos programadas. 

159,634 Tratamiento Restaurativo 
Atraumático. 

3,827
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Salud Bucal 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.4.1 Actividad Investigación en salud bucal 
realizadas. 

Investigación en salud bucal 
programados. 

16 Investigación en materia de salud 
bucal. 

1

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.5.1 Fin Unidades aplicativas con material 
de promoción. 

Total unidades aplicativas con 
servicio de odontología. 

4,635 Promoción de la Salud Bucal. 93

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

7.6.1 Actividad Cursos de capacitaciones 
realizados. 

Cursos de capacitación 
programados. 

64 Cursos de capacitación 
estomatológica. 

3

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

8.4.1 Actividad Supervisiones al programa de 
salud bucal realizadas. 

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas. 

4,635 Supervisión del programa de salud 
bucal. 

112

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas. 

Consultas estomatológicas 
programadas. 

9,421,700 Consultas estomatológicas. 174,684

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

156 Cumplimiento de eventos de 
capacitación 

2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
programados 

32 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación dirigidos al 
personal de la Red TAES de 
Enfermería 

1

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Componente Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

290,823 Cobertura de detección de 
sintomáticos respiratorios 

6,252

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

263 Cobertura de tratamiento de 
personas con tuberculosis 
farmacorresistente 

2

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1 Actividad Número de campañas educativas 
realizadas en tuberculosis (spot de 
radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

Total de campañas educativas 
programadas en tuberculosis (spot 
de radio, TV, inserciones en 
periódicos, elaboración de 
volantes, dípticos y trípticos) 

96 Número de materiales educativos 
en tuberculosis elaborados 

3

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Actividad Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

854 Porcentaje de cumplimiento de 
visitas de supervisión 

12

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

6.2.1 Actividad Número de proyectos de 
investigación operativa 
documentados 

Número de proyectos de 
investigación operativa 
programados 

32 Publicación de resultados de 
investigación operativa estatales y 
del nivel nacional 

1

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación enfocados 
al manejo integral de personas 
afectadas por lepra. 

1

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Actividad Número de eventos realizados 
en donde se entregó material 
de difusión. 

Número de eventos programados 
en donde se entregó material 
de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de 
material de difusión en eventos. 

1

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud 
programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del 
Comités Estatales para la 
Seguridad en Salud 

4

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Actividad Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

2 Porcentaje de cursos de 
capacitación para el personal 
involucrado en la operación del 
programa. 

2

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Propósito Kits de reservas estratégicas 
conformadas 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

3 Porcentaje de kits de reservas 
estratégicas conformadas. 

3
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Actividad Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

10 Porcentaje de emergencias en 
salud atendidas en forma oportuna 
(< de 48 hrs). 

10

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

4 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

8

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Actividad Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

4 Porcentaje de reuniones del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera. 

4

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Actividad Casos de EDA con muestra de 
hisopo rectal realizados. 

Total estatal de EDAS notificadas 
en el SUIVE de las unidades 
seleccionadas. 

2 Porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del 
sector salud con muestra con HR. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.1 Actividad Cursos-taller realizados Cursos-taller programados 2 Porcentaje de cursos-taller para 
personal de salud. 

2

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados 

Total de operativos preventivos 
programados 

2 Porcentaje de operativos 
preventivos en áreas de riesgo 

21

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.2.1 Actividad Campañas preventivas para EDA 
y cólera realizadas 

Campañas preventivas para EDA 
y cólera programadas 

1 Porcentaje de campañas 
preventivas para EDA y cólera. 

3

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Actividad Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

3 Porcentaje de supervisiones a 
jurisdicciones sanitarias. 

4

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.1.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas 

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas 

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del consumo 
de tabaco, alcohol y otras drogas. 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.2.1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas 

Número de pruebas de tamizaje 
programadas 

100 Pruebas de tamizaje aplicadas en 
población escolar (proceso completo) 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.3.1 Componente Número de tratamientos 
residenciales en adicciones 
otorgados 

Número de tratamientos residenciales 
en adicciones programados 

100 Tratamientos en adicciones con 
modalidad residencial a través de 
subsidio 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.4.1 Actividad Número de visitas de seguimiento 
y supervisión realizadas 

Número de visitas de seguimiento y 
supervisión programadas 

100 Visitas de seguimiento y supervisión a 
Establecimientos Residenciales 
Especializados en Atención a las 
Adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel en las que se llevan a 
cabo acciones de prevención y 
atención de las adicciones 

Número de unidades de salud de 
primer nivel programadas para llevar 
a cabo acciones de prevención y 
atención de las adicciones 

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.6.1 Componente Número de consultas de primera 
vez otorgadas 

Número de consultas de primera vez 
programadas 

100 Consultas de primera vez para la 
atención de usuarios de alcohol, 
tabaco y drogas 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.7.1 Actividad Número de Entidades 
Federativas que cuentan con 
modelos de justicia alternativa 

Número de Entidades Federativas 
que cuentan con modelos de justicia 
alternativa programadas 

100 Entidades Federativas del país que 
cuentas con modelos de justicia 
alternativa 

100

1 Prevención y Tratamiento 
de las Adicciones  

1.8.1 Propósito Número de adolescentes de 12 a 
17 años que participan en 
acciones de prevención de 
adicciones 

Número de adolescentes de 12 a 17 
años programados para participar en 
acciones de prevención de adicciones 

100 Acciones de prevención de adicciones 
en población de adolescentes de 12 a 
17 años 

100



 
M

artes 4 de agosto de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

egunda S
ección)      119 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1 Actividad Condones distribuidos a personas con 
VIH e ITS en Servicios Especializados. 

Personas en control y en TAR 
registrados en el SALVAR 

156 Condones distribuidos para la 
prevención en personas con 
VIH e ITS. 

156

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas por la 
Secretaría de Salud (excluyendo las 
detecciones en mujeres embarazadas). 

Meta de detecciones de VIH a 
realizar. 

967,472 Porcentaje de detección del 
VIH (Secretaría de Salud). 

28,412

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

72 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virológico (Secretaría 
de Salud). 

72

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema 
de vacunación en niños menores de 
1 año de edad, que correspondan del 
área de responsabilidad de Secretaría 
de Salud de acuerdo a la distribución 
poblacional de responsabilidad 
institucional 

Niños menores de 1 año de edad de 
acuerdo a la distribución poblacional 
de responsabilidad institucional. 

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 1 año. 

90

1 Vacunación Universal 1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin 
registradas en Semanas Nacionales de 
Salud. 

Total de dosis de vacuna Sabin 
programados para Semanas 
Nacionales de Salud. 

90 Logros de biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de Salud 
para el Programa de Vacunación 
Universal (Sabin) 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.1 Actividad Número de menores de 10 años 
ingresados a control nutricional. 

Total de menores de 10 años que 
acuden a consulta de primera vez en 
el año. 

10 Porcentaje de menores de 10 
años ingresados a control 
nutricional en el año. 

10

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.2 Actividad Número de menores de 5 años con 
desnutrición. 

Total de consultas de primera vez a 
menores de 5 años. 

5 Porcentaje de menores de 5 años 
con desnutrición. 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.3 Actividad Número de menores de 5 años con 
sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 
menores de 5 años 

5 Porcentaje de niñas y niños 
menores de 5 años con 
sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.2.4 Actividad Número de niñas y niños de 5 a 9 años 
con sobrepeso-obesidad 

Total de consultas de 1a. vez a 
niñas y niños de 5 a 9 años. 

5 Porcentaje de niñas y niños de 5 
a 9 años con sobrepeso-obesidad 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

1.4.1 Actividad Número de adolescentes de 10 a 19 
años con registro de Índice de Masa 
Corporal en unidades de primer nivel de 
atención. 

Número total de adolescentes de 10 
a 19 años en consulta de primera 
vez en el año. 

80 Porcentaje de adolescentes de 
10 a 19 años con registro de 
Índice de Masa Corporal en 
unidades de primer nivel de 
atención. 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

3.1.1 Actividad Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia en el año 

80 Porcentaje de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia en el año 

80

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.1 Actividad Número de personal de salud 
capacitado de los Servicios de Salud en 
el primer nivel de atención en Atención 
Integrada en la Infancia y la 
Adolescencia. 

Total de personal de salud de los 
Servicios de Salud del primer nivel 
de atención. 

20 Personal de salud operativo del 
Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

20

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

4.1.2 Actividad Total de Madres capacitadas en temas 
de Atención Integrada en la Infancia en 
el primer nivel de atención 

Total de consultas de primera vez en 
primer nivel de atención al menor de 
5 años 

80 Porcentaje de madres 
capacitadas en temas de 
atención integrada en la infancia. 

80
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2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.1.1 Propósito Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
con Plan A o B. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 

95 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan A o 
B. 

95

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.1.2 Propósito Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
con Plan C. 

Número de niños menores de cinco 
años con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez en el año. 

3 Niños menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que 
reciben tratamiento con Plan C 

3

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.3.1 Actividad Número de sesiones de Comité Estatal 
de Mortalidad en la Infancia realizadas 
en el periodo. 

Número de sesiones de Comité 
Estatal de Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 Sesiones del Comité Estatal de 
Mortalidad en la Infancia 
realizadas 

90

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

5.5.1 Actividad Número de niñas y niños menores de 
cinco años que presentan riesgo de 
retraso en el desarrollo. 

Número de niñas y niños menores 
de cinco años atendidos en consulta 
de niño sano de primera vez. 

5 Niñas y niños menores de cinco 
años con riesgo de retraso en el 
desarrollo. 

5

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.1.1 Actividad Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
del Estado 

100 Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en cada Entidad 
Federativa 

100

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

6.3.1 Actividad Número de Reuniones del Grupo de 
Atención Integral para la Salud de la 
Adolescencia realizadas anualmente 

Total de Reuniones programadas del 
Grupo de Atención Integral para la 
Salud de la Adolescencia 
programadas 

100 Reuniones del Grupo de Atención 
Integral para la Salud de la 
Adolescencia (GAIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Actividad Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

Supervisiones programadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80 Supervisiones realizadas a 
unidades médicas acreditadas en 
oncología pediátrica y de primer 
nivel de atención 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Actividad Sesiones de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia y sus comités 
realizadas 

Sesiones de los Consejos Estatales 
de Prevención y Tratamiento del 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia 
y sus comités programadas 

100 Evaluación de los Consejos 
Estatales de Prevención y 
Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia 
(COECIA) 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

75 Porcentaje de capacitaciones al 
personal de salud en prevención 
y atención del cáncer en menores 
de 18 años 

75

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

2.3.1 Fin No. de pacientes detectados en etapas 
tempranas 

Total de pacientes detectados por la 
herramienta 

65 Pacientes detectados en etapas 
tempranas de la enfermedad 

65

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niñas, Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

90

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado 
al Programa Sigamos 

80

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar 3 capacitaciones en temas 
de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

66 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital 

66

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas 
a activar 

100 Aulas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital actividades en las 
entidades federativas 

100

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.2 Propósito Material Asignado Material programado a entregarse a 
las aulas 

90 Asignación de material para dotar 
de insumos las aulas 

90

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de
Salud Pública 

1.00 28,561.00 28,561.00

TOTAL:  28,561.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Descripción complementaria: Para determinación de fibrosis quística, Para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 22,080.00 409,804.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Papel prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos, especial para recolección y 
transporte de sangre de neonatos, con impresión de cuatro círculos punteados de un centímetro 
de diámetro cada uno y de las palabras nombre y con número progresivo. Paquete con 10 
hojas, máximo 100. 

11.64 22,080.00 257,011.20

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides Tirotrofina 
(TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles 
internos. Solicitar por número de pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 22,080.00 409,804.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total de 
neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de 
pruebas. Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 22,080.00 409,804.80
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2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 22,080.00 409,804.80

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1.4 SMS - XXI Reactivos y Juegos de Reactivos para Pruebas Específicas. Juego de reactivos para la 
determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 
colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 
Equipo para mínimo 96 pruebas. RTC. 

18.56 22,080.00 409,804.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol parche cada parche contiene: norelgestromina 6.00 mg 
etinilestradiol 0.60 mg envase con 3 parches. 

183.68 21,043.00 3,865,178.24

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel polvo el dispositivo con polvo contiene: levonorgestrel (micronizado) 52 mg 
envase con un dispositivo. 

1,992.34 675.00 1,344,829.50

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol gragea cada gragea contiene: levonorgestrel 0.15 mg 
etinilestradiol 0.03 mg envase con 28 grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

25.30 28,844.00 729,753.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol tableta cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg etinilestradiol 
0.03 mg envase con 28 tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 

27.50 23,476.00 645,590.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol suspensión inyectable cada ampolleta o jeringa 
contiene: acetato de medroxiprogesterona 25 mg cipionato de estradiol 5 mg envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 ml 

21.59 62,497.00 1,349,310.23

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol solución inyectable cada ampolleta o jeringa contiene: enantato de 
noretisterona 50 mg valerato de estradiol 5 mg envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

35.42 24,413.00 864,708.46

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona solución inyectable oleosa cada ampolleta contiene: enantato de noretisterona 
200 mg envase con una ampolleta de 1 ml. 

37.59 30,240.00 1,136,721.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel implante el implante contiene: etonogestrel 68.0 mg envase con un implante y 
aplicador. 

1,329.90 6,393.00 8,502,050.70

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel comprimido o tableta cada comprimido o tableta contiene: levonorgestrel 
0.750 mg envase con 2 comprimidos o tabletas. 

10.66 6,750.00 71,955.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino de hule látex. Envase con 100 piezas. 81.66 19,651.00 1,604,700.66

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino de poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 
Envase con 1, 2 o 3 piezas en empaque individual. 

52.95 36,480.00 1,931,616.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos intrauterino. T de cobre, 380 a. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 
plástico grado médico 77% y sulfato de bario usp 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo 
insertor, tope y émbolo insertor. 

11.61 15,281.00 177,412.41

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos dispositivo intrauterino, t de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 
enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical 
de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico 
grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con 
tope cervical.  

36.37 300.00 10,911.00

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 
efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,440.81 144.00 351,476.64

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Guía para incorporar la perspectiva de género 

37.62 30.00 1,128.60

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:1 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:2 

43.50 120.00 5,220.00
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6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:3 

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Cuentas SRyEG 

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Folders 

20.85 150.00 3,127.50

TOTAL: 24,913,684.94

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas con 4000 tabletas 

23,300.00 10.00 233,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Diferencia Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% 
en tambos de 208 litros 

7,084.74 1.00 7,084.74

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 44% base agua en bidones de
20 litros 

12,900.00 60.00 774,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato de acción residual al 70% en cuñete de
4.5 kg con 180 sobres de 25 gramos 

14,500.00 26.00 377,000.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de segunda línea para el 
tratamiento de casos de tuberculosis farmacorresistente 

5,926.00 2.00 11,852.00

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 
Descripción complementaria: Paquete de materiales educativos para impresión, en archivo 
electrónico. 

6,875.00 1.00 6,875.00

TOTAL:  1,409,811.74

 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 100 cápsulas. 210.00 70.00 14,700.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula contiene: sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 
atazanavir. Envase con 30 cápsulas. 

2,764.85 756.00 2,090,226.60

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg zidovudina 300 mg 
envase con 60 tabletas. 

1,712.32 202.00 345,888.64

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 ml contienen: lamivudina 1 g envase con 240 ml y dosificador. 835.10 159.00 132,780.90

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas. 

470.47 126.00 59,279.22
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 120 cápsulas. 3,229.36 41.00 132,403.76

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase con 30 cápsulas. 530.16 41.00 21,736.56

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene: tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo envase con 30 tabletas. 

2,000.12 300.00 600,036.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir envase con 60 tabletas. 

4,978.59 185.00 921,039.15

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene: efavirenz 600 mg envase con
30 comprimidos recubiertos. 

371.83 1,323.00 491,931.09

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 tabletas. 

1,379.32 1,635.00 2,255,188.20

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta recubierta contiene: 
tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 
200 mg envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,124.62 2,549.00 5,415,656.38

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 ml contienen: zidovudina 1 g envase con 240 ml. 570.00 31.00 17,670.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 30 cápsulas. 210.00 329.00 69,090.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100 mg. Envase con 120 tabletas. 5,429.27 47.00 255,175.69

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 ml contienen: lopinavir 8.0 g ritonavir 2.0 g envase frasco 
ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 18.00 30,852.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimido contiene: raltegravir potásico equivalente a 400 mg de 
raltegravir envase con 60 comprimidos. 

5,308.92 198.00 1,051,166.16

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 mg. 2 envases con 84 
cápsulas o tabletas cada uno. 

347.96 2,224.00 773,863.04

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 30 tabletas. 794.93 66.00 52,465.38

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, ritonavir 25 mg. Envase 
con 60 tabletas. 

1,100.00 72.00 79,200.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg ritonavir 50 mg envase con 
120 tabletas 

2,656.00 2,426.00 6,443,456.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg 
de saquinavir. Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 784.00 1,730,288.00

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 100 tabletas. 384.16 308.00 118,321.28

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 
entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 cápsulas. 

657.47 39.00 25,641.33

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con capa 
entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 63.00 66,585.33

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 tabletas. 6,622.47 17.00 112,581.99

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada tableta contiene: 
efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

2,404.15 2,280.00 5,481,462.00

TOTAL: 28,788,684.70

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado contiene: bacilo
de calmette-guerin 81.00 mg equivalente a 1.8x108-19.2x108 ufc (unidades formadoras de 
colonias) envase con un frasco ámpula con liofilizado y un frasco ámpula de 3 ml de diluyente. 

10.15 42,290.00 429,243.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: 
antígeno de superficie del virus de la hepatitis b purificado dna recombinante 10 µg envase con 
jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

10.00 93,035.00 930,350.00
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra difteria, tos ferina, tétanos, hepatitis b, e infecciones invasivas por 
haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: toxoide diftérico no menos de 30 ui toxoide tetánico no menos de 
60 ui bortedella pertussis (célula completa inactivada) no menos de 4 ui antígeno de superficie 
del virus de la hepatitis b recombinante 10 mg polisacárido capsular purificado del haemophilus 
influenzae tipo b 10 mg unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en dos envases: frasco 
ámpula con suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado conteniendo haemophilus 
influenzae tipo b unido a toxoide tetánico. 

142.80 105,128.00 15,012,278.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados del sarampión cepa edmonston-zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 103 a 
3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log10 dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase 
con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

12.09 112,710.00 1,362,663.90

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: poliósidos 
purificados del streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f, 
14,15b, 17f, 18c, 19a, 19f, 20, 22f, 23f y 33f, cada uno con 25 µg. Envase con frasco ámpula
de 2.5 ml. 

92.20 16,980.00 1,565,556.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa) suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 ml contiene: toxoide diftérico no menos de 2 ui (2 o 2.5 lf) toxoide tetánico no 
menos de 20 ui (5 lf) toxoide pertussis 2.5 o 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 o 8 mg 
pertactina (proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 o 3 mg con o sin fimbrias tipos 2 y 
3 5 µg. Envase con 10 jeringas prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

136.00 27,025.00 3,675,400.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada dosis de 1 ml contiene: 
agshb 20 µg envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

10.50 2,480.00 26,040.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus suspensión cada dosis de 2 ml contiene: serotipo 
reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 2.22 
x 106 ui serotipo reordenado g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con 
un tubo de plástico con 2 ml. 

54.46 49,136.00 2,675,946.56

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocóccica 13-valente suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 - 2.2 µg 3 - 2.2 µg 4 - 2.2 
µg 5 - 2.2 µg 6a - 2.2 µg 6b - 4.4 µg 7f - 2.2 µg 9v - 2.2 µg 14 - 2.2 µg 18c - 2.2 µg 19a - 2.2 µg 
19f - 2.2 µg 23f - 2.2 µg proteína diftérica crm197 32 µg envase con una jeringa prellenada de 
0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 75,173.00 13,816,797.40

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica 

49.31 83,000.00 4,092,730.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml contiene: fracciones 
antigénicas purificadas de virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
a/california/7/2009 (h1n1) 15 µg ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 µg ha cepa análoga 
a/wisconsin/15/2009 b/brisbane/60/2008 15 µg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 ml cada 
uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y población de riesgo. 

49.31 346,920.00 17,106,625.20

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el virus del papiloma humano suspensión inyectable cada dosis de 0.5 ml 
contiene: proteína l1 tipo 16 20 µg proteína l1 tipo 18 20 µg envase con 1 frasco ámpula con 
0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

164.15 24,394.00 4,004,275.10

TOTAL:  64,697,906.06

 

Gran total 119,838,648.44

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
4,771,807.00 0.00 4,771,807.00 520,031.00 0.00 0.00 0.00 520,031.00 0.00 0.00 0.00 5,291,838.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 852,498.46 0.00 0.00 0.00 852,498.46 0.00 0.00 0.00 852,498.46 

3 Alimentación y Actividad Física 9,000,000.00 0.00 9,000,000.00 495,840.00 0.00 0.00 0.00 495,840.00 0.00 0.00 0.00 9,495,840.00 

Total: 13,771,807.00 0.00 13,771,807.00 1,868,369.46 0.00 0.00 0.00 1,868,369.46 0.00 0.00 0.00 15,640,176.46 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2,511,338.00 0.00 2,511,338.00 2,127,499.00 0.00 0.00 0.00 2,127,499.00 0.00 0.00 0.00 4,638,837.00 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 
2,000,000.00 28,561.00 2,028,561.00 1,347,065.00 0.00 0.00 0.00 1,347,065.00 0.00 0.00 0.00 3,375,626.00 

Total: 4,511,338.00 28,561.00 4,539,899.00 3,474,564.00 0.00 0.00 0.00 3,474,564.00 0.00 0.00 0.00 8,014,463.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 3,247,965.00 0.00 0.00 0.00 3,247,965.00 0.00 0.00 0.00 3,247,965.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 3,247,965.00 0.00 0.00 0.00 3,247,965.00 0.00 0.00 0.00 3,247,965.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 800,000.00 0.00 800,000.00 409,900.00 0.00 0.00 0.00 409,900.00 0.00 0.00 0.00 1,209,900.00 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 800,000.00 0.00 800,000.00 409,900.00 0.00 0.00 0.00 409,900.00 0.00 0.00 0.00 1,209,900.00 
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No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 SUBTOTAL RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS  

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

3,552,342.38 0.00 3,552,342.38 3,231,640.00 89,000.00 0.00 0.00 3,320,640.00 0.00 0.00 0.00 6,872,982.38 

2 Salud Materna y Perinatal 23,520,121.12 0.00 23,520,121.12 16,606,109.50 0.00 0.00 0.00 16,606,109.50 0.00 2,306,035.20 0.00 42,432,265.82 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

2,097,438.96 0.00 2,097,438.96 1,030,000.00 0.00 0.00 0.00 1,030,000.00 0.00 0.00 0.00 3,127,438.96 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

3,229,054.68 0.00 3,229,054.68 5,362,800.00 0.00 0.00 0.00 5,362,800.00 22,234,737.00 0.00 0.00 30,826,591.68 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7,958,244.00 351,476.64 8,309,720.64 423,399.90 0.00 0.00 0.00 423,399.90 0.00 0.00 0.00 8,733,120.54 

6 Igualdad de Género en Salud  483,161.84 21,436.10 504,597.94 251,905.60 0.00 0.00 0.00 251,905.60 0.00 0.00 0.00 756,503.54 

Total: 40,840,362.98 372,912.74 41,213,275.72 26,905,855.00 89,000.00 0.00 0.00 26,994,855.00 22,234,737.00 2,306,035.20 0.00 92,748,902.92 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4,381.27 0.00 4,381.27 4,946,317.00 0.00 0.00 0.00 4,946,317.00 0.00 0.00 0.00 4,950,698.27 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

668,900.26 1,391,084.74 2,059,985.00 3,786,423.54 0.00 0.00 0.00 3,786,423.54 0.00 0.00 0.00 5,846,408.54 

5 Prevención y Control del Paludismo 252,409.32 0.00 252,409.32 4,277,229.14 0.00 0.00 0.00 4,277,229.14 0.00 0.00 0.00 4,529,638.46 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

42,000.00 0.00 42,000.00 726,015.26 0.00 0.00 0.00 726,015.26 0.00 0.00 0.00 768,015.26 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1,402,500.00 0.00 1,402,500.00 1,097,500.00 0.00 998,760.00 0.00 2,096,260.00 0.00 0.00 0.00 3,498,760.00 

11 
Prevención y Control de la Obesidad 
y Riesgo Cardiovascular 

2,042,048.52 0.00 2,042,048.52 4,619,997.59 0.00 0.00 0.00 4,619,997.59 0.00 0.00 0.00 6,662,046.11 

12 Atención del Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 99,996.00 0.00 0.00 0.00 99,996.00 0.00 0.00 0.00 99,996.00 

13 
Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

54,760.95 0.00 54,760.95 1,267,605.68 0.00 0.00 0.00 1,267,605.68 0.00 0.00 0.00 1,322,366.63 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

15,000.00 18,727.00 33,727.00 182,100.00 0.00 0.00 0.00 182,100.00 0.00 0.00 0.00 215,827.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 9,800.00 0.00 0.00 0.00 9,800.00 0.00 0.00 0.00 9,800.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

600,000.01 0.00 600,000.01 1,107,452.72 0.00 0.00 0.00 1,107,452.72 0.00 0.00 0.00 1,707,452.73 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 439,258.78 0.00 0.00 0.00 439,258.78 0.00 0.00 0.00 689,258.78 

Total: 5,332,000.33 1,409,811.74 6,741,812.07 22,559,695.71 0.00 998,760.00 0.00 23,558,455.71 0.00 0.00 0.00 30,300,267.78 
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO 

FEDERAL 

(PRESUPUESTO 

E INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES 

1 
Prevención y Tratamiento de las 

Adicciones  
3,731,073.00 0.00 3,731,073.00 915,000.00 0.00 0.00 0.00 915,000.00 0.00 0.00 0.00 4,646,073.00 

Total: 3,731,073.00 0.00 3,731,073.00 915,000.00 0.00 0.00 0.00 915,000.00 0.00 0.00 0.00 4,646,073.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  8,750.00 0.00 8,750.00 4,399,000.00 0.00 0.00 0.00 4,399,000.00 0.00 0.00 33,113,508.70 37,521,258.70 

Total: 8,750.00 0.00 8,750.00 4,399,000.00 0.00 0.00 0.00 4,399,000.00 0.00 0.00 33,113,508.70 37,521,258.70 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 1,056,628.96 23,001,531.80 24,058,160.76 10,763,506.85 0.00 0.00 0.00 10,763,506.85 41,696,374.26 0.00 0.00 76,518,041.87 

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
268,782.58 0.00 268,782.58 3,979,015.50 0.00 0.00 0.00 3,979,015.50 0.00 0.00 0.00 4,247,798.08 

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
358,802.54 0.00 358,802.54 75,961.50 0.00 0.00 0.00 75,961.50 0.00 0.00 0.00 434,764.04 

Total: 1,684,214.08 23,001,531.80 24,685,745.88 14,818,483.85 0.00 0.00 0.00 14,818,483.85 41,696,374.26 0.00 0.00 81,200,603.99 

Gran Total: 70,679,545.39 24,812,817.28 95,492,362.67 78,598,833.02 89,000.00 998,760.00 0.00 79,686,593.02 63,931,111.26 2,306,035.20 33,113,508.70 274,529,610.85 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia 
Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Raúl Martín del Campo Sánchez.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención 
y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Ignacio 
Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Mario César García Feregrino.- Rúbrica.- 
El Coordinador General de Servicios de Salud, Jorge Rafael Espinosa Becerra.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, Germán 
Giordano Bonilla.- Rúbrica. 



Martes 4 de agosto de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)      1 

TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones de 
protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras 
complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CUAUHTÉMOC OCHOA FERNÁNDEZ, Subsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos; 32 Bis fracciones I, 
IV, V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7 fracción IV y 97 de la Ley General para 
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 12, 13 y 17 del Reglamento de la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 38 fracción II, 40 fracción X, 41, 44, 45, 46, 47, 51, 71 y 73 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 30 y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 8 fracciones III, IV y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 20 de octubre de 2004, se publicó la NOM-083-SEMARNAT-2003, Especificaciones de 
protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras 
complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

Que la NOM-083-SEMARNAT-2003 actualmente vigente, fue ratificada en 2009 como resultado del 
proceso de su primera revisión quinquenal correspondiente, en razón de que no se habían presentado 
modificaciones a normas o lineamientos internacionales sobre el tema y la tecnología no la había superado. 

Que la NOM-083-SEMARNAT-2003 actualmente vigente, tiene 10 años de haberse publicado, el problema 
que genera esta situación es que la tecnología ha cambiado y es necesaria su modificación, para la efectiva 
protección del medio ambiente en su respectivo campo de aplicación, por lo que como resultado del proceso 
de su segunda revisión quinquenal correspondiente, se requirió inscribirla al Suplemento del Programa 
Nacional de Normalización 2013, para ser modificada. 

Que la norma vigente requiere actualizarse para que coadyuve efectivamente al control de la contaminación 
del aire, agua y suelo proveniente de la degradación de los residuos pues no considera algunos aspectos 
actuales relativos a la selección del sitio, diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras 
complementarias de un sitio de disposición de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

Que la modificación de la presente norma, se realizó en concordancia con el Objetivo 5 del Programa 
Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2013-2018 que establece “Detener y revertir la pérdida de 
capital natural y la contaminación del agua, aire y suelo. 

Que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN), el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en sesión celebrada el 24 de junio de 2015, aprobó la publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
con carácter de Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, 
Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, operación, 
monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial, con el fin de que dentro de los 60 días naturales siguientes a su publicación, los interesados 
presenten sus comentarios ante el citado Comité, sito en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, piso 5o., ala B, 
colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, México, Distrito Federal, o enviarse 
al fax 56 28 08 98 o al correo electrónico: carlos.sanchezg@semarnat.gob.mx, para que en los términos de la 
citada ley sean considerados. 

Que durante el citado plazo, la Manifestación de Impacto Regulatorio correspondiente estará a disposición 
del público para su consulta en el domicilio señalado, de conformidad con el artículo 45 primer párrafo de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
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Por lo expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-083-SEMARNAT-2003, 
ESPECIFICACIONES DE PROTECCIÓN AMBIENTAL PARA LA SELECCIÓN DEL SITIO, DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN, MONITOREO, CLAUSURA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE UN 
SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y DE MANEJO ESPECIAL 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas 
e instituciones: 

 ACADEMIA DE INGENIERÍA 

 ANÁLISIS DE CICLO DE VIDA Y RESIDUOS, S.A. DE C.V. 

 ASOCIACIÓN MEXICANA DE EMPRESAS AMBIENTALES, A.C. 

 ASOCIACIÓN MEXICANA DE INGENIERÍA, CIENCIA Y GESTIÓN AMBIENTAL, A.C. 

 COLEGIO DE INGENIEROS AMBIENTALES DE MÉXICO, A.C. 

 CONSEJO CONSULTIVO DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 PROGRAMA DE MAESTRÍA Y POSGRADO EN INGENIERÍA AMBIENTAL 

 PROMOTORA AMBIENTAL, S.A.B. DE C.V. 

 SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL D. F. 

 SISTEMAS DE INGENIERÍA Y CONTROL AMBIENTAL, S.A. DE C.V. 

 SUSTENTA, COMPROMISO EMPRESARIAL PARA EL MANEJO INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS, A.C. 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

1.  Objetivo 

2.  Campo de Aplicación 

3.  Referencias 

4.  Definiciones 

5.  Disposiciones Generales 

6.  Especificaciones de selección del sitio 

7.  Características constructivas del sitio de disposición final 

8.  Características operativas del sitio de disposición final 

9.  Clausura del sitio 

10.  Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

11.  Cumplimiento 

12.  Concordancia con normas internacionales 

13.  Observancia de esta Norma 

14.  Bibliografía 

 Transitorios 

1. Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones para la selección del sitio, el diseño, 
construcción, operación, monitoreo, clausura y post-clausura de un sitio de disposición final de residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para las entidades públicas y privadas 
responsables de la disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

3. Referencias 

NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
junio de 2006. 
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NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-
infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de febrero de 2003. 

4. Definiciones 

Para efectos de la presente Norma Oficial Mexicana se consideran entre otras las definiciones contenidas 
en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, su reglamento y las siguientes: 

4.1. Acta circunstanciada: Documento expedido en cada una de las visitas de verificación en el cual se 
hará constar por lo menos: hora, día, mes y año del inicio y conclusión de la diligencia; calle, número, 
población o colonia, municipio o delegación, código postal y entidad federativa donde se encuentre ubicado el 
lugar en el cual se practique la visita; cuando proceda, número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 
nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; nombre y domicilio de las personas que 
fungieron como testigos; datos relativos a la actuación (relación pormenorizada de la visita); declaración del 
visitado, si quisiera hacerla y nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo los de 
quienes la llevaron a cabo. 

4.2. Acuífero: Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas hidráulicamente 
conectados entre sí, por las que circulan o se almacenan aguas del subsuelo que pueden ser extraídas para 
su explotación, uso o aprovechamiento y cuyos límites laterales y verticales se definen convencionalmente 
para fines de evaluación, manejo y administración de las aguas nacionales del subsuelo. 

4.3. Agua subterránea: Agua que se encuentra en el subsuelo, en formaciones geológicas parcial o 
totalmente saturadas. 

4.4. Altimetría: Información topográfica relativa a la configuración vertical o relieve del terreno, expresada 
mediante el trazo de curvas de nivel referidas a la altitud de bancos al nivel medio del mar. 

4.5. Área de emergencia: Área destinada para la recepción de los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial, cuando por fenómenos naturales y/o meteorológicos no se permita la operación en el frente 
de trabajo. 

4.6. Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio nacional y aquellas sobre las que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados 
por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están sujetas al régimen 
previsto en la LGEEPA 

4.7. Autoridad competente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de 
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, los gobiernos del Distrito Federal y de los estados en el 
ámbito de su atribución, jurisdicción y competencia. 

4.8. Biogás: Mezcla gaseosa resultado del proceso de descomposición anaerobia de la fracción orgánica 
de los residuos sólidos, constituida principalmente por metano y bióxido de carbono. 

4.9. Capa drenante: Es una capa construida con materiales granulares de una determinada 
granulometría, que subyace a la estructura externa superior y permite el flujo del exceso de agua de 
precipitación. Esta capa juega un cierto papel en la protección del sellado situado por debajo de la misma 
contra la actividad de bichos y alimañas, el desarrollo radicular y el impacto de los futuros usos del relleno. 

4.10. Celda: Es un espacio que forma parte del sitio de disposición final en la que se depositan 
definitivamente los residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

4.11. Clausura: Obras de ingeniería para el cierre definitivo de un sitio de disposición final después de la 
suspensión de la recepción de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

4.12. Cobertura diaria: Capa de material natural o sintético, utilizada para cubrir los residuos, con el fin de 
controlar infiltraciones pluviales y emanaciones de gases y partículas, dispersión de residuos, así como el 
contacto de fauna nociva con los residuos confinados. 

4.13. Cobertura final de clausura: Revestimiento de material natural o sintético, o ambos; que se coloca 
sobre la superficie del sitio de disposición final, cuando ha concluido su vida útil, abarcando tanto a los taludes 
como a los planos horizontales. 

4.14. Control: Inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para el cumplimiento de las 
disposiciones establecidas. 

4.15. Conformación final: Configuración geométrica de los niveles finales del sitio de disposición final. 

4.16. Dictamen de Verificación: Documento que emite y firma bajo su responsabilidad la Unidad de 
Verificación por medio del cual hace constar que los sitios de disposición final cumplen o no, con las 
disposiciones técnicas establecidas en la NOM, de acuerdo con lo determinado en el artículo 85 de Ley 
Federal de Metrología y Normalización (LFMN). 
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4.17. Disposición final: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos en sitios e 
instalaciones cuyas características permitan prevenir su liberación al ambiente y las consecuentes 
afectaciones a la salud de la población y a los ecosistemas y sus elementos; 

4.18. Estero: El depósito natural de aguas nacionales delimitado por la cota de la creciente 
máxima ordinaria. 

4.19. Estratigrafía: Características y atributos de las capas de suelo y roca que permiten su interpretación 
en términos de su estructura, superposición, origen, historia geológica y propiedades físicas. 

4.20. Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con esta Norma 
Oficial Mexicana. 

4.21. Fauna nociva: Especies animales que proliferan en sitios de disposición final dañinas para la salud y 
el medio ambiente. 

4.22. Franja de amortiguamiento: Zona perimetral dentro de la propiedad donde se ubica el sitio de 
disposición final que tiene como finalidad la seguridad de las operaciones, aislando la instalación del entorno y 
facilitando las actividades de monitoreo, atención a emergencias, mantenimiento, transporte de materiales, 
entre otras. 

4.23. Frente de trabajo: Área del sitio de disposición final en proceso de llenado, que incluye generalmente 
la descarga, esparcido, compactado y cubierta de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

4.24. Infiltración: Penetración de un líquido a través de los poros o intersticios de un suelo, subsuelo o 
cualquier material natural o sintético. 

4.25. Informe técnico: Documento que sustenta el Dictamen de Verificación que incluye listado de 
cumplimiento o incumplimientos de la NOM y observaciones a los sitios de disposición final debidamente 
fundamentadas en la NOM. 

4.26. Lixiviado: Líquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de los materiales que constituyen 
los residuos y que contiene en forma disuelta o en suspensión, sustancias que pueden infiltrarse en los suelos 
o escurrirse fuera de los sitios de disposición final en los que se depositan los residuos y que puede dar lugar 
a la contaminación del suelo y de cuerpos de agua, provocando su deterioro y representar un riesgo potencial 
a la salud humana y de los demás organismos vivos. 

4.27. Manglar: Comunidad arbórea y arbustiva de las regiones costeras tropicales y subtropicales, 
compuestas por especies halófitas facultativas o halófilas que poseen características ecofosiológicas 
distintivas como raíces aéreas, viviparidad, filtración y fijación de algunos tóxicos, mecanismos de exclusión o 
excreción de sales; pueden crecer en diferentes salinidades que van desde 0 hasta 90 ppm alcanzando su 
máximo desarrollo en condiciones salobres (Aprox. 15 ppm). En el ámbito nacional existen cuatro especies 
Rhizophora mangle, Conocarpus erecta, Avicennia germinans, Laguncularia racemosa. 

4.28. Mantenimiento de postclausura: Etapa de conservación de las estructuras para el control 
ambiental, de la cobertura final, de los caminos y la apariencia en general de un sitio de disposición final que 
ha sido clausurado. 

4.29. Manual de operación: Documento que describe las diferentes actividades involucradas en la 
operación del sitio de disposición final. 

4.30. Marismas: Terreno bajo y pantanoso que inundan las aguas del mar, por las mareas y sus 
sobrantes, o por el encuentro de aguas de mar con las de los ríos en su desembocadura. 

4.31. Monitoreo ambiental: Conjunto de acciones para la verificación periódica del grado de cumplimiento 
de los requerimientos establecidos para evitar la contaminación del ambiente. 

4.32. Obras complementarias: Conjunto de instalaciones y edificaciones no obligatorias, que tienen 
como objeto mejorar la operación de un sitio de disposición final, aumentar su vida útil, valorizar los materiales 
reciclables contenidos en los residuos, entre otros. Sujetas a la aprobación de la autoridad competente. 

4.33. Pantano: Hondonada en donde se recogen y se detienen las aguas, que presenta un fondo más  
o menos cenagoso. 

4.34. Parámetros hidráulicos: Aquellos relacionados con el comportamiento de un líquido en diferentes 
medios como son: la conductividad hidráulica, la porosidad, la carga hidráulica, el gradiente hidráulico y los 
coeficientes de almacenamiento y transmisibilidad, de una determinada unidad geohidrológica. 

4.35. Permeabilidad: Propiedad que tiene una sección unitaria de un medio natural o artificial, para 
permitir el paso de un fluido a través de su estructura, debido a la carga producida por un gradiente hidráulico. 

4.36. Plan de Regularización: Acciones que deben realizar los responsables de los sitios, para que éstos 
estén en condiciones de cumplir con el marco normativo vigente. 
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4.37. Planimetría: Es la parte del estudio topográfico que determina la ubicación de los límites del predio, 
describiendo geométricamente en un plano, cualquier elemento de significancia, como cursos o cuerpos de 
agua superficial, áreas de inundación, caminos, líneas de conducción existentes (luz, agua, drenaje, gas, 
teléfono y árboles), así como todo tipo de estructuras y construcciones dentro del predio. 

4.38. Población por servir: La población generadora de los residuos que son depositados en el sitio de 
disposición final. 

4.39. Porosidad: Relación del volumen de vacíos o poros interconectados en un medio determinado, con 
respecto a su volumen total. 

4.40. Relleno sanitario: Obra de infraestructura que involucra métodos y obras de ingeniería para la 
disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, con el fin de controlar los impactos 
ambientales, a través de la compactación y cobertura diaria de los residuos y de la infraestructura para el 
control del biogás y los lixiviados. 

4.41. Residuos de Manejo Especial: Son aquellos generados en los procesos productivos, que no 
reúnen las características para ser considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, o que son 
producidos por grandes generadores de residuos sólidos urbanos. 

4.42. Residuos Sólidos Urbanos (RSU): Los generados en las casas habitación, que resultan de la 
eliminación de los materiales que utilizan en sus actividades domésticas, de los productos que consumen y 
de sus envases, embalajes o empaques; los residuos que provienen de cualquier otra actividad dentro de 
establecimientos o en la vía pública que genere residuos con características domiciliarias, y los resultantes 
de la limpieza de las vías y lugares públicos. 

4.43. Sistema de flujo: Dirección de flujo que sigue el agua subterránea, considerando las zonas de 
recarga y descarga, las cargas y gradientes hidráulicos a profundidad y el efecto de fronteras hidráulicas. 
Incluye, además la interacción con el agua superficial y comprende sistemas locales, intermedios y regionales. 

4.44. Sitio controlado: Sitio de disposición final que no es un relleno sanitario, pero que cumple al menos 
con una de las siguientes características: camino de acceso de uso permanente, cubierta diaria de residuos o 
sistemas de control de lixiviados, biogás y aguas pluviales. 

4.45. Sitio de disposición final: Lugar donde se depositan los residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial en forma definitiva. 

4.46. Sitio no controlado: Sitio de disposición final o tiradero a cielo abierto que no cumple con los 
requisitos establecidos en esta Norma. 

4.47. Subsuelo: Medio natural que subyace al suelo, que por su nulo o escaso intemperismo, presenta 
características muy semejantes a las de la roca madre que le dio origen. 

4.48. Suelo: Material o cuerpo natural compuesto por partículas sueltas no consolidadas de diferentes 
tamaños y de un espesor que varía de unos centímetros a unos cuantos metros, el cual está conformado por 
fases sólida, líquida y gaseosa, así como por elementos y compuestos de tipo orgánico e inorgánico, con una 
composición variable en el tiempo y en el espacio. 

4.49. Talud: La inclinación del material de que se trate, con respecto a la horizontal. 

4.50. Tratamiento: Procedimientos físicos, químicos, biológicos o térmicos, mediante los cuales 
se cambian las características de los residuos, se reduce su volumen o efectos nocivos y propicie 
su aprovechamiento. 

4.51. Unidad de Verificación (UV): La persona física o moral que realiza actos de verificación, 
debidamente acreditada y aprobada para verificar el cumplimiento con la presente Norma Oficial Mexicana. 

4.52. Uso final del sitio de disposición final: Actividad a la que se destina el sitio de disposición final, 
una vez finalizada su vida útil y una vez terminadas las obras de clausura. 

4.53. Vida útil: Es el periodo de tiempo en que el sitio de disposición final tendrá capacidad para llevar  
a cabo la disposición final de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

4.54. Zona de influencia del sitio de disposición final: Es aquella en la que se pueden manifestar los 
impactos positivos o negativos ocasionados por el desarrollo y la operación del sitio de disposición final. 

5. Disposiciones generales 

5.1. Los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, que no sean aprovechados o tratados, deben 
disponerse en sitios de disposición final con apego a la presente Norma. 

5.2. La Categoría del sitio de disposición final, se establece en función a la cantidad de toneladas de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial que ingresan por día a la instalación (véase Tabla No. 1): 
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Tabla No. 1 

Categorías de los Sitios de Disposición Final 

Tipo 
Tonelaje Recibido 

ton/día 

A 500 o más 

B 100 y menor de 500 

C 50 y menor de 100 

D Menor a 50 
 

6. Especificaciones para la selección del sitio 

6.1. Restricciones para la ubicación del sitio 

Además de cumplir con las disposiciones legales aplicables, las restricciones mínimas que debe cumplir 
cualquier sitio de disposición final (tipo A, B, C o D) son las siguientes: 

6.1.1. No se debe ubicar un sitio de disposición final a una distancia menor de 15 kilómetros de la 
trayectoria de aproximación de la cabecera de la(s) pista(s), así como en un radio de 3 kilómetros del centro 
de la pista de un aeródromo y/o aeropuerto. Los sitios de disposición final que se ubiquen entre los 3 y los  
15 km fuera de la trayectoria de aproximación requieren de un estudio de riesgo aviario. 

6.1.2. No se deben ubicar sitios de disposición final dentro de áreas naturales protegidas. En todo caso 
deberá observarse lo ordenado en la Declaratoria de creación correspondiente y, en su caso, en la 
subzonificación y reglas administrativas contenidas en el Programa de Manejo respectivo. 

6.1.3. En localidades mayores de 2500 habitantes, el lindero del sitio de disposición final, debe estar a una 
distancia mínima de 500 m (quinientos metros), contados a partir del límite de la traza urbana existente o 
contemplada en el plan de desarrollo urbano, quedando restringido el cambio de uso de suelo en esta 
distancia, posterior a la instalación del sitio de disposición. 

6.1.4. No debe ubicarse en zonas de: marismas, manglares, esteros, pantanos, humedales, estuarios, 
planicies aluviales, fluviales, recarga de acuíferos; ni sobre cavernas, fracturas o fallas geológicas activas. 

6.1.5. No debe ubicarse en zonas arqueológicas ni sitios de valor cultural (religioso, histórico, tradición). 

6.1.6. No debe ubicarse en un sitio previamente contaminado con residuos o materiales peligrosos, o 
previamente contaminado con residuos sólidos urbanos sin un plan de regularización previo. 

6.1.7. El sitio de disposición final se debe localizar fuera de zonas de inundación con periodos de retorno 
de 100 años. Para el caso de regiones con alta precipitación pluvial, deberá demostrarse que no existirá 
obstrucción del flujo en el área de inundación que afecte la estabilidad física de las obras del sitio de 
disposición final. 

6.1.8. La distancia de ubicación del lindero del sitio de disposición final, con respecto a cuerpos de agua 
superficiales con caudal continuo, lagos y lagunas, debe ser de 500 m (quinientos metros) como mínimo. 

6.1.9. La ubicación entre el lindero del sitio de disposición final y cualquier pozo de extracción de agua 
para uso doméstico, industrial, riego y ganadero, tanto en operación como abandonados, será de 100 metros 
adicionales a la proyección horizontal de la mayor circunferencia del cono de abatimiento. Cuando no se 
pueda determinar el cono de abatimiento, la distancia al pozo no será menor de 500 metros. 

6.1.10. Ningún sitio de disposición final tipo D podrá ubicarse a menos de 50 km de distancia de cualquier 
otro sitio de disposición final tipo A, B, C o D, al menos que las condiciones hidrográficas y topográficas lo 
impidan. 

6.1.11. El sitio de disposición final deberá garantizar una vida útil mayor a 15 años calculado con base en 
el promedio de la proyección de ingreso de residuos en ese periodo. 

6.2. Estudios y análisis previos requeridos para la selección del sitio. 

6.2.1. Estudio geológico. 

Deberá determinar el marco geológico regional con el fin de obtener su estratigrafía, así como su 
geometría y distribución, considerando también la identificación de discontinuidades, tales como fallas y 
fracturas geológicas. Asimismo, se debe incluir todo tipo de información existente que ayude a un mejor 
conocimiento de las condiciones del sitio; esta información puede ser de cortes litológicos de pozos 
perforados en la zona e informes realizados por alguna institución particular u oficial. 

6.2.2. Estudios hidrogeológicos. 

6.2.2.1. Identificación y uso del agua subterránea. 

Determinar la ubicación de manantiales, pozos y norias, en la zona de influencia, para conocer el 
gradiente hidráulico, la calidad del agua e identificar su uso. Asimismo, se debe determinar el volumen de 
extracción, tendencias de la explotación y planes de desarrollo del acuífero en la zona de estudio. 
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6.2.2.2. Identificación del tipo de acuífero. 

Identificar las unidades hidrogeológicas, tipo de acuífero (libre, confinado o semiconfinado) y relación entre 
las diferentes unidades hidrogeológicas que definen el sistema acuífero. 

6.2.2.3. Análisis del sistema de flujo. 

6.2.2.4. Análisis de vulnerabilidad del acuífero que identifique la necesidad o no, de contar con pozos de 
monitoreo y en su caso la ubicación de los mismos. 

6.2.2.5. Determinar la dirección del flujo subterráneo regional. 

6.3. Estudios y análisis en el sitio, previos a la construcción y operación de un sitio de disposición final. 

La realización del proyecto para la construcción y operación de un sitio de disposición final debe contar 
con estudios y análisis previos, de acuerdo al tipo de sitio de disposición final especificado en la Tabla No. 2. 

6.3.1.1. Estudio Topográfico 

Se debe realizar un estudio topográfico incluyendo planimetría y altimetría a detalle del sitio seleccionado 
para el sitio de disposición final. 

6.3.1.2. Estudio geotécnico 

Se deberá realizar para obtener los elementos de diseño necesarios y garantizar la protección del suelo, 
subsuelo, agua superficial y subterránea, la estabilidad de las obras civiles del sitio de disposición final a 
construirse, incluyendo al menos las siguientes pruebas: 

a) Exploración y Muestreo: 

 Exploración para definir sitios de muestreo. 

 Muestreo e identificación de muestras. 

 Determinación de permeabilidad de campo. 

 Peso volumétrico In-situ. 

b) Estudios en laboratorio: 

 Clasificación de muestras según el Sistema Unificado de Clasificación de suelos. 

 Análisis granulométrico. 

 Permeabilidad. 

 Prueba Proctor. 

 Límites de Consistencia (Límites de Atterberg). 

 Consolidación unidimensional. 

 Análisis de resistencia al esfuerzo cortante. 

 Humedad. 

Con las propiedades físicas y mecánicas definidas a partir de los resultados de laboratorio, se deben 
realizar los análisis de estabilidad de taludes de las obras de terracería correspondientes. 

6.3.1.3. Evaluación geológica 

a) Se deberá precisar la litología de los materiales, así como la geometría, distribución y presencia de 
fracturas y fallas geológicas en el sitio. En el caso de presencia de fallas, determinar si son activas o inactivas. 
Para ello se deberá apoyar con un estudio de geofísica. 

b) Se deberán determinar las características estratigráficas del sitio. 

6.3.1.4. Evaluación hidrogeológica 

a) Se deben determinar los parámetros hidráulicos, dirección del flujo subterráneo, características físicas, 
químicas y biológicas del agua. 

b) Se deben determinar las unidades hidrogeológicas que componen el subsuelo, así como las 
características que las identifican (espesor y permeabilidad). 

6.4. Estudios de generación y composición 

a) Generación y composición de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 

Se deben elaborar los estudios de generación y composición, conforme a la normatividad vigente, de los 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial de la población por servir, con proyección para al menos la 
vida útil del sitio de disposición final. 

a) Generación de biogás. 

Se debe proyectar la cantidad de generación esperada del biogás, mediante el modelo mexicano de 
biogás o modelo equivalente. 
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a) Generación del lixiviado. 

Se debe estimar el volumen de generación de lixiviado mediante un balance hídrico. 

6.5. Cumplimiento de estudios y análisis previos 

En la Tabla No. 2, se indican los estudios que se deben realizar, según sea el tipo de sitio por desarrollar. 

Tabla No. 2 

Estudios y análisis previos requeridos para la construcción de Sitios de Disposición Final 

Estudios y Análisis A B C D 

1. Geológico y Geohidrológico Regionales X X   

2. Evaluación Geológica y Geohidrológica X X X X 

3. Hidrológico X X X X 

4. Topográfico X X X X 

5. Geotécnico X X X X 

6. Generación y composición de los RSU y de Manejo Especial X X X X 

7. Generación de biogás X X X X 

8. Generación de lixiviado X X X X 

Peritaje Estudios 
1-8 

Estudios 
1-8 

Estudios 
2-4 

Estudios 
2-4 

 

Los estudios y análisis previos requeridos para la selección del sitio de disposición final, los estudios y 
análisis en el sitio previos a la construcción y operación en sus diferentes etapas del sitio de disposición final  
y sus actualizaciones deberán estar aprobados por peritos acreditados en la materia, en la tabla 2 se indican 
por tipo de sitios de disposición final los estudios que deben realizar, mismos que deberán contar con el 
peritaje correspondiente. 

7. Características constructivas del sitio de disposición final 

Una vez que se cuente con los estudios y análisis señalados en la Tabla No. 2, el proyecto ejecutivo del 
sitio de disposición final deberá cumplir con lo establecido en este apartado. 

7.1. Las celdas de disposición final deben contar con una barrera geológica natural o equivalente, con un 
espesor de un metro y un coeficiente de conductividad hidráulica, de al menos 1 X 10–7 cm/seg sobre la zona 
destinada al establecimiento de las celdas de disposición final; o bien, garantizarla con un sistema de 
impermeabilización equivalente. En caso de que el sistema sea a través de geomembrana, debe considerar al 
menos los siguientes elementos: geomembrana, capa de protección natural o sintética, capa drenante. La 
estructura de estos elementos se muestra en la Figura No. 1. 

Figura No. 1 

Estructura de los elementos de un Sistema de impermeabilización equivalente 

Residuos 

Capa drenante 

Capa de protección natural o 
sintética 

Geomembrana 

Suelo natural acondicionado 

 

7.2. Se debe de garantizar la extracción, captación, conducción y control del biogás generado en el sitio de 
disposición final. Una vez que los volúmenes y la edad de los residuos propicien la generación de biogás y de 
no disponerse de sistemas para su aprovechamiento conveniente, se procederá a su quema ya sea a través 
de quemadores en pozos individuales o mediante el establecimiento de una red con quemadores centrales. 

7.3. Debe construirse un sistema que garantice la captación, conducción y extracción del lixiviado 
generado en las celdas del sitio de disposición final. El lixiviado podrá ser recirculado en las celdas de 
residuos confinados en función de los requerimientos de humedad para la descomposición de los residuos, o 
bien ser tratado, o una combinación de ambas. Se deberá garantizar que no exista presencia de lixiviados 
fuera del sitio de disposición final, ni fuera de la celda de operación. 
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7.4. Se debe diseñar un drenaje pluvial para el desvío de escurrimientos pluviales y el desalojo del agua 
de lluvia, minimizando de esta forma su infiltración a las celdas. Este drenaje deberá evitar el contacto con los 
residuos. 

7.5. El sitio de disposición final deberá contar permanentemente con un área de emergencia para la 
recepción de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial, cuando alguna eventualidad, desastre natural 
o emergencia de cualquier orden no permitan la operación en el frente de trabajo o acceso al mismo; dicha 
área debe proporcionar la misma seguridad ambiental y sanitaria que las celdas de operación ordinarias y 
estar fuera del área del desarrollo de celdas en una zona de fácil acceso. 

7.6. La capacidad del área de emergencia deberá tener las condiciones para recibir al menos, el 
equivalente a 20 días de ingreso diario de residuos. 

7.7. Los sitios de disposición final, de acuerdo a la clasificación antes detallada, deberán alcanzar los 
siguientes niveles mínimos de compactación inicial al cierre de la celda diaria, véase Tabla No. 3: 

Tabla No. 3 

Requerimientos de compactación inicial 

TIPO 
COMPACTACIÓN INICIAL DE LOS 

RESIDUOS KG/M3 
RECEPCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

TON/DÍA 

A Mayor de 700 500 o MÁS 

B Mayor de 600 100 y menor de 500 

C Mayor de 500 50 y menor de 100 

D Mayor de 400 Menor a 50 

 

7.8. Las siguientes obras y servicios deben estar presentes en los sitios de disposición final: 

 Caminos de acceso. 

 Caminos interiores. 

 Cerca perimetral y puerta de acceso. 

 Caseta de vigilancia. 

 Báscula. 

 Franja de amortiguamiento de al menos 10 m de ancho. 

 Estructuras para monitoreo de biogás, lixiviados y acuíferos. 

 Almacenes para combustibles y lubricantes, siguiendo la normatividad aplicable. 

 Instalaciones y servicios para el personal. 

 Instalaciones y servicios para el mantenimiento de maquinaria y equipo que evite la 
contaminación al suelo. 

 Servicio médico y seguridad personal. 

 Agua potable, drenaje o sistema de captación de aguas residuales y electricidad. 

 Oficinas. 

 Equipos para la operación del relleno sanitario. 

7.9. Los sitios de disposición final podrán contar con obras complementarias previo análisis de factibilidad, 
que de manera enunciativa, mas no limitativa, incluye las siguientes: 

 Planta de selección de residuos valorizables. 

 Viveros. 

 Planta de generación de energía a partir de biogás. 

 Sistema de tratamiento y/o valorización de residuos orgánicos. 

 Pararrayos. 

 Talleres, cobertizo o almacenes. 

 Estación meteorológica. 

 Laboratorio de análisis (con explosímetro y analizador de gases). 

 Sistema de tratamiento de lixiviados. 

 Cortina arbórea en la franja de amortiguamiento. 
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8. Características operativas del sitio de disposición final 

8.1. El sitio de disposición final deberá contar con: 

a) Un manual de operación en sitio que contenga: 

 Descripción de mecanismos de control de acceso de personal, vehículos, residuos y materiales. 

 Metodología para el registro de tipo y cantidad de residuos ingresados. 

 Cronogramas de operación. 

 Programas específicos de control de calidad, mantenimiento y monitoreo ambiental de biogás, 
lixiviados y acuíferos. 

 Dispositivos de seguridad y planes de contingencia para: prevención y control de incendios, 
explosiones, sismos, fenómenos meteorológicos, manejo de lixiviados y presencia de sustancias 
reactivas, explosivas e inflamables. 

 Procedimientos de operación. 

b) Un Control de Registro que contenga: 

 Ingreso de residuos sólidos urbanos y de manejo especial, materiales, vehículos, personal y 
visitantes. 

 Secuencia de llenado del sitio de disposición final. 

 Generación y manejo de lixiviados y biogás. 

 Contingencias. 

c) Generar un informe mensual de actividades. 

d) Reglamento Interno. 

e) Perfil de puestos. 

8.2. Los residuos deben ser compactados y cubiertos en forma continua y dentro de un lapso menor  
a 24 horas posteriores a su depósito. 

La cobertura en la celda diaria se podrá realizar con material natural o sintético que cumpla con las 
siguientes características: 

Cuando el suelo tenga un porcentaje de finos mayor al 50% (no se retenga con malla 200), deberá colocar 
un espesor mínimo de 20 cm; en el caso de que se tenga un suelo con menos finos (la malla 200 retenga más 
del 50% de granos), se deberá colocar un mínimo de 30 cm de espesor de suelo. 

La cobertura diaria podrá ser retirada previa a la recepción de nuevos residuos, si así lo establece el 
manual de operación. 

8.3. El sitio de disposición final, contará con medidas para que no sean admitidos los siguientes residuos: 

a) Residuos líquidos tales como aguas residuales y líquidos industriales de proceso o residuales. 

b) Materiales y residuos radioactivos. 

c) Residuos que contengan aceites. 

d) Residuos peligrosos clasificados de acuerdo a las NOM-052-SEMARNAT-2005,  
NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 y demás disposiciones aplicables. 

e) Lodos hidratados de cualquier origen con más de 70% de humedad con respecto al peso total de la 
muestra. 

8.3.1. Los lodos deben ser previamente tratados o acondicionados antes de su disposición final. 

8.4. Como parte de la operación de los sitios de disposición final de acuerdo a esta norma, se deberán 
instrumentar los programas de monitoreo ambiental de este apartado, conservando y manteniendo los 
registros correspondientes. 

8.4.1. Monitoreo de biogás 

Se debe elaborar un programa de monitoreo de biogás que tenga como objetivo, conocer el grado de 
estabilización de los residuos para proteger la integridad del sitio de disposición final y detectar migraciones 
fuera del predio. Dicho programa debe especificar los parámetros de composición, explosividad y flujo del 
biogás. 

8.4.2. Monitoreo de lixiviado 

Se debe elaborar un programa de monitoreo del lixiviado, que tenga como objetivo conocer sus 
características de Potencial de Hidrógeno (pH), Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5), Demanda Química 
de Oxígeno (DQO) y metales pesados. 
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8.4.3. Monitoreo de acuíferos 

Con base en los resultados del estudio geohidrológico se debe desarrollar e implementar el programa de 
monitoreo el cual debe contar con al menos: 

a) Definición de zona de influencia del sitio de disposición final. 

b) Dos pozos de monitoreo, uno aguas arriba y otro aguas abajo del sitio de disposición final. 

c) Ubicación de los pozos de monitoreo. 

d) Diseño de los pozos que considere: 

 Gradiente superior y descendente hidráulico. 

 Variaciones naturales del flujo del acuífero. 

 Variaciones estacionales del flujo del acuífero. 

 Calidad del agua antes y después del establecimiento del sitio de disposición final. La calidad de 
referencia estará definida por las características del agua nativa. 

e) Frecuencia de medición y los parámetros a analizar. 

8.5. Se debe contar con un programa permanente para el control de impactantes ambientales, como son: 
la presencia de polvo, materiales ligeros, ruido, olores y fauna nociva en las instalaciones del sitio de 
disposición final. 

8.6. Está prohibida la selección de los residuos o pepena en el frente de trabajo. Las actividades de 
selección de residuos en el sitio de disposición final, podrá realizarse siempre que no afecte el cumplimiento 
de las especificaciones de operación contenidas en la presente Norma. Deberá llevarse a cabo con personal 
debidamente equipado y que no signifique riesgo alguno para cualquier persona que realice esta actividad en 
el sitio. 

8.7. El mantenimiento de equipo y maquinaria debe realizarse sin contaminar el suelo. 

9. Clausura del sitio 

Las entidades públicas y/o privadas responsables de la actividad de disposición final de los residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial deberán de llevar a cabo la clausura del sitio, de acuerdo a lo siguiente: 

9.1. Conformación final del sitio 

La conformación final que se debe dar al sitio de disposición final, debe considerar las restricciones 
relacionadas con el uso del sitio, estabilidad de taludes (de acuerdo al estudio geotécnico), límites del predio, 
características de la cobertura final de clausura (pendiente mínima del 0.5% y una compactación inicial del 
90% de la prueba proctor), drenajes superficiales (al menos canales, cunetas, obras en cruces, registros, 
descargas), y la infraestructura para el control de lixiviado (diseño conforme a la generación) y el biogás 
(diseño y distribución, conforme a la generación). 

9.2. Cobertura final 

Obligatorio en la etapa de clausura de las celdas. 

Debe realizarse para áreas que alcancen su altura final conforme al avance de los trabajos y al proyecto 
ejecutivo del sitio. 

La cobertura debe aislar los residuos, controlar la infiltración de líquidos en las celdas, controlar la 
liberación del biogás generado, minimizar la erosión y brindar un drenaje adecuado, conforme a lo establecido 
en el proyecto ejecutivo. 

9.3. Mantenimiento 

Se deberá elaborar y aplicar un programa de mantenimiento de postclausura para todas las instalaciones 
del sitio de disposición final, por un periodo de al menos 20 años. Este periodo puede ser reducido cuando se 
demuestre que ya no existe riesgo para la salud y el ambiente. El programa debe incluir el mantenimiento de 
la cobertura final de clausura, para reparar grietas y hundimientos provocados por la degradación de los 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial, así como los daños ocasionados por erosión (escurrimientos 
pluviales y viento). 

9.4. Programa de monitoreo 

Se debe elaborar y aplicar un programa de monitoreo para prevenir condiciones de riesgo al ambiente por 
la emisión de biogás y generación de lixiviado, el cual debe mantenerse vigente por el mismo periodo que en 
el punto 9.3 de la presente Norma. 

En el caso de sitios cuya infraestructura haya requerido la instalación de pozos de monitoreo de acuíferos, 
deberán estar incluidos en dicho programa. 
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9.5. Uso final del sitio de disposición final 

Debe ser acorde con el uso de suelo aprobado por la autoridad competente, con las restricciones 
inherentes a la baja capacidad de carga, posibilidad de hundimientos diferenciales y presencia de biogás y 
lixiviados. Una vez terminada la obra de clausura, el sitio sólo se podrá utilizar para áreas verdes como 
parques y jardines siempre y cuando se garantice la integridad y seguridad de los usuarios. Se prohíben las 
construcciones para uso habitacional y centros educativos. 

Para otro tipo de infraestructura deberá ser evaluado y autorizado bajo responsabilidad de la autoridad 
competente, siempre y cuando existan los estudios y la infraestructura para el control de biogás, lixiviados y 
asentamientos diferenciales. 

9.6. Requisitos mínimos para la clausura de un sitio controlado o sitio no controlado 

Estos sitios deberán: 

 Contar con estudios topográficos 

 Contar con drenes perimetrales al pie de los taludes del sitio, para la captación de los lixiviados y 
la canalización para el control de los mismos 

 Contar con infraestructura para la captación y quemado de biogás 

 Contar con drenaje pluvial 

 Cumplir con el apartado 9.1 de esta norma 

10. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC) 

10.1. Procedimientos 

La evaluación de la conformidad se llevará a cabo por las Unidades de Verificación, ajustándose a lo 
previsto por la Ley de Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento: 

10.1.1. Evaluación de la conformidad. 

10.1.1.1. El responsable del sitio de disposición final o su representante legal deberá solicitar la evaluación 
de la conformidad de la presente norma, a la UV de su preferencia, quien determinará el cumplimiento o no de 
la misma, durante la operación del sitio de disposición final y, en su caso, durante la construcción o clausura 
del mismo. 

10.1.2. La UV que seleccione el responsable no debe tener relación comercial alguna ni ser empleado del 
propietario, ni del responsable, ni del constructor, ni del proyectista de los sitios de disposición final. La 
verificación podrá realizarse a las etapas de un proyecto de construcción, módulos o ampliaciones de un sitio 
de disposición final. 

10.1.3. La UV deberá realizar una primera visita de verificación cuya finalidad es conocer la instalación, 
solicitar la documentación y elaborar el plan de trabajo en función de los alcances acordados. La verificación 
constará de tres visitas de verificación máximo, incluyendo la de reconocimiento con las cuales se fundamenta 
el cumplimiento o no, de lo dispuesto en esta norma, mismas que serán asentadas en las correspondientes 
actas circunstanciadas. 

El responsable podrá formular observaciones en las visitas de verificación y ofrecer pruebas a la UV al 
momento o por escrito dentro del término de 5 días siguientes a la fecha en que se haya levantado el acta 
circunstanciada correspondiente. 

10.1.4. Al término de las visitas de verificación, la UV deberá elaborar un dictamen técnico que en su caso, 
contenga las acciones correctivas y se notificará al responsable del sitio y a la autoridad correspondiente el 
resultado de la misma. Los plazos de cumplimiento deberán ser acordados previamente con el responsable de 
la instalación e informados a la autoridad a través del dictamen correspondiente. 

En caso de que no haya acciones correctivas, al término de las visitas de verificación, la UV deberá 
entregar el dictamen final correspondiente. 

10.1.5. Una vez que se hayan ejecutado las acciones correctivas, el responsable deberá solicitar una 
nueva y única visita de verificación, a partir de la cual se elaborará el dictamen final correspondiente. 
En caso de incumplimiento la autoridad impondrá las sanciones correspondientes y los nuevos plazos de las 
acciones correctivas. 

10.1.6. Los trabajos de verificación concluyen con la entrega del Dictamen de Verificación de la UV. 

10.2. Aspectos técnicos específicos del proyecto a verificar 

Para llevar a cabo la verificación, el responsable del sitio debe presentar los documentos o dictámenes 
elaborados por los peritos correspondientes para: la selección del sitio; la construcción; y en su caso la 
operación del sitio. Además con base en el procedimiento establecido en el punto 10.1, se deberá presentar 
la siguiente documentación: 
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10.2.1. Datos generales de la instalación. (véase apartado 6) 

 Localización cartográfica. 

 Superficie por aprovechar. 

 Comprobación del cumplimiento de los requerimientos de ubicación. 

 Tipo de residuos a manejar. 

 Datos del responsable jurídico del sitio. 

 Datos del responsable de la operación del relleno sanitario. 

10.2.2. Estudio y peritaje Geológico-Geohidrológico Regionales de la zona donde se ubica el sitio 

10.2.3. Estudios previos y peritaje realizados en el sitio (véase apartado 6.3) 

 Evaluación Geológica y Geohidrológica. 

 Topografía. 

 Hidrología. 

 Geotecnia. 

10.2.4. Proyecto Ejecutivo del Relleno Sanitario (véase los apartados 6.4, 7, 8 en los términos establecidos 
en los apartados 10.3.6 y 9) 

 Capacidad volumétrica. 

 Que cuente con drenajes pluviales. 

 Propuesta de aprovechamiento del sitio. 

 Calendarización del sitio. 

 Que cuente con planos de conjunto, de desarrollo del relleno, constructivos y de infraestructura 
para el control de lixiviados, biogás y drenaje pluvial. 

 Condiciones operativas de las obras complementarias del sitio. 

 Las condiciones del sitio e infraestructura establecidas en el apartado 7.8. 

 Manual de operación. 

 Compactación de residuos y cobertura diaria. 

 Medidas de control para los residuos indicados en el apartado 10.3.6. 

 Verificación de las condiciones de la infraestructura del sitio, incluyendo la existencia de 
dictámenes por parte de los peritos para los apartados 9.2, 9.6. 

10.2.5. Con relación al sitio de disposición final, para garantizar la seguridad jurídica en el desarrollo de la 
obra y su funcionalidad hasta el momento de su clausura y en el desarrollo del procedimiento descrito en el 
punto 10.1 la UV deberá considerar en la evaluación de la conformidad la existencia y cumplimiento 
a lo establecido en cada uno de los documentos siguientes: 

 Constancia de propiedad y usufructo. 

 Licencia de uso de suelo y de construcción. 

 Vigencia de las licencias, autorizaciones y permisos expedidos por las autoridades locales. 

 Resolutivo de Impacto Ambiental y el cumplimiento de sus condicionantes. 

10.2.6. Programas de monitoreo y control ambiental, incluyendo registros de su cumplimiento de los 
apartados: 8.1; primer párrafo del 8.2; 8.3 excluyendo los apartados 8.3.1; 8.4 y 8.5. 

10.3. Verificación 

10.3.1. El dictamen de la UV será entregado en original al responsable del sitio, y a las autoridades 
ambientales competentes para que en su caso ejecuten las acciones conducentes en el ámbito de sus 
atribuciones. 

10.3.2. La vigencia del dictamen será de 3 años para la operación del sitio. 

10.3.3. Las UV acreditadas, podrán consultarse en el portal electrónico de la autoridad competente, la 
entidad acreditadora y en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

10.3.4. La violación a cualquiera de las disposiciones establecidas en este PEC, así como a lo establecido 
en los artículos 112, 112-A; 118 fracciones I, II y III y 119 fracciones I a IV de la LFMN, motivará multa, 
suspensión o revocación de la acreditación de la UV. 
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10.4. Documentación 

10.4.1. Con fundamento en los artículos 73, 84, 85, 86, 87 y 88 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y 80 de su Reglamento, la UV deberá entregar o enviar a la autoridad competente dentro de los 
primeros veinte días hábiles siguientes al vencimiento de cada trimestre del año calendario, un informe de los 
Dictámenes de Verificación emitidos en el periodo. En el caso de no haber emitido ningún dictamen durante el 
trimestre, deberá notificarlo por escrito por el conducto y en el plazo antes citado. 

10.4.2. La UV debe llevar registros de las solicitudes de servicio recibidas y de los contratos de servicios 
de verificación celebrados. 

10.4.3. La UV debe conservar durante cinco años para aclaraciones y auditorías, los registros de los 
siguientes documentos que harán evidencia objetiva, para fines administrativos y legales. De los cinco años 
que se hace referencia, los archivos deben mantenerse en archivo activo en el domicilio de la UV, como 
mínimo dos años a partir de su fecha de emisión, al término de los cuales se pueden enviar al archivo pasivo, 
manteniéndose en el mismo por tres años como mínimo, antes de proceder a su destrucción. Solicitud de 
servicios de verificación 

a) Contratos de servicios de verificación 

b) Actas circunstanciadas, informes técnicos 

c) Dictámenes de verificación 

11. Concordancia con normas internacionales 

No hay normas equivalentes, las disposiciones de carácter técnico que existen en otros países, no reúnen 
los elementos y preceptos de orden técnico y jurídico que en esta Norma se integran y complementan de 
manera coherente, con base en los fundamentos técnicos y científicos reconocidos internacionalmente. 

12. Observancia de esta Norma 

12.1. La verificación del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, corresponde a: 

La UV durante el procedimiento a que se refiere el punto 10.1 

Lo anterior sin perjuicio de las atribuciones de: 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en materia de cambio de uso de suelo federal y 
por conducto de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en cuanto a residuos peligrosos, 
contaminación de suelos, flora y fauna silvestre e impacto ambiental en zonas de competencia federal. 
Por conducto de la Comisión Nacional del Agua en materia de contaminación de acuíferos y cuerpos de 
agua federal. 

Los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal, en materia de emisiones a la atmósfera de fuentes fijas e 
impacto ambiental de acuerdo a las disposiciones legales aplicables. 

Los Municipios en asuntos de cambio de uso de suelo, permisos y licencias de su competencia. 

Las violaciones a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, sus reglamentos, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Una vez que esta Norma Oficial Mexicana entre en vigor, los nuevos sitios de disposición 
final deberán apegarse a la misma. 

TERCERO.- Una vez que entre en vigor esta Norma, un sitio controlado estará sujeto a un proceso de 
regularización hasta por 24 meses para alcanzar el cumplimiento total de esta Norma, en caso contrario 
deberá ser clausurado de manera inmediata. 

CUARTO.- Una vez que entre en vigor esta Norma, un sitio no controlado estará sujeto a un proceso de 
cierre dentro de un periodo máximo de 18 meses. 

QUINTO.- La presente Norma Oficial Mexicana cancela a su similar NOM-083-SEMARNAT-2003, Que 
establece las Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, 
operación, monitoreo, clausura y post-clausura de un sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2004. 

México, D.F., a los veinte días del mes de julio de dos mil quince.- El Subsecretario de Fomento y 
Normatividad Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Cuauhtémoc Ochoa 
Fernández.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   

SECRETARIA DE GOBERNACION 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DE PARTICIPACION MIXTA, 

NUMERO LA-004000998-N49-2015, PARA EL “PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION 2015” 
 

La Secretaría de Gobernación, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Convoca a los interesados a participar en las Licitación Pública Nacional de 
participación Mixta cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx o bien en Abraham González número 48, segundo piso, colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, Distrito Federal, de lunes a viernes en días hábiles de  9:00 a 
16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación “PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION 2015” 
Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2015 
Junta de aclaraciones 12 de agosto de 2015 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2015 a las 12:00 horas 
Fallo 28 de agosto de 2015 las 17:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

LA DIRECTORA GENERAL DE  RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
L.A.P. LIETZA MARIA RODRIGUEZ VELASCO 

RUBRICA. 
(R.- 416492)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás 
disposiciones administrativas vigentes en la materia, el ejecutivo federal a través de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Coordinación 
General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y Saneamiento, convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional Presencial Número LO-016B00999-N65-2015, cuya convocatoria 
contiene los requisitos de participación disponibles en internet: http://compranet.gob.mx o bien para su 
consulta en las oficinas ubicadas en Avenida de los Insurgentes sur número 1228, 7° piso, Colonia 
Tlacoquemécatl Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03200, México, Distrito Federal, tel. 
(55)55592691 ext. 5520 de 9:00 a 18:00 horas, desde la publicación de la misma hasta 6 días antes de la 
fecha de apertura. 
 
Licitación LO-016B00999-N65-2015 

Descripción de la licitación Gerencia externa de proyectos ejecutivos del sistema 
hidráulico del lago de Texcoco

Forma y medio para la presentación de 
propuestas 

Por escrito y presencial

Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2015 
Visita al sitio de la obra 04 de agosto de 2015 a las 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 07 de agosto de 2015 a las 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2015 a las 10:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 29 DE JULIO DE 2015. 
GERENTE DE CONSTRUCCION 

LIC. MANUEL MORENO VARGAS 
RUBRICA. 

(R.- 416481) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA, PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL 

DELEGACION DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA A PLAZOS REDUCIDOS 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32 párrafo tercero, y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo, y 81 de su Reglamento, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica a Plazos Reducidos que se detalla a continuación, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto 

publicado en CompraNet, para su consulta, en Av. Paseo Tollocan No. 206, Col. Santa María de las Rosas, C.P. 50140, en Toluca, Estado de México,  

teléfono: 7222137878 ext. 22, los días hábiles de lunes a viernes, de 09:00 a 18:00 hrs., hasta el 20 de Agosto de 2015. 

 

N° de Licitación LA-020G00968-N2-2015 Fecha de Publicación en CompraNet 27/07/2015 

Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento de Inmueble para la Delegación PROSPERA Programa de Inclusión Social en el Estado de México y 

las Unidades de Atención, para el ejercicio 2015. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Visita a las Instalaciones  No habrá visita  Junta de Aclaraciones 30/07/2015 a las 17:30 horas 

Presentación y Apertura de 

Proposiciones 

06/08/2015 a las 12:00 horas Emisión del Fallo 11/08/2015 a las 12:00 horas 

 

La contratación del servicio objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en su Anexo 1 (Anexo Técnico), el cual 

forma parte integral de la Convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán a través de CompraNet en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la Sala de Juntas de la Convocante,  

en el domicilio arriba especificado y sin la presencia de los licitantes. 

Mediante oficio N° DEPEM/1198/2015, el Titular de la Delegación Estatal de PROSPERA, Programa de Inclusión Social en el Estado de México, autorizó que la 

Licitación N° LA-020G00968-N2-2015, se realice a Plazos Reducidos. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2015. 

DELEGADO DE LA COORDINACION NACIONAL DE PROSPERA,  

PROGRAMA DE INCLUSION SOCIAL EN EL ESTADO DE MEXICO 

MTRO. ALEJANDRO CASTRO HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 416491) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 4 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24, 25 primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis 

fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42 segundo párrafo y 81 

de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el siguiente procedimiento licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se 

encuentra disponible para su obtención en Internet: https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet, para consulta en 

la Dirección de Adquisiciones y Contratos, ubicada en Av. Paseo de la Reforma Nº 116, Piso 6, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, D.F., Teléfono  

53-28-50-00 Ext. 52431 y 52426, los días hábiles de lunes a viernes del 28 de julio al 6 de agosto de 2015, de 09:00 a 15:00 horas. 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA Nº LA-020000999-N138-2015 

Descripción de la Licitación 
Para la contratación del “Servicio de capacitación para las y los servidores públicos de la Sedesol 

2015 de la Secretaría de Desarrollo Social a nivel central y Delegaciones federales”  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2015 Junta de aclaraciones 05/08/2015 11:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2015 11:00 hrs Emisión del Fallo 14/08/2015 11:00 hrs. 

 

La prestación del servicio objeto de la Licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la convocatoria. 

Todos los eventos se realizarán conforme a las fechas, horarios y lugares establecidos en el numeral 3.2.3 de la convocatoria en el domicilio arriba señalado. 

 

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

HUMBERTO RENE ISLAS CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 416499)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009000947-N54-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Residencia General de Carreteras Alimentadoras, ubicada en Periférico 
Paseo De La República No. 7040, Colonia Rancho De Los Ejidos, C.P. 58146, Morelia, Michoacán de 
Ocampo, teléfono: 01 443 454 10 00 ext. 53326 y 53330, los días hábiles; con el siguiente horario: de 10:00 a 
14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 

 
Licitación Pública Nacional Núm. LO-009000947-N54-2015 

Objeto de la licitación “Modernización a base de ampliación de terracerías, 
obras de drenaje, pavimentos y señalamiento horizontal y 
vertical del camino: Churumuco-Atijo, tramo: del km. 
7+500 al km. 12+500, ubicado en el municipio de 
Churumuco, estado de Michoacán.” 

Volumen a contratar Modernización de 5.00 kms. 
Fecha de publicación en Compra Net 07/07/2015 
Junta de aclaraciones 14/07/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 13/07/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/07/2015, 10:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 7 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 
(R.- 416525)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 14 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en los artículos 25, 26 fracción I, 26 bis fracción Il, 27, 28 fracción II, 29 y 32 tercer 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás 
disposiciones normativas aplicables, convoca a las personas interesadas a participar en la Licitación Pública 
Internacional Bajo Cobertura de Tratados Electrónica, número LA-009000987-T67-2015 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en el Departamento de Procesos de Licitación con domicilio en 
Av. Xola y Universidad s/n, edificio “B”, 5° piso, Colonia Narvarte, C.P. 03020, México, Distrito Federal, 
teléfono 57 23 93 00 ext. 33817, de Lunes a Viernes en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de Televisores Digitales  
Volumen a contratar Se determina en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 30/07/2015 
Visita a las instalaciones No habrá visita 
Junta de aclaraciones 11/08/2015, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2015, 11:00 horas 
Fallo 25/08/2015, 18:00 horas  
Fecha de publicación al DOF 04/08/2015 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. JUAN FRANCISCO LABRADA JUSTINIANI 

RUBRICA. 
(R.- 416585)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT NUEVO LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 012 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Juárez y 
Corregidora S/N, Zona Centro, C.P. 67102, Guadalupe, Nuevo León, teléfono: (0181) 40-00-28-00 Ext. 56072, los días de Lunes a Viernes del año en curso de las de 
9:00 a 15:00 Hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009000975-N70-2015 
Descripción de la licitación 35501 Mantenimiento y Conservación de Vehículos Terrestres  
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Junta de aclaraciones 11/08/2015 10:30 horas 
Recepción de Muestras No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2015 10:30 horas 
Fallo 25/08/2015 10:30 horas 
Plazo de Ejecución 01/09/2015 hasta 31/12/2015 
Firma del Contrato 27/08/2015- 31/08/2015 

 
Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-009000975-N71-2015 

Descripción de la licitación 26102, 26103 y 26104 Vales de Gasolina 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Junta de aclaraciones 11/08/2015 12:30 horas 
Recepción de Muestras 18/08/2015 12:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2015 12:30 horas 
Fallo 25/08/2015 12:30 horas 
Plazo de Ejecución 01/09/2015 hasta 31/12/2015 
Firma del Contrato 27/08/2015-31/08/2015 

 
CD. GUADALUPE, N.L., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 50 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

FIRMA EN AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
EL SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. FRANCISCO LUIS GARCIA RABA 
RUBRICA. 

(R.- 416586)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
COORDINACION DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO 

NOTA ACLARATORIA 

 

Convocatoria  Fecha de publicación de la 

convocatoria 

  30/07/2015 

 

Nota   No. de registro  

en Diario Oficial  

1  R.- 416328 

 

Ubicación del documento 

 (SEGUNDA SECCIÓN) DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA LA-00900093-N7-2015 

DICE: DEBE DECIR: 

FALLO 03/08/2017, 17:00 HORAS FALLO 03/08/2015, 17:00 HORAS 

 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE INTEGRACION DE CONTENIDOS “A” 

COORDINACION DE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACION Y EL CONOCIMIENTO 

LIC. J. SERGIO RAMOS GALINDO 

RUBRICA. 

(R.- 416581)   

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria que contienen las 
bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien, en días hábiles, en horario de 10:00 a las 14:30 hrs. en  
Av. Paseo de la Reforma No. 156, Piso 14, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Distrito 
Federal, Teléfono 5705-2814. 
 

Número de Licitación LA-012000990-N37-2015 LA-012000990-T24-2015 
Descripción de la Licitación “Servicio de Lavandería Y 

Arrendamiento de Ropa 
Hospitalaria” 

“Adquisición de Materiales 
Accesorios y Suministros 
Médicos (Condones Masculinos 
de Hule Látex)”. 

Fecha de Publicación en 
CompraNet 

29/Julio/2015 29/Julio/2015 

Junta de Aclaraciones 31/Julio/2015 a las 17:00 horas 27/Agosto/2015 10:00 hrs. 
Visitas a las instalaciones 
de los Licitantes 

Conforme a la convocatoria No habrá visitas a las instalaciones 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

10/Agosto/2015 a las 09:00 horas 09/Septiembre/2015 10:00 hrs. 

Acto de Fallo 14/Agosto/2015 a las 17:00 horas 25 / Septiembre/2015 17:30 hrs. 
 

MEXICO, D.F., A 29 DE JULIO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. OSVALDO TOLEDANO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 416446)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DC010-001-15 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional 
número: LO-018TOQ895-N41-2015; LO-018TOQ895-N42-2015; LO-018TOQ895-N43-2015; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, están 
disponibles para revisión y consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: la Oficina de Compras de la Administración de Zona Chihuahua de la 
Comisión Federal de Electricidad, ubicada en: Ave. Teófilo Borunda No. 700, Col. Centro, Chihuahua, Chih. C.P. 31000, Teléfono 01 (614) 439-95-03 y 439-95-05, de 
lunes a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-018TOQ895-N41-2015 
Objeto de la Licitación  CHA-Construcción R.D. Col. Pop. 2015 Paq. 1 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Junta de aclaraciones 12/08/2015 09:00 Hrs 
Visita a instalaciones 10/08/2015 08:30 Hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015 09:00 Hrs 

 
No. de Licitación LO-018TOQ895-N42-2015 
Objeto de la Licitación  CHA-Construcción R.D. Col. Pop. 2015 Paq. 2 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Junta de aclaraciones 12/08/2015 11:00 Hrs 
Visita a instalaciones 10/08/2015 11:00 Hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015 12:00 Hrs 

 
No. de Licitación LO-018TOQ895-N43-2015 
Objeto de la Licitación  CHA-Construcción R.D. Col. Pop. 2015 Paq. 3 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Junta de aclaraciones 12/08/2015 14:00 Hrs 
Visita a instalaciones 10/08/2015 14:00 Hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015 15:00 Hrs 

 
GOMEZ PALACIO, DGO., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

JEFE DEPTO. CONCURSOS Y CONTRATOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 
C.P. GERARDO MATRON LARA 

RUBRICA. 
(R.- 416529)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE A LAS LICITACIONES ELECTRONICAS No. 5 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Número 
18164056-012/15 y Licitación Pública Internacional Número 18164056-013/15 que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación 
y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
el domicilio de la convocante en: Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano 
Xochimilco, C.P. 21380 en Mexicali Baja California, Teléfono: (686) 559-11-57 los días lunes a viernes en día 
hábiles de las 08:30 a 14:30 horas: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación LA-018TOQ047-I132-2015

LA-018TOQ047-I134-2015
Objeto de la Licitación  “Apartarrayos”

“Aislamiento Hule Silicón”
Volumen a adquirir Los detalles de determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Agosto del 2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

18 de Agosto del 2015 09:00 Horas 
19 de Agosto del 2015 09:00 Horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

25 de Agosto del 2015 09:00 Horas 
26 de Agosto del 2015 09:00 Horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 01 de Septiembre del 2015 13:00 Horas 
03 de Septiembre del 2015 13:00 Horas 

 
Para publicarse en el Diario Oficial de la Federación el día 04 de Agosto del 2015. 

 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 
C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 416133)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 08/2015 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados 

Diferenciada 1 número LA-018TOQ062-T197-2015 cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: H. Colegio Militar N°,15, 

Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono 01 777 3 29 40 35, los días Lunes a Viernes del 

año en curso de las 8:30 a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ062-T197-2015 

Objetivo de la Licitación TABLERO METALICO AISLADO EN AIRE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 30 /julio/ 2015 

Junta de aclaraciones 07/ agosto/ 2015, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/ septiembre/2015, 09:00 horas. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 30 DE JULIO DE 2015. 

JEFA DEL DEPTO. DE COMPRAS DIVISIONAL 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

LIC. DULCE IRIS HERNANDEZ LOAEZA 

RUBRICA. 

(R.- 416523) 



24     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de agosto de 2015 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA No. 6 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Número 
18164056-016/15 que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para 
su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada Héctor Terán 
Terán No. 1586, Fracc. Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380 en Mexicali Baja California, Teléfono: 
(686) 559-11-57 los días lunes a viernes en día hábiles de las 08:30 a 14:30 horas: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-018TOQ047-I140-2015
Objeto de la Licitación  “MCAD IEC61850 64ED 8EA 32SD” 
Volumen a adquirir Los detalles de determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Agosto del 2015
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

19 de Agosto del 2015 14:00 Horas 

En su caso, fecha y hora 
para realizar la visita a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de proposiciones

24 de Agosto del 2015 14:00 Horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 31 de Agosto del 2015 13:00 Horas 
 
PARA PUBLICARSE EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA, 4 DE AGOSTO DE 2015. 
 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION BAJA CALIFORNIA 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION DE LA GRTBC 

C.P. HERIBERTO CORRAL ROMO 
RUBRICA. 

(R.- 416419)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 08 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
(DIFERENCIADA UNO) ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Blvd. Lázaro Cárdenas y Benito 
Juárez, No. 2098, Fracc. Residencias C.P. 21280, en Mexicali, B.C., los días lunes a viernes en días hábiles 
de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de 
los Tratados (Diferenciada uno) Electrónica  
LA-018TOQ018-T99-2015

Objeto de la Licitación  Adquisición de TORNILLOS
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/08/2015, 12:00 horas.

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/08/2015, 10:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 10/09/2015, 12:00 horas.
 

4 DE AGOSTO DE 2015. 
JEFE DEPTO. DIV. DE COMPRAS 
C.P. SEFERINO TRIGO SAUCEDO 

RUBRICA. 
(R.- 416519) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DIVISIONAL CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 010 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. 25 Poniente No. 1515, primer 
piso, Colonia Volcanes, C.P. 72410, Puebla, Puebla, Teléfonos 01 (222) 229 0541, 0469, 0470, 0443, 0472 
y 0473 de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación
 

Objeto de la 
licitación

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
Propuestas

Licitación 
Pública 

Internacional 

LA-018TOQ040-T130-2015
(D.C.O. 021-15) 

Mantenimiento 
de Vehículos 

5-ago-2015 
10:00 horas 

17-ago-2015
10:00 horas 

Licitación 
Pública 

Nacional 

LA-018TOQ040-N105-2015
(D.C.0.-022-15) 

Grúas 6-ago-2015 
10:00 horas 

17-ago-2015
12:00 horas 

Licitación 
Pública 

Nacional 

LA-018TOQ040-N133-2015
(D.C.0.-020-15) 

Aislador 7-ago-2015 
10:00 horas 

18-ago-2015
10:00 horas 

La publicación en CompraNet se realizará el día 28 de julio de 2015. 
Los volúmenes a adquirir para cada licitación se determinan en la propia convocatoria. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 24 DE JULIO DE 2015. 

DIVISION CENTRO ORIENTE 
JEFE DE OFICINA DE COMPRAS 

C.P. JUAN CARLOS LANDA ROJANO 
RUBRICA. 

(R.- 416422)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION SURESTE 
RESUMEN DE LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES No. 014/2015 

 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LAS CONVOCATORIAS A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA 
LAS OBRAS QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA
INSTALACION DE CABLE DE GUARDA TIPO OPGW CON 36 FIBRAS 
OPTICA EN LAS LINEAS DE TRANSMISION DE CDD-93980-VHN, KLV-
93900-VHN Y KLV-93850-MCD DE 230 KV. EN LA ZONA DE TRANSMISION 
VILLAHERMOSA UBICADAS EN EL ESTADO DE TABASCO

VER CATALOGO DE 
CONCEPTOS 

NO. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET
LO-018TOQ067-N39-2015 04/08/2015 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION
VISITA AL SITIO DE LOS 

TRABAJOS 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
12/08/2015 A LAS 08:00 HRS 12/08/2015 A LAS 12:00 HRS 19/08/2015 A LAS 09:00 HRS

TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN CONSULTAR LA CONVOCATORIA DE 
LA LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION 
PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA DIRECCION 
ELECTRONICA HTTP//WWW.COMPRANET.GOB.MX.

 
ATENTAMENTE 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO DE LA GRTSE 

L.A.E. RAFAEL ESTRADA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 416518)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DL000-012-2015 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 
que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación PO-314-PLN-SYA Cd LAM-ZCTT-Construcción de 11.7 km de línea de media tensión 3F-4H 1C 
con cable ACSR 336 SA 23 kv e instalación de juego de cuchillas de operación en grupo y equipo 
restaurador telecontrolado para conjunto Parnelli, s.a. de c.v. y consorcio de ingeniería integral, 
s.a. de c.v. que está localizado en carretera Huehuetoca-Apaxco en el municipio de Huehuetoca, 
bajo resolutivos 0308/2014 Y 0057-2015 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos
Número de licitación LO-018TOQ996-N79-2015
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2015
Visita al sitio de los trabajos 05/08/2015 09:00 hrs Departamento de Construcción de Zona Cuautitlán, Ubicado en Autopista 

México-Querétaro km. 34.2 Barrio las Conchitas Cuautitlán Izcalli, Edo. De México. 
Junta de aclaraciones 06/08/2015 12:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública de Zona Cuautitlán, Ubicado en 

Autopista México-Querétaro km. 34.2 Barrio las Conchitas Cuautitlán Izcalli, Edo. De México.
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2015 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública de Zona Cuautitlán, Ubicado 

en Autopista México-Querétaro km. 34.2 Barrio las Conchitas Cuautitlán Izcalli, Edo. De México. 
Objeto de la licitación Mantenimiento a edificios (PM-489/2015/Trabajos de mejoras en oficinas de Zona Basílica, 

CD Guadalupe y CD Vallejo) 
Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos
Número de licitación LO-018TOQ996-N80-2015
Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2015
Visita al sitio de los trabajos 04/08/2015 09:00 hrs Oficina de Servicios Generales Zona Basílica, Ubicado en Av. Othón de 

Mendizábal No. 116 Col. Patera Vallejo Del. Gustavo A. Madero
Junta de aclaraciones 04/08/2015 12:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública de Zona Basílica, Ubicado en 

Av. Othón de Mendizábal No. 116 Col. Patera Vallejo Del. Gustavo A. Madero 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2015 09:00 hrs. Oficina de Adquisiciones y Obra Pública de Zona Basílica, Ubicado en Av. 

Othón de Mendizábal No. 116 Col. Patera Vallejo Del. Gustavo A. Madero 
 
Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 
ATENTAMENTE 

4 DE AGOSTO DE 2015. 
SUPERVISOR DIVISIONAL DVMN 

ARQ. JOSE LUIS FLORES GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 416522)



Martes 4 de agosto de 2015 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     27 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 

No. LA-018TOQ064-N138-2015 REF. 18164100-018-15 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) No. LA-018TOQ064-N138-
2015 REF. 18164100-018-15, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicada en el km. 42.5 de la Carretera Federal Cardel-Nautla, Municipio de Alto 
Lucero Veracruz Ver., teléfono 01 229 989 90 90 Ext. 4257 y Fax: 01 229 989 90 90 Ext. 4167, los días de 
lunes a viernes del 24 de Julio al 18 de Agosto de 2015 de las 8:30 a 15:30 horas. 
 

No. de Licitación No. LA-018TOQ064-N138-2015 REF. 18164100-018-15
Objeto de la Licitación  Fabricación de piezas mecánicas mediante 

maquinado, requeridas para mantenimiento 
correctivo de válvulas, actuadores y otros equipos de 
la Central Laguna Verde, durante la décimo séptima 
de combustible de la Unidad 1 (17RU1) y la décimo 
cuarta recarga de combustible de la Unidad 2 
(14RU2).

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2015
Junta de aclaraciones 31/07/2015, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2015, 09:00 horas.
Fallo 18/08/2015, 11:00 horas.

 
VERACRUZ VER., A 28 DE JULIO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
MEN. EDGAR ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 416426)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 20 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018TOQ023-N98-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: el Departamento de Compras Divisional, ubicado en Calle 19 
No. 454, Fraccionamiento Montejo, C.P. 97127 Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85, a partir del 29 de 
julio de 2015 y hasta 6 días previos al Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 

No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
No. LA-018TOQ023-N98-2015 

Descripción de la Licitación Mantenimiento Correctivo a Equipo de Cómputo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en Compranet 29 de Julio de 2015 

Junta de aclaraciones 06 de Agosto de 2015, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto de 2015, 09:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

LAE. RUBEN GABRIEL LOPEZ MEJIA 
RUBRICA. 

(R.- 416464) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 

No. LA-018TOQ064-N143-2015 REF. 18164100-022-15 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) No. LA-018TOQ064-N143-
2015 REF. 18164100-022-15, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Centrales 
Nucleoeléctricas, ubicada en el km. 42.5 de la Carretera Federal Cardel-Nautla, Municipio de Alto 
Lucero Veracruz Ver., teléfono 01 229 989 90 90 Ext. 4257 y Fax: 01 229 989 90 90 Ext. 4167, los días de 
lunes a viernes del 27 de Julio al 24 de Agosto de 2015 de las 8:30 a 15:30 horas. 
 

No. de Licitación No. LA-018TOQ064-N143-2015 REF. 18164100-022-15
Objeto de la Licitación  REALIZACION DE SERVICIOS DE RADIOGRAFIA A 

SOLDADURAS Y COMPONENTES RELACIONADOS Y 
NO RELACIONADOS CON SEGURIDAD CON 
PERSONAL ESPECIALIZADO Y CERTIFICADO COMO 
NIVEL II EN RADIOGRAFIA DURANTE LOS 
TRABAJOS DE LA 17A RECARGA DE COMBUSTIBLE 
DE LA UNIDAD 1 Y LA 14A RECARGA DE 
COMBUSTIBLE DE LA UNIDAD 2 DE LA CENTRAL 
LAGUNA VERDE

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2015
Junta de aclaraciones 07/08/2015, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2015, 09:00 horas.
Fallo 24/08/2015, 11:00 horas.

 
VERACRUZ VER., A 27 DE JULIO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
MEN. EDGAR ALEJANDRO GONZALEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 416430)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) 

No. LA-018TOQ064-T142-2015 REF. 18164100-023-15 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en LICITACION PUBLICA NACIONAL (ELECTRONICA) No. LA-018TOQ064-T142-2015 
REF. 18164100-023-15, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, 
ubicada en el km. 42.5 de la Carretera Federal Cardel-Nautla, Municipio de Alto Lucero Veracruz Ver., 
teléfono 01 229 989 90 90 Ext. 4257 y Fax: 01 229 989 90 90 Ext. 4167, los días de lunes a viernes del 24 
de Julio al 02 de septiembre de 2015 de las 8:30 a 15:30 horas. 
 

No. de Licitación No. LA-018TOQ064-T142-2015 REF. 18164100-023-15 
Objeto de la Licitación  REPARACION MEDIANTE VULCANIZADO DEL 

ASIENTO DE VALVULAS DE MARIPOSA DURANTE 
LA 17RU1 Y 14RU2. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2015 
Junta de aclaraciones 14/08/2015, 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2015, 09:00 horas. 
Fallo 14/09/2015, 11:00 horas. 

 
VERACRUZ VER., A 24 DE JULIO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
MEN. EDGAR ALEJANDRO GARCIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416428)



 
M

artes 4 de agosto de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     29 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-039-2015 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter 

Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación ELECTRIFICACION DE 20 OBRAS EN REDES DE DISTRIBUCION UBICADAS EN VARIAS CALLES DE LOS 

MUNICIPIOS DE LERMA, XONACATLAN Y OTZOLOTEPEC, ESTADO DE MEXICO DE LA ZONA TOLUCA 

DIVISION VALLE DE MEXICO SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ115-N142-2015 

Fecha de publicación en Compranet 29/07/2015 

Junta de aclaraciones 06/08/2015, 8:30 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo 

No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas de la 

administración. 

Visita al sitio de los trabajos 03/08/2015, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad Zona Toluca, ubicada en 

Calle José Martí No. 102 Col. Tlacopa Toluca Estado de México. C.P. 50010.  

Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2015, 08:30 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo 

No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, México D.F. C.P. 04519, en la sala de juntas de la 

administración. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 416451)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA 

NACIONAL ELECTRONICA No. LA-018TOQ057-N59-2015 
 

La Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación Centro, ubicada en 
Av. Irapuato No. 1060, Cd. Industrial de Irapuato, Gto., con fundamento en el Artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados, de la Convocatoria a 
la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-018TOQ057-N59-2015, para el suministro de 10,000 Mts de 
Cable Conductor 611 ACCC/TW-HVCRC/TW y sus Herrajes, publicada el día 30 de julio de 2015 en la página 
de CompraNET la cual puede ser consultada en la dirección http://compranet.funcionpublica.gob.mx y se 
desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

No. de licitación Junta de 
aclaraciones 

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

Emisión de fallo 

LA-018TOQ057-
N59-2015 

7 de agosto de 2015 
11:00 horas 

17 de agosto de 2015 
11:00 horas 

28 de agosto de 2015 
17:00 horas 

 
Plazo para suscribir el contrato: dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión del fallo, asimismo 
la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. L. EDUARDO ROMERO LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 416480)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLE PARA 
CONSULTA EN INTERNET HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218,  
COL. LA OTRA BANDA, C.P. 04519, DELG. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., TEL: 54 81 92 00  
EXT. 18438 Y 18444. 
 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
No. COMPRANET 
LA-018TOQ990-N123-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CORTES Y RECONEXIONES 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

31 DE JULIO DE 2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 5 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 10:00 A.M. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

11 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 11:00 A.M. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 2015. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DIVISIONAL 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 416590) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

La Comisión Federal de Electricidad a través del Departamento de Compras Divisional de la División de 
Distribución Sureste de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados en participar en licitaciones públicas 
que las convocatorias a la licitación que contienen las bases mediante las cuales se desarrollarán los 
procedimientos, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante: en Manuel Alvarez Bravo No. 600, Fraccionamiento Colinas la Soledad, C.P. 68020, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, para las licitaciones LA-018TOQ004-N120-2015; LA-018TOQ004-T122-2015;  
LA-018TOQ004-T119-2015; LA-018TOQ004-T124-2015; LA-018TOQ004-N123-2015; LA LA-18TOQ004-
N125-2015 y LA LA-18TOQ004-N121-2015, en días hábiles de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Abajo del Umbral Electrónica 
No. LA-018TOQ004-N120-2015 (18164041-035-15). 

Objeto de la Licitación  Interruptores de potencia. 
Volumen a adquirir 1 partida, 8 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13 de agosto de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20 de agosto de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 09 de septiembre de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los 
tratados (dif. 2) Electrónica No. LA-018TOQ004-T122-
2015 (18164041-036-15). 

Objeto de la Licitación  Tablero SF6 
Volumen a adquirir 1 partida. 2 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

02 de septiembre de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

09 de septiembre de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 29 de septiembre de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los 
tratados (dif. 1) Electrónica No. LA-018TOQ004-T119-
2015 (18164041-037-15). 

Objeto de la Licitación  Transformador de potencia. 
Volumen a adquirir 1 partida, 1 pieza. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2015. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

03 de septiembre de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

11 de septiembre de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 01 de octubre de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
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Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los 
tratados (dif. 1) Electrónica No. LA-018TOQ004-T124-
2015 (18164041-038-15). 

Objeto de la Licitación  Apartarrayos y Cortacircuitos
Volumen a adquirir 6 partidas, 904 piezas; 3 partidas, 296 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

07 de septiembre de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14 de septiembre de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 02 de octubre de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Abajo del Umbral Electrónica 
No. LA-018TOQ004-N123-2015 (18164041-039-15). 

Objeto de la Licitación  Herrajes.
Volumen a adquirir 5 partidas. 3,980 piezas; 4 partidas, 2,387 piezas; 8 

partidas, 6,342 piezas; 5 partidas, 774 piezas; 3 partidas, 
1,552 piezas; 1 partida, 255 piezas; 4 partidas, 1,100 
piezas; 2 partidas, 4,594 piezas; 1 partida, 148 piezas; 6 
partidas 6,692 piezas; 1 partida, 80 piezas; 1 partida, 40 
piezas; 2 partidas, 64 piezas; 4 partidas, 2,423 piezas;  

Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

10 de agosto de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17 de agosto de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 04 de septiembre de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Abajo del Umbral Electrónica 
No. LA-018TOQ004-N125-2015 (18164041-040-15). 

Objeto de la Licitación  Recolección de Bifenilos.
Volumen a adquirir 2 partidas, 15,473.82 kg.
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

07 de agosto de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18 de agosto de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 07 de septiembre de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Abajo del Umbral Electrónica 
No. LA-018TOQ004-N121-2015 (18164041-041-15). 

Objeto de la Licitación  Transformadores de Potencial y de Corriente. 
Volumen a adquirir 1 partida, 9 piezas; 1 partida, 12 piezas; 1 partida, 3 

piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2015.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

10 de agosto de 2015 a las 12:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

17 de agosto de 2015 a las 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 04 de septiembre de 2015 a las 14:00 horas. 
Plazo para suscribir contrato Dentro de los 15 días naturales siguientes a la 

notificación del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 04 DE AGOSTO DE 2015. 

SECRETARIO TECNICO 
ING. ERIC DANIEL RAMIREZ ROJAS 

RUBRICA 
(R.- 416598)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. LO-018TOQ054-T26-2015 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM), se hace del conocimiento de los interesados en participar en la presente licitación pública internacional bajo la cobertura de 
los tratados internacionales de libre comercio, que la Convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha señalada 
más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica http://compranet.gob.mx., de igual manera, que un ejemplar de la 
Convocatoria se encuentra disponible para consulta en la Subgerencia de Procesos de Licitación, ubicada en el mezzanine 2, del edificio localizado en Avenida Paseo 
de la Reforma No. 164, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, México, D.F., teléfono: (01) (55) 52-31-18-49, en días hábiles, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Contratación del Proyecto “315 CCI BAJA CALIFORNIA SUR VI” CLAVE 1318TOQ0022
Volumen a adquirir Para satisfacer la demanda de energía eléctrica en la región es necesario desarrollar un 

Proyecto que comprende una Central de Combustión Interna de generación de energía eléctrica, 
para lo cual se requiere del diseño, la Ingeniería, suministro de equipos y Materiales, la 
construcción, la instalación, las Pruebas, el Apoyo Técnico, fletes, seguros, aranceles, Impuestos 
y manejo aduanal requeridos para tener una operación segura, confiable y eficiente de la Central 
denominada 315 CCI BAJA CALIFORNIA SUR VI, con una Capacidad Neta Garantizada de 
42.26 ± 15%, MW, a Condiciones de Diseño de Verano, conformada por uno o hasta tres 
motogeneradores DUALES de dos o cuatro tiempos, considerando como Combustibles (i) 100% 
Combustóleo o (ii) 90% Gas Natural y 10% Diésel como piloto, con todos los equipos y sistemas 
auxiliares necesarios y requeridos para tener una operación segura, confiable y sin limitaciones 
operativas de tiempo y carga, así mismo la unidad deberá ser diseñada con inyectores de baja 
emisión de contaminantes, cuya interconexión al Sistema Eléctrico Nacional será en el Estado 
de Baja California Sur, en el Sitio denominado “Coromuel”, incluyendo la instalación de un 
alimentador en el nivel de tensión de 230 kV y del cable necesario para su interconexión a la 
subestación existente Coromuel. 

Visita a instalaciones 06/08/2015, 10:00 horas
Sala de juntas de la Central de CCI Baja California Sur existente, ubicada en el km 7, libramiento 
Norte, Santiago Oceguera, carretera a Pichilingue. 
C.P. 23000, La Paz, Baja California Sur.

Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2015
Junta de aclaraciones 03/09/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/01/2016, 10:00 horas
Domicilio donde se llevará a cabo la Junta de Aclaraciones 
y la Presentación y Apertura de Proposiciones

Sala de licitaciones del piso 15, del edificio de C.F.E., localizado en Avenida Paseo de la 
Reforma No. 164, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código postal 06600, México, D.F. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

SUBGERENTE DE PROCESOS DE LICITACION DE PROYECTOS DE INVERSION FINANCIADA 
LIC. OSCAR LORENZO JOSE GRAUE BRAMBILA 

RUBRICA. 
(R.- 416597)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS QUE SE INDICAN A CONTINUACION CUYAS 
CONVOCATORIAS QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION ESTAN DISPONIBLE PARA 
CONSULTA EN INTERNET HTTPS://COMPRANET.FUNCIONPUBLICA.GOB.MX, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ADQUISICIONES, UBICADO EN AV. SAN JERONIMO NO. 218,  
COL. LA OTRA BANDA, C.P. 04519, DELG. CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., TEL: 54 81 92 00 EXT. 18438  
Y 18444. 
 

NO. DE LICITACION LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA 
COBERTURA DE LOS TRATADOS (DIFERENCIADA 2) 
ELECTRONICA No. COMPRANET 
LA-018TOQ990-T130-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION RESTAURADORES 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

31 DE JULIO DE 2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 6 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 14:00 P.M. 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

12 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 10:00 A.M. 

 
MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 2015. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA DIVISIONAL 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 416589)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL LA-018TOQ125-T47-2015 
 

Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende núm. 155, planta 
baja, Colonia Centro, código postal 91000, Xalapa, Veracruz, notifica el fallo de fecha 28 de mayo de 2015 de 
la licitación pública internacional LA-018TOQ125-T47-2015, para la contratación del Servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular de las Zonas de la División de Distribución Oriente, 
resultando ganadores: Eliseo Pechi Balcazar, partidas 44, 45, 46 y 52 con un importe de $645,376.00 MN más 
IVA, con domicilio en Calle Santiago de Chile 5 “A”, Col. Nueva Mina Sur, C.P. 96760, Minatitlán, Veracruz,; 
Fuelsistems, S.A. de C.V., partidas 3, 6 y 7 con un importe de $592,267.92 MN más IVA, con domicilio en 
Avenida 20 de noviembre núm. 700, Colonia Tepeyac, C.P. 93250, Poza Rica, Veracruz; Manuela Alarcón 
Olmedo, partidas 4 y 5 con un importe de $1’367,840.50 MN más IVA, con domicilio en Carretera México-
Tuxpan y Miguel Hidalgo S/N, Col. Plan de Ayala, C.P. 92902, Tihuatlán, Veracruz; Natalia Castro Jácome, 
partidas 57, 58 y 59 con un importe de $570,000.00 MN más IVA, con domicilio en Calle 19 núm. 917, Col. 
Centro, C.P. 94500, Córdoba, Veracruz; Ricardo Suárez Vásquez, partidas 1 y 2, 13, 14, 15 y 16 con un 
importe de $2,013,000.00 MN más IVA, con domicilio en Joaquín Ramírez Cabañas núm. 5, Col. Rafael Lucio, 
C.P. 91110, Xalapa, Veracruz; Servicio México Automotriz, S.A. de C.V., partidas 47, 48, 49 y 50 con un 
importe de $1’404,962.00 MN más IVA, con domicilio en Carretera Transístmica núm. 1115 “A”, Col. Lázaro 
Cárdenas, C.P. 96460, Coatzacoalcos, Veracruz. 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
JEFE OFICINA DE CONCURSOS DIV. E.F. 

ING. T. NARCISO MUÑOZ BLAS 
RUBRICA. 

(R.- 416587)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

AV. SAN JERONIMO No. 218, PRIMER PISO, C.P. 04519, DEL. COYOACAN, MEXICO, D.F. 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

 

No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 

IMPORTE MAXIMO TOTAL 

CONTRATADO SIN IVA 

MONTO MAXIMO DEL 

CONTRATO 

ADJUDICADO POR 

PROVEEDOR 

 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-018TOQ990-T34-2015 

PODA DE ARBOLES 

$ 20 170 467.39 

IMPORTE MAXIMO EN  

MONEDA NACIONAL 

08 DE ABRIL DEL 2015 

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 

1, 2, 3, 10, 11, 12, 16, 17, 

18, 19, 20 Y 21 

 

PODA DE ARBOLES $ 12 167 363.50 M.N. AGROREYVI, S.A. DE C.V. 

Juan Sarabia No. 67, Colonia Nueva Santa María, Delegación 

Azcapotzalco, C.P. 02800, México, 

D.F. Tel. 29740460 y 53422757 

Correo electrónico: jorge@agroreyvi.com.mx 

4, 5 Y 6 PODA DE ARBOLES $ 4 067 601.89 M.N. GRUPO COYT CONSTRUCTORES Y TECNOLOGIA, 

S.A. DE C.V. 

Lucerna Sur No. 333, Colonia Santa Cecilia Tepetlapa, 

Delegación Xochimilco, C.P. 16880, México, D.F. 

Tel. 55480246 y 49856714 

Correo electrónico: grupocoyt69@gmail.com 

7, 8 Y 9 PODA DE ARBOLES $ 2 479 752.00 M.N. INGENIERIA Y ARQUITECTURA MAPA, S.A. DE C.V. 

Ciudad Victoria No. 43, Colonia Olivar de los Padres, 

C.P. 01780, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F. 

Tel. 55954535 y 56815233 

Correo electrónico: ingyarqmapa@hotmail.com  

13, 14 Y 15 PODA DE ARBOLES $ 1 455 750.00 M.N. ABEL ROMERO HUERTA 

Plan de Dolores, Manzana 74, Lote 4, Colonia San Lorenzo la 

Cebada, C.P. 16035, Delegación Xochimilco, México, D.F. 

Tel. 55559799 y 56534691 

Correo electrónico: abelromero63@hotmail.com  
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NOTA: LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES MENCIONADAS SE PUBLICAN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION BAJO EL FUNDAMENTO DEL 
ARTICULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL
CONTRATADO SIN IVA 

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO 

ADJUDICADO POR 
PROVEEDOR 

 

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ990-T35-2015 
CABLE 

$ 6 995 340.00 
IMPORTE EN MONEDA 

NACIONAL 

13 DE MAYO DE 2015

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR
1 CABLE $ 6 995 340.00 M.N. KOBREX, S.A. DE C.V.

Camino Huinala – Mezquital No. 800 entre Carr. Miguel 
Alemán y Carlos Salinas De Gortari, Apodaca, Nuevo León, 

C.P. 66600, Tel. (81)8321-3032 Correo Electrónico: 
ventasgob@kobrex.com  

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
IMPORTE TOTAL

CONTRATADO SIN IVA 
MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO 
ADJUDICADO POR 

PROVEEDOR 
 

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ990-T81-2015 
LIMPIEZA DE INSTALACIONES 

$ 8 217 630.00 
IMPORTE EN MONEDA 

NACIONAL 

25 DE JUNIO DE 2015

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR
1 a la 9 LIMPIEZA DE INSTALACIONES $8 217 630.00 M.N. MS COMERCIALIZADORA, S.A. DE C.V.

3ª. Cerrada de calle 12 no. 206 col. Granjas San Antonio,  
Del. Iztapalapa, C.P. 09070, México, D.F. 

Tel. 5768 4711 
Correo Electrónico: ms.comer@hotmail.com  

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
IMPORTE TOTAL 

CONTRATADO SIN IVA 
MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO 
ADJUDICADO POR 

PROVEEDOR 
 

FECHA DE EMISION DEL FALLO 

LA-018TOQ990-T75-2015 
SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE 

$ 16 625 000.00 
IMPORTE EN MONEDA 

NACIONAL 

17 DE JUNIO DE 2015 

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR 
1 a la 3 SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE 
$7 500 000.00 M.N. CONSORCIO GASOLINERO PLUS, S.A. DE C.V. 

Av. Thiers no. 248, 6° piso, Col. Anzures, Del. Miguel Hidalgo, 
C.P. 11590, México, D.F., Tel. 5262 3800 Correo Electrónico: 

vruiz@hidrosina.com.mx ivillazon@hidrosina.com.mx y 
jramirez@hidrosina.com.mx  

4 y 5 SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE 
$9 125 000.00 M.N. EDENRED MEXICO, S.A. DE C.V. 

Calle Lago Rodolfo no. 29, Col. Granada, Del. Miguel Hidalgo, 
C.P. 11520, México, D.F., Tel. 5262 8800 Correo Electrónico: 

gobierno@edenred.com  
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No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

IMPORTE MAXIMO TOTAL
CONTRATADO SIN IVA

MONTO MAXIMO 
TOTAL DEL 
CONTRATO 

ADJUDICADO POR 
PROVEEDOR 

 

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ990-T73-2015 
EQUIPO DE LINEA VIVA Y 

HERRAMIENTA 

$ 34 239 334.00
IMPORTE EN MONEDA 

NACIONAL

23 DE JUNIO DE 2015

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR
2 y 25 EQUIPO DE LINEA VIVA 

Y HERRAMIENTA 
$ 223 333.00 M.N. MULTISERVICIOS ELECTROMECANICOS, S.A. DE C.V.

Calle 24 de Febrero No. 2 - 1, Colonia Ceylán Iztacala, C.P. 
54162, Tlalnepantla, Estado de México. Tel. (55)5369-7491. 

Correo Electrónico: josemaria@grupo-rg.com.mx
3 a la 23, 26, 27, 30, 33, 35, 37 a 

la 45 y 48 
EQUIPO DE LINEA VIVA 

Y HERRAMIENTA 
$ 29 667 431.00 M.N. EEPAT DE MEXICO, S.A. DE C.V.

Sor Juana Inés de la Cruz No. 301, Colonia Centro, C.P. 
89000, Tampico, Tamaulipas. Tel. 8332303630. 

Correo Electrónico: ventas03@eepat.com
34, 36, 52, 54, 55, 56 y 58 EQUIPO DE LINEA VIVA 

Y HERRAMIENTA 
$ 4 093 990.00 M.N. TECNOHERRAMIENTAS HIDRAULICAS DE MEXICO,

S.A. DE C.V. 
Luis G. Vieyra No. 76, Colonia San Miguel Chapultepec, C.P. 
11850, Deleg. Miguel Hidalgo, México, D.F. Tel. (55)5212-0413. 

Correo Electrónico: alvarob@tecnohidraulicas.com.mx
53 y 57 EQUIPO DE LINEA VIVA 

Y HERRAMIENTA 
$ 254 580.00 M.N. BURNDY PRODUCTS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.

Calle 5 No. 104 Km 52.8 Carr. Naucalpan – Toluca, C.P. 
50200, Parque Industrial Toluca, Toluca, Estado de México. 

Tel. (722)2654400. Correo Electrónico: mminero@burndy.com
 

No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

IMPORTE TOTAL
CONTRATADO SIN IVA

MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO 

ADJUDICADO POR 
PROVEEDOR EN 

CANTIDADES 
DEFINIDAS 

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ990-T74-2015 
HERRAJES 

$ 2 271 066.00
IMPORTE EN MONEDA 

NACIONAL

30 DE JUNIO DE 2015

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR
7, 8, 13 y 14 HERRAJES $1 288 566.00 M.N. ACEROMEX, S.A. DE C.V.

Carretera Libre Federal Monterrey-Laredo Kilómetro 27 Col. 
Ciénega de Flores, C.P. 65550, Ciénaga De Flores, Nuevo 

León. Tel. (01 81) 8155 5400 Correo Electrónico: 
jleon@aceromex.com 

1, 2, 9 y 10 HERRAJES $266 000.00 M.N. FABRICANTES DE HERRAJES INDUSTRIALES,
S.A. DE C.V. 

Calle Ahuehuetes No. 71, Col. San José de los Cedros, Del. 
Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal, C.P. 05200 

Tel. 5812 2866, 5812 0799 Y 5812 0665 Correo Electrónico: 
fhisa@prodigy.net.mx, calidad_fhisa@prodigy.net.mx 

15 y 16 HERRAJES $249 500.00 M.N. INDUSTRIAL PERMONT, S.A. DE C.V.
Calle Parras No. 7, Col. Francisco Pérez Ríos, C.P. 35070, 

Gómez Palacio, Durango. Tel. (01 871) 750 09 91 
Correo Electrónico: permont@prodigy.net.mx
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3, 4, 5 y 6 HERRAJES $249 000.00 M.N. TMI HERRAJES, S.A. DE C.V.
Cedros Lt. 3 Mz. 9, Cd. Industrial Bruno Pagliai, Veracruz, 

Veracruz, C.P. 91697. Tel. 229 920 84 65 
Correo Electrónico: maribel.lopez@tmiherrajes.com.mx

11 y 12 HERRAJES $218 000.00 M.N. INDUSTRIA REAL, S.A. DE C.V.
Av. Privada de las Flores No. 55, Santa Cruz de las Flores, 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
C.P. 45640. Correo Electrónico: 

silvia.fernandez@industriareal.com
 

No. DE LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 

IMPORTE MAXIMO TOTAL
CONTRATADO SIN IVA 

MONTO MAXIMO 
TOTAL DEL 
CONTRATO 

ADJUDICADO POR 
PROVEEDOR  

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ990-T74-2015 
HERRAJES 

$ 9 417 459.23
IMPORTE EN MONEDA 

NACIONAL

30 DE JUNIO DE 2015

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR
26, 36, 43, 46, 50 y 53 HERRAJES $2 509 719.90 M.N. ACEROMEX, S.A. DE C.V.

Carretera Libre Federal Monterrey-Laredo Kilómetro 27, Col. 
Ciénega de Flores, C.P. 65550, Ciénega de Flores, Nuevo 

León. Tel. (01 81) 8155 5400 
Correo Electrónico: jleon@aceromex.com 

30 y 40 HERRAJES $34 100.00 M.N. COMPAÑIA NACIONAL DE HERRAJES ELECTRICOS,
S.A. DE C.V. 

Calle 22 No. 2703-H Zona Industrial, C.P. 44940, Guadalajara, 
Jalisco. Tel. 31450295, 31450363, 31450343  

Correo Electrónico: jcarlosr@conhesa.com.mx, 
xochiltdiaz@prodigy.net.mx

29, 39, 45 y 52 HERRAJES $709, 928.00 M.N. FABRICANTES DE HERRAJES INDUSTRIALES,
S.A. DE C.V. 

Calle Ahuehuetes No. 71, Col. San José de los Cedros, Del. 
Cuajimalpa de Morelos, Distrito Federal, C.P. 05200 

Tel. 5812 2866, 5812 0799 Y 5812 0665 Correo Electrónico: 
fhisa@prodigy.net.mx, calidad_fhisa@prodigy.net.mx 

24 y 34 HERRAJES $77 857.50 M.N. INDUSTRIA DE ALUMBRADO Y HERRAJE, S.A. DE C.V.
Antiguo Camino a la Capilla No. 1980-301, C.P. 45870, Mpio. 
Ixtlahuacán de los Membrillos, Jalisco. Tel. (01 33) 3668 6300. 

Correo Electrónico: Leopoldo.herrera@polesa.com.mx
17, 18, 19, 20, 31, 32, 41 y 42 HERRAJES $708 122.18 M.N. INDUSTRIAL PERMONT, S.A. DE C.V.

Calle Parras No. 7, Col. Francisco Pérez Ríos, C.P. 35070, 
Gómez Palacio, Durango. Tel. (01 871) 750 09 91 

Correo Electrónico: permont@prodigy.net.mx
25, 35, 49 y 56 HERRAJES $3 929 820.00 M.N. MAXIMA ACERO, S.A. DE C.V.

Revolución No. 4055 Sur, Col. Jardines del Country, C.P. 
64860, Monterrey, Nuevo León. Tel. (0181) 1909 5106. 

Correo Electrónico: gerardogarcia965@hotmail.com 
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21, 22, 27 y 37 HERRAJES $187 462.50 M.N. SOPOR TV, S.A. DE C.V.
Calle 4 No. 40-B, Col. Arenal del. Azcapotzalco, México, 

D.F., C.P. 02980. Tel. 5354 5330. Correo Electrónico: 
fercastillo@stv.com.mx 

23, 28, 33, 38, 44, 47,  
48, 51, 54 y 55 

HERRAJES $1 260 449.15 M.N. INDUSTRIA REAL, S.A. DE C.V.
Av. Privada de las Flores No. 55, Santa Cruz de las Flores, 

Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, C.P. 45640  
Correo Electrónico: silvia.fernandez@industriareal.com 

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
IMPORTE TOTAL

CONTRATADO SIN IVA 
MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO 
ADJUDICADO POR 
PROVEEDOR EN 

CANTIDADES 
DEFINIDAS 

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ990-T82-2015 
CONECTORES 

$ 5 824 220.00
IMPORTE EN MONEDA 

NACIONAL 

2 DE JULIO DE 2015

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR
1, 2, 15 y 16 CONECTORES $ 5 824 220.00 M.N. PREMOLDELEC, S.A. DE C.V.

Xochicalco No. 605, Colonia Vértiz Narvarte, Deleg. Benito 
Juárez, C.P. 03600, México, D.F. Tel. (55)1107-7454. 
Correo Electrónico: rarreguin@premoldelec.com.mx 

 
No. DE LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL 
IMPORTE MAXIMO TOTAL

CONTRATADO SIN IVA 
MONTO MAXIMO 

TOTAL DEL 
CONTRATO 

ADJUDICADO POR 
PROVEEDOR 

FECHA DE EMISION DEL FALLO

LA-018TOQ990-T82-2015 
CONECTORES 

$ 1 271 437.50 
IMPORTE EN MONEDA 

NACIONAL 

23 DE JUNIO DE 2015

No. DE PARTIDA ASIGNADA DESCRIPCION GENERICA NOMBRE Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR
3, 4, 5, 6, 7 y 8 CONECTORES $ 645 750.00 M.N. PARTALUM, S.A. DE C.V.

Av. Girasoles No. 104-B, Colonia Fraccionamiento Los 
Girasoles, General Escobedo, Nuevo León, C.P. 66050. 

Tel. (81)83970030. Correo Electrónico: 
guillermoteran@partalum.com y ventas@partalum.com 

9, 10, 13 y 14 CONECTORES $ 625 687.50 M.N. DELTA CONECTORES, S.A. DE C.V.
David Guzmán No. 10, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, 

Aguascalientes, Ags. Tel. 01 449 971 0843. 
Correo Electrónico: mherrera@deltaconectores.com 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2015. 

DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIVISIONAL 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 416440)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE 

AVISOS DE FALLOS 

 

Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T57-2014, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 

Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 

Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: SUMINISTRO DE REFACCIONES E INSTALACION DE 

ESTAS PARA REHABILITAR LOS PRECALENTADORES DE AIRE REGENERATIVO DE LA UNIDAD 4, Y 

ASEGURAR NIVELES DE FUGAS EN PRECALENTADORES DE AIRE REGENERATIVO MENORES AL 8% 

CON DESTINO FINAL A LA C.T. CARBON II empresa ganadora para la partida 1 Y 2 HOWDEN MEXICO 

CALENTADORES REGENERATIVOS, S. DE R.L. DE C.V. monto contratado por $102,567,442.96 MXP más 

IVA, el acto de fallo se llevó a cabo el día 11 de febrero del 2015. 

Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T2-2015, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 

Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 

Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: REFACCIONES PARA PULVERIZADORES DE LA 

UNIDAD 4, CON DESTINO FINAL A LA C.T. JOSE LOPEZ PORTILLO empresa ganadora para la partidas  

1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10 Y 12 GRUPO CEA, S.A. DE C.V. monto contratado por $ 7,313,600.00 MXP más IVA; 

Para la partida 11 COMERCIO Y ESPECIALIZACIONES DE ELECTROTECNIA JIMA, S.A. DE C.V. monto 

contratado por $1,083.50 MXP más IVA, el acto de fallo se llevó a cabo el día 18 de febrero del 2015. 

Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T7-2015, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 

Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 

Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: TUBERIA DE BASALTO DE 10” PARA LA UNIDAD 2, CON 

DESTINO FINAL A LA C.T. JOSE LOPEZ PORTILLO empresa ganadora para la partida 1 ENERGY 

CORPORATION MEXICO, S.A. DE C.V. monto contratado por $7,735,500.00 MXP más IVA, el acto de fallo 

se llevó a cabo el día 18 de febrero del 2015. 

Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T20-2015, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 

Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 

Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: BIOCIDA NO OXIDANTE PARA EL SISTEMA DE 

ENFRIAMIENTO CON DESTINO FINAL A LA C.T. JOSE LOPEZ PORTILLO empresa ganadora para las 

partidas 1, 2 y 3 AQUA TRATAMIENTO Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. monto contratado por $7,376,250.00 

MXP más IVA, el acto de fallo se llevó a cabo el día 27 de marzo del 2015. 

Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T19-2015, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 

Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 

Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: EQUIPOS DE MONITOREO PARA MANTENIMIENTO 

PREDICTIVO CON DESTINO FINAL A LA C.C.C. GOMEZ PALACIO empresa ganadora para las partidas 1, 2 

Y 3 TECNOLOGIAS DE MANTENIMIENTO VIBRACIONES E INSTRUMENTACION, S.A. DE C.V. monto 

contratado por $6,242,000.00 MXP más IVA, el acto de fallo se llevó a cabo el día 30 de abril del 2015. 

Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T21-2015, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 

Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 

Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: TUBERIAS DE VARIAS MEDIDAS Y ESPECIFICACIONES 

PARA LA REPARACION DEL GENERADOR DE VAPOR DE LA UNIDAD 4, CON DESTINO FINAL A LA  

C.T. CARBON II empresa ganadora para las partidas 1 Y 6 COMPAÑIA DE IMPORTACIONES 

ELECTROMECANICAS, S.A. DE C.V. monto contratado por $44,882.40 USD más IVA, y para las partidas 2, 

3, 4 y 5 MATERIALES INDUSTRIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V., monto contratado por $203,160.00 USD + 

IVA el acto de fallo se llevó a cabo el día 08 de mayo del 2015. 
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Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T29-2015, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 

Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 

Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: JUNTAS DE EXPANSION PARA EL SISTEMA DE  

AIRE-GASES DE LA UNIDAD 2, CON DESTINO FINAL A LA C.T. JOSE LOPEZ PORTILLO empresa 

ganadora para las partidas 1 a la 80 VALNAMEX S.A. DE C.V. monto contratado por $2,902,523.67.00 EUR 

más IVA, el acto de fallo se llevó a cabo el día 27 de marzo del 2015. 

Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T41-2015, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 

Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 

Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: COMPRESOR CENTRIFUGO DE 4 ETAPAS PARA LA 

UNIDAD 2, CON DESTINO FINAL A LA C.T. JOSE LOPEZ PORTILLO, la partida 1 se declara desierta en 

función a que la totalidad de las proposiciones presentadas no reunieron los requisitos solicitados en la 

convocatoria de la licitación, el acto de fallo se llevó a cabo el día 17 de julio del 2015. 

Aviso de fallo de licitación No. LA-018TOQ001-T42-2015, convocada por Comisión Federal de Electricidad, 

Gerencia Regional de Producción Norte, con domicilio en: Ave. Pablo A. González No. 650 Pte. Col. San 

Jerónimo, Monterrey, N.L., para la adquisición de: COMPRESOR DE AIRE TIPO TORNILLO LIBRE DE 

ACEITE DE 250 HP ENFRIADO POR AIRE, CON DESTINO FINAL A LA C.T. CARBON II, la partida 1 se 

declara desierta en función a que la totalidad de las proposiciones presentadas no reunieron los requisitos 

solicitados en la convocatoria de la licitación, el acto de fallo se llevó a cabo el día 08 de julio del 2015. 

 

ATENTAMENTE 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

JEFE DEPTO. REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS 

C.P. RUBEN MARTINEZ FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 416484)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

CONVOCATORIA MULTIPLE 09/2015 
LICITACIONES No. P5LI351006 Y P5LI351007 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (en adelante LPM); 50 Fracción I, 53 fracción I de su Reglamento (en adelante Reglamento) y 
demás disposiciones aplicables a la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios  
(en delante DAC), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de 
Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y 
representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Internacional fuera de la cobertura de los Tratados de Libre Comercio, suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos, presencial, que se detalla a continuación: 
Adquisición de bienes consistentes en el: “SUMINISTRO DE EQUIPO DE BOMBEO PARA EL LLENADO 
DE CARROTANQUES EN LA TAR SALINA CRUZ y el SUMINISTRO DE VALVULAS REGULADORAS 
DE PRESION PARA RECIRCULACION DE BOMBAS DE CARROTANQUES EN LA TAR SALINA 
CRUZ. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega de los bienes: Licitación no. P5LI351006 75 días naturales y para Licitación no. 
P5LI351007 60 naturales contados a partir de la formalización del contrato. 
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Lugar de Entrega de los bienes: En el Almacén de la Terminal de Almacenamiento y Reparto Salina Cruz 

ubicada en Calzada Acceso a la Refinería "Ing. Antonio Dovalí Jaime" S/N C.P. 70620, Tel. (01-971) 71-51-363 

Salina Cruz, Oaxaca. 

Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 1,300.00 (Mil trescientos pesos 00/100 M.N.) 

incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 

partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 

hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 

 

Bases de Licitación: P5LI351006 SUMINISTRO DE EQUIPO DE BOMBEO PARA EL LLENADO DE 

CARROTANQUES EN LA TAR SALINA CRUZ. 

Cronograma de la licitación: 

Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 10 Agosto de 2015, a las 10:00 horas. 

Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 20 de Agosto de 2015, a las 

10:00 horas. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 20 de Agosto 

al 27 de Agosto de 2015. 

Análisis y evaluación de las propuestas: Del 20 de Agosto al 27 de Agosto de 2015. 

Notificación de Fallo: Del 28 al 31 de Agosto de 2015. 

 

Bases de Licitación: P5LI351007 SUMINISTRO DE VALVULAS REGULADORAS DE PRESION PARA 

RECIRCULACION DE BOMBAS DE CARROTANQUES EN LA TAR SALINA CRUZ 

Cronograma de la licitación: 

Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 11 Agosto de 2015, a las 17:00 horas. 

Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 21 de Agosto de 2015, a las 

17:00 horas. 

Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 21 de Agosto 

al 29 de Agosto de 2015. 

Análisis y evaluación de las propuestas: Del 21 de Agosto al 30 de Agosto de 2015. 

Notificación de Fallo: Del 31 de Agosto de 2015 al 2 de Septiembre del 2015. 

Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 

necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 

las presentes convocatorias se llevarán a cabo en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Adquisiciones 

Zona Golfo ubicada en el 5º piso de la Torre Financiera Banamex, Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 3495, 

Col. Mocambo, C.P. 94290, Boca del Río, Ver., en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la 

licitación y en las bases. 

Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 

http://www.ref.pemex.com, ingresando a la opción de “Suministros” de la barra de Menú, seleccionar la opción 

de “Transparencia en Suministros”, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas de la Coordinación de 

Adquisiciones Zona Golfo, ubicado en el 5º piso de la Torre Financiera Banamex, Boulevard Adolfo Ruiz 

Cortines No. 3495, Col. Mocambo, C.P. 94290, Boca del Río, Ver., para realizar el pago correspondiente, los 

interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, seleccionando la pestaña 

tesorería, pago de bases de licitación pública. 

Aspectos Generales: 

Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 

Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o Dólares Americanos. 

 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

COORDINADOR DE ADQUISICIONES ZONA GOLFO 

LAE BLANCA ESTELA LORENCES VILLANUEVA, 

RUBRICA. 

(R.- 416536) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATOS EN AREAS REGIONALES 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

CONVOCATORIA 08/2015 
LICITACION No. P5LN085020 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos (en adelante LPM); 50 Fracción I y 53 fracción I de su Reglamento (en adelante Reglamento) y 
demás disposiciones aplicables a la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios  
(en adelante DAC), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección de 
Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y 
representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
fuera de la cobertura de los Tratados de Libre Comercio, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, 
presencial, que se detalla a continuación: 
Adquisición de bienes consistentes en: "ADQUISICION DE LUBRICANTES Y GRASAS PARA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS EQUIPOS E INSTALACIONES DE LA TERMINAL 
LOGISTICA PAJARITOS." 
Pueden participar: Personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, y en su caso, los bienes a adquirir 
serán de origen nacional. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega de los bienes: 45 días naturales contados a partir del día siguiente de la fecha de firma  
del contrato. 
Lugar de Entrega de los bienes: en el Almacén 0502 de la Terminal Logística Pajaritos, ubicada en 
Carretera Coatzacoalcos – Villahermosa km. 7.5 con acceso por la portada Lázaro Cárdenas, C.P. 96384 
Coatzacoalcos, Ver., en días hábiles en el horario de entrega: de 8:00 a 13:00 hrs. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 1,300.00 (Un Mil Trescientos Pesos 00/100 
M.N.) incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía 
electrónica a partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, 
inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Bases de Licitación: 

Cronograma de la licitación: 
Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 11 Agosto de 2015, a las 11:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 21 de agosto del 2015, a 
las 11:00 horas. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 21 de agosto 
al 27 de Agosto de 2015. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 21 al 27 de agosto de 2015. 
Notificación de Fallo: Del 28 de Agosto al 2 de Septiembre de 2015.

Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en la Sala de Licitaciones de la Coordinación de Adquisiciones 
Zona Golfo ubicada en el 5º piso de la Torre Financiera Banamex, Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 3495, 
Col. Mocambo, C.P. 94290, Boca del Río, Ver., en las fechas y horarios señalados en el cronograma  
de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, ingresando a la opción de “Suministros” de la barra de Menú, seleccionar la opción 
de “Transparencia en Suministros”, o bien, en el domicilio que ocupan las oficinas de la Coordinación de 
Adquisiciones Zona Golfo, ubicado en el 5º piso de la Torre Financiera Banamex, Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines No. 3495, Col. Mocambo, C.P. 94290, Boca del Río, Ver., para realizar el pago correspondiente, los 
interesados deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, seleccionando la pestaña 
tesorería, pago de bases de licitación pública. 
Aspectos Generales: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
COORDINADOR DE ADQUISICIONES ZONA GOLFO 

EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 
LIC. BLANCA ESTELA LORENCES VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 416460) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX REFINACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3o. y 4o. 
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, 54, 55 y aplicables de la  
Ley de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 Fracción I, 53 Fracción II, y aplicables de su Reglamento, 
31 fracción V del Estatuto Orgánico de Pemex Refinación,15 y 16 y lo relativo de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios  
(en adelante DAC´S. la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la Subdirección 
de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en nombre y 
representación de Pemex-Refinación, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Internacional con reducción de plazos como lo establece el modelo económico, de conformidad con lo 
siguiente 
 

No. de 
Convocatoria 

No. de licitación 

Descripción de la Adquisición Cronograma de eventos 
Junta de 

Aclaraciones 
Presentación y 

apertura de 
propuestas 

SCBS-010-2015 
P5TI049005 

Vehículos Pesados y de Maniobra bajo la 
modalidad de Contrato Normal. 

12/Agosto /2015 
a las 10:00 hrs. 

26/Agosto/2015 
a las 10:00 hrs. 

 
Los eventos mencionados se llevarán a cabo: En cualquier de las Salas de Juntas de la Gerencia de 
Contrataciones para Procesos De Refinación, ubicada en Av. Laguna de Mayrán 410, Colonia Anáhuac, 
Delegación Miguel Hidalgo; C.P. 11320, México Distrito Federal. (Edificio Titano). 
Junta de aclaraciones.- Para participar ver requisitos en el numeral 2 de las bases de licitación. 
Bases de Licitación: 
Las bases podrán consultarse en las siguientes direcciones electrónicas: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.pemex.com/bienes-y-servicios/ley-pemex/convocatorias-publicadas/Paginas/refinacion.aspx 
Asimismo, se encuentran disponibles para consulta en la convocante ubicada Av. Laguna de Mayrán 410,  
piso 8, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo; C.P. 11320, México Distrito Federal 
Costo de Bases: $2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye I.V.A. 
El pago deberá hacerse ingresando a la dirección electrónica www.ref.pemex.com, seleccionando, la pestaña 
de tesorería, pago de bases de licitación pública. 
Fecha Límite para adquirir las Bases: El día hábil previo al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 
Aspectos Generales: 
Plazo de Entrega de los Bienes: El plazo de entrega de los bienes será conforme a lo señalado en el 
documento 2 de las presentes bases de licitación 
Lugar de Entrega de los Bienes: El lugar de entrega de los bienes será conforme a lo señalado  
en el documento 2 de las presentes bases de licitación. 
Idioma: El idioma para la presentación de las propuestas será el Español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en Pesos Mexicanos, Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica o en la 
moneda del País de Origen de los Bienes. 
Condiciones de pago: Para esta licitación no se entregará anticipo. 
No pueden participar: Personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento  
y las DAC´S. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

SUBGERENTE DE CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
C.P. ARMANDO CRODA DE LA VEQUIA 

RUBRICA. 
(R.- 416459)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, PETROLEOS MEXICANOS, 11311, DISTRITO FEDERAL, EDIFICIO B-1, PISO 4, TELEFONO 01(55)1944-5608 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DCPA-SPA-GCPGPBC-LN-0030/2015 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a los artículos 54 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 50 fracción I y 53 fracción I de su Reglamento y artículo 15 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, la Dirección 
Corporativa de Procura y Abastecimiento a través de la Subgerencia de Contratación de Obra Pública a nombre y por cuenta y orden de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública mixto, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción general de los trabajos Plazo para 
inscripción

Visita de obra Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

Inspección, rehabilitación y certificación de 
los sistemas de ductos de la zona sur centro 

De:
04 de agosto de 2015 

Hasta: 
27 de agosto de 2015

07 de agosto de 
2015, 11:00 horas 

11 de agosto de 
2015, 12:00 horas 

02 de septiembre de 
2015, 11:00 horas 

440 días 
naturales 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles en la dirección electrónica http://www.pemex.com y únicamente para consulta en Avenida Marina Nacional 

No. 329, Petróleos Mexicanos, 11311, Distrito Federal, Edificio B-1, piso 4, en días hábiles, con el siguiente horario: 09:30 a 13:30. Las base de licitación son 
gratuitas; las personas interesadas en obtenerlas y participar deberán, entregar a la “CONVOCANTE” la solicitud de inscripción correspondiente, utilizando para 
tal efecto el documento denominado “Manifiesto de interés en participar en el procedimiento de contratación” formato Anexo 2 de las bases. 

 La visita al sitio de los trabajos, se llevará a cabo en Tlaxcala, en la Superintendencia General de Ductos ubicada en la Ciudad de Apizaco en el Estado de 
Tlaxcala, con dirección en Carretera a San Francisco Atexcatizingo Núm. 301, Colonia Fuentes de Actipan, la cuál será atendida por el encargado del despacho 
de la Superintendencia, Ing. Rafael Hernández Sánchez, teléfono de oficina 241-4177-142 y celular 241-1026-762. 

 Las juntas de aclaraciones, se llevarán a cabo en la sala de licitaciones No. 1 ubicada en Avenida Marina Nacional No. 329, Petróleos Mexicanos, 11311, 
Distrito Federal, Edificio B-1, Planta Baja. 

 El idioma en que deberá presentarse la proposición será: Español. 
 La moneda en que deberá cotizarse la proposición serán: Peso mexicano. 
 Anticipo a otorgar: 20% (veinte por ciento). 
 Los licitantes deberán de especificar en sus proposiciones la información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53, fracción V, de la Ley de Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 

ING. OSCAR ALABAT HAM 
RUBRICA. 

(R.- 416595)
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

CONVOCATORIA 048/2015 
LICITACION NUM. P5LI003032 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
Y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos ( en adelante “LPM” ); 50 Fracción I, 53 fracciones III de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables a la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en delante “DAC”), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la 
Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en 
nombre y representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Internacional que se realiza de conformidad con todos los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, presencial, que se detalla a continuación: 
Adquisición de bienes consistentes en: RESINA DE INTERCAMBIO IONICO DE LA PLANTA MTBE 1 DE LA 
REFINERIA “ING. HECTOR R. LARA SOSA” DE CADEREYTA N.L., BAJO LA MODALIDAD  
DE CONTRATO NORMAL. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las DAC. 
Plazo de Entrega: 45 días naturales a partir del día siguiente a la formalización del contrato. 
Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados en receptoría del almacén de la Refinería “Ing. Héctor R. 
Lara Sosa” ubicada en carretera Monterrey-Reynosa Km. 36.5 C.P. 67485, en Cadereyta Jiménez N.L. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Bases de Licitación: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del 
Proyecto Sustantivo el Ing. 
Francisco Joaquín González Garcés. 
Cronograma de la licitación: 

Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 07 de agosto de 2015, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 25 de agosto de 2015, a las 
10:00 horas. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 25 de agosto al 01 de septiembre de 2015. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 25 de agosto 
al 01 de septiembre de 2015. 
Notificación de Fallo: Del 02 al 08 de septiembre de 2015.

 
Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de la 
presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de Contrataciones 
para Procesos de Refinación, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo,  
C.P. 11320, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre Marina Nacional, en 
las fechas y horarios señalados en el cronograma de la Convocatoria y de las bases de licitación. 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com, para realizar el pago correspondiente, los interesados 
deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, seleccionando la pestaña tesorería, pago de 
bases de licitación pública. 
Aspectos Generales: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
JAVIER EDMUNDO NUÑEZ RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 416578) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

SUBDIRECCION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 
GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROCESOS DE REFINACION 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE PEMEX-REFINACION 

CONVOCATORIA 049/2015 
LICITACION NUM. P5LI003030 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Artículo 3° 
Y 4° de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo 54 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos ( en adelante “LPM” ); 50 Fracción I, 53 fracciones III de su Reglamento, (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables a la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en delante “DAC”), la Gerencia de Contrataciones para Procesos de Refinación adscrita a la 
Subdirección de Procura y Abastecimiento de la Dirección Corporativa de Procura y Abastecimiento, en 
nombre y representación de Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública 
Internacional que se realiza de conformidad con todos los Tratados de Libre Comercio Suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos, presencial, que se detalla a continuación: 
Adquisición de bienes consistentes en: CATALIZADOR PARA EL REACTOR R-103 DE LA PLANTA 
GENERADORA DE HIDROGENO U-801 DE LA REFINERIA “FRANCISCO I. MADERO” 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC. 
Plazo de Entrega: 45 días naturales contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato. 
Lugar de Entrega: Los bienes serán entregados en Receptoría de la Superintendencia de Suministros y 
Servicios de la Refinería “Francisco I. Madero” en Av. Francisco. I. Madero No. 3014 Nte. (puerta 3B), Col. 
Emilio Carranza, C.P. 89530 en Cd. Madero Tamaulipas. 
Las bases para participar en esta licitación tienen un Costo de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) 
incluido el I.V.A. y estarán a disposición de los interesados para consulta, venta y obtención vía electrónica a 
partir del día en que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día 
hábil previo al acto de presentación y apertura de propuestas. 
Bases de Licitación: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el Administrador del 
Proyecto Sustantivo el Ing. 
Sergio Humberto López Dávila. 
Cronograma de la licitación: 

Junta de aclaraciones: Se llevará a cabo el día 11 de agosto de 2015, a las 10:00 horas. 
Acto de presentación y apertura de propuestas: Se llevará a cabo el día 26 de agosto de 2015, a las 
10:00 horas. 
Análisis y evaluación de las propuestas: Del 27 de agosto al 03 de septiembre de 2015. 
Plazo para aclaraciones a las propuestas presentadas y para subsanar omisiones: Del 27 de agosto 
al 03 de septiembre de 2015. 
Notificación de Fallo: Del 04 al 11 de septiembre de 2015. 

Todos los actos de las licitaciones de: Primera junta de aclaraciones, Segunda junta de aclaraciones (de ser 
necesaria), Presentación de proposiciones y apertura de propuestas así como el de Notificación de fallo, de 
las presentes convocatorias se llevarán a cabo en una de las Salas de Juntas de la Gerencia de 
Contrataciones para Procesos de Refinación, en Laguna de Mayrán No. 410, Col. Anáhuac, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F., entre Lago Chalco y Bahía de San Hipólito. La entrada sobre 
Marina Nacional, en las fechas y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases 
Las bases: Se encuentran disponibles para consulta en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.ref.pemex.com, y http://www.pemex.com, para realizar el pago correspondiente, los interesados 
deberán ingresar a la dirección electrónica: www.ref.pemex.com, seleccionando la pestaña tesorería, pago de 
bases de licitación pública. 
Aspectos Generales: 
Idioma: La presentación de las propuestas será en español. 
Moneda: Elaborar su propuesta en pesos Mexicanos ó dólares de los Estados Unidos de América. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
E.D. DE LA SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

JAVIER EDMUNDO NUÑEZ RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 416579)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

AVISO DE FALLO 
 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con domicilio en Avenida 602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, México, 
D.F., en cumplimiento con las disposiciones que se establecen en el artículo 58, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), hace del conocimiento general el resultado de las licitaciones públicas que a continuación se anotan: 
Los bienes de la Licitación Pública Internacional ASA-LPI-001/15, clave CompraNet LA-009JZL002-T60-2015, para la Adquisición de equipo de protección personal 
para bombero aeronáutico (115 juegos, 230 pares y 150 piezas), se adjudicaron a IBOT, S.A. de C.V., con domicilio en José Joaquín Herrera, Número 271-B, Colonia 
Martín Carrera, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal, Código Postal 07070, partidas 1 y 2 por un monto de $184,356.50 USD y a LG Seguridad, 
S.A. de C.V., con domicilio en Poniente 122, Número 310, Colonia Nueva Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal, Código Postal 07750, 
partida 3 por un monto de $4,185.00 USD, con fecha de fallo el 11 de junio de 2015. 
Los bienes de la Licitación Pública Internacional ASA-LPI-002/15, clave CompraNet LA-009JZL002-T71-2015, para la Adquisición de un Vehículo de Rescate y 
Extinción de Incendios (VREI) (1 unidad) no se adjudicaron, ya que la licitación se declaró desierta, con fecha de fallo el 29 de junio de 2015. 
Los bienes de la Licitación Pública Internacional ASA-LPI-003/15, clave CompraNet LA-009JZL002-T72-2015, para la Adquisición de elementos filtrantes para filtros 
separadores, kits de elementos filtrantes y fundas para elementos filtrantes (5487 piezas y 109 juegos), se adjudicaron a Purifica Plus, S.A. de C.V., con domicilio en 
Cinematografistas, Número 271-7, Colonia Lomas Estrella, Delegación Iztapalapa, México, Distrito Federal, Código Postal 09890, partidas 1, 3 y 4, 10 a 12, 17, 19, 22 
y 23, 26, 29 y 33 por un monto de $74,016.00 USD y a Pecofacet México, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Cerrada la Noria, Número 108, Colonia Parque 
Industrial Querétaro, Municipio Santa Rosa Jáuregui, Querétaro, Código Postal 76220, partidas 2, 5 a 9, 13 a 16, 18, 20 y 21, 24 y 25, 27 y 28, 30 a 32 por un monto 
de $193,572.27 USD, con fecha de fallo el 2 de julio de 2015. 
Los bienes de la Licitación Pública Internacional ASA-LPI-005/15, clave CompraNet LA-009JZL002-T77-2015, para la Adquisición, instalación e implementación de 
brazos de carga y gabinetes de control (5 equipos) se adjudicaron a Osus Consultores en Ingeniería, S.C., con domicilio en Avenida Zaragoza Poniente, Número  
13-5, Colonia Centro, Querétaro, Querétaro, Código Postal 76000, partida única por un monto de $1,336,176.39 USD, con fecha de fallo el 7 de julio de 2015. 
Los bienes de la Licitación Pública Internacional ASA-LPI-007/15, clave CompraNet LA-009JZL002-T79-2015, para la Adquisición, instalación, configuración y puesta 
a punto de computadores de flujo y transmisores de presión y temperatura, así como optimización de consolas de operación del sistema SCADA en las Estaciones de 
Combustibles (2 equipos) se adjudicaron a Metrika Lab Internacional, S.A. de C.V., con domicilio en Agapito Domínguez C., Número 42, Colonia Guayabal, Municipio 
Centro, Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86090, partida única por un monto de $468,299.11 USD, con fecha de fallo el 13 de julio de 2015. 
Los bienes de la Licitación Pública Internacional ASA-LPI-008/15, clave CompraNet LA-009JZL002-T80-2015, para la Adquisición e instalación de sondas de 
medición de temperatura y nivel en tanques de almacenamiento verticales y horizontales (6 equipos) no se adjudicaron, ya que la licitación se declaró desierta, con 
fecha de fallo el 6 de julio de 2015. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416524)
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NACIONAL DE COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número: LA-009JZL004-N16-2015,  
cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en el: Aeropuerto Nacional de Colima, sita en Domicilio Conocido Buenavista, 
Municipio de Cuauhtémoc, Colima, C.P. 28590, Teléfono: 01 (312) 31 4 41 60 / 31 4 98 17 y  
Fax: 01 (312) 31 4 21 90, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:30 a 14:00 y de 16:00  
a 17:30 horas en días hábiles. Conforme a los medios que se utilizarán, la licitación que contiene esta 
convocatoria será Mixta. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Letreros de Pista y Rodajes en el 
Aeropuerto Nacional de Colima 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Agosto de 2015 
Junta de aclaraciones 12/08/2015 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015 10:00 Hrs. 

 
CUAUHTEMOC, COLIMA, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

ADMINISTRADOR DEL AEROPUERTO NACIONAL DE COLIMA 
C. AMALIA YAHAIRA RAMIREZ RUELAS 

RUBRICA. 
(R.- 416500)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Electrónica número 

LA-009J9E001-I101-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 

consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Venustiano Carranza Número 32, 1er. Piso, 

Colonia Centro, C.P. 06059, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00 Ext. 25917, los 

días de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

 

Descripción de la licitación Equipo Contra Incendios 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de Publicación en CompraNet 29/07/2015 

Junta de aclaraciones 12/08/2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2015, 10:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ING. SALVADOR RIOS SANCHEZ 

RUBRICA. 

(R.- 416559) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

GERENCIA DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-011MDE998-N65-
2015, LO-011MDE998-N66-2015 y LO-011MDE998-N67-2015, para el Desarrollo de la etapa constructiva en 
Espacios Educativos Federales de Educación Media Superior, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien  
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 en: Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, Delegación Alvaro 
Obregón, código postal 01030, México, Distrito Federal. Teléfono 5480-47-00, extensiones 1125 y 1128. 
 
LO-011MDE998-N65-2015 

Descripción de la licitación Desarrollo de la Tercera y Ultima Etapa Constructiva 
en el Plantel Federal, Preparatoria Federal Lázaro 
Cárdenas II, ubicado en la Ciudad de Tijuana, Estado 
de Baja California, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de agosto de 2015. 
Periodo disponible de la convocatoria del 4 al 14 Agosto de 2015. 
Visita a las instalaciones 7 de Agosto de 2015. 
Junta de aclaraciones 10 de Agosto de 2015, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto de 2015, a las 10:00 horas. 

 
LO-011MDE998-N66-2015 

Descripción de la licitación Desarrollo de la Tercera y Ultima Etapa Constructiva 
en el Plantel Federal, Preparatoria Federal Lázaro 
Cárdenas III, ubicado en la Ciudad de Tijuana, Estado 
de Baja California, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de agosto de 2015. 
Periodo disponible de la convocatoria del 4 al 14 Agosto de 2015. 
Visita a las instalaciones 7 de Agosto de 2015. 
Junta de aclaraciones 10 de Agosto de 2015, a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto de 2015, a las 11:30 horas. 

 
LO-011MDE998-N67-2015 

Descripción de la licitación Desarrollo de la Tercera y Ultima Etapa Constructiva 
en el Plantel Federal, Centro de Bachillerato 
Tecnológico Industrial y de Servicios (CBTIS) No. 277, 
ubicado en Valle de las Palmas, en la Ciudad de 
Tijuana, Estado de Baja California, México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de agosto de 2015. 
Periodo disponible de la convocatoria del 4 al 14 Agosto de 2015. 
Visita a las instalaciones 7 de Agosto de 2015. 
Junta de aclaraciones 10 de Agosto de 2015, a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto de 2015, a las 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

GERENTE DE CONSTRUCCION Y SUPERVISION DE OBRA 
ARQ. JOSE ANTONIO ALVAREZ VALDES 

RUBRICA. 
(R.- 416468) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
“ISMAEL COSIO VILLEGAS” 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indican, cuyas convocatorias se 
encuentran disponibles para su consulta en el sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 
CompraNet, en la dirección electrónica http://compranet.funcionpublicagob.mx; igualmente en las 
instalaciones del Departamento de Adquisiciones de este Instituto, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, 
colonia sección XVI, Delegación Tlalpan, C.P. 14080, en México, D.F., se pondrá a disposición de los 
licitantes copia de la convocatoria. 
 
Licitación Pública Nacional 12223001-006-15 

Descripción de la licitación Uniformes Operativos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 04/08/2015 
Junta de aclaraciones 12/08/2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015 a las 10:00 horas 
Lugar de los eventos Aulas del Instituto Nacional de Enfermedades 

Respiratorias Ismael Cosío Villegas, Calzada de Tlalpan 
Número 4502, Colonia sección XVI, C.P. 14080, Tlalpan, 
Distrito Federal, teléfono: 54871733  

 
MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 416467)   

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
participar en la licitación pública nacional electrónica que se describe a continuación, dicha Convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en CompraNet 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html o bien en la convocante ubicada en Prolongación 
Uxmal No. 860 piso 2, Colonia Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, México, D.F., teléfono: 3003-2200 ext. 5905. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de Mobiliario 
Número CompraNet LA-012NHK003-N54-2015 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2015 
Fechas de consulta Del 30 de julio al 11 de agosto de 2015 de las 9:00 a 

18:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 04 de agosto de 2015 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de agosto de 2015 a las 09:30 Hrs. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL 
L. A. E. MA. DE LOURDES AUSTRIA ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 416508)
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION ESTATAL OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y su Reglamento, se convoca a las personas interesadas, a participar en la Licitación Pública Nacional, presencial, que tiene por objeto la contratación de 

obra pública, a precios unitarios y tiempo determinado, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles en la página electrónica 

http://compranet.gob. mx., o bien sólo para consulta en Heroico Colegio Militar número 904, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono:  

01 (951) 515 16 63, en días hábiles; con horario: de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: 

00625014-006-15 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE 

LACHICOCANA, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 04 de agosto de 2015 

Publicación en el Diario Oficial de la Federación. 04 de agosto de 2015 

Visita al lugar de los trabajos 08 de agosto de 2015 

Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2015, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  17 de agosto de 2015, 11:00 horas. 

 

Descripción de la licitación: 

00625014-007-15 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. (OAXACA – TUXTEPEC) – RANCHO 

GRANDE – LOMA SAN RAFAEL – ARROYO TORTUGA, TRAMO: DEL KM. 0+000 AL KM. 

35+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM. 17+000 AL KM. 19+000 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 04 de agosto de 2015 

Publicación en el Diario Oficial de la Federación. 04 de agosto de 2015 

Visita al lugar de los trabajos 08 de agosto de 2015 

Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2015, 14:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  17 de agosto de 2015, 14:00 horas. 

 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 29 DE JULIO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 

ING. JORGE TOLEDO LUIS 

RUBRICA. 

(R.- 416458) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
DELEGACION GUERRERO 

CONVOCATORIA 09-2015 

 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 

INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES NÚMEROS: LO-006AYB997-N81-2015 Y LO-006AYB997-N82-2015 CUYA 

CONVOCATORIA CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACIÓN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN LA 

DELEGACION ESTATAL GUERRERO, UBICADA EN CALLE 4 LOTE 16 COL. BUROCRATA CHILPANCINGO; GRO. C.P. 39090, TELEFONOS: 017474720420 Y 

017474720421, EN EL HORARIO DE 09:00 A 15:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES EN DIAS HABILES. 

 

LO-006AYB997-N81-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION MEDIA DE LA CASA DEL NIÑO INDIGENA “C´SAVI” EN LA LOCALIDAD DE 

ARROYO PRIETO MUNICIPIO DE COCHOAPA EL GRANDE 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET. 04/08/2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 14/08/2015, 10:00  

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 17/08/2015, 09:00  

 

LO-006AYB997-N82-2015 

DESCRIPCION DE LA LICITACION CONSTRUCCION INTEGRAL DE LA CASA DEL NIÑO INDIGENA “RAFAEL RAMIREZ” EN LA 

LOCALIDAD DE EL RINCON (SANTA CRUZ DEL RINCON) MUNICIPIO DE MALINALTEPEC 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET. 04/08/2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 19/08/2015, 12:00  

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 24/08/2015, 11:00  

 

CHILPANCINGO, GUERRERO, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 

LIC. JULIO CESAR LICONA OMAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 416486)
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

CDI DELEGACION CAMPECHE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB012-N3-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Luis Alvarez Buela No. 35, Colonia Nuevo San Román, C.P 24000, 
Campeche, Campeche, teléfono: (981) 81 13463 ext. 6022 y fax Ext 6022., los días lunes a viernes de las de 
9 a 14 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

Construcción del Sistema de Agua Potable, para 
beneficiar a la localidad de El Paraíso, en el Municipio de 
Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4/08/2015, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 6/08/2015, 17:00:00 horas 
Visita a sitio de los trabajos 6/08/2015, 11:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2015, 13:00:00 horas 

 
CAMPECHE, CAMPECHE, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. ALVARO LEOVIGILDO CASTILLO ORTEGON 

RUBRICA. 
(R.- 416537)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

CDI DELEGACION CAMPECHE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB012-N2-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Luis Alvarez Buela No. 35, Colonia Nuevo San Román, C.P 24000, 
Campeche, Campeche, teléfono: (981) 81 13463 ext. 6022 y fax Ext 6022., los días lunes a viernes de las de 
9 a 14 horas. 
 

Descripción de la licitación 
 

Servicios de Supervisión Gerencial de apoyo técnico y 
administrativo, de sistemas normativos, legales y 
constructivos de 55 obras de electrificación rural, del 
Programa de Infraestructura Indígena, ejercicio 2015, en 
diversas Localidades y Municipios del Estado 
de Campeche, contempla: información, verificación de 
calidad y seguimiento y verificación del cumplimiento 
de la normatividad aplicable en los procesos constructivos 
de las obras pactadas.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 4/08/2015, 00:00:00 horas
Junta de aclaraciones 7/08/2015, 11:00:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2015, 11:00:00 horas

 
CAMPECHE, CAMPECHE, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. ALVARO LEOVIGILDO CASTILLO ORTEGON 

RUBRICA. 
(R.- 416547) 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-006AYB021-N12-2015, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Ave. Vicente Guerrero No. 185, Colonia Fraccionamiento Bahía,  
C.P 22880, Ensenada, Baja California, teléfono: (646) 176-42-75, los días lunes a viernes de las de 9:00 hrs  
A 15:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación 
 

PERFORACION, EQUIPAMIENTO E INTERCONEXION 
DE POZO PROFUNDO PARA ABASTO DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE VICENTE 
GUERRERO, MUNICIPIO DE ENSENADA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2015
Junta de aclaraciones 03/08/2015, 10:00 am AVE. VICENTE GUERRERO 

No. 185 ALTOS FRACCIONAMIENTO BAHIA 
C.P. 22880, ENSENADA BAJA CALIFORNIA 

Visita a instalaciones 
 

31/07/2015, 10:00 am AVE. VICENTE GUERRERO 
No. 185 ALTOS FRACCIONAMIENTO BAHIA 
C.P. 22880, ENSENADA BAJA CALIFORNIA 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2015, 10:00 am.
 

ENSENADA, BAJA CALIFORNIA, A 27 DE JULIO DE 2015. 
RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA 

LEOPOLDO ANAYA RASCON 
RUBRICA. 

(R.- 416558)   

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

DELEGACION ESTATAL PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a las personas 
interesadas, a participar en la licitación pública nacional número LO-006AYB020-N17-2015, presencial, que 
tiene por objeto la contratación de obra pública, a precios unitarios y tiempo determinado, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles en la página electrónica http://compranet.gob.mx., o 
bien sólo para consulta en Calle 13 Sur número, 2108, Col. Santiago, C.P. 72000, Puebla, Puebla, teléfono: 
01 (222) 240 54 81, en días hábiles; con horario: de 9:00 a 15:00. 
 

Descripción de la licitación: 
LO-006AYB020-N17-2015 

REHABILITACION INTEGRAL DE LA CASA DEL NIÑO 
INDIGENA “NIÑOS HEROES” DE LA LOCALIDAD 
DE SAN SEBASTIAN ALCOMUNGA, MUNICIPIO DE 
AJALPAN, EN EL ESTADO DE PUEBLA. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Agosto de 2015  
Publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

04 de Agosto de 2015  

Junta de aclaraciones 10 de Agosto de 2015 11:00 Hrs 
Visita al lugar de los trabajos 07 de Agosto de 2015 13:30 Hrs 
Presentación y apertura de proposiciones  18 de Agosto de 2015 11:00 Hrs. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DELEGADO ESTATAL 
LIC. JUAN JOSE TAPIA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416571)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

COORDINACION DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
DIVISION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 1 fracción IV, 3, 27 fracción I, 28, 30 fracción I y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación bajo la condición de pago sobre la base de precios unitarios de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-019GYR119-N49-2015. 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA”, 

CONSISTENTES EN LA RECIMENTACION Y RENIVELACION A BASE DE PILOTES MECANIZADOS. 
Volumen de licitación Superficie estimada 2,500.00 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 04 de agosto de 2015. 
Visita al lugar de los trabajos 10 de agosto de 2015, 12:00 horas 

El punto de reunión será en el Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional "La Raza", ubicado en 
Av. Jacarandas S/N y Calzada. Vallejo. Col. La Raza. Delegación Azcapotzalco. México, D.F. C.P. 02990. 

Junta de aclaraciones 12 de agosto de 2015, 10:00 horas 
En la sala de juntas ubicada en Durango No. 291, piso 3, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
México, D.F. 

Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2015, 10:00 horas 
En la sala de juntas ubicada en Durango No. 291, piso 3, Col. Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
México, D.F. 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se 
pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Concursos y Contratos, ubicada en la calle 
Durango número 291, piso 2, colonia Roma, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfonos 55-53-84-97 y 57-26-1700, extensión 
11744, los días de lunes a viernes hasta el 13 de agosto del año en curso, de 10:00 a 16:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

COORDINADOR DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
ING. JESUS GUAJARDO BRIONES 

RUBRICA. 
(R.- 416503) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP),2 Fracción I, 35, 39, 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de su Reglamento numerales 4.2.2.1.7, 4.2.2.1.9, 4.2.2.1.10, 4.2.2.1.11, 4.2.2.1.12, 4.2.2.1.13, 4.2.2.1.15, 4.2.2.1.16, 
4.2.2.1.17, 4.2.2.1.20 Y 4.2.6 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
con las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia. Convoca 
a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR120-N54-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “ADQUISICION DE ROPA CONTRACTUAL PARA MEDICOS RESIDENTES REGIMEN ORDINARIO, 

PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2015”. 
Volumen a adquirir 75,248 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2015 
Junta de Aclaraciones 04 de agosto de 2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de agosto de 2015, 12:00 horas 

 
 Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, mismas que serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Bienes No Terapéuticos, sita en Av. Durango No. 291, 
quinto piso, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06700, México, D.F., teléfono: 5726-1700 Ext. 14284 y 14285, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 La reducción de plazos de la siguiente Licitación Pública Nacional fue autorizada por el Lic. Pablo Arenas Ramírez Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y 

Servicios, el día 28 de julio de 2015. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 416509) 
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M
artes 4 de agosto de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 
33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 39, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 2 Fracción I, 35, 39, 40, 
41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de su Reglamento numerales 4.2.2.1.7, 4.2.2.1.9, 4.2.2.1.10, 4.2.2.1.11, 4.2.2.1.12, 4.2.2.1.13, 4.2.2.1.15, 4.2.2.1.16, 
4.2.2.1.17, 4.2.2.1.20 Y 4.2.6 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
con las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia. Convoca 
a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR120-N55-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “ADQUISICION DE ROPA CONTRACTUAL PARA LA ZONA A, REGIMEN ORDINARIO E IMSS-

PROSPERA, PARA EL EJERCICIO 2015”. 
Volumen a adquirir 1,112,324 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2015 
Junta de Aclaraciones 11 de agosto de 2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto de 2015, 09:30 horas 

 
 Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, mismas que serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Bienes No Terapéuticos, sita en Av. Durango No. 291, 
quinto piso, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06700, México, D.F., teléfono: 5726-1700 Ext. 14284 y 14285, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 La reducción de plazos de la siguiente Licitación Pública Nacional fue autorizada por el Lic. Pablo Arenas Ramírez Titular de la Coordinación Técnica de Bienes 

y Servicios, el día 28 de julio de 2015. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 416507) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 39, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 2 Fracción I, 
35, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 49, 50 y 51 de su Reglamento numerales 4.2.2.1.7, 4.2.2.1.9, 4.2.2.1.10, 4.2.2.1.11, 4.2.2.1.12, 4.2.2.1.13, 4.2.2.1.15, 
4.2.2.1.16, 4.2.2.1.17, 4.2.2.1.20 Y 4.2.6 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como con las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia. 
Convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR120-N56-2015 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “ADQUISICION DE ROPA CONTRACTUAL PARA LA ZONA B, REGIMEN ORDINARIO E 

IMSS-PROSPERA, PARA EL EJERCICIO 2015”. 
Volumen a adquirir 1,233,804 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2015 
Junta de Aclaraciones 06 de agosto de 2015, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de agosto de 2015, 09:30 horas 

 
 Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, mismas que serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Bienes No Terapéuticos, sita en Av. Durango No. 291, 
quinto piso, Col. Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, C. P. 06700, México, D.F., teléfono: 5726-1700 Ext. 14284 y 14285, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 La reducción de plazos de la siguiente Licitación Pública Nacional fue autorizada por el Lic. Pablo Arenas Ramírez Titular de la Coordinación Técnica de Bienes y 

Servicios, el día 28 de julio de 2015. 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 416510) 
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M
artes 4 de agosto de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los 

artículos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 2 fracción I, 35, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de su Reglamento, numerales 4.2.2.1.7, 4.2.2.1.9, 

4.2.2.1.10, 4.2.2.1.11, 4.2.2.1.12, 4.2.2.1.13, 4.2.2.1.15, 4.2.2.1.16, 4.2.2.1.17, 4.2.2.1.20 y 4.2.6 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia. Convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR120-N60-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Adquisición de ropa hospitalaria reusable para el ejercicio 2015 con entrega y pago en 

Delegaciones y UMAE’S 

Volumen a adquirir 2,954,355 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2015, 09:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2015, 10:00 horas 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Bienes no Terapéuticos, sita en la calle de Durango  

No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C. P. 06700, México, D. F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 416511) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los 

artículos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 2 fracción I, 35, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de su Reglamento, numerales 4.2.2.1.7, 4.2.2.1.9, 

4.2.2.1.10, 4.2.2.1.11, 4.2.2.1.12, 4.2.2.1.13, 4.2.2.1.15, 4.2.2.1.16, 4.2.2.1.17, 4.2.2.1.20 y 4.2.6 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia. Convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR120-N61-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Adquisición de ropa hospitalaria desechable y canastillas para el ejercicio 2015 con entrega y 

pago en Delegaciones y UMAE’S 

Volumen a adquirir 537,575 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 5 de agosto de 2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2015, 09:00 horas 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Bienes no Terapéuticos, sita en la calle de Durango  

No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C. P. 06700, México, D. F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 416512) 
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M
artes 4 de agosto de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los 

artículos; 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 2 fracción I, 35, 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50 y 51 de su Reglamento, numerales 4.2.2.1.7, 4.2.2.1.9, 

4.2.2.1.10, 4.2.2.1.11, 4.2.2.1.12, 4.2.2.1.13, 4.2.2.1.15, 4.2.2.1.16, 4.2.2.1.17, 4.2.2.1.20 y 4.2.6 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 

Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como con las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del IMSS, y demás disposiciones aplicables en la materia. Convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-019GYR120-N62-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Adquisición de colchones, colchonetas, cojín, almohadillas, hule y mandil ahulado hospitalarios 

para el ejercicio 2015 con entrega y pago en Delegaciones y UMAE’S 

Volumen a adquirir 48,169 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 31 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 5 de agosto de 2015, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2015, 09:30 horas 

 

 Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá 

un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la: División de Bienes no Terapéuticos, sita en la calle de Durango 

 No. 291, 5º Piso colonia Roma Norte, C. P. 06700, México, D. F., de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

LIC. PABLO ARENAS RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 416514) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados 

en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007-15 

Número de Licitación LA-019GYR005-N168-2015 

Carácter de la Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación Adquisición de Papel Bond 

Volumen a adquirir Cantidad mínima estimada de contratación: 

4,493 paquetes 

Cantidad máxima estimada de contratación: 

11,231 paquetes 

Fecha de publicación en CompraNet 04 de agosto de 2015 

Junta de aclaraciones 11/08/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2015, 09:00 horas 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 

72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS IMSS NAYARIT 

LIC. DAN ELI MARTINEZ PONCE 

RUBRICA. 

(R.- 416501) 
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M
artes 4 de agosto de 2015 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL ZACATECAS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 

como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Internacional, de conformidad con lo siguiente: 

 

Resumen de convocatoria 

No. De licitación LA-019GYR034-T84-2015 

Carácter de la licitación Pública Internacional 

Descripción de la licitación Adquisición de Camas Hospitalarias 

Volumen a adquirir 47 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 04 de agosto 2015 

Junta de aclaraciones 11 de agosto 2015 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto 2015 10:00 horas 

 

La reducción de plazo de presentación y apertura de propuestas de la Licitación Pública Internacional fue autorizada por el Ing. Manuel Fernando Reyes Mugüerza, 

Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento el día 20 de julio del 2015. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, Plataforma 5.0 y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 

en Libramiento Tránsito Pesado Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01492) 924-5630, 

924-5270, fax ext. 112, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la sala de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Tránsito Pesado  

Km. 1, esquina privada Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Guadalupe, Zacatecas, con número de teléfono (01492) 924-5630, 924-5270, fax ext. 106. 

 

GUADALUPE, ZACATECAS, A 4 DE AGOSTO 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. MANUEL FERNANDO REYES MUGÜEZA 

RUBRICA. 

(R.- 416502) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48 y 51 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Mixta 
Bajo la Cobertura de Tratados de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR032-T138-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Mixta Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación Consumibles y Accesorios para Equipamiento Médico 
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

12,856 Piezas  
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Agosto 2015 
Junta de aclaraciones 10/08/2015, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2015, 09:30 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en 

la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 
García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 La Licitación se llevará a cabo con reducción de plazo entre la Publicación de la Convocatoria y el Acto de Presentación de Apertura de Proposiciones, autorizado 
por el Dr. Alfonso Martínez Hernández, Titular de la Jefatura de Prestaciones Médicas y El L.A.E. Juan Mercado Ortega Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento, con fecha del 02 de Julio de 2015. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 416505) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 45 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48 y 51 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Mixta 
Bajo la Cobertura de Tratados de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de Licitación LA-019GYR032-T139-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Mixta Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación Equipamiento Médico, Equipamiento de Cocina y Comedor e Instrumental Médico 
Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

12,856 Piezas  
Fecha de publicación en CompraNet 04 de Agosto 2015 
Junta de aclaraciones 12/08/2015, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015, 09:30 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en 

la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 
García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 La Licitación se llevará a cabo con reducción de plazo entre la Publicación de la Convocatoria y el Acto de Presentación de Apertura de Proposiciones, autorizado 
por el Dr. Alfonso Martínez Hernandez, Titular de la Jefatura de Prestaciones Médicas y El L.A.E. Juan Mercado Ortega Titular de la Coordinación de 
Abastecimiento y Equipamiento,  con fecha del 02 de Julio de 2015. 

 
AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A.E. JUAN MERCADO ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 416506) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como el 35, 39, 42, 44, 45 y 47 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la presente Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3035, Fracc. Nuevo Mexicali, 
C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas, la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, 
fue autorizada por Lic. Francisco Iván Beltrones Burgos, con cargo de Delegado Regional en Baja California, el día 23 de julio de 2015, con fundamento en el artículo 
32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-019GYR003-T313-2015 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes de Inversión 
Volumen a adquirir Mínimos 3 piezas, Máximos 6 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Junta de aclaraciones 06/08/2015 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2015 09:00 horas 

 
 Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios – 

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3035, Fracc. Nuevo Mexicali, C.P. 21600, en la Ciudad de 
Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. SERGIO ISLAS PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 416504)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Núm. LA-019GYN035-N25-2015; 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en AV. GREGORIO MENDEZ No. 722, Colonia CENTRO, C.P 86000, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, teléfono/Fax: (01993) 3124249, los días LUNES A VIERNES de las 9:00 A 
16:00 HORAS. 

LA-019GYN035-N25-2015 
Descripción de la licitación SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS DE 

ESPECIALIZACION PARA LOS DERECHOHABIENTES 
DEL HOSPITAL GENERAL "DR. DANIEL GURRIA 
URGELL" DELEGACION -TABASCO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Junta de aclaraciones 12/08/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones  18/08/2015, 10:00 horas 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

JEFE DEL DEPTO. DE FINANZAS 
LIC. RAUL ISRAEL IBARRA BERBER 

RUBRICA. 
(R.- 416574)   

NOTIMEX, AGENCIA DE NOTICIAS DEL ESTADO MEXICANO 
NOTIMEX-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-006AYG001-N15-2015, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta: en Internet, 

http://compranet.gob.mx o bien, en calle La Morena No. 110, Colonia del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, 

Distrito Federal, teléfono: 5420-1100 extensión 2326 y fax 5420-1191, los días lunes a viernes, de las 9:00 a 

15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Enlace Principal de Internet 

Dedicado Síncrono de 50 MB 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 28/07/2015 

Junta de aclaraciones 04/08/2015 11:00 horas 

Visita a instalaciones 31/07/2015 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2015 11:00 horas 

 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

C. FERNANDO PALACIOS GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 416482)
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL NORTE CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL. 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas nacionales números LO-020VSS008-N48-2015 Y LO-020VSS008-N49-2015; cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación, 

están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Juan Pablo II, No. 4701, Colonia Sector Industrial Robinson, C.P. 31390, 

Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 6144291810, los días del 30 de julio al 6 de agosto de 2015, de las 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación No. LO-020VSS008-N48-2015 

Descripción de la licitación Rehabilitación de Almacenes Rurales de Diconsa Norte Centro 2015 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2015 

Junta de aclaraciones 06/08/2015, a las 9:00 horas 

Visita a instalaciones 04/08/2015, con punto de reunión, en las instalaciones de Diconsa Durango, ubicadas en: Km. 5 

carretera a Torreón, colonia Ciudad Industrial, Durango, Dgo. C.P. 34208, a las 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2015, 9:00 horas 

 

Licitación No. LO-020VSS008-N49-2015 

Descripción de la licitación Ampliación del Almacén Rural Altares 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30/07/2015 

Junta de aclaraciones 06/08/2015, a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones 05/08/2015, con punto de reunión, en las instalaciones de Diconsa Durango, ubicadas en: Km. 5 

carretera a Torreón, colonia Ciudad Industrial, Durango, Dgo. C.P. 34208, a las 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2015, 12:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

GERENTE REGIONAL 

JOSE TRINIDAD GOMEZ CARRASCO 

RUBRICA. 

(R.- 416600)
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CENTRO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO 
TECNOLOGICO EN ELECTROQUIMICA, S.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales número LA-03890K001-N18-2015, 

LA-03890K001-N19-2015, LA-03890K001-N20-2015 y LA-03890K001-N21-2015, cuyas Convocatorias que 

contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Parque Tecnológico Querétaro Sanfandila, C.P. 76703, Pedro Escobedo, Querétaro, teléfono: 442 211-6017, 

los días de lunes a viernes de las 9 a 17 horas. 

 

No. de licitación LA-03890K001-N18-2015 

Descripción de la licitación Fabricación e instalación de línea piloto 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/07/2015 

Junta de aclaraciones 11/08/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015, 09:00 horas 

 

No. de licitación LA-03890K001-N19-2015 

Descripción de la licitación Suministro de mobiliario para laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/07/2015 

Junta de aclaraciones 11/08/2015, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 07/08/2015, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015, 11:00 horas 

 

No. de licitación LA-03890K001-N20-2015 

Descripción de la licitación Suministro de equipo para laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/07/2015 

Junta de aclaraciones 06/08/2015, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2015, 09:00 horas 

 

No. de licitación LA-03890K001-N21-2015 

Descripción de la licitación Suministro de equipo electromecánico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 29/07/2015 

Junta de aclaraciones 11/08/2015, 13:00 horas 

Visita a instalaciones 07/08/2015, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015, 13:00 horas 

 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

L.A. KARLA OLIVIA BUSTOS NAVARRO 

RUBRICA. 

(R.- 416431)



 
M

artes 4 de agosto de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ección)     71 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA PLURIANUAL 
BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 
EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
EL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO CON DOMICILIO EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NO. 5160, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, 
MEXICO D.F., C.P. 07760, INFORMA DEL SIGUIENTE FALLO DE FECHA 22 DE JULIO DE 2015: 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA PLURIANUAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO  
No. LA-012NAW001-T33-2015 PARA LA ADQUISICION DE “PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS, MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO CON EQUIPO EN DEMOSTRACION PERMANENTE 2015-2017, SEGUNDA CONVOCATORIA” 
COMPAÑIA REAMEX S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS Nos. Nos. 2, 3, 6, 25, 26 Y 27, POR UN MONTO TOTAL MINIMO ANTES DE IVA DE $1,017,982.85 Y UN 
MONTO MAXIMO ANTES DE IVA DE $2,547,347.50. DOMICILIO AZORES No. 221 COLONIA PORTALES C.P. 03300 DELEGACION BENITO JUAREZ DISTRITO 
FEDERAL. 
GRUPO EOLICA S.A. DE C.V. EL PAQUETE No. 2, POR UN MONTO TOTAL MINIMO ANTES DE IVA DE $5,871,600.00 Y UN MONTO MAXIMO ANTES DE IVA 
DE $ 14,681,100.00. DOMICILIO NO. 28 LOCAL 2 COLONIA ROMA C.P 06700 DELEGACION CUAUHTEMOC DISTRITO FEDERAL. 
HIROS TECNOLOGIAS, S.A DE C.V. LOS PAQUETES Nos. 23 Y 27, POR UN MONTO TOTAL MINIMO ANTES DE IVA DE $1,709,635.98 Y UN MONTO MAXIMO 
ANTES DE IVA DE $4,570,450.61. DOMICILIO AVENIDA AÑIL NO. 571 INTERIOR 614 COLONIA GRANJAS MEXICO IZTACALCO C.P. 08400 MEXICO DISTRITO 
FEDERAL. 
HOSPITECNICA S.A. DE C.V. EL PAQUETE No. 6, POR UN MONTO TOTAL MINIMO ANTES DE IVA DE $405,211.84 Y UN MONTO MAXIMO ANTES DE IVA DE 
$1,544,732.26. DOMICILIO AVENIDA UNIVERSIDAD NO. 771-203 COLONIA DEL VALLE C.P. 03100 DELEGACION BENITO JUAREZ MEXICO DISTRITO 
FEDERAL. 
PEGO MEDICAL, S.A. DE C.V., EL PAQUETE No. 5, POR UN MONTO TOTAL MINIMO ANTES DE IVA DE $980,137.00 Y UN MONTO MAXIMO ANTES DE IVA 
DE $2,443,664.00. CON DOMICILIO EN AVENIDA, SAN BERNABE NO. 743, COL. SAN JERONIMO LIDICE, DELEGACION. MAGDALENA CONTRETRAS, 
C.P.10200, DISTRITO FEDERAL. 
QUIMICA VALANER, S.A. DE C.V. EL PAQUETE No. 7, POR UN MONTO TOTAL MINIMO ANTES DE IVA DE $865,582.20 Y UN MONTO MAXIMO ANTES DE IVA 
DE $2,184,210.90 DOMICILIO JALAPA 77 COLONIA ROMA C.P. 06700 DELEGACION CUAUHTEMOC DISTRITO FEDERAL. 
GRUPO JIM PERTH, S.A. DE C.V., ASIGNAN LAS PARTIDAS SUELTAS Nos. 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 18, 19 Y 20, POR UN MONTO TOTAL MINIMO 
ANTES DE IVA DE $362,108.52 Y UN MONTO MAXIMO ANTES DE IVA DE $1,205,230.40, CON DOMICILIO EN BASILIO ROMO ANGUIANO NO. 124 PISO 2, 
COL. INDUSTRIAL, C.P.07800, DELG. GUSTAVO A. MADERO, DISTRITO FEDERAL. 
MEDIDORES INDUSTRIALES Y MEDICOS, S.A. DE C.V. EL PAQUETE No. 4, POR UN MONTO TOTAL MINIMO ANTES DE IVA DE $3,650,820.00 Y UN MONTO 
MAXIMO ANTES DE IVA DE $ 9,122,790.00 DOMICILIO AMERICA NO. 181 COLONIA BARRIO SAN LUCAS C.P.04030 DELEGACION COYOACAN, DISTRITO 
FEDERAL. 
IL DIAGNOSTICS, S.A. DE C.V., EL PAQUETE Nos. 3, POR UN MONTO MINIMO ANTES DE IVA DE $288,222.00 Y UN MONTO TOTAL MAXIMO ANTES DE IVA 
DE $720,918.00. CON DOMICILIO EN LAGO VICTORIA NO. 80, COL. GRANADA, C.P. 11520, C.P.11520, DISTRITO FEDERAL. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 416566) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
 

EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 58 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, 
EL HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO CON DOMICILIO EN AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL NO. 5160, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, 
MEXICO D.F., C.P. 07760, INFORMA DEL SIGUIENTE FALLO DE FECHA 07 DE JULIO DE 2015: 
LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICA No. LA-012NAW001-T32-2015 PARA 
LA ADQUISICION DE “MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS CON EQUIPO EN DEMOSTRACION PERMANENTE, 2015”. 
BOSTON SCIENTIFIC DE MEXICO S.A. DE C.V LAS PARTIDAS NOS. 4, 5, 6, 7, 8, 9, 18, 19, 20, 24, 28, 29, 33, 35 Y 50 POR UN MONTO MINIMO DE $706,830.00 
Y UN MONTO MAXIMO DE $ 1,787,625.00.DOMICILIO AVENIDA INSURGENTES SUR 1602 SEGUNDO PISO COLONIA CREDITO CONSTRUCTOR C.P. 03940 
DELEGACION BENITO JUAREZ DISTRITO FEDERAL. 
DISEÑO Y DESARROLLO MEDICO S.A. DE C.V. LAS PARTIDAS NO. 3, 14, 16, 23, 26, 31, 32, 38, 40, 41, 42, 43, 44, 45 Y 47, POR UN MONTO MINIMO DE 
$1,169,176.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $2,850,227.00. DOMICILIO CALLE SAN LUIS POTOSI N. 96 COLONIA ROMA SUR C.P. 06700 DELEGACION 
CUAUHTEMOC DISTRITO FEDERAL. 
DISTRIBUIDORA MEDICA INTEGRAL TIMED, S.A. DE C.V. EL PAQUETE NO, 1, POR UN MONTO MINIMO DE $ 569,100.00 Y UN MONTO MAXIMO DE 
$1,422,750.00 DOMICILIO OTABALO N.51 LINDAVISTA C.P. 07300 DELEGACION GUSTAVO A. MADERO DISTRITO FEDERAL. 
EQUIPOS MEDICOS VIZCARRA, S.A. DE C.V. EL PAQUETE NO. 8, POR UN MONTO MINIMO DE $2,470,000.00 Y UN MONTO MAXIMO DE $ 6,175,000.00 
DOMICILIO MELCHOR OCAMPO N. 24 COLONIA DEL CARMEN C.P. 04100 DELEGACION COYOACAN DISTRITO FEDERAL. 
PROTESIS Y MATERIAL MEDICO ESPECIALIZADO, S.A. DE C.V LA PARTIDA NO. 30. POR UN MONTO MINIMO DE $120,000.00 Y UN MONTO MAXIMO  
DE $ 300,000.00 DOMICILIO CUZCO 675 PB COLONIA LINDAVISTA SUR C.P. 07300 DELEGACION GUSTAVO A. MADERO DISTRITO FEDERAL. 
LABORATORIOS PISA S.A DE C.V. LA PARTIDA NO. 25, POR UN MONTO MINIMO DE $ 822.00 Y UN MAXIMO DE $2,055.00. DOMICILIO MIGUEL ANGEL DE 
QUEVEDO 555 COLONIA ROMERO DE TERREROS C.P. 04310 DELEGACION COYOACAN DISTRITO FEDERAL. 
LVBETH MEDICAL S.A DE C.V. LAS PARTIDAS NOS. 10, 11, 13 Y 39. POR UN MONTO MINIMO DE $177,200.00 Y UN MONTO MAXIMO  
DE $ 443,000.00DOMICILIO JUAN DE DIOS TREVIÑO 223 DEPARTAMENTO A3 C.P. 64640 COLONIA SAN JERONIMO MONTERREY NUEVO LEON. 
PROVEDORA NACIONAL DE MATERIAL DE CURACION S.A DE C.V. EL PAQUETE NO. 6 Y LA PARTIDA NO. 2 POR UN MONTO MINIMO DE $73,875.76 Y UN 
MONTO MAXIMO DE $ 184,689.40 DOMICILIO 5 DE FEBRERO N. 809 COLONIA ALAMOS C.P. 03400 DELEGACION BENITO JUAREZ DISTRITO FEDERAL 
SELECCIONES MEDICAS DEL CENTRO S.A DE C.V. LA PARTIDA NO. 34, POR UN MONTO MINIMO DE $ 6,800.00 Y UN MAXIMO DE $20,400.00. DOMICILIO 
CALLE SINALOA N. 85 COLONIA ROMA C.P. 06700 DELEGACION CUAUHTEMOC DISTRITO FEDERAL 
SUMINISTROS MEDICOS DEL CENTRO S.A DE C.V. LAS PARTIDAS NOS. 22 Y 27, POR UN MONTO MINIMO DE $ 30,686.88 Y UN MAXIMO DE $76,717.20. 
DOMICILIO CORDOBAS 95 INTERIOR 102 COLONIA ROMA C.P. 07700 DELEGACION CUAUHTEMOC. DISTRITO FEDERAL 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ANGEL TORRES VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 416563)
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 035-2015 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales de 
nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a 
continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-035/2015
Carácter de la licitación Internacional Abierta
Descripción de la licitación Extensión de garantía para 1,613 escáner de huella 

decadactilar marca Green Bit, modelo Dactyscan 84 
Fecha de publicación en INE 30 de julio 2015
Junta de aclaraciones 13 de agosto de 2015, 11:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 20 de agosto de 2015, 11:00 horas

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en COMPRANET en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx mediante el banner con el logo Institucional, en la dirección http://www.ine.mx o 
en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios, del Instituto Nacional Electoral, ubicado en Periférico Sur Número 4124, 6° piso, 
Colonia Ex – Rancho de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, 
se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios del Instituto 
Nacional Electoral, en las horas y fechas citadas sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Ex–Rancho 
de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01900, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. CLAUDIA EDITH SUAREZ OJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 416543)   

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Internacional Abierta Mixta No. LA-004l00001-I139-2015, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación en la licitación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Patricio Sanz Número 1609 Torre A 
Piso 8, Colonia del Valle, C.P. 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfono: 52-00-89-09 Ext. 2838, de 
lunes a viernes; de 9:00 a 14:00 horas de conformidad con lo siguiente: 
 

Carácter, medio y No. de la licitación Internacional Abierta Mixta LA-004l00001-I139-2015 
Objeto de la Licitación Materiales y Suministros 
Volumen a adquirir Se indica en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 29/07/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

11/08/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

18/08/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 01/09/2015, 17:00 horas 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ING. GERARDO CASTRO ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 416545) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 21 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitación de carácter Nacional Mixta número LA-011D00001-N26-2015 que se 

encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida Insurgentes 

Sur número 421, Col. Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 40404300, ext. 416035 y 

416069 del 30 de julio al 14 de agosto de 2015 con el siguiente horario de 09:30 a 14:30 horas en 

días hábiles. 

 

Descripción de la licitación 

Núm. LA-011D00001-N26-2015 

Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos de radiocomunicación ubicados en los Centros 

de Trabajo del Instituto a Nivel Nacional 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2015 

Junta de aclaraciones 11/08/15 11:00 hrs. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 17/08/15 11:00 hrs. 

 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 416488)   

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 22 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública de carácter Internacional Mixta No. LA-011D00001-T28-2015, 
que se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Av. Insurgentes 
Sur Número 421, Colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, Teléfono: 4040-4300 
Extensiones: 416050 y 416069 del 31 de Julio al 19 de Agosto de 2015, con el siguiente Horario: de 9:30 a 
14:30 horas en días hábiles. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION 
No. LA-011D00001-T28-2015 

“ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO” 

VOLUMEN A ADQUIRIR  LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA 
PROPIA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN EL COMPRANET 31 DE JULIO 

VISITA A LAS INSTALACIONES NO HAY VISITA 

JUNTA DE ACLARACIONES 13 AGOSTO A LAS 11:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 20 AGOSTO A LAS 11:00 HORAS 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. LUIS ENRIQUE RAMOS RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 416556) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-011B00001-N22-15, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n,  
Colonia la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218, los 
días del 03 de Agosto al 18 de Agosto del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Suministro de vivieres y cafetería para el 
comedor ejecutivo de la Dirección General del Instituto 
Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2015 
Junta de aclaraciones 05/08/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Mixta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-011B00001-N23-15, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n,  
Colonia la Escalera, C.P. 07320. Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218, los 
días del 3 de Agosto al 14 de Agosto del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas.  

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento y Recarga a 
Extintores que requiere el Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2015 
Junta de aclaraciones 07/08/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2015, 10:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional Mixta 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta número LA-011B00001-N24-15, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n,  
Colonia la Escalera, C.P. 07320. Del. Gustavo A. Madero México, D.F., teléfono: 57296000 EXT. 51218, los 
días del 3 de Agosto al 17 de Agosto del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas.  

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Internet bajo demanda para 
dos nodos, que requiere el Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/08/2015 
Junta de aclaraciones 06/08/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones De acuerdo a la convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2015, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR 
M. EN C. JUAN VERA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 416573)
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COMISION NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitación Pública Nacional 
número LO-008I00001-N53-2015 y en las Licitaciones Públicas Internacionales número LO-008I00001-T54-2015 y LO-008I00001-T55-2015, cuyas Convocatorias 
contienen las bases de participación que están disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: avenida Camarón Sábalo 
esquina Tiburón s/n piso 4 ala norte, Fraccionamiento Sábalo Country Club, C.P. 82100, Mazatlán, Sinaloa, teléfono 01 669 915 69 00 extensión 58232 y 58212,  
en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional número LO-008I00001-N53-2015 

Descripción de la licitación Desazolve de Canal de Navegación en la Laguna de Tecomate, Pesquería, Municipio de 
San Marcos del Estado de Guerrero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2015
Visita a instalaciones 05/08/2015; 10:00 horas
Junta de aclaraciones 05/08/2015; 15:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2015; 10:00 horas

 
Licitación Pública Internacional número LO-008I00001-T54-2015 

Descripción de la licitación Desazolve de Canales de Navegación en la Laguna Chautengo, Municipio de Florencio Villareal, 
del Estado de Guerrero 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2015
Visita a instalaciones 06/08/2015; 10:00 horas
Junta de aclaraciones 06/08/2015; 15:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2015; 10:00 horas

 
Licitación Pública Internacional número LO-008I00001-T55-2015 

Descripción de la licitación Supervisión del Desazolve de Canales de Navegación en la Laguna Chautengo, Municipio de 
Florencio Villareal, Guerrero

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio de 2015
Visita a instalaciones 06/08/2015; 10:00 horas
Junta de aclaraciones 06/08/2015; 15:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2015; 10:00 horas

 
MAZATLAN, SINALOA, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

ARQ. RUBEN DARIO CASTRO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 416483)
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CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-011H00001-N18-2015, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Av. Paseo de la Reforma # 175-8° piso esquina con Río 
Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono No. 41550200 ext. 
9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas.  
 

No. de licitación LA-011H00001-N18-2015 
Descripción de la Licitación Adquisición de ferretería, material de construcción y 

maderas para el CONACULTA. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2015 
Junta de aclaraciones 12/08/2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2015, 10:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416588)   

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-011H00001-N19-2015, cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Av. Paseo de la Reforma # 175-8° piso esquina con Río 
Támesis, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono No. 41550200 ext. 
9052 y fax No. 41550231 y 32; los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas.  
 

No. de licitación LA-011H00001-N19-2015 
Descripción de la Licitación Arrendamiento de carpas, tarimas, templetes, mobiliario y 

sanitarios móviles (incluyendo servicio de instalación) 
para los eventos del CONACULTA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2015 
Junta de aclaraciones 11/08/2015, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Conforme al punto II.6 de la convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2015, 10:00 horas. 

 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. RAUL HERNANDEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416591) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE ADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION 

DE LA ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 006E00002-08-2015 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Servicios 
No. 006E00002-08-2015, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx o bien en: Av. Reforma No. 10 Piso 7, Colonia Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, Distrito Federal; teléfono: 1203 1740, los días lunes a viernes del año en curso de 
las 09:00 a las15:00 horas. 

 
Objeto de la licitación “Modernización de Instalaciones y Acciones encaminadas 

a coadyuvar el Programa de Ahorro de Energía en 
diversos Inmuebles del SAT en el D.F.” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 13 de Agosto de 2015 
Junta de aclaraciones 17 de Agosto de 2015 a las 13:00 horas 
Visita a instalaciones 14 de Agosto de 2015 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Agosto de 2015 a las 11:00 horas 
Acto de Fallo Se dará a conocer en el Acto de Presentación y Apertura 

de proposiciones 
 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
SUBADMINISTRADOR DE ADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION 

LIC. JOSE JUAN MONTES DE OCA ESPINOZA 
RUBRICA. 

(R.- 416489)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Lateral Recta a Cholula No. 103, Col. 
Ex hacienda Zavaleta, C.P. 72150, Puebla, Pue., de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Mixta No. LO-006E00030-N11-2015 
Objeto de la Licitación Estudios e Investigaciones (Diagnósticos Eléctricos) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

13/08/2015, 12:00 horas 

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

7, 8, 10, y 11 de Agosto de 2015, 09:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

21/08/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 02/09/2015, 13:30 horas 
 

PUEBLA, PUE., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE PUEBLA 

MIGUEL ANGEL BRAVO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 416351) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL MIXTA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Lateral Recta a Cholula No. 103, Col. 
Ex hacienda Zavaleta, C.P. 72150, Puebla, Pue., de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional Mixta No. LA-006E00030-N12-2015 
Objeto de la Licitación Servicio de Mantenimiento y Retapicería de Mobiliario 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

12/08/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

No Aplica 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

20/08/2015, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 02/09/2015, 10:00 horas 
 

PUEBLA, PUE., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE PUEBLA 

MIGUEL ANGEL BRAVO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 416350)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  

DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICA DE SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27 y 28, fracción I de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (“LA LEY”), convoca a presentar libremente 
proposiciones exclusivamente a través del sistema CompraNet, a las personas físicas y morales, de 
nacionalidad mexicana para la Licitación Pública Nacional Reservada de la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio Electrónica de Servicios número LA-006E00001-N59-2015 relativa al “Servicio integral de renta, 
montaje, desmontaje, traslado y mantenimiento para la operación de módulos o stands en 
exposiciones y ferias a nivel nacional e internacional”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de 
participación, disponibles sin costo y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la Administración 
de Recursos Materiales 1, ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
México, D.F., Teléfono 1102-3093, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de los servicios “Servicio integral de renta, montaje, desmontaje, 
traslado y mantenimiento para la operación de 
módulos o stands en exposiciones y ferias a nivel 
nacional e internacional”

Volumen a contratar Se especifica en la convocatoria y sus Anexos. 
Fecha de publicación en compraNET 03 de agosto de 2015
Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 04 de agosto de 2015, 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 
Técnicas y Económicas 

12 de agosto de 2015, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. LOURDES MA. ANTONIETA SANCHEZ VICENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 416487) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las 
personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional número 
DGPR-LPI-028/2015 para la adquisición de equipo para CCTV, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPI-028/2015 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo de la 
Licitación 

$5,000.00 Del 4 al 18 
de agosto 
de 2015 

18 de agosto 
de 2015 a las 
11:00 horas 

24 de agosto 
de 2015 a las 
11:00 horas 

4 de septiembre 
de 2015 a las 
13:00 horas 

8 de septiembre 
de 2015 a las 
13:00 horas 

Lote Unico Descripción Cantidad 
Partida 1 Cámara PTZ HD 30X. 145 piezas 
Partida 5 Cámara Térmica 320X240 19mm, 8.33Hz. 5 piezas 
Partida 7 Software de Administración. 1 lote 
Partida 8 Licenciamiento para cámaras. 160 unidades 

Partida 13 Monitor 32’’ LCD Led Backlight, 1080P, CCFL, RGB, DVI, HDMI, inputs. 12 piezas 
 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de 
Proveeduría, a través de la Dirección de Adquisiciones ubicada en Av. Revolución No. 2040-1er piso, Cd. 
Universitaria, C.P. 04510, México, D.F., del 4 al 17 de agosto de 2015 con horario de 09:30 a 14:30 y de 17:30 
a 19:30 horas en días hábiles para la UNAM; y el día 18 de agosto de 2015 de las 09:30 a 10:00 horas. Así 
mismo se encuentran disponibles a través de Internet en la página www.proveeduria.unam.mx únicamente 
para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, o en efectivo. 
Se llevará a cabo una visita obligatoria previa cita el día 17 de agosto de 2015 a las 11:00 horas en la 
instalaciones de la Dirección General de Servicios Generales, ubicada en Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de agosto de 2015 a las 11:00 horas en el Auditorio de la 
Dirección General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El acto de Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Presentación de Propuestas Económicas será el 
día 24 de agosto de 2015 a las 11:00 horas en el Auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicado 
en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El acto de Resultado Técnico y Apertura Económica será el día 4 de septiembre de 2015 a las 13:00 horas; en 
el Auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. 
Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El Fallo de la Licitación se dará a conocer el día 8 de septiembre de 2015 a las 13:00 horas en el Auditorio de 
la Dirección General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, 
México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español o inglés con traducción simple al español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos o en moneda ampliamente 
usada en el comercio internacional. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 7.1 de la 
Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: moneda nacional en 45 días naturales, a partir de la presentación de la 
factura contra entrega y aceptación de los bienes adquiridos. No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
LA DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 416554)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del 
servicio de “Enlace full dúplex CU-Cd. Juárez”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-032/2015 
Costo de las 

bases 
Fecha para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica

Acto de apertura 
económica 

Fallo de la Licitación

$6,000.00 Del 04 al 11 de agosto 
de 2015 

12 de agosto de 2015; 
10:00 hrs.

18 de agosto de 2015;  
10:00 hrs.

25 de agosto de 2015; 
12:00 hrs.

26 de agosto de 2015; 
10:00 hrs.

 
Descripción del servicio

Lote único de enlace full dúplex 10 GB CU-Cd. Juárez.
 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría, a través de la Dirección de Adquisiciones 
ubicada en Av. Revolución No. 2040-1er piso, Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F., del 04 de abril al 11 de agosto de 2015 con horario de 09:00 a 15:00 y de 
17:30 a 19:00 horas en días hábiles para la UNAM. Así mismo se encuentran disponibles a través de Internet en la página www.proveeduria.unam.mx únicamente 
para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo. 
La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 2015 a las 10:00 horas en el Auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicado  
en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El acto de Presentación y Apertura de Propuestas Técnicas y Presentación de Propuestas Económicas será el día: 18 de agosto de 2015 a las 10:00 horas en el 
Auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El acto de Resultado Técnico y Apertura Económica será el día 25 de agosto de 2015 a las 12:00 horas; en el Auditorio de la Dirección General de Proveeduría, 
ubicado en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El Fallo de la Licitación se dará a conocer el día 26 de agosto de 2015 a las 10:00 horas en el Auditorio de la Dirección General de Proveeduría, ubicado  
en Av. Revolución No. 2040-P.B., Cd. Universitaria, C.P. 04510, México, D.F. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 7.1 de la Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la UNAM. 
Las condiciones de pago serán: moneda nacional en 45 días naturales, a partir de la presentación de la factura contra entrega y aceptación de los servicios 
prestados. No se otorgarán anticipos. 
 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LA DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 
LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 

RUBRICA. 
(R.- 416572)
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PROMEXICO 
DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-N12-2015, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de ProMéxico: Camino a Santa Teresa número 1679, piso 8 

ala Norte, colonia Jardines del Pedregal, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01900, México, D.F., 

teléfono 54477000 ext. 1784, los días hábiles de lunes a viernes de las de 9:00 a 14:30 horas y de 16:30 a 

18:00 horas. Los medios que se utilizarán para la realización de la licitación serán electrónicos. 

 

Licitación pública nacional electrónica número LA-010K2W999-N12-2015 

Descripción de la licitación Servicio de Telefonía Local. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2015 

Junta de aclaraciones 11/08/2015, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2015, 11:00 horas. En el domicilio de ProMéxico 

 

MEXICO, D.F., A 31 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 

LIC. FABIOLA CASTREJON FABIAN 

RUBRICA. 

(R.- 416575)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA NO. 015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales números LO-909004999-N100-2015 y LO-909004999-N101-2015 que la Convocatoria a la Licitación en la cual se establecen las bases de participación, 
estará disponible para su consulta en la página electrónica de Compranet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx así como en las oficinas de este 
Organo Desconcentrado ubicado en Avenida José María Izazaga N° 89 4to. piso, Colonia Centro, C.P. 06080, México D.F., teléfono: 01 (55) 57280084, para las 
licitaciones LO-909004999-N100-2015 y LO-909004999-N101-2015, los días 04 al 13 de Agosto de 2015, en un horario de 09:00 a 14:00 horas. 
 

Datos Generales 
No. de Licitación LO-909004999-N100-2015  
Descripción de la licitación Construcción de la Laguna de regulación Vicente Guerrero, en la Delegación Iztapalapa, D.F. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Junta de aclaraciones 12/08/2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 10/08/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015, 10:00 horas 

 
No. de Licitación LO-909004999-N101-2015  
Descripción de la licitación Construcción de la Planta de Bombeo Vicente Guerrero, en la Delegación Iztapalapa, D.F. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Junta de aclaraciones 12/08/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 10/08/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015, 12:00 horas 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los Contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados 
con esta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 416331) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
AUTORIDAD DEL ESPACIO PUBLICO DEL D.F. 

DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS, CONSTRUCCION E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-15 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda a través de la Autoridad del Espacio Público del D.F., con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a las personas físicas y morales interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional para la contratación en la 

modalidad de Precios Unitarios y Unidad de Concepto de Trabajo Terminado, conforme a lo siguiente: 

 

Licitación Pública Nacional número: LO-909002975-N2-2015  30090001-004-15  

Descripción de la licitación: “Proyecto de Iluminación Artística” 

Ubicado en Av. Presidente Masaryk, desde Calz. General Mariano Escobedo hasta Ferrocarril de Cuernavaca, 

Col. Polanco CP 11550, México D.F.  

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET: 04/08/2015 

Visita al lugar de los trabajos: 12/08/2015 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones: 17/08/2015 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones:  20/08/2015 a las 09:00 horas. 

Fallo 28/08/2015 a las 17:00 horas. 

 

Las bases estarán disponibles para consulta en las oficinas de la Autoridad del Espacio Público, ubicadas en Insurgentes Centro No. 149, 3er piso, colonia San 

Rafael, delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06470, México, D.F., teléfonos 56-61-26-45 y 56-61-51-44, extensiones 126 y 139, del 04 al 09 de agosto de 2015, de 

lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas y en Compranet en https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 04 DE AGOSTO DE 2015 

DIRECTOR EJECUTIVO DE EDIFICACION DEL ESPACIO PUBLICO Y ENCARGADO DEL DESPACHO 

DE LA DIRECCION GENERAL DE PROYECTOS, CONSTRUCCION E INFRAESTRUCTURA 

ARQ. YAKIN AVENDAÑO VELASCO 

RUBRICA. 

(R.- 416201) 
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DELEGACION CUAJIMALPA DE MORELOS 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 03 

 

El Gobierno del Distrito Federal, a través del, C. Rodolfo Jorge Chehade Durán, Director General de Obras y Desarrollo Urbano, de la Delegación Cuajimalpa de 

Morelos, en observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 27 Fracción 

I, 30 Fracción I y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar la(s) 

licitación de carácter nacional para la contratación en la modalidad de Licitación Pública Nacional: para la contratación de la Obra Pública a base de precio alzado 

según tabla adjunta y tiempo determinado conforme a lo siguiente: 

 

No. De Licitación Descripción y Ubicación de las Obras Fecha de Inicio Fecha de Término 

30-001-067-005-15 Mejoramiento, Rehabilitación y Equipamiento del Deportivo Tinajas, 

ubicado dentro del perímetro delegacional. 
26/08/2015 31/12/2015 

 

Fecha límite para adquirir 

las bases 

Visita al Lugar de la Obra Junta de Aclaraciones Presentación de proposiciones Técnica y 

Económica 

Fecha y Hora Fecha y Hora Fecha y Hora 

07/08/2015 
12/08/2015 

10:00 hrs 

17/08/2015 

10:00 hrs 

20/08/2015 

10:00 hrs 

 

Requisitos para adquirir las bases: 

Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar. 

1.- Adquisición directa en la Subdirección Técnica de la Dirección de Obras y Mantenimiento o bien en Internet: http://compranet.gob.mx 

1.1.-Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio del año inmediato anterior), donde se compruebe el capital 

contable mínimo requerido y los estados financieros del año inmediato anterior), firmados por contador público, anexando copia de la cédula profesional del 

Contador. 

2.- La forma de pago de las bases se hará: 

2.1.-En el caso de adquisición directa en la Subdirección Técnica, de la Dirección de Obras y Mantenimiento, mediante cheque certificado o de caja, expedido a favor 

de la Secretaría de Finanzas con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, por la cantidad de $ 3,000.00 M.N. 

3.- El lugar de reunión para la visita de obra será en la Subdirección Técnica, de la Dirección de Obras y Mantenimiento. 
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4.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Subdirección Técnica, de la Dirección de Obras y Mantenimiento, ubicada en Av. México, s/n, Esq. Guillermo 

Prieto, C.P. 05000, Delegación Cuajimalpa, D.F., los días y horas indicados anteriormente. Es optativa la asistencia a la (s) junta (s) de aclaraciones. 

5.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevará a cabo en la Subdirección Técnica, de la Dirección de Obras y 

Mantenimiento, ubicada en Av. México, s/n, Esq. Guillermo Prieto, C.P. 05000, Delegación Cuajimalpa, D.F., los días y horas indicados anteriormente. 

6.- No se otorgará anticipo. 

7.- Las proposiciones deberán presentarse únicamente en idioma español. 

8.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

9.- Indicación de las partes del trabajo que podrán ser objeto de asociación o subcontratación, en términos del artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 

10.- Los interesados en la(s) licitación(es) deben comprobar experiencia técnica en trabajos similares y capacidad financiera, administrativa y de control, durante el 

proceso de evaluación, según la información que se solicita en las bases de esta licitación pública. 

11.- Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, presentar escrito, donde manifieste de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes 

para comprometerse por sí o por su representada. 

12.- No podrán participar a aquellas personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley. 

13.- La Delegación con base en los artículos 38 y 39 de la Ley, se efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el 

fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la Ley y su Reglamento, haya presentado la 

postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, de acuerdo al artículo 38 de la Ley. 

14.- El licitante ganador que no firme el contrato, por causas imputables al mismo será sancionado en términos del artículo 78 de la Ley. 

15.- Para cualquier inconformidad por parte de los licitantes, éstos podrán hacerlo ante la Secretaría de la Función Pública en unidades@funcionpublica.gob.mx 

16.- Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por sí mismo o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores 

públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones. 

17.- Escrito en donde el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

 

ATENTAMENTE. 

MEXICO, D.F., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

RODOLFO JORGE CHEHADE DURAN 

RUBRICA. 

(R.- 416449) 
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DELEGACION MIGUEL HIDALGO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA DMH/DGOPDU/LPFO-002-2015 

 

En observancia a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 1, 3, 11, 24, 26 de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; Artículo 63 fracción I y II, 64 apartado A, 65 apartado A del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas; se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de carácter presencial sobre la base de Precios 

Unitarios por Unidad de concepto de trabajo terminado mediante el mecanismo de evaluación Binario, cuya convocatoria contienen las Bases que están disponibles 

para su consulta a partir del 03 de agosto en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en la Unidad Departamental de Concursos y Contratos de la Coordinación 

Técnica de Obras en Miguel Hidalgo, ubicada en Av. Parque Lira No. 94, Planta Alta, Col. Observatorio, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11860, Tel. 52-76-77-00, 

México, D.F. del año en curso en horario de 10:00 a 15:00 horas. 

 

Número de Licitación LO-809016997-N04-2015 

Descripción de la Licitación Mantenimiento Conservación y Rehabilitación de Carpeta Asfáltica de Vialidades Secundarias en 

Aristóteles, Alejandro Dumas, Anatole France. Av. Homero, Platón y Moliere en Delegación Miguel 

Hidalgo.  

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 03 de agosto de 2015 

Visita a las instalaciones 07 de agosto de 2015 a las 11:30 horas 

Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2015 a las 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto de 2015 a las 13:30 horas 

 

El lugar en donde se celebrará la (s) junta (s) de aclaraciones (a) y la presentación y apertura de proposiciones de la Licitación antes mencionada, será en la Unidad 

Departamental de Concursos y Contratos de la Coordinación Técnica de Obras, ubicada en Av. Parque Lira No. 94, Planta Alta, Col. Observatorio, Delegación Miguel 

Hidalgo, C.P. 11860, Tel. 52-76-77-00, México, DF. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 3 DE AGOSTO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

C. JOSE MARIANO PLASCENCIA BARRIOS 

RUBRICA. 

(R.- 416435)
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA 
DIRECCION DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA URBANA MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a 
continuación, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en 
internet. http://compranet.gob.mx o bien en Avenida Independencia No. 1350, Palacio Municipal, primer nivel, 
oficina número 216, Zona Río, C.P. 22010, Tijuana, Baja California, teléfono 973 7162, de lunes a viernes de 
las 9:00 a 15:00 hrs. 
 
Licitación Pública Nacional: LO-802004998-N27-2015 

Descripción de la licitación 10010052838-Rehabilitación de Centro Comunitario Valle 
Verde, de la Colonia Valle Verde, Tijuana Baja California 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de agosto de 2015 
Junta de aclaraciones 11/08/2015, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 11/08/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2015, 09:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional: LO-802004998-N28-2015 

Descripción de la licitación 10010052845-Rehabilitación de Unidad Deportiva en 
Ruta Independencia y Ana García Colonia Mariano 
Matamoros Tijuana Baja California 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de agosto de 2015 
Junta de aclaraciones 11/08/2015, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 11/08/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2015, 11:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional: LO-802004998-N29-2015 

Descripción de la licitación 10010052857-Instalación de luminarias en diversos 
Puentes iluminando murales Zona Río, Tijuana, Baja 
California 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de agosto de 2015 
Junta de aclaraciones 11/08/2015, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 11/08/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2015, 13:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional: LO-802004998-N30-2015 

Descripción de la licitación 10010052858-Rehabilitación de Escalera y área verde en 
calle 2da. Benito Juárez Zona Centro y la 10010052859- 
Rehabilitación de Escalinata de la Casa de la Cultura de 
Tijuana en Rampa Altamira Zona Centro Tijuana Baja 
California 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 4 de agosto de 2015 
Junta de aclaraciones 11/08/2015, 15:00 horas 
Visita a instalaciones 11/08/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2015, 15:00 horas 

 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA URBANA MUNICIPAL 
ARQ. NORMAN BORQUEZ DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416448) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-I24-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número LA-902002994-I24-2015, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx y https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de 
Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con 
domicilio en Calzada Independencia número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, 
teléfono 01(686) 558-1010, extensión 8414, a partir del día 04 de Agosto del año en curso, de 8:00 
a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE EQUIPO DE TRANSPORTE PARA LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL 
ESTADO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/agosto/2015. 
Junta de aclaraciones 13/agosto/2015, 14:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/agosto/2015, 12:30 horas. 
Fallo  02/septiembre/2015, 13:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 416560)   

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-N13-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-N13-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1088, extensión 8506, 
los días del 28 de julio al 17 de agosto del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza para la Universidad Tecnológica de 
Tijuana 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/julio/2015. 
Junta de aclaraciones 05/agosto/2015, 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/agosto/2015, 12:00 horas. 
Fallo  20/agosto/2015, 14:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 28 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 416567) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-N26-2015 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-N26-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-1010, extensión 8414, 
a partir del día 04 de Agosto del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE EQUIPO DE TRANSPORTE PARA LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/agosto/2015. 
Junta de aclaraciones 13/agosto/2015, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/agosto/2015, 14:30 horas. 
Fallo  02/septiembre/2015, 14:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

RUTILO PEREZ FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 416564)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION AL DELITO 

CONVOCATORIA 14 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se emite la 
convocatoria, a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial OMBCS-LPSP-
CP14-14-039/2015 cuya Convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en la Dirección de Recursos Materiales de la 
Oficialía Mayor de Gobierno del Estado de Baja California Sur, en días hábiles del 30 de Julio al 18 de 
Agosto del 2015, en horario comprendido de las 9:00 a 14:00 horas sito en: Calle Isabel la Católica entre 
Nicolás Bravo e Ignacio Allende, tercer piso del Palacio de Gobierno, en la Colonia Centro, La Paz, B.C.S., 
teléfono 6121239400 ext. 12015, con dirección electrónica recursosmaterialesbcs2011.2015@gmail.com 
 

No. De Licitación OMBCS-LPSP-CP14-14-039/2015
Objeto de la Licitación DESARROLLO DEL PROGRAMA PREVENCION DE 

EMBARAZOS NO DESEADOS EN JOVENES 
Volumen a adquirir 
Fecha de publicación en CompraNet 30/Julio/2015
Número para CompraNet LA-903011992-N14-2015.
Junta de aclaraciones 11/Agosto/2015, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/ Agosto /2015, 11:00 horas.
Fallo 22/Agosto/2015.

 
LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A 30 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. MIGUEL ALVAREZ RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 416479) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional abierta 
número LA-904015996-I16-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet en la página: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la 
Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicado en calle 8 entre 63 y 65 No. 325, colonia 
centro, C.P 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 019818119200  ext. 27395 y fax 
019818119200  Ext. 27393, los días lunes a viernes de las 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de diverso material didáctico  (pintarrón y 
marcador), mobiliario de oficina (escritorio y silla), equipo 
de cómputo (computadora, impresora multifuncional láser 
y no-break), audiovisuales (proyector, pantalla y sistema 
de sonido) y cámara fotográfica digital con video HD.   

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015. 
Junta de aclaraciones  18/08/2015, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2015, 10:00 horas. 
Emisión de fallo 27/08/2015, 15:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 
RUBRICA. 

(R.- 416596)   

MUNICIPIO DE SALTILLO, COAHUILA 
TESORERIA MUNICIPAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 
 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracciones II, 29, 30, 32, 33, 34  
y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los  
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-805030990-N3-2015 (PRESENCIAL),  
cuya convocatoria contiene las bases y anexos de participación disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la Dirección de Adquisiciones del Municipio de Saltillo 
Coahuila, ubicada en Blvd. Francisco Coss No. 745, Zona Centro, C.P. 25000 en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila; Teléfono: (844) 4382510-11, del 4 al 19 de Agosto del 2015 de 08:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación 
LA-805030990-N3-2015 

SUMINISTRO DE EQUIPO DE COMPUTO 

Cantidades: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 4 de Agosto del 2015 
Junta de Aclaraciones 12 de Agosto del 2015, 10:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Propuestas 19 de Agosto del 2015, 10:00 hrs. 
Fallo 21 de Agosto del 2015, 10:00 hrs. 

 
SALTILLO, COAHUILA, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

TESORERO MUNICIPAL 
C.P. ADRIAN HECTOR ORTIZ GAMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416553) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES 
DEL ESTADO DE CHIAPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en 
Unidad Administrativa Edificio A, Primer Piso No. S/N, Colonia Maya, C.P. 29010, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 
teléfono (961)6187550 ext. 30240 y fax (961) 61280 96, los días de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

LO-907005981-N124-2015 
Descripción de la licitación CONSTRUCCION DEL MIRADOR TURISTICO CAÑON 

DEL SUMIDERO (MIRADOR TEPEHUAJE) 
(CONSTRUCCION) EN EL MUNICIPIO DE TUXTLA 
GUTIERREZ, CHIAPAS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Publicación en COMPRANET 04/08/2015 
Anticipo para Inicio de Obra 30 % 
Junta de Aclaraciones 10/08/2015 10:00 horas. 
Visita a Instalaciones 10/08/2015 09:00 horas.  
Presentación y Apertura de Proposiciones 19/08/2015 10:00 horas. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

SECRETARIO 
ARQ. BAYARDO ROBLES RIQUE 

RUBRICA. 
(R.- 416528)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2015, son las 

siguientes: 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,460.00 

4/8 de plana $6,920.00 

1 plana $13,840.00 

1 4/8 planas $20,760.00 

2 planas $27,680.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, aplicables a 

partir del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
COMISION NACIONAL DE AGUA-SEMARNAT 

JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION TECNICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 010 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 

párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 

18 y 31 de su Reglamento; convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 

adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se 

indica, mediante el mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes, de conformidad con lo siguiente: 

Los recursos provienen del Programa de Tratamiento de Aguas Residuales (PROTAR) 2015. 

 

No Licitación LO-908040997-N187-2015 

Descripción de la licitación Construcción de la planta de tratamiento de aguas 

residuales a base de un sistema de lagunas de 

estabilización con capacidad de 7.6 lps la localidad 

de Jumiles, municipio del mismo nombre, en el Estado de 

Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 

indican en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en compraNET 04 de agosto de 2015 

Visita de obra 11 de agosto de 2015 a las 11:00 horas 

La primera Junta de aclaraciones será 12 de agosto de 2015 a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 19 de agosto de 2015 a las 09:00 horas 

 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será en: El sitio de reunión para la visita al lugar de los 

trabajos será en: las oficinas de la Presidencia Municipal de Julimes ubicada en domicilio conocido, en la 

localidad de Julimes, municipio del mismo nombre, en el Estado de Chihuahua, siendo atendidos por personal 

técnico de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, con número telefónico (614) 439-3510 

La recepción de proposiciones será en forma documental y por escrito y se hará de forma presencial de 

acuerdo a lo establecido en el Numeral 27 del ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se 

deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental 

denominado CompraNet, publicado por la Secretaría de la Función Pública el día 28 de junio de 2011 en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 

licitación en las oficinas de la Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado, ubicadas en Av. Teófilo 

Borunda No. 500, Col. Centro, C.P. 31000, en la Cd. de Chihuahua, Chih., teléfono (614) 439-3500  

Ext. 22024, 22099 y 22068, Fax (614) 439-3529, los días hábiles, un horario de 09:00 a 15:00 horas sin que la 

Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de  

la misma a los interesados. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido el uso para fines distintos a los 

establecidos en el Programa” 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE OBRA PUBLICA DE LA JUNTA 

CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. SERGIO ENRIQUE MEDRANO MURILLO 

RUBRICA. 

(R.- 416421)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BATOPILAS, ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL A PLAZOS REDUCIDOS 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con los artículos 24, 27 fracción I, 
28, 30 fracción I, 31, 33 tercer párrafo, 45 fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 segundo párrafo, 32, 34 y 35 de 
su Reglamento, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las Departamento de Obras 
Públicas Municipales de la Presidencia Municipal de Batopilas, ubicado en Calle Juárez No. 18 colonia Centro C.P. 33400, en el Municipio de Batopilas, Chihuahua, 
los días hábiles, a partir de la publicación de este Resumen de la Convocatoria a la Licitación Pública y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en un horario de Lunes a Viernes, de 09:00 a 15:00 horas. 
 

No Licitación LO-808008974-N2-2015 

Objeto de la licitación Construcción de Alcantarillado Sanitario, en Calle Malecón en Cabecera Municipal de Batopilas, 
Chihuahua. 

Volumen de obra Incluye 15 descargas domiciliarias, reahabilitación de 227 ml de tubería dañada, instalación 800 ml de 
tubería nueva de PVC 8 pulg., y construcción de muros de mampostería 

Fecha de publicación en Compranet 29 de Julio de 2015 

 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita de obra 05 de Agosto de 2015 a las 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 06 de Agosto de 2015 a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 13 de Agosto de 2015 a las 13:00 horas. 

 
Los sitios de reunión para las visitas a los lugares de los trabajos y las Juntas de Aclaraciones correspondientes, así como la Presentación y Apertura de 
proposiciones, será en: Sala de Juntas de la Presidencia Municipal de Batopilas, ubicadas en Calle Juárez No. 18 colonia Centro, en el Municipio de Batopilas, 
Chihuahua 
La Convocante no cuenta con la certificación de la Secretaría de la Función Pública para recibir proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, por lo 
tanto no se recibirán proposiciones por este medio, únicamente se podrán consultar las convocatorias a través del sistema CompraNet. 

 
BATOPILAS, CHIH., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE BATOPILAS, CHIHUAHUA 
LIC. EMILIO BUSTILLOS M. 

RUBRICA. 
(R.- 416551) 
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COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO LA-908020990-N10-2015 (CECYTECH/N/002/2015) 
 

EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 
26 FRACCION I, 26 bis FRACCION I, 28 FRACCION I Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN 
RELACION CON EL ARTICULO 5º DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-908020990-N10-2015 
(CECYTECH/N/002/2015), QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
OBJETO DE LA LICITACION: ADQUISICION DE EQUIPO DE TRANSPORTE PARA LOS PLANTELES CECYTES Y EMSAD DEL COLEGIO DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 VEHICULO SEDAN AUTOMATICO 4 PUERTAS MODELO 2016 1 UNIDAD 
2 VEHICULO DE TRANSPORTE PICK UP MODELO 2016 2 UNIDAD 
3 VEHICULO DE TRANSPORTE PESADO MODELO 2016 1 UNIDAD 

 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

04 DE AGOSTO DE 2015. 

JUNTA DE ACLARACIONES 11 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
UBICADA EN LAS OFICINAS DE DIRECCION GENERAL SITO EN CALLE REPUBLICA DE BOLIVIA No. 213, 
COL. PANAMERICANA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 10:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
UBICADA EN LAS OFICINAS DE DIRECCION GENERAL SITO EN CALLE REPUBLICA DE BOLIVIA No. 213, 
COL. PANAMERICANA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 
LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN EL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL COLEGIO, UBICADO EN EL SEGUNDO PISO DE LAS OFICINAS  
DE DIRECCION GENERAL SITO EN CALLE REPUBLICA DE BOLIVIA # 213 COL. PANAMERICANA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, TEL. 614-214-47-50 
EXT. 17114, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 09:00 A 14:00 HORAS. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. FERNANDO PADILLA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 416535) 



 
96     (T

ercera Sección) 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L
 

M
artes 4 de agosto de 2015 

COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

NUMERO LA-908020990-N11-2015 (CECYTECH/N/003/2015) 
 

EL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA A TRAVES DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN 
OBSERVANCIA AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 
26 FRACCION I, 26 bis FRACCION II, 28 FRACCION I Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN 
RELACION CON EL ARTICULO 5º DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, CONTRATACION DE SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-908020990-N11-2015 
(CECYTECH/N/003/2015), QUE A CONTINUACION SE DESCRIBE: 
OBJETO DE LA LICITACION: ADQUISICION DE PAQUETE ESPECIAL PARA PREVENCION DE EMBARAZO EN ADOLESCENTES PARA LOS PLANTELES 
CECYTES Y EMSAD DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 
 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 
1 PAQUETE ESPECIAL PARA PREVENCION DE EMBARAZO EN ADOLESCENTES 47 PAQUETES 

 
FECHA DE PUBLICACION EN 
COMPRANET 

04 DE AGOSTO DE 2015. 

JUNTA DE ACLARACIONES 11 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
UBICADA EN LAS OFICINAS DE DIRECCION GENERAL SITO EN CALLE REPUBLICA DE BOLIVIA No. 213, 
COL. PANAMERICANA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 11:00 HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
UBICADA EN LAS OFICINAS DE DIRECCION GENERAL SITO EN CALLE REPUBLICA DE BOLIVIA No. 213, 
COL. PANAMERICANA DE LA CIUDAD DE CHIHUAHUA. 

 
LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN EL 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL COLEGIO, UBICADO EN EL SEGUNDO PISO DE LAS OFICINAS  
DE DIRECCION GENERAL SITO EN CALLE REPUBLICA DE BOLIVIA # 213 COL. PANAMERICANA DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, TEL. 614-214-47-50 
EXT. 17114, LOS DIAS LUNES A VIERNES EN UN HORARIO DE 09:00 A 14:00 HORAS. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
DEL COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. FERNANDO PADILLA JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 416534) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

DIRECCION DE CAMINOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-908009999-N30-2015 cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en: Beethoven No. 4000, Colonia La Herradura, C.P. 31293, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: (01614)432-04-28  
y fax (01614)432-04-28, los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción del Camino Escalón – Estación Carrillo, 
Tramo: del Km. 0+000 al 37+000, Subtramo: del Km. 
28+000 al Km. 33+500. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Junta de aclaraciones 08/08/2015 13:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 08/08/2015 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  14/08/2015 08:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS JURIDICOS 
DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

LIC. ESGAR DANIEL CUILTY GRABULOSA 
RUBRICA. 

(R.- 416316)   

R. AYUNTAMIENTO DE GOMEZ PALACIO, DURANGO 
MUNICIPIO GOMEZ PALACIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. LO-810007995-N14-2015(COMPRANET), CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLES PARA LA CONSULTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx O 
BIEN EN LA OFICIALIA MAYOR, DEPARTAMENTO DE LICITACIONES DE LA PRESIDENCIA DE GOMEZ 
PALACIO, DGO. LOCALIZADA EN AV. FCO I. MADERO NUMERO 400 NORTE, ZONA CENTRO,  
GOMEZ PALACIO, DGO. C.P. 35000, TELEFONO: (871)175 10 16, (871)175 10 00 EXT. 1023. 
 DESCRIPCION DE LA LICITACION: CONSTRUCCION DE CENTRO DEPORTIVO SAN ANTONIO 

SEGUNDA ETAPA UBICADO EN BLVD. SAN ANTONIO Y CALLE SAN TOMAS FRACCION ESTE M-61 
EN EL FRACCIONAMIENTO SAN ANTONIO EN LA CIUDAD DE GOMEZ PALACIO, DGO. 

 VOLUMEN A ADQUIRIR: LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA. 
 FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET: 04/08/2015 
 FECHA LIMITE PARA LA ADQUISICION DE BASES: 11/08/2015 
 VISITA A LAS INSTALACIONES: 11/08/2015 A LAS 13:00 HRS. 
 JUNTA DE ACLARACIONES: 11/08/2015 A LAS 11:00 HRS. 
 PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 19/08/2015 A LAS10:00 HRS. 
 FALLO: 20/08/2015 A LAS 14:00 HRS. 

 
ATENTAMENTE 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
OFICIAL MAYOR 

C.A. RICARDO DIAZ GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 416557) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ATLACOMULCO 
2013-2015 

DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. ATL/DDUOP/LPN-004/SEDATU-15014EMF002/2015 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO: ATL/DDUOP/LPN-004/SEDATU-15014EMF002/2015, CUYA CONVOCATORIA CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION, DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O 
BIEN EN LAS OFICINAS DE DIRECCION DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS, SITO EN 
CALLE AV. ALFREDO DEL MAZO S/N, COL. CENTRO, ATLACOMULCO, ESTADO DE MEXICO, C.P. 
50450; DE LUNES A VIERNES DE 09:00 A 14:00 HORAS Y CON TELEFONO (01-712) 12 46049. 
 

Descripción de la licitación “ALAMEDA CENTRAL” 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 04/08/2015 
Visita de obra 10/08/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/08/2015, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2015, 09:00 horas 
Fallo 27/08/2015, 10:00 horas 
Fecha probable de Contrato 28/08/2015, 10:00 horas 

 
ATLACOMULCO, MEXICO, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 
P.D. ARQ. SABINO GUADARRAMA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 416526)   

CONSEJO ESTATAL DE LA MUJER Y BIENESTAR SOCIAL 
UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Mixta Nacional número LPN-TRANSV-PAIMEF-01-2015, 
COMPRANET LA-915035888-N1-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Avenida José María Morelos y Pavón 
No. 809 Poniente, Colonia La Merced, C.P. 50080, Toluca, México, teléfono: (722)2138915 Ext. 228 y 320, del 
31 julio al 11 de agosto de 2015, en días hábiles de 09:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA LA IMPARTICION DE DIPLOMADOS, TALLERES, 
FOROS, ESTUDIOS, PROTOCOLOS Y MESAS DE 
TRABAJO Y DIAGNOSTICOS. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/07/2015 
Junta de aclaraciones 10/08/2015 16:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2015 11:00 horas 
Fallo 20/08/2015 17:00 horas 

 
TOLUCA, MEXICO, A 31 DE JULIO DE 2015. 

JEFA DE LA UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 
T.S.U.A ROSA MARIA SEGURA ZARATE 

RUBRICA. 
(R.- 416552) 
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MUNICIPIO DE NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 002 
 

De conformidad con los Artículos 115 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Artículos 1 Fracción VI, 19 Párrafo Primero, 24 Párrafo Segundo, 26 Fracción I, 27 Fracción I, 30 Fracción I, 
31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, Artículos 18 y 31 Párrafo 
Segundo de su Reglamento, el H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, convoca a los interesados que decidan 
participar en las presentes Licitaciones Públicas de carácter Nacional, para celebrar contratos de obras 
públicas a precios unitarios y tiempo determinado, de acuerdo a la siguiente información: 
 
LICITACION PUBLICA NO. LO-815058900-N19-2015 

Descripción de la licitación Repavimentación de calles entre Av. Central y Valle Alto y 
de Av. Río de los Remedios y Av. de las Torres y entre 
Av. Alta Tensión y calle Nicolás Bravo y de calle Canal de 
Sales y Barda de Periférico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 10/08/2015, 10:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Junta de aclaraciones 10/08/2015, 12:30 horas, en las oficinas de la convocante 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2015, 10:00 horas, en las oficinas de la convocante 

 
LICITACION PUBLICA NO. LO-815058900-N31-2015 

Descripción de la licitación Repavimentación de la Av. Nezahualcóyotl 1ᵃ etapa 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 10/08/2015, 10:30 horas, en las oficinas de la convocante 
Junta de aclaraciones 10/08/2015, 13:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2015, 10:00 horas, en las oficinas de la convocante 

 
LICITACION PUBLICA NO. LO-815058900-N32-2015 

Descripción de la licitación Repavimentación de la Av. Nezahualcóyotl 2ᵃ etapa 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 10/08/2015, 11:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Junta de aclaraciones 10/08/2015, 13:30 horas, en las oficinas de la convocante 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2015, 12:00 horas, en las oficinas de la convocante 

 
LICITACION PUBLICA NO. LO-815058900-N33-2015 

Descripción de la licitación Repavimentación de la 4a. avenida 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 10/08/2015, 12:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Junta de aclaraciones 10/08/2015, 14:00 horas, en las oficinas de la convocante 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2015, 12:00 horas, en las oficinas de la convocante 

 
Las convocatorias que contienen las Bases de participación y la información necesaria para que los licitantes 
integren sus proposiciones Técnica y Económica, están disponibles para consulta en la página de Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, y se tiene copia impresa de las convocatorias para consulta en las oficinas de 
la convocante; la información que no pueda ser proporcionada a través de CompraNet estará a disposición  
de los interesados en el domicilio de la Subdirección de Programas de Obras Públicas, sita en calle 
Amecameca No. 7, Colonia Maravillas, Nezahualcóyotl, Estado de México, los días del 04 al 10 de agosto del 
año en curso, de 10:00 a 15:00 horas. 

 
NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MEXICO, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. VALENTIN DIAZ ROBLES 

RUBRICA. 
(R.- 416562)
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZUMPANGO, ESTADO DE MEXICO 
2013-2015 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001-15, LICITACION ZUM-128/HABITAT/FISM2015/01/LPN 
 

El Ayuntamiento Constitucional de Zumpango, Estado de México en observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y a la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su Artículo 129, así como a lo dispuesto en el Artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; y al Artículo 31 de su Reglamento; los Artículos 1º y 31, Fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal, convoca a las personas físicas y/o 
morales con capacidad legal, técnica y económica para presentar ofertas y participar en la Licitación Pública Nacional para la adjudicación de un contrato de Obra 
Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, de las obras que a continuación se describen y de conformidad con lo siguiente: 
 

Convocatoria 001-14 
No. de Licitación 

ZUM-128/HABITAT/FISM2015/01/LPN 

Fecha límite 
para adquirir 

Bases 

Visita al sitio de 
la Obra 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación y 
Apertura de 

Propuesta Técnica 

Presentación y 
Apertura de 
Propuesta 
Económica 

Fallo 

CONTRATO 
ZUM-128/HABITAT/FISM2015/01/LPN 

07 de Agosto 
de 2015 

10 de Agosto 
de 2015 

a las 10:00 hrs. 

10 de Agosto 
de 2015 

a las 12:00 hrs. 

17 de Agosto  
de 2015 

a las 10:00 hrs. 
PRESENCIAL 

17 de Agosto de 
2015 al término 
de la apertura 

técnica 

21 de Agosto 
de 2015 

a las 10:00 hrs. 

 
Descripción de la obra Fecha estimada 

de inicio 
Fecha estimada de 

terminación 
Cumplimiento y Garantía de Participación 

Readecuación de Calle Rayón, Bo. Santiago 2ª sección, 
Municipio de Zumpango, Estado de México. 

25 de Agosto  
de 2015 

23 de Octubre de 2015 
(60 días naturales) 

Acompañar su propuesta con Cheque de Caja 
Certificado a Favor del Municipio de 

Zumpango por el 30% del Monto total 
de la Propuesta con IVA. 

 
El origen de los recursos para su ejecución provienen del Programa: HABITAT/ RP (FISMDF) 2015. 
La convocatoria que contiene las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las Oficinas de la 
Dirección de Obras Públicas, ubicadas en: Plaza Juárez S/N Palacio Municipal, Barrio San Juan Centro, Zumpango Estado De México, Código Postal: 55600, del día 
04 al 07 de Agosto de 2015; con el siguiente horario de: 10:00 a 14:00 horas. 
 

ZUMPANGO, EDO. DE MEX., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. SERGIO LEMUS ALMAZAN 

RUBRICA. 
(R.- 416472) 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVO 
COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 003 

PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION DE PUNTOS Y PORCENTAJES 

 

EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 1, FRACCION II, 3, 10, 13, 26, FRACCION I, 27, FRACCION I Y SEGUNDO PARRAFO, 30, FRACCION I, 31 32 Y 33 DE 

LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 1, 2, 18 Y 31 DE SU REGLAMENTO, Y DEMAS DISPOSICIONES 

ADMINISTRATIVAS VIGENTES EN LA MATERIA, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, GUERRERO, POR CONDUCTO DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO, MEDIANTE LA SUBDIRECCION 

DE OBRAS Y PROGRAMAS ESPECIALES, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, PARA LA 

ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE SE INDICA: 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION NO. LO-812029999-N16-2015 CONSTRUCCION DE RED DE DRENAJE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE LA 35a 

ZONA MILITAR 

VOLUMEN A CONTRATAR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 4 DE AGOSTO DEL 2015 

VISITA A INSTALACIONES 9 DE AGOSTO DEL 2015 

JUNTA DE ACLARACIONES 10 DE AGOSTO DEL 2015 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 13 DE AGOSTO DEL 2015 

 

SE INFORMA QUE SE ENCUENTRA, PARA SU CONSULTA, UN EJEMPLAR IMPRESO DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION EN LAS OFICINAS DE LA 

COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO, UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 34, BARRIO DE SAN MATEO, 

C.P. 39022, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, SIN QUE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO SE 

ENCUENTRE OBLIGADA A ENTREGAR UN EJEMPLAR IMPRESO DE LA MISMA A LOS INTERESADOS. 

 

ATENTAMENTE 

CHILPANCINGO, GRO., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE CHILPANCINGO 

LIC. JUAN CARLOS ROBLEDO SALDAÑA 

RUBRICA. 

(R.- 416555)
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GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE CORTAZAR, GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES,  

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
GTO-CORTAZAR H. AYUNTAMIENTO DE CORTAZAR, GTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO LA-811011961-N6-2015 

DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número, cuya Convocatoria contiene las bases de 
participación, disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en Portal Constitución 
número 116, zona Centro, Cortázar, Gto., Teléfono 01411150255 los días que van del 4 de agosto al 6 de 
agosto del 2015, marcados en la convocatoria y en el Diario Oficial de la Federación de las 9:00 am  
a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Suministro de Equipo ofimático para ejecutar el Programa 
3x1 Migrantes  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases del concurso 
Fecha de publicación en COMPRANET Desde el 4 de agosto del 2015 
Junta de Aclaraciones 6/08/2015 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2015 a las 11:00 horas 

 
CORTAZAR, GTO., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

DEL MUNICIPIO DE CORTAZAR, GTO. 
ING. JUAN ABOYTES VERA 

RUBRICA. 
(R.- 416577)   

H. AYUNTAMIENTO DE LEON, GUANAJUATO 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 7973-MX del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento (BIRF) que financia parcialmente el costo del Programa de Mejoramiento de Eficiencias de 
Organismos Operadores (PROME), fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive 
del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia  
de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de 
prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 
publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número LA-811020993-N15-2015; cuyo resumen es el siguiente: 
 

Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Suministro e Instalación de 5,154 Micromedidores 
para la cabecera municipal de León, Gto. 

Fecha de publicación en CompraNet, en su caso 04 DE AGOSTO DEL 2015, 08:00:00 HORAS
Junta de aclaraciones, en su caso 12 DE AGOSTO DEL 2015, 11:00:00 HORAS 
Fecha límite para la presentación y apertura de 
las ofertas  

24 DE AGOSTO DEL 2015, 11:05:00 HORAS

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet https://compranet.funcionpublica.gob.mx.o bien en: Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de León, Blvd. Juan José Torres Landa No. 2620 Ote. Col. El Paisaje, León, Gto., 
C.P.37480, Tel. 01 (477) 788 78 45, del día 04 de Agosto al día 21 de Agosto del año en curso en un horario 
de Lunes a Viernes 0 9:00 a 16:00 horas. 

 
LEON, GTO., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

SECRETARIA DEL COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACION DE SERVICIOS DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEON 

C.P. MIRELLA DEL CARMEN PLASCENCIA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 416531) 
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MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

NO. LA-811033940-N3-2015 
 

El Municipio de San Luis de la Paz, Gto., a través del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º. Fracción VI, 26 Fracción I, 26 Bis Fracción I, 28 
fracción I y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 230 y 231 Fracción I 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 1, 5 Fracción I, 7 Fracciones I y V, 9, 24 
fracciones I, II y III del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios para el Municipio de San Luis de la Paz, Gto., CONVOCA a las personas físicas y morales a 
participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL para la “ADQUISICION DE UNIFORMES PARA EL 
PERSONAL DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA”, que se llevará a cabo conforme a lo siguientes 
etapas y bases: 

 
Junta de Aclaraciones Acto de Presentación y Apertura de 

Proposiciones
Fallo 

10:00 horas 
12 de Agosto de 2015 

10:00 horas
19 de Agosto de 2015 

13:00 horas 
19 de Agosto de 2015 

Fecha de publicación en COMPRANET: 04 de Agosto de 2015 
Volumen a adquirir: 266 camisolas, 266 pantalones, 133 gorras beisboleras, 266 playeras tipo polo manga 
corta, 133 insignias, 133 fornituras, 133 botas, conforme a las especificaciones técnicas señaladas en el 
anexo No. 1 de descripción de bienes. 
Origen de recursos: Subsemun 2015. 
 

SAN LUIS DE LA PAZ, GTO., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
L.A.E. PATRICIA ORTIZ BECERRA 

RUBRICA. 
(R.- 416582)   

COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NO. LA-811033940-N4-2015 

 
El Municipio de San Luis de la Paz, Gto., a través del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º. Fracción VI, 26 Fracción I, 26 Bis Fracción I, 28 
fracción I y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 230 y 231 Fracción I 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 1, 5 Fracción I, 7 Fracciones I y V, 9, 24 
fracciones I, II y III del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios para el Municipio de San Luis de la Paz, Gto., CONVOCA a las personas físicas y morales a 
participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL para la “ADQUISICION DE MOTOCICLETAS Y 
CUATRIMOTOS PARA EL PERSONAL DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA”, que se llevará  
a cabo conforme a las siguientes etapas y bases: 

 
Junta de Aclaraciones Acto de Presentación y Apertura de 

Proposiciones 
Fallo 

10:00 horas 
13 de Agosto de 2015 

11:00 horas 
19 de Agosto de 2015 

14:00 horas 
19 de Agosto de 2015 

Fecha de publicación en COMPRANET: 04 de Agosto de 2015 
Volumen a adquirir: Tres motocicletas y cuatro cuatrimotos, conforme a las especificaciones técnicas 
señaladas en el anexo No. 1 de descripción de bienes. 
Origen de recursos: Subsemun 2015. 
 

SAN LUIS DE LA PAZ, GTO., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
L.A.E. PATRICIA ORTIZ BECERRA 

RUBRICA. 
(R.- 416583) 
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COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NO. LA-811033940-N5-2015 

 
El Municipio de San Luis de la Paz, Gto., a través del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios, en cumplimiento de lo establecido por el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º. Fracción VI, 26 Fracción I, 26 Bis Fracción I, 28 
fracción I y 29 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 230 y 231 Fracción I 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, 1, 5 Fracción I, 7 Fracciones I y V, 9, 24 
fracciones I, II y III del Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios para el Municipio de San Luis de la Paz, Gto., CONVOCA a las personas físicas y morales a 
participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL para la “ADQUISICION DE CAMIONETAS PICK UP 
DOBLE CABINA PARA EL PERSONAL DE LA DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA”, que se llevará a 
cabo conforme a las siguientes etapas y bases: 

 
Junta de Aclaraciones Acto de Presentación y Apertura 

de Proposiciones 
Fallo 

10:00 horas 
14 de Agosto de 2015 

12:00 horas 
19 de Agosto de 2015 

15:00 horas 
19 de Agosto de 2015 

Fecha de publicación en COMPRANET: 04 de Agosto de 2015 
Volumen a adquirir: Tres camionetas pick up doble cabina, conforme a las especificaciones técnicas 
señaladas en el anexo No. 1 de descripción de bienes. 
Origen de recursos: Subsemun 2015. 
 

SAN LUIS DE LA PAZ, GTO., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
PRESIDENTA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
L.A.E. PATRICIA ORTIZ BECERRA 

RUBRICA. 
(R.- 416584)   

COMITE MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DE SALAMANCA, GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 40308001-001-15,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://www.compranet.funcionpublica.gob.mx o en Naranjos No. 101, colonia Bellavista, C.P 36730, 
Salamanca, Gto, teléfono: (464) 6485692, 6480207, 6480684 ext. 125 y fax (464) 6480207, los días de lunes 
a viernes de las De 9:00 a 15:00 Hrs. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la primera etapa del drenaje pluvial en la 
Colonia Alamos Cabecera Municipal, Salamanca, Gto. 

Volumen de adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 10/08/2015, 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 10/08/2015, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/20153, 10:00 horas 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa.” 
 

SALAMANCA, GTO., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 
TESORERO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL C.M.A.P.A.S. 

C.P. C.F. ABEL GUSTAVO FUENTES ARCOS 
RUBRICA. 

(R.- 416539) 
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MUNICIPIO DE METEPEC, HIDALGO 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados  
con las Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación  
pública nacional número LO-813035974-N26-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación 
disponibles para consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
PALACIO MUNICIPAL S/N COL. CENTRO MUNICIPIO DE METEPEC HGO., teléfono:774-74-55-055 y/o 
774-74-55-100, los días 31 DE JULIO AL 10 DE AGOSTO del año en curso de las 09:00 hrs. a las 15:00  
 

Descripción de la Licitación AMPLIACION Y MODERNIZACION DE C.R. 
TORTUGAS- METEPEC DEL KM 0+000 AL KM. 1+000 

Volumen de la obra 1000.00 M 

Fecha de publicación en CompraNet 31 DE JULIO DE 2015 

Junta de aclaraciones 10 DE AGOSTO A LAS 11:00 HRS DE 2015 

Visita al lugar de la obra 10 DE AGOSTO A LAS 09:00 HRS DE 2015 

Presentación y apertura de proposiciones 17 DE AGOSTO A LAS 13:00 HRS DE 2015 

 
4 DE AGOSTO DE 2015. 

MUNICIPIO DE METEPEC, HGO. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE METEPEC, HGO. 

C. MARCELINO CARBAJAL OLIVER 
RUBRICA. 

(R.- 416538)   

H. AYUNTAMIENTO DE MINERAL DE LA REFORMA 
OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LO-813051994-N16-2015 

 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública número  
N°. LO-813051994-N16-2015. Cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Hidalgo 
Número 58 Colonia Centro Pachuquilla, Mineral de la Reforma, teléfono: 771-1458812, los días del 30 al 07 
de agosto del año en curso de las 9.00 hrs. a las 14.30 hrs. 

 
Descripción de la Licitación 
 

Construcción y Equipamiento de la Biblioteca Pública 
Profa. Ma. Eleuteria González en Mineral de la Reforma. 

Volumen de la obra 
 

Las especificaciones técnicas se encuentran en las bases 
de la convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 30 de julio 2015 
Junta de aclaraciones 
 

07 de agosto 2015 
12.00 hrs. 

Visita al lugar de la obra 
 

07 de agosto 2015 
09.00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 
 

14 de agosto 2015 
10.00 hrs. 

 
MINERAL DE LA REFORMA, A 4 DE AGOSTO 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE MINERAL DE LA REFORMA 
C. FILIBERTO HERNANDEZ MONZALVO 

RUBRICA. 
(R.- 416429) 
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H AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LO-813074991-N1-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La Dirección  

de Obras Públicas del Municipio de Tlaxcoapan, teléfono: 01 778 7370035, los días del 30 de julio al 07 de 

agosto del año en curso de las 08:00 hrs. a las 15:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE DREN PLUVIAL  

Volumen de la obra 600 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 30 DE JULIO DE 2015 

Junta de aclaraciones 07 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 11:00 HRS 

Visita al lugar de la obra 07 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 10:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 14 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 10:00 HRS 

 

TLAXCOAPAN, HGO., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 416548)   

H AYUNTAMIENTO DE TLAXCOAPAN 
OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y 31 de su Reglamento se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LO-813074991-N2-2015, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: La Dirección  

de Obras Públicas del Municipio de Tlaxcoapan, teléfono: 01 778 7370035, los días del 30 de julio al 10 de 

agosto del año en curso de las 08:00 hrs. a las 15:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE MERCADO MUNICIPAL 

Volumen de la obra 3500 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 30 DE JULIO DE 2015 

Junta de aclaraciones 07 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 12:00 HRS 

Visita al lugar de la obra 07 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 10:30 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 14 DE AGOSTO DE 2015 A LAS 11:00 HRS 

 

TLAXCOAPAN, HGO., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. MIGUEL ANGEL LOPEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 416549) 
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ASOCIACION DE USUARIOS DE LA  
UNIDAD DE RIEGO AMECA, A.C. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUB COMITE HIDROAGRICOLA DEL ESTADO DE JALISCO 

CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Reglas de Operación para los Programas de Infraestructura Hidroagrícola y de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, y el Manual de Operación 
de la componente Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego vigentes, se convoca a los interesados 
a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y 
procedimientos siguientes. 
 
No. de concurso. RM-O-JAL-013-(011)-C-008-14 

Descripción de la obra Rehabilitación de la zona de riego mediante la instalación 
de drenaje parcelario en los ejidos de San Antonio, 
Los Pocitos, Caimanero y Buenavista módulo Ameca de 
Distrito de Riego 013, Estado de Jalisco. 

Visita al sitio de realización de los trabajos 11/Agosto/2015 a las 11:00 horas
Junta de Aclaraciones 11/Agosto/2015 a las 14:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 18/Agosto/2015 a las 12:00 horas

Las modificaciones que se hagan a las bases se harán del conocimiento de los interesados que hayan 
adquirido las bases de concurso. 
Los detalles se determinan en las bases de concursos respectivas que se encuentran disponibles para su 
consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta dos días hábiles antes del acto de presentación y 
apertura de proposiciones, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas, en el domicilio Salvador 
Zúñiga # 33, colonia Azteca. Tel (01)3757582630 de la convocante La forma de pago podrá ser en efectivo, 
depósito o transferencia bancaria a favor de la Convocante. 

 
AMECA, JALISCO, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

RESIDENTE DE CONSERVACION 
ING. JUAN VALENTIN SERRANO JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416570)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 024 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, Col. Teopanzolco, C. P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: 
(01777)1008370 Ext. 1842, en la Subdirección de Inversión; desde el día de publicación de la presente. 
 

No. de licitación LO-917021996-N109-2015 

Descripción de la licitación Proyecto, Construcción, Puesta en Marcha y Operación 
Transitoria de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales de Atotonilco (Incluye Emisor) 

Ubicación de los trabajos Localidad: Atotonilco Municipio: Tepalcingo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 

Visita a instalaciones 10/08/2015 10:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 17/08/2015 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 25/08/2015 10:00 hrs. 

 

No. de licitación LO-917021996-N110-2015 

Descripción de la licitación Construcción de la Línea de Conducción Ciudad Salud. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Alpuyeca Municipio: Xochitepec 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 10/08/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 17/08/2015 13:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/08/2015 11:00 hrs. 

 
No. de licitación LO-917021996-N111-2015 
Descripción de la licitación Construcción de Alcantarillado y Saneamiento para la 

Recuperación Ambiental de la Zona Alta de la Barranca 
de Amanalco y Aledañas (Barranca de Chalchihuapan) 
con Beneficio a los Municipios de Cuernavaca, Temixco y 
Xochitepec 

Ubicación de los trabajos Localidad: Cuernavaca, Temixco, Xochitepec Municipio: 
Cuernavaca, Temixco, Xochitepec 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 11/08/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 17/08/2015 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/08/2015 12:00 hrs. 

 
No. de licitación LO-917021996-N112-2015 
Descripción de la licitación Construcción de Alcantarillado y Saneamiento para la 

Recuperación Ambiental de la Zona Media de la Barranca 
de Amanalco (Con Beneficio a los Municipios de 
Cuernavaca, Temixco y Xochitepec) 

Ubicación de los trabajos Localidad: Cuernavaca, Temixco, Xochitepec Municipio: 
Cuernavaca, Temixco, Xochitepec 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 12/08/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 18/08/2015 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/2015 10:00 hrs. 

 
No. de licitación LO-917021996-N113-2015 
Descripción de la licitación Construcción de Alcantarillado y Saneamiento para la 

Recuperación Ambiental de la Zona Baja de la Barranca 
de Amanalco (Con Beneficio a los Municipios de 
Cuernavaca, Temixco Y Xochitepec). 

Ubicación de los trabajos Localidad: Cuernavaca, Temixco, Xochitepec Municipio: 
Cuernavaca, Temixco, Xochitepec 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 13/08/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 18/08/2015 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/2015 11:00 hrs. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. SERGIO SOTO CAMARA 

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DE LA 
COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACION, ING. SERGIO SOTO CAMARA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL 
MEMORANDUM No. CEA/SE/326/2013 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 Y 38, 
FRACCIONES XIV Y VX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA. 

RUBRICA. 
(R.- 416594) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 023 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo para 
financiar parcialmente el costo del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y 
Saneamiento de Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV) y se propone utilizar parte de estos fondos para 
efectuar los pagos de los Contratos que se relacionan en el siguiente cuadro. 
Lo anterior de conformidad con las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por 
el Banco Interamericano de Desarrollo, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas nacionales número XX-917021996-X101-2015, XX-917021996-X102-2015, XX-917021996-X103, 
2015-XX-917021996-X104, 2015-XX-917021996-X105, 2015-XX-917021996-X106-2015, XX-917021996-X107-2015 
y XX-917021996-X108-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Plan de Ayala No. 825, nivel 4, 
Col. Teopanzolco, C.P. 62350; Cuernavaca, Morelos, teléfono: (01777)1008370 Ext. 1842, en la Subdirección 
de Inversión; desde el día de publicación de la presente. 
 

No. de licitación XX-917021996-X101-2015 
Descripción de la licitación Adquisición de Materiales y Herramienta Menor para la 

Primera Etapa de Infraestructura Comunitaria para el 
Almacenamiento de Agua de Lluvia y Saneamiento a 
través de La Transferencia de Tecnologías Apropiadas en 
Comunidades Rurales de los Altos de Morelos 

Ubicación de los trabajos Localidad: El Oasis, Loma de Malpais (Malpais), 
Ameyalco, Campo Tlacotlaco, El Huejote, Barrio San 
Marcos (El Moral), Colonia Jerico Municipio: Atlatlahucan, 
Totolapan, Tlayacapan. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones N/A 
Junta de aclaraciones 19/08/2015 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2015 10:00 hrs. 

 
No. de licitación XX-917021996-X102-2015 
Descripción de la licitación Construcción del Sistema de Agua Potable Primera Etapa 

Cuachixolotera 
Ubicación de los trabajos Localidad: Rancho Cuachixolotera Municipio: Yautepec 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 11/08/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 19/08/2015 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2015 11:00 hrs. 

 
No. de licitación XX-917021996-X103-2015 
Descripción de la licitación Construcción de la Primer Etapa para las Adecuaciones 

del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
San Pedro 

Ubicación de los trabajos Localidad: Tlalmimilulpan (San Pedro) Municipio: Tetela 
del Volcán 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 12/08/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 19/08/2015 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2015 12:00 hrs. 
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No. de licitación XX-917021996-X104-2015 
Descripción de la licitación Construcción de la Segunda Etapa de la Red de 

Alcantarillado Sanitario Colonia Obrera 
Ubicación de los trabajos Localidad: Col. Obrera Municipio: Tepoztlán 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 12/08/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 20/08/2015 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2015 10:00 hrs. 

 
No. de licitación XX-917021996-X105-2015 
Descripción de la licitación Equipamiento de Pozo para Agua Potable y Construcción 

de Línea de Conducción 
Ubicación de los trabajos Localidad: Colonia Angel Bocanegra (Adolfo López 

Mateos) Municipio: Tepoztlán 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 13/08/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 20/08/2015 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2015 11:00 hrs. 

 
No. de licitación XX-917021996-X106-2015 
Descripción de la licitación Ampliación del Sistema de Drenaje Sanitario 
Ubicación de los trabajos Localidad: Campo El Organo Municipio: Emiliano Zapata 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 13/08/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 20/08/2015 16:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2015 12:00 hrs. 

 
No. de licitación XX-917021996-X107-2015 
Descripción de la licitación Primera Etapa de la Sustitución de la Red de Agua 

Potable 
Ubicación de los trabajos Localidad: Chavarría Municipio: Coatlán del Río 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 14/08/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 21/08/2015 10:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2015 10:00 hrs. 

 
No. de licitación XX-917021996-N108-2015 
Descripción de la licitación Equipamiento y Línea de Conducción Pozo Atiopá 
Ubicación de los trabajos Localidad: Atiopá, Cacaloapan, San Martín Caballero 

Municipio: Tepoztlán 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 14/08/2015 10:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 21/08/2015 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 03/09/2015 11:00 hrs. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA 
ING. SERGIO SOTO CAMARA  

FIRMA POR DELEGACION DE FACULTADES OTORGADA POR EL SECRETARIO EJECUTIVO 
DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA, ING. JUAN CARLOS VALENCIA VARGAS; EL DIRECTOR 

GENERAL DE ADMINISTRACION, ING. SERGIO SOTO CAMARA, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 
CON EL MEMORANDUM No. CEA/SE/326/2013 Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 Y 38, 

FRACCIONES XIV Y VX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA. 
RUBRICA. 

(R.- 416593)
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MUNICIPIO DE SALVADOR ESCALANTE, MICHOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se invita a las empresas a participar en la Licitación Pública Nacional que 
contiene las bases de participación, y estará disponible para consulta en CompraNET y en las Oficinas de la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicadas en 
Allende No. 56 Col. Centro, C.P. 61800 Santa Clara del Cobre, Michoacán, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, los días de Lunes a Viernes,  
horario de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfono de consulta Tel/Fax 01 (434) 34-300-38 
 

No. de licitación  Descripción de la licitación Visita a 
instalaciones 

3/08/2015 

Junta de 
aclaraciones 

3/08/2015 

Presentación y apertura de 
proposiciones 10/08/2015 

LO-816079997-N2-2015 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN LA CALLE 
BENITO JUAREZ 2A ETAPA 

ZIRAHUEN 

9:00:00 AM 10:00:00 AM 10:00:00 AM 

LO-816079997-N3-2015 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN LA CALLE 
INDEPENDENCIA 2ª ETAPA 

OPOPEO 

10:00:00 AM 11:00:00 AM 11:00:00 AM 

LO-816079997-N4-2015 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN LA CALLE 
FRANCISCO QUINO 

SANTA CLARA DEL COBRE 

11:00:00 AM 12:00:00 PM 12:00:00 PM 

LO-816079997-N5-2015 CONSTRUCCION DE PAVIMENTO EN LA CALLE 
FRAGUA 

12:00:00 PM 13:00:00 PM 13:00:00 PM 

LO-816079997-N6-2015 CONSTRUCCION DE CENTRO DEPORTIVO 
COMUNITARIO OPOPEO 2a. ETAPA 

OPOPEO 

13:00:00 PM 14:00:00 PM 14:00:00 PM 

 
Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante 
Fecha de publicación en compraNET  29 DE JULIO DE 2015 
Fecha límite para manifestar interés 9/08/2015 
Acto de fallo 14/08/2015 10:00:00 AM 
Firma de contrato 15/08/2015 10:00:00 AM 
Fecha probable de inicio de los trabajos 15/08/2015 

 
SANTA CLARA DEL COBRE, MICHOACAN, A 29 DE JULIO DE 2015. 

DIR. DE OBRAS PUBLICAS DE H AYUNTAMIENTO DE SALVADOR ESCALANTE, MICHOACAN DE OCAMPO 
ARTURO RUIZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416455) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Presencial No. LA-919002997-N76-2015, cuya convocatoria que contiene las bases de la licitación están disponibles para su consulta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección Jurídica, ubicadas en el 9o. Piso de la Biblioteca Central (Fray Servando Teresa de Mier) sita en 

la calle Gral. Zuazua No. 655 Sur zona centro en Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 20-20-16-17, 20-20-17-92, 20-20-17-04 y 20-20-17-02, Así mismo se 

informa que el desahogo de los eventos de esta licitación serán el 4º. Piso del domicilio antes señalado. La Convocatoria que contiene las Bases de la licitación estará 

a disposición de los interesados a partir del día 04 de agosto del año 2015, hasta el día 10 de agosto del 2015 de 9:00 a 13:00 horas. 

 

Licitación No. LA-919002997-N76-2015.  

Descripción de licitación Contratación del servicio de creación de la infraestructura de telecomunicaciones para la implementación 

de la Reforma Penal en el año 2015 en el Palacio de Justicia de San Nicolás de los Garza, Juzgados de 

Ejecución de Sanciones Penales y enlaces redundantes del área Metropolitana, integración de la fibra 

óptica del Poder Judicial por parte del Instituto de la Defensoría Pública del Estado de Nuevo León, 

equipamiento tecnológico para la modernización de tres salas de Juicio Oral, solicitado por la Comisión 

Ejecutiva para la Reforma del Sistema de Justicia Penal del Estado de Nuevo León. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria, que contiene las Bases de licitación. 

Fecha de Publicación en Compranet 04/08/15 

Junta de Aclaraciones 11/agosto/15 a las 11:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 18/agosto/15 a las 10:00 horas 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES DE LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA GENERAL DEL ESTADO 

LIC. JUAN FRANCISCO RODULFO OROPEZA 

RUBRICA. 

(R.- 416470) 
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MUNICIPIO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la 

Secretaría de Obras Públicas, ubicada en el 2do. Piso de la Torre Administrativa del Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, teléfono 86761765, de lunes a viernes 

de 9:00 a 13:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación No.  LO-819048997-N20-2015 

Objeto de la Licitación: Rehabilitación de pavimento asfáltico en Av. 1° de Mayo entre Av. Manuel J. Clouthier y Vías FFCC México-

Laredo, Col. Trabajadores 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet: 04/08/2015 

Visita de Obra: 12/08/2015, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones: 12/08/2015, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 18/08/2015, 10:00 horas 

 

Licitación No.  LO-819048997-N21-2015 

Objeto de la Licitación: Construcción de Espacio Deportivo en calle Pedro Garfias entre Angela Figueroa y Antonio Machado, Col. 

Cumbres de Santa Catarina 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet: 04/08/2015 

Visita de Obra: 12/08/2015, 11:30 horas 

Junta de Aclaraciones: 12/08/2015, 12:30 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 19/08/2015, 10:00 horas 

Las Convocatorias completas de las licitaciones, incluyendo sus anexos, se encuentran disponibles para revisión y consulta en Internet. 

 

SANTA CATARINA, NUEVO LEON, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. HECTOR FRANCISCO URQUIDI TAMIATTI 

RUBRICA. 

(R.- 416432) 
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INSTITUTO CONSTRUCTOR DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONCURSOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS 

Y TIEMPO DETERMINADO, POR EL MECANISMO BINARIO 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y 31 de su Reglamento, se convoca a las personas físicas y morales a participar en los 

procedimientos de contratación por medio de Licitación Pública Nacional, autorizados por la Dirección General del INSTITUTO CONSTRUCTOR DE 

INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA Y DEPORTIVA DE NUEVO LEON, las bases de la licitación se encuentran disponibles en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Lic. Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 20-20-96-00, los 

días lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas; mismas que serán gratuitas; ver la descripción detallada de los requisitos de la Licitación en las 

bases de la Convocatoria. 

 

La visita al lugar de los trabajos se realizará el día y hora indicados en este Resumen de Convocatoria, partiendo de las oficinas de este Instituto, ubicado en Ave. Lic. 

Raúl Rangel Frías No. 4700, Colonia Valle de las Mitras, C.P. 64300, Monterrey, Nuevo León y la Junta de Aclaraciones y el Acto de Presentación y Apertura de 

Proposiciones se llevará a cabo en el Auditorio de este Instituto el día y hora indicados a continuación: 

 

Número de Licitación LO-919018982-N8-2015 

Descripción de la Licitación Pista de Atletismo, Parque Niños Héroes,  

Monterrey, N. L. O T 11782 

Volumen de la Licitación Acabados en Area Adm. y Baños, Cubierta Metálica y Butacas 

Fecha de publicación en Compranet 04 de Agosto de 2015 

Medios que se utilizaran para su realización Se recibirán propuestas de manera presencial o electrónicas a través del Sistema Compranet 

Visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos  10 de Agosto del 2015 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 10 de Agosto del 2015 a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de Agosto del 2015 a las 11:00 horas. 

 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR GENERAL 

LIC. LUIS ARMANDO CAVAZOS GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 416433) 
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SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEON, O.P.D. 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
 

De conformidad con el artículo 58 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Servicios de Salud de Nuevo León, 
Organismo Público Descentralizado sito en Calle Matamoros No. 520 Ote. en el centro de la ciudad de Monterrey, N.L., notifica el fallo de la siguiente licitación: 

 
No. de Licitación LA-919044992-T44-2015 

MOBILIARIO Y EQUIPO MEDICO PARA EL CENTRO REGIONAL DE DESARROLLO INFANTIL DEL PROGRAMA PROSPERA 
Fecha del Fallo: 22 de Junio del 2015 

Proveedor 
Adjudicado 

DISTRIBUIDORA DE EQUIPO AUDIOLOGICO SA DE CV

Domicilio  RIO PANUCO 183 COL CUAUHTEMOC C.P. 06500 DELEGACION CUAUHTEMOC MEXICO, D.F. 
Partidas 
Adjudicada 

Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe
Partida 10, Renglón 1 AUDIOMETRO 1 128,012.74 128,012.74 
Partida 11, Renglón 1 TIMPANOMETRO 1 77,831.90 77,831.90 

Monto Adjudicado 
sin I.V.A 

205,844.64 

Proveedor 
Adjudicado 

MAICO DE MEXICO, S.A. DE C.V.

Domicilio  PUEBLA 163 B C.P. 06700 DELEGACION CUAUHTEMOC MEXICO, D.F. 
Partidas 
Adjudicada 

Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe
Partida 9, Renglón 1 CAMARA SONOAMORTIGUADA 1 365,168.00 365,168.00 

Monto Adjudicado 
sin I.V.A 

365,168.00 

 
Proveedor 
Adjudicado 

R + R ESTRATEGIAS COMERCIALES SA DE CV

Domicilio  GUERRERO SUR 110 C.P. 66230 SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON 
Partidas 
Adjudicada 

Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe
Partida 1, Renglón 1 MESAS DE EXPLORACION PEDIATRICAS 

TEMATICAS Y ACCESORIOS 
2 270,000.00 540,000.00 

Partida 1, Renglón 2 BAUMANOMETRO 4 1,800.00 7,200.00 
Partida 1, Renglón 3 ESTETOSCOPIO 2 2,000.00 4,000.00 
Partida 1, Renglón 4 BASCULA PEDIATRICA 2 13,000.00 26,000.00 
Partida 1, Renglón 5 BANQUETA DE ALTURA 2 1,200.00 2,400.00 
Partida 1, Renglón 6 MARTILLO DE REFLEJOS 2 900 1,800.00 
Partida 2, Renglón 1 MESAS DE EXPLORACION PEDIATRICAS 

TEMATICAS Y ACCESORIOS 
1 270,000.00 270,000.00 



 
116     (T

ercera S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
M

artes 4 de agosto de 2015 

Partida 2, Renglón 2 BAUMANOMETRO 2 1,800.00 3,600.00 
Partida 2, Renglón 3 ESTETOSCOPIO 1 2,000.00 2,000.00 
Partida 2, Renglón 4 BASCULA PEDIATRICA 1 13,000.00 13,000.00 
Partida 2, Renglón 5 BANQUETA DE ALTURA 1 1,200.00 1,200.00 
Partida 2, Renglón 6 MARTILLO DE REFLEJOS 1 900 900.00 
Partida 3, Renglón 1 MESAS DE EXPLORACION PEDIATRICAS 

TEMATICAS Y ACCESORIOS 
1 270,000.00 270,000.00 

Partida 3, Renglón 2 BAUMANOMETRO 2 1,800.00 3,600.00 
Partida 3, Renglón 3 ESTETOSCOPIO 1 2,000.00 2,000.00 
Partida 3, Renglón 4 BASCULA PEDIATRICA 1 13,000.00 13,000.00 
Partida 3, Renglón 5 BANQUETA DE ALTURA 1 1,200.00 1,200.00 
Partida 3, Renglón 6 MARTILLO DE REFLEJOS 1 900 900.00 
Partida 4, Renglón 1 MESAS DE EXPLORACION PEDIATRICAS 

TEMATICAS Y ACCESORIOS 
1 270,000.00 270,000.00 

Partida 4, Renglón 2 BAUMANOMETRO 2 1,800.00 3,600.00 
Partida 4, Renglón 3 ESTETOSCOPIO 1 2,000.00 2,000.00 
Partida 4, Renglón 4 BASCULA PEDIATRICA 1 13,000.00 13,000.00 
Partida 4, Renglón 5 BANQUETA DE ALTURA 1 1,200.00 1,200.00 
Partida 4, Renglón 6 MARTILLO DE REFLEJOS 1 900 900.00 
Partida 5, Renglón 1 ELECTROENCEFALOGRAFO 1 1,280,000.00 1,280,000.00 
Partida 8, Renglón 1 EQUIPO DE NASORALINGOENDOSCOPIA 1 945,000.00 945,000.00 
Partida 12, Renglón 1 DINAMOMETRO DE MANO 1 12,500.00 12,500.00 

Monto Adjudicado 
sin I.V.A 

3,691,000.00 

 
Proveedor 
Adjudicado 

SERBINTER DE MEXICO SA DE CV 

Domicilio  ORIENTE 65A No. 3007 C.P. 06850 DELEGACION CUAUHTEMOC MEXICO, D.F. 
Partidas 
Adjudicada 

Partida Descripción Cantidad Precio Unitario Importe 
Partida 6, Renglón 1 POTENCIALES EVOCADOS AUDITIVOS 1 376,135.40 376,135.40 
Partida 7, Renglón 1 EMISIONES OTOACUSTICAS 1 161,441.95 161,441.95 

Monto Adjudicado 
sin I.V.A 

537,577.35 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. MARIO ALBERTO LIMON RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416527)
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H. AYUNTAMIENTO DE TEZIUTLAN, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. LPN-021/174/09/2015 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública N° LPN-021/174/09/2015, para la contratación de la obra: 

“Primera etapa de modernización y ampliación del camino tipo “D” mejorado Aire Libre-San Sebastián 

Sección Tercera Teziutlán, Puebla.” en la localidad de San Sebastián, Municipio de Teziutlán, Puebla, de 

conformidad con lo siguiente: (a reserva de la transferencia de Recursos del Programa Contingencias 

Económicas 2015 del Ramo 23 al Municipio de Teziutlán, Púebla.) 

 

Visita al lugar de 

los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones  

Fecha del Fallo 

13/08/2015 

08:00 Horas 

13/08/2015 

10:00 Horas 

18/08/2015 

08:00 Horas 

20/08/2015 

08:00 HRS. 

 

Oficio de 

Autorización 

Descripción general de la 

obra 

Fecha de inicio  Plazo de 

ejecución  

Capital 

contable 

requerido 

No. 434/TM/2015 Primera etapa de 

modernización y ampliación del 

camino tipo “D” mejorado Aire 

Libre-San Sebastián Sección 

Tercera Teziutlán, Puebla.  

24/08/2015 90 Días $ 1,650,000.00 

 

 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en: Palacio Municipal domicilio 

conocido del Municipio de Teziutlán, Pue. Teléfono: (01) 231 31 2 00 40, ext. 119 los días Establecidos; 

con en el siguiente horario: 10:00 a 14:00 horas. así como también en la página de CompraNet 

 Ubicación de la obra: San Sebastián Sección Tercera, Municipio de Teziutlán, Puebla. 

 El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar (se) la(s) proposición(es) será(n): español. 

 La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso Mexicano. 

 No se podrán subcontratar partes de la obra. 

 Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 30%. 

REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS. 

1. El Capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la siguiente documentación: 

 Estados financieros al 31 de junio de 2015, relación analítica de los renglones de activos, incluyendo 

Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias (auditados, en el caso de estar dentro de los 

supuestos del artículo 32–A del Código Fiscal de la Federación), todos los documentos mencionados en 

este inciso, firmados por un Contador Público con cédula profesional emitida por la Secretaría de 

Educación Pública y por el Apoderado o Administrador de la Empresa, así como exhibir la Declaración 

Fiscal Anual de 2014. 

2.  Currículum Vítae del licitante y de su personal técnico que acrediten una experiencia mínima de 3 años 

en trabajos similares. 

3. Testimonio notarial del Acta Constitutiva con todas sus modificaciones, tratándose de personal moral, 

comprobante domiciliario de la principal sede de sus actividades y Poder Notarial que acredite la 

personalidad del Representante Legal que asiste a la licitación e identificación oficial vigente con 

fotografía, o tratándose de persona física copia certificada del Acta de Nacimiento, comprobante 

domiciliario e identificación oficial vigente con fotografía. 
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4.  Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como con 

particulares, señalando el importe total contratado, el importe por ejercer, desglosado por anualidades así 

como plazos y avances (especificados en montos y porcentajes). 

5. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y FALLO. 

1. La presentación y apertura de proposiciones será en la fecha y hora indicada, en el Departamento de 

Obras Públicas, ubicada en la Presidencia Municipal de Teziutlán, Pue. 

2. Se hace la indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como 

de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

3.  Con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de 

acuerdo con el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen que servirá 

como fundamento para el fallo, mediante el cual el contrato se adjudicará a la persona que, dentro de los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice 

satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 

4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, porque, satisfacen la totalidad de los 

requerimientos de la convocante el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte 

económicamente más conveniente para el Municipio. 

 

TEZIUTLAN, PUE., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEZIUTLAN, PUE. 

PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS DE TEZIUTLAN, PUE. 

C. EDGAR ANTONIO VAZQUEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 416561)   

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA,  
OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 

DEPARTAMENTO OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número  
LO-822017982-N11-2015 cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en: PALMAS No. 5, Colonia LOS SABINOS, C.P 76750, 
TEQUISQUIAPAN, Querétaro Teléfono: 414-273-2327 ext. 2061 los días LUNES - VIERNES de las 08:00 - 
16:00 HRS. 
 
Referencia del expediente: LO-822017982-N11-2015 

Descripción de la licitación MODERNIZACION AV. CENTRAL (CARRETERA 
FEDERAL 120 DEL KM 19+932.32 AL 21+076.00 DE LA 
CARRETERA FEDERAL 120, EN EL CRUCE CON 
LA CABECERA MUNICIPAL), TERCERA ETAPA. 
TEQUISQUIAPAN, QRO. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Junta de aclaraciones 10/08/2015 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 10/08/2015 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2015 09:00 horas 

 
TEQUISQUIAPAN, QUERETARO, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA, OBRAS PUBLICAS Y ECOLOGIA 
ARQ. GUILLERMO MORALES FERRUZCA 

RUBRICA. 
(R.- 416477) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE 

SUBSECRETARIA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA: 007 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales indicadas a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Boulevard Solidaridad Internacional Km. 2.5 Colonia Industrial, Chetumal, 
Quintana Roo. México Tel. (983) 832 26 46 los días hábiles a partir de su publicación en CompraNet, con el 
siguiente horario: 08:00 a 14:00 horas. 
 
No. de licitación: 52010001-015-15 

Descripción de la licitación Imagen Urbana del Centro de Chetumal I Etapa. 
(Vialidades 1), en el Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita al lugar de los trabajos 10/08/2015 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/08/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015 10:00 horas 

 
No. de licitación: 52010001-016-15 

Descripción de la licitación Imagen Urbana del Centro de Chetumal I Etapa. 
(Vialidades 2), en el Municipio de Othón P. Blanco, 
Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita al lugar de los trabajos 10/08/2015 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/08/2015 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015 11:30 horas 

 
No. de licitación: 52010001-017-15 

Descripción de la licitación Imagen Urbana del Centro de Chetumal I Etapa. 
(Jardinería y equipamiento), en el Municipio de Othón 
P. Blanco, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita al lugar de los trabajos 10/08/2015 09:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/08/2015 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015 13:00 horas 

 
No. de licitación: 52010001-018-15 

Descripción de la licitación Imagen Urbana Zona Turística de Cozumel I Etapa. 
(Iluminación), en el Municipio de Cozumel, Quintana 
Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita al lugar de los trabajos 10/08/2015 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/08/2015 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015 14:30 horas 

 
No. de licitación: 52010001-019-15 

Descripción de la licitación Imagen Urbana Zona Turística de Cozumel I Etapa. 
(Paso peatonal), en el Municipio de Cozumel, 
Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 
Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita al lugar de los trabajos 10/08/2015 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 11/08/2015 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2015 10:00 horas 



120     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 4 de agosto de 2015 

No. de licitación: 52010001-020-15 

Descripción de la licitación Imagen Urbana Zona Turística de Cozumel I Etapa. 

(Albañilería, acabados y equipamiento urbano), en el 

Municipio de Cozumel, Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 

Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 

Visita al lugar de los trabajos 10/08/2015 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 11/08/2015 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2015 11:30 horas 

 

No. de licitación: 52010001-021-15 

Descripción de la licitación Imagen Urbana Zona Turística de Cozumel I Etapa. 

(Electromecánico), en el Municipio de Cozumel, 

Quintana Roo. 

Volumen de licitación Se indica en el catálogo de conceptos correspondiente. 

Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 

Visita al lugar de los trabajos 10/08/2015 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2015 13:00 horas 

 

CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

SECRETARIO 

ING. FERNANDO ESCAMILLA CARRILLO 

RUBRICA. 

(R.- 416546)   

PROCURADURIA DE PROTECCION AL AMBIENTE  
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las siguiente Licitación Pública Nacional, Electrónica, La reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de La Procuraduría de Protección al Ambiente de Quintana Roo. Cuya convocatoria que 
contiene las bases de licitación, estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en Avenida Efraín Aguilar #  4 2 2 , C.P. 77030, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al 
teléfono: 01 (983) 1292758, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de las 09:00 a las 17:00 horas. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, ELECTRONICA, NO. LA-923063960-N1-2015 
DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE ACTUALIZACION Y MODERNIZACION 

AL MARCO JURIDICO AMBIENTAL 
VOLUMEN A ADQUIRIR INFORME FINAL DE LAS ACTIVIDADES Y DEL 

DESARROLLO DE LOS TRABAJOS INCLUYENDO 
LAS VERSIONES DEFINITIVAS APROBADAS DE 
CADA UNA DE LAS PARTIDAS.

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 4/08/2015
JUNTA DE ACLARACIONES 8/08/2015 A LAS 18:00 HRS.
VISITA A ISTALACIONES NO HAY
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

13/08/2015 A LAS 18:00 HRS

FALLO 15/08/2015 A LAS 18:00 HRS
FIRMA DEL CONTRATO 17/08/2015 A LAS 16:00 HRS

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 30 DE JULIO DE 2015. 

PROCURADOR DE PROTECCION AL AMBIENTE 
LCDO. JAVIER JESUS CARDENAS RIVERO 

RUBRICA. 
(R.- 416592) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
H. AYUNTAMIENTO DE BADIRAGUATO 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Convocatoria Pública Nacional No. 001, referente a la licitación número  
LO-825003978-N1-2015; Convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas, Sita 
en Av. Gabriel Leyva Solano, Esq. con Calle Gral. Teófilo Alvarez Borboa, Colonia Centro, Badiraguato, 
Sinaloa, teléfono (697) 7410110 Ext. 24, Con el siguiente horario, de Lunes a Viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-825003978-N1-2015 

Construcción de gimnasio de usos múltiples primera 
etapa, en la Cabecera Municipal del Municipio de 
Badiraguato. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 
Visita a instalaciones 14/08/2015, 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 14/08/2015, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2015, 11:00 horas 

 
BADIRAGUATO, SINALOA, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. LEONARDO VEGA LIMON 

RUBRICA. 
(R.- 416565)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SAN IGNACIO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en las oficinas de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de San Ignacio ubicadas 
en: Benito Juárez 603, Col. Centro, San Ignacio, Estado de Sinaloa y al tel (696) 962-51-80, los días del 04 de 
agosto al 13 de Agosto del año en curso de 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
LO-825016974-N3-2015 

Construcción del Sistema de Agua Potable en la localidad 
de Coyotitan, Municipio de San Ignacio, Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 
licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 

Junta de aclaraciones 13/08/2015, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 13/08/2015, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2015, 10:00 horas. 

 
SAN IGNACIO, SINALOA, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

GERENTE GENERAL DE JUMAPASI 
ARQ. MARIA DEL ROCIO FIGUEROA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 416533)
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H. AYUNTAMIENTO DE EL ROSARIO, SINALOA 
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE ROSARIO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia a lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el H. Ayuntamiento de El Rosario Sinaloa a través de la Junta Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Rosario, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional descrita en la presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 04 de Agosto de 2015, o bien en calle Cristerna No. 38 Colonia Centro C.P. 82800, El Rosario Sinaloa, teléfono: 

(694) 9522970 y fax (694) 9522970, de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 horas (hora local), de conformidad con lo siguiente: 

 

No. De Licitación Descripción de la Licitación Volumen a adquirir Fecha de publicación 

en compranet 

LO-825014976-N1-2015 Construcción del sistema de alcantarillado 

segunda etapa. 

Los detalles se determinan 

en la propia convocatoria. 

Martes 04 de Agosto del 2015. 

Visita a instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 

Fallo de la Licitación Capital contable requerido 

10/agosto/2015 

10:00 horas 

11/agosto/2015 

11:00 horas 

18/agosto/2015 

10:00 horas 

24/agosto/2015 

12:00 horas 

$ 8’000,000.00 M.N. 

 

No. De Licitación Descripción de la Licitación Volumen a adquirir Fecha de publicación 

en compranet 

LO-825014976-N2-2015 Construcción del sistema de alcantarillado 

segunda etapa.  

Los detalles se determinan en la propia 

convocatoria. 

Martes 04 de Agosto del 2015. 

Visita a instalaciones Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 

Fallo de la Licitación Capital contable requerido 

10/agosto/2015 

11:00 horas 

11/agosto/2015 

11:30 horas 

18/agosto/2015 

12:00 horas 

24/agosto/2015 

12:15 horas 

$ 8’000,000.00 M.N. 

 

ROSARIO, SIN., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

GERENTE GENERAL DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE EL ROSARIO 

JUAN ALCARAZ MANJARREZ 

RUBRICA. 

(R.- 416469)
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL No. LA-925006998-N34-2015 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-925006998-N34-2015, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  
o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Montebello, Culiacán de Rosales, Culiacán Sinaloa, C.P. 80227, 
teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 54103: "Vehículos y Equipos Terrestres Destinados a 
Servicios Públicos y la Operación de Programas Públicos" 
y 54105 ““Vehículos y Equipo Terrestres Destinados a 
Servidores Públicos” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 04 de Agosto de 2015 
Junta de Aclaraciones 11 de Agosto de 2015, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones. 18 de Agosto de 2015, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. ERNESTO ECHEVERRIA AISPURO 
RUBRICA. 

(R.- 415844)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MIXTA No. 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, No. LO-926054987-N4-2015, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Blvd. Ignacio Soto y Pedregal S/N, Colonia: San Luis, C.P 83160, en Hermosillo, Sonora, teléfonos: 6622 
890340 ext. 115 y fax 6622 142419, los días de Lunes a Viernes de las de 9 a 14:30 hrs. 
 

Licitación Pública LO-926054987-N4-2015 
Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LA CARRETERA ESPERANZA-

HORNOS, TRAMO: DEL KM. 6+200 AL KM. 9+100, 
INCLUYE UN PUENTE, EN EL ESTADO DE SONORA 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria en 
el catálogo de conceptos (E-7) 

Fecha de publicación en Compranet 28 de Julio del 2015 
Junta de Aclaraciones 06-Agosto-2015 a las 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones 05-Agosto-2015 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12-Agosto-2015 a las 10:00 hrs. 
Fecha previsto para la contratación 24 de Agosto del 2015 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR TECNICO 
LIC. WILFRIDO CORRAL ARREOLA 

RUBRICA. 
(R.- 416478) 
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MUNICIPIO GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES, SONORA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 007 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación número, LO-826070975-N7-2015, cuya Convocatoria contiene las 

bases de participación disponibles para su consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio 

Municipal, Avenida profesora Petra Santos y Carretera a Puerto Peñasco No 877 col. centro Plutarco Elías 

Calles, Sonora., teléfono, (651) 512-1172 de Lunes a Viernes del año en curso de las de 9:00 a 15:00 Hrs. 

 

Descripción de la licitación Programa de Mejora de Vialidades en el Municipio de 

General Plutarco Elías Calles, Sonora.  

No. De Licitación NO. LO-826070975-N7-2015. 

Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Julio de 2015 

Junta de aclaraciones 31 de Julio de 2015 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de Agosto de 2015 

 

GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES, SONORA, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTORA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES. 

ING. MARIA DE LOS ANGELES GONZALEZ CRUZ 

RUBRICA. 

(R.- 416473)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE NAVOJOA, SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 023 

 

De conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 

Reglamento se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es) número 

LO-826042979-N23-2015, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para su 

consulta en internet: http://compranet.gob.mx o bien en: No Reelección y Plaza 5 de Mayo No. S/N – S/N, 

Colonia Centro, C.P. 85800, Navojoa, Sonora, teléfono, (642) 425 63 25 y fax 642) 425 63 25, los días hábiles 

y a partir de esta fecha hasta el día de la Presentación y Apertura de Proposiciones de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

No. De licitación LO-826042979-N23-2015 

Descripción de la licitación 

 

Programa de Mejora de Vialidades, en el Municipio de 

Navojoa, Sonora. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de Julio de 2015 

Visita al sitio de los trabajos (obra) 30 de julio de 2015 a las 12:00 horas 

Junta de aclaraciones 31 de Julio de 2015 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de Agosto de 2015 a las 10:00 horas 

 

NAVOJOA, SONORA, A 4 DE AGOSTO DE 2015 

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

LIC. ALBERTO NATANAEL GUERRERO LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 416474) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN DAMIAN TEXOLOC 
DEL ESTADO DE TLAXCALA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número LO-829049969-N4-2015, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en PLAZA DE LA CONSTITUCION No. 1, Colonia CENTRO, C.P 90735, SAN 
DAMIAN TEXOLOC, Tlaxcala, teléfono: 246 468 1254 ext. 4, los días LUNES A VIERNES de las 10 A 14 HRS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO: LO-829049969-N4-2015 ADOQUINAMIENTO, DRENAJE 
SANITARIO Y AGUA POTABLE EN CALLE MIGUEL HIDALGO ENTRE CALLE PORFIRIO DIAZ Y CALLE 
GRANADA y su obtención tendrá un costo de $2000.00. 
 

FECHA DE 
PUBLICACION 

EN COMPRANET 

FECHA VISITA DE 
OBRA 

FECHA JUNTA DE 
ACLARACIONES 

FECHA PRESENTACION Y 
APERTURA DE 

PROPOSICIONES 
30 de Julio de 2015 

 
03 de Agosto de 2015

11:00 hrs. 
04 de Agosto de 2015

16:00 hrs. 
07 de Agosto de 2015

11:00 hrs. 
 
La información necesaria para que los licitantes integren su propuesta técnica y económica, que no esté en el 
Sistema CompraNet, estará a disposición de los interesados en la oficina de obras públicas de LA 
CONVOCANTE en Plaza de La Constitución Nº 1, Barrio El Alto, San Damián Texoloc, Tlaxcala. C.P. 
90735, tel. 01 (246) 4681254 en un horario de las 9:00 a las 16:00 hrs. a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Sistema CompraNet, y hasta el tercer día previo al de la presentación y apertura de 
proposiciones. 

 
SAN DAMIAN TEXOLOC, TLAXCALA, A 27 DE JULIO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. JULIAN RODRIGO SALVAT VASQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 416475)   

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL  
DE IXTACZOQUITLAN, VERACRUZ 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 2015300850226/013/FORTAMUN  

DF-SEDATU(PREP), cuya convocatoria y bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en la Dirección de Obras Públicas, teléfono 01 272 72 10505 ext. 116 del 04 al 

06 de Agosto de 2015 de las 10:00 a las 14:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Construcción del parque Venustiano Carranza, en la 

cabecera Municipal 

Meta principal Piso de concreto estampado 2,712.47 m2 

Visita al sitio de los trabajos 07 de agosto de 2015, a las 9:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 07 de agosto de 2015, a las 14:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de agosto de 2015, a las 10:00 hrs. 

 

IXTACZOQUITLAN, VERACRUZ, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ING. GUSTAVO RAMOS RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 416580)
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HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MALTRATA, VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA LEGISLACION DE LOPSRM 
 

El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Maltrata, Ver., en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 constitucional párrafo tercero y cuarto; y 
a las estipulaciones contenidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, y demás disposiciones relativas aplicables en 
la materia; convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, misma que las convocatorias será gratuitas y se podrá consultar en la 
página oficial de compranet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx; a partir del día 04 de Agosto del 2015, así mismo podrán obtener las Bases de Licitación en 
el H. Ayuntamiento de Maltrata, Ver., ubicado en la Calle Nicolás Bravo sin número de la Colonia Centro, Municipio de Maltrata, Ver., en horario de atención de 09:00 
horas a 15:00 horas, de Lunes a Viernes. 

 
Número de Licitación:  LPN/MMV/FONCULTURA2015/30099/001
Objeto de licitación:  Restauración de los tradicionales portales del centro, Municipio de Maltrata, ver.
Evento:  FECHA Y HORA
Publicación de convocatoria en compranet 04/08/2015
Visita de obra  08/08/2015, 10:00 horas
Junta de aclaraciones: 10/08/2015, 10:00 horas
Presentación y apertura de concurso: 20/08/2015; 09:00 horas

 
Número de Licitación: LPN/MMV/FINDEPO2015/30099/002 
Objeto de licitación:  Rehabilitación de Campo de Béisbol el Pedregal
Evento:  FECHA Y HORA
Publicación de convocatoria en compranet 04/08/2015
Visita de obra  08/08/2015, 12:00 horas
Junta de aclaraciones: 10/08/2015, 12:00 horas
Presentación y apertura de concurso: 20/08/2015; 11:00 horas

 
Número de Licitación: LPN/MMV/FOPEDEM2015/30099/003 
Objeto de licitación:  Pavimentación con concreto hidráulico de Calle Nicolás Bravo entre Av. Vicente Guerrero y 

Campo San Francisco
Evento:  FECHA Y HORA
Publicación de convocatoria en compranet 04/08/2015
Visita de obra  08/08/2015, 14:00 horas
Junta de aclaraciones: 10/08/2015, 14:00 horas
Presentación y apertura de concurso: 20/08/2015; 13:00 horas

 
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político, queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa 

 
ATENTAMENTE 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
MUNICIPIO DE MALTRATA, VER., A 28 DE JULIO DE 2015. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
ING. MIGUEL ANGEL BARREDA HUERTA 

RUBRICA. 
(R.- 416485) 
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ORGANO DE FISCALIZACION SUPERIOR DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Organo de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz, a través de la Dirección General de Administración y Finanzas, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a los Artículos 26 fracción I, 26 bis Fracción II, 27, 28 Fracción II 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 

35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis, 38, 44, 45, 46, 48, 49, 50 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento;  

27 fracciones III, Xlll, XVll y XVIII del Reglamento Interior del Organo de Fiscalización Superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de tratados por medios remotos electrónicos número LPI-ORFIS-01/2015, 

relativa a la Adquisición de equipo de cómputo, refacciones y accesorios menores. La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en la dirección 

electrónica: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en el apartado de difusión de procedimientos, en la Página del Organo de Fiscalización Superior del Estado 

http://www.orfis.gob.mx en el apartado de Transparencia; asimismo en la Dirección General de Administración y Finanzas del Organo de Fiscalización Superior del 

Estado, ubicada en la planta alta del Edificio “C”, Carretera Xalapa-Veracruz número 1102, esquina Boulevard Culturas Veracruzanas, Colonia Reserva Territorial, 

C.P. 91096, Xalapa, Veracruz, en días y horarios hábiles para la Institución. 

 

Descripción de la Licitación Adquisición de Equipo de Cómputo, Refacciones y Accesorios Menores 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de la Licitación 

Fecha de Publicación en CompraNet 4 de agosto de 2015 

Junta de Aclaraciones 11 de agosto de 2015 

13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de agosto de 2015 

11:00 horas 

Tipo de Recurso: Programa para la Fiscalización del Gasto Federalizado en el ejercicio fiscal 2015 y Recursos Estatales. 

 

XALAPA-ENRIQUEZ, VERACRUZ, A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P.A. MARIA YOLANDA GOMEZ FERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 416444) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ZACATECAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y LICITACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 

nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

Calzada Héroes de Chapultepec No. 1110, Colonia Lázaro Cárdenas, C.P. 98040, Zacatecas, Zacatecas, teléfono: 01 492 92 39421 ext. 1663 y fax 01 492 92 39421 

ext. 1637, de lunes a viernes de las 09:00 hrs. a las 15:30 hrs. 

 

No. De Licitación LO-832056994-N23-2015 

Descripción de la licitación Urbanización (Concreto Asfáltico, Guarniciones, Banquetas, Agua Potable y Drenaje) en Calles de la 

Colonia Huerta Vieja, Zacatecas, Zac.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 

Visita al lugar de los trabajos 11/08/2015 a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 12/08/2015 a las 09:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  19/08/2015 a las 10:00 horas 

 

No. De Licitación LO-832056994-N24-2015 

Descripción de la licitación Reconstrucción de Circuito Carretero El Visitador–Calerilla de Tula Tramo Km 0+000 al Km 7+300, 

Zacatecas, Zac. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 04/08/2015 

Visita al lugar de los trabajos 11/08/2015 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 12/08/2015 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones  19/08/2015 a las 12:00 horas 

 

ZACATECAS, ZAC., A 4 DE AGOSTO DE 2015. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. JOSE GUILLERMO CARRILLO VILLAGRANA 

RUBRICA. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. CARLOS AURELIO PEÑA BADILLO 

RUBRICA. 

Vo.Bo. CONTRALOR MUNICIPAL 

LIC. MARISELA RIVA PALACIO NATERA 

RUBRICA.  
(R.- 416530)  
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